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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

MANUAL de Organización General de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 
fracción XIV y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que la persona 
Titular de cada Secretaría de Estado deberán expedir los manuales de organización, los que deberán 
contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades 
administrativas. 

Que en cumplimiento al artículo 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
fue sometido, por parte de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, a la aprobación de la 
persona Titular de la Secretaría de Gobernación el Proyecto de Manual de Organización General, y 

Que el artículo 5, fracción XIV del citado Reglamento, establece que es facultad indelegable de la persona 
Titular de esta Dependencia expedir el Manual de Organización General y disponer su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ÍNDICE 

 INTRODUCCIÓN 

I. ANTECEDENTES 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

III. ATRIBUCIONES 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

VI. ORGANIGRAMA 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

VIII. GLOSARIO 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

INTRODUCCIÓN 

La definición de las políticas y estrategias promovidas por el Presidente de la República, en el sentido de 
permitir al gobierno federal realizar su gestión de manera coordinada, eficaz y orientada a resultados que 
impacten directamente en beneficio de la población, buscan el logro de tres ejes prioritarios, a saber: 

a) Afianzar la justicia y el Estado de Derecho para que el gobierno sea garante de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y para construir un país donde impere la ley y la justicia. 

b) Garantizar el goce de los derechos sociales y económicos establecidos en la Constitución. 

c) Incentivar un desarrollo económico dinámico, equilibrado, sostenible y equitativo que amplíe las 
capacidades, presentes y futuras de todas las personas. 

En este contexto, la Secretaría de Gobernación (SEGOB) presenta, con base en los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 5, fracción XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB), la expedición del Manual de Organización General, que tiene como 
propósito dar a conocer las atribuciones que le confiere la LOAPF. 
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El presente documento describe la estructura orgánica; el organigrama correspondiente; el objetivo y las 
funciones de cada una de las unidades administrativas del Sector Central y órganos administrativos 
desconcentrados que conforman la Secretaría. 

El presente Manual de Organización General es un instrumento administrativo que sirve como referencia y 
consulta a los servidores públicos de la Secretaría, de otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal (APF), y a los particulares, respecto de la organización y funcionamiento de la dependencia. 

La coordinación para la integración del presente Manual estuvo a cargo de la Dirección General de 
Recursos Humanos, y en su elaboración se contó con la participación de las diferentes unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados que integran esta Secretaría, especialmente con el 
dictamen de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, a efecto de que a través de la persona Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas, sea sometido a la aprobación de la persona Titular de la Secretaría. 

I. ANTECEDENTES 

1821 

El 18 de noviembre, se dictó el Reglamento Provisional de la Regencia que determinaría las funciones de 
la llamada Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores que tuvo a su cargo las funciones de Gobierno 
General. Su primer titular fue José Manuel de Herrera (1821-1823) y tenía como funciones “…todas las 
relaciones diplomáticas de las cortes extranjeras; así como de la Dirección de Correos, de las composiciones 
de caminos, calzadas, puentes y demás [...] y de todo aquello que sea puramente de Estado.” 

1843 

El 12 de junio, se establecieron las Bases de Organización Política de la República Mexicana, en cuyo 
Artículo 93, se estipulaba que todos los negocios del gobierno estarían a cargo de cuatro Ministerios: de 
Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía; de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pública e 
Industria; de Hacienda; y de Guerra y Marina. 

1853 

El 22 de abril, se expidieron las Bases para la Administración de la República hasta la promulgación de la 
Constitución. Las atribuciones del gobierno interior se asignaron a las secretarías de Relaciones Interiores, y a 
la de Relaciones Exteriores, Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública. El 17 de mayo, el 
Presidente Antonio López de Santa Anna publicó un Decreto por medio del cual se designaban los ramos 
correspondientes a cada Ministerio; en este sentido, la Secretaría de Estado y Gobernación tendría las 
atribuciones relativas a las relaciones interiores. 

1861 

Con fecha 23 de febrero de ese año, el Presidente Interino Constitucional Benito Juárez expidió un 
Decreto sobre la distribución de los ramos de la Administración Pública para su despacho entre seis 
secretarías. En abril de ese mismo año, se redujeron a cuatro las Secretarías de Estado, y se concentraron 
las funciones de Relaciones Exteriores y Gobernación en una sola dependencia. 

1891 

El 13 de mayo, el General Porfirio Díaz, mediante Decreto expidió la Ley que reorganiza las funciones del 
Estado en siete secretarías. Se determinó que a la SEGOB le correspondería la aplicación de medidas en el 
orden administrativo para la observación de la Constitución; las reformas constitucionales; las elecciones 
generales; las relaciones con el Congreso de la Unión; derechos del hombre y del ciudadano; la libertad de 
cultos y policía de este ramo; la policía rural de la Federación; la salubridad pública; las amnistías; la división 
territorial y límites de los estados; las relaciones con los estados; la Guardia Nacional del Distrito y Territorios; 
el Gobierno del Distrito y Territorios Federales en todo lo político y administrativo; así como las elecciones 
locales, los hospicios, las escuelas de ciegos y sordomudos, la casa de expósitos y asilos, los montes de 
piedad, las cajas de ahorros, las casas de empeño, las loterías, las penitenciarías, cárceles, presidios y casas 
de corrección, los teatros y diversiones públicas; las festividades nacionales; el Diario Oficial e imprenta  del 
Gobierno. 

1913 

El 9 de diciembre, Venustiano Carranza expidió un Decreto mediante el cual se crean ocho secretarías de 
Estado adscritas a la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista. En ese tiempo, la SEGOB se encargaba 
del despacho de los asuntos antes mencionados y se le agregaron los correspondientes al Registro Civil. 
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1917 

El 14 de abril, se publicó en el Diario Oficial la nueva Ley de Secretarías de Estado, en la que se ordenó la 
separación de los asuntos de política interior de los de política exterior, creándose así las Secretarías de 
Gobernación y de Relaciones Exteriores. A partir de esta fecha, la dependencia encargada de los asuntos  de 
política interna aparece en primer orden dentro del esquema organizacional del Gobierno Federal, lo cual 
marca una clara tendencia de atender prioritariamente las demandas internas del país. 

1934 

Con fecha 22 de marzo, el presidente Abelardo Rodríguez expidió una nueva Ley de Secretarías de 
Estado. Estableció la incorporación a la SEGOB, de funciones en materia de conocimiento previo de las 
solicitudes de naturalización para dictaminar y resolver sobre su conveniencia desde el punto de vista étnico; 
de asistencia social; auxilios en casos de catástrofes ocurridas en el territorio nacional, y el servicio 
confidencial necesario. 

1935 

El 31 de diciembre, el General Lázaro Cárdenas modificó la Ley de Secretarías de Estado para adicionar a 
la SEGOB nuevas funciones, tales como los de asistencia social y anales de jurisprudencia. 

1938 

El 25 de agosto se expidió el RISEGOB, mediante el cual se definió la Estructura Orgánica de la 
dependencia, así como sus atribuciones y funciones específicas. Para la tramitación y despacho de los 
asuntos que tenía encomendados, el Secretario de Gobernación contaba con el auxilio directo de un 
Subsecretario, un Oficial Mayor, cinco departamentos: Administrativo, Jurídico, de Gobierno, de Prevención 
Social y de Plan Sexenal; y de una Dirección General de Población, integrada por dos departamentos: de 
Demografía, y de Migración y Turismo, así como dos oficinas: Pro-Territorios Federales y de Información 
Política y Social. 

1939 

Una nueva modificación a la Ley de Secretarías de Estado apareció el 30 de diciembre, y en ella se 
encomendó a la SEGOB el despacho de los asuntos del orden administrativo relacionados con la política 
demográfica, que comprendía: migración, repatriación, turismo, manejo interior de la población; así como lo 
concerniente a la defensa y prevención social contra la delincuencia, escuelas correccionales, reformatorias, 
casas de orientación, sanatorios para anormales. Asimismo, se le confió la dirección y administración de las 
estaciones radiodifusoras pertenecientes al Ejecutivo, con excepción de las que formaban parte de la Red 
Nacional y las que dependían de la Secretaría de la Defensa Nacional y, por último, se le delegó la reunión de 
datos para la redacción del informe que el C. Presidente de la República debía rendir ante el Congreso de la 
Unión. 

1958 

El 23 de diciembre, se incorporó a la SEGOB la función de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los otros poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con las autoridades municipales; así como 
impulsar y orientar, ante estos dos últimos, la creación y el funcionamiento de las Juntas de Mejoramiento 
Moral, Cívico y Material; y dirigir la política demográfica. 

1973 

Se dio un proceso de reorganización, que fue expresado en un nuevo Reglamento Interior publicado en el 
Diario Oficial del 16 de agosto de ese año. En éste, se incorporaron atribuciones relacionadas con la 
seguridad interior; la cinematografía, la radio y la televisión; y la coordinación de la participación ciudadana. 

1989 

El 13 de febrero, se instituyó dentro de la SEGOB, la Dirección General de Derechos Humanos, 
responsable de proponer y vigilar la política nacional en materia de respeto y defensa de los derechos 
humanos, convirtiéndose en 1990 en un Órgano Constitucional Autónomo. 

1991 

El 24 de diciembre se publicó la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. Como parte de esta normativa se estableció la 
creación del Consejo de Menores, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría, y se definió 
que la misma tendría una Unidad Administrativa encargada de llevar a cabo las funciones de prevención, así 
como las conducentes para alcanzar la adaptación social de los menores infractores. 
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1992 

El 28 de enero se efectuó la reforma constitucional vinculada con las relaciones del Estado con las 
iglesias, hecho que conllevó a la creación de la Dirección General de Asuntos Religiosos el 23 de noviembre 
del mismo año. 

1993 

El 4 de junio, se modificó el RISEGOB, con el propósito de reforzar sus atribuciones. En él se reflejó la 
creación de la Subsecretaría de Desarrollo Político, y de la Dirección General de Apoyo a Instituciones y 
Organizaciones Políticas. El 19 de octubre, se constituyó el Instituto Nacional de Migración como Órgano 
Administrativo Desconcentrado, en sustitución de la Dirección General de Servicios Migratorios. 

1994 

El 10 de febrero, se creó por acuerdo presidencial el Órgano Administrativo Desconcentrado Talleres 
Gráficos de México, adscrito a la SEGOB. 

El 28 de diciembre, mediante Decreto se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
LOAPF, incorporando a la SEGOB las funciones de conducir y ejecutar, en coordinación con los gobiernos de 
los estados, con los gobiernos municipales y con las dependencias y entidades de la APF, las políticas y 
programas de protección civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre; conducir y poner en ejecución las políticas y programas del Gobierno Federal en 
materia de protección ciudadana y coordinar el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal que 
correspondan en esta materia, en relación con los estados, el Distrito Federal y los municipios; formular, 
normar, coordinar y vigilar las políticas de apoyo a la participación de la mujer en los diversos ámbitos del 
desarrollo. 

1995 

El 12 de octubre, se publicó el Decreto que reforma y adiciona al RISEGOB, en el que se refleja la 
creación de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Asociaciones Religiosas. 

1996 

El 19 de junio, mediante Decreto que reforma y adiciona el RISEGOB publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.), se creó la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno Federal, con el 
objetivo de establecer, orientar y dar congruencia a la política de comunicación social del Gobierno Federal. 

Con base en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, publicada el 11 de diciembre de 1995 en el D.O.F., en el mes de julio de ese año se creó el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de ejecutar y dar 
seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública; coordinar el servicio 
nacional de apoyo a la carrera policial y a las instituciones de formación de las policías; así como proponer 
acciones para que las instituciones de seguridad pública desarrollen sus funciones de manera más eficiente. 

1998 

El 31 de agosto, se modificó el RISEGOB, presentando cambios en su Estructura Orgánica relacionados 
con las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados: se crean la Subsecretaría de 
Comunicación Social, con las direcciones generales de Medios Impresos y la de Comunicación Social 
Gubernamental; la Unidad de Estudios Legislativos; la Coordinación General de Protección de Civil, y la 
Dirección General de Enlace Político. Asimismo, se llevaron a cabo los siguientes cambios de denominación: 
Subsecretaría de Protección Civil y Prevención y Readaptación Social, por Subsecretaría de Seguridad 
Pública; Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Asociaciones Religiosas, por Subsecretaría de Asuntos 
Religiosos; Dirección General de Comunicación Social, por Dirección General de Información y Difusión; 
Dirección General de Asuntos Religiosos, por Dirección General de Asociaciones Religiosas; Dirección 
General de Supervisión de los Servicios de Protección Ciudadana, por Dirección General de Normatividad y 
Supervisión de Seguridad; Dirección General de Apoyo a Instituciones y Organizaciones Políticas, por 
Dirección General de Apoyo a Instituciones y Organizaciones Políticas, Sociales y Civiles. Por otra parte, se 
integraron como órganos administrativos desconcentrados la Coordinación General de la Comisión Nacional 
de la Mujer, y el Centro de Producción de Programas Informativos Especiales, los cuales se habían creado 
por acuerdo. 
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1999 

El 4 de enero, se publicó la Ley que crea la Policía Federal Preventiva como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la SEGOB. 

El 8 de enero, se transformó el Órgano Administrativo Desconcentrado Talleres Gráficos de México, 
pasando a ser Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, coordinado 
por el Sector Gobernación. 

2000 

El 2 de marzo, se reformó el RISEGOB, para incorporar a la Estructura Orgánica Básica de la 
dependencia a la Coordinación General de Tecnologías de la Información, con el propósito de que 
estableciera las políticas, las normas y los lineamientos en materia de informática y telecomunicaciones de 
observancia general en todas las unidades administrativas de la SEGOB y del sector coordinado. 

2002 

Dentro del marco de transparencia del quehacer público de las dependencias del Gobierno Federal, el 30 
de julio del 2002 se publicó el RISEGOB, mediante el cual se determinó la nueva Estructura Orgánica Básica 
de la dependencia. Así, dentro de la estructura se consideró la creación de las siguientes áreas: la 
Subsecretaría de Enlace Legislativo; la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; la Unidad 
para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos; la Unidad para la Atención de las Organizaciones 
Sociales; la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas; la Dirección General de 
Información Legislativa; la Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional; y, la 
Dirección General para el Fondo de Desastres Naturales. Asimismo, se fusionó la Subsecretaría de Población 
y de Servicios Migratorios con la Subsecretaría de Asuntos Religiosos, para dar origen a la Subsecretaría de 
Población, Migración y Asuntos Religiosos. 

Con la finalidad de adecuar las denominaciones de las unidades administrativas acordes a sus funciones, 
ámbitos de operación y delimitar con precisión sus responsabilidades, se consideraron los cambios de 
nomenclatura en las siguientes unidades administrativas en oficinas centrales: la Subsecretaría de 
Comunicación Social, cambió su denominación por Subsecretaría de Normatividad de Medios; la Dirección 
General de Gobierno, cambió su denominación por Unidad de Gobierno; la Dirección General de Apoyo a 
Instituciones y Organizaciones Políticas y Sociales, cambió su denominación por Unidad de Enlace Federal; la 
Dirección General de Enlace Político, cambió su denominación por Unidad de Enlace Legislativo; la Unidad de 
Estudios Legislativos cambió su denominación por Dirección General de Estudios Legislativos; la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, cambió su denominación por Unidad de Asuntos Jurídicos; la Dirección General 
de Comunicación Social Gubernamental, cambió su denominación por Dirección General de Normatividad de 
Comunicación; la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cambió su denominación 
por Dirección General de Programación y Presupuesto; la Dirección General de Personal, cambió su 
denominación por Dirección General de Recursos Humanos; la Coordinación General de Tecnologías de la 
Información, cambió su denominación por Dirección General de Tecnologías de la Información; la Dirección 
General de Información y Difusión, cambió su denominación por Dirección General de Comunicación Social. 

En sus ámbitos desconcentrados, se realizaron los siguientes movimientos organizacionales: el Centro 
Nacional de Desarrollo Municipal, cambió su denominación por Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal; se transfirió de la Presidencia de la República a la SEGOB, el Órgano Desconcentrado 
Secretaría Técnica de la Comisión para Asuntos de la Frontera Norte; la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas se adscribió, de la entonces Subsecretaría de Asociaciones Religiosas a la nueva Subsecretaría de 
Población, Migración y Asuntos Religiosos; el Órgano Administrativo Desconcentrado Instituto Nacional  de 
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana se reubicó, de la Oficialía Mayor a la Subsecretaría de 
Desarrollo Político; la Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
se adscribió de la Subsecretaría de Gobierno a la Subsecretaría de Normatividad de Medios. 

Adicionalmente, se regularizó la transferencia a la Secretaría de Seguridad Pública de las siguientes 
unidades responsables: la Subsecretaría de Seguridad Pública; la Dirección General de Normatividad y 
Supervisión en Seguridad; la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores; la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social; el Patronato para la Reincorporación Social por el Empleo en 
el Distrito Federal; el Consejo de Menores; el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y la Policía Federal Preventiva. 

De igual manera, se regularizó la transferencia del entonces Órgano Administrativo Desconcentrado 
Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer; que a partir del año 2001 había sido creado como 
Organismo Público Descentralizado de la APF, denominándose Instituto Nacional de las Mujeres. 
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2003 

El 18 de febrero se constituyó como Órgano Administrativo Desconcentrado de la SEGOB, la Comisión 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, con el objeto de coadyuvar en la 

prevención y disminución de la violencia en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

2004 

El 1 de septiembre, con la modificación al Reglamento Interior de la dependencia, se llevó a cabo un 

reordenamiento de su Estructura Orgánica Básica, misma que consistió en la cancelación de la Subsecretaría 

de Desarrollo Político, y del Órgano Administrativo Desconcentrado Secretaría Técnica de la Comisión para 

Asuntos de la Frontera Norte; la incorporación de la Unidad para el Desarrollo Político; y el cambio de 

denominación de la Dirección General de Desarrollo Político por la de Dirección General de Cultura 

Democrática y Fomento Cívico. 

2008 

El 13 de octubre, se integró a la Estructura Orgánica Básica, el Órgano Administrativo Desconcentrado 

Secretaría Técnica para la Implementación, Operación y Ejecución del Sistema de Justicia Penal. 

2009 

El 1 de junio, se creó como Órgano Administrativo Desconcentrado, la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, que sustituyó a la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres en Ciudad Juárez. 

El 26 de octubre, con base en la publicación del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública en el D.O.F., se dispuso la transferencia de dicho Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, a la SEGOB. 

2010 

El 31 de marzo se creó el Organismo Público Descentralizado Promotor de Medios Audiovisuales, con el 

objetivo de generar, producir y distribuir contenidos audiovisuales, así como brindar la prestación del servicio 

de radiodifusión. 

Con fecha 1º de julio, la SEGOB transfirió el Órgano Administrativo Desconcentrado Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México a la Secretaría de Educación Pública. 

2012 

El 30 de abril, la SEGOB registró la transformación de carácter jurídico del Órgano Administrativo 

Desconcentrado Archivo General de la Nación, en Organismo Público Descentralizado. 

El 15 de agosto, con la publicación del RISEGOB, se realizó una reorganización de la Estructura Orgánica 

Básica de la dependencia; a saber, se crearon la Unidad de Política Interior y Análisis de Información; la 

Unidad de Política Migratoria; la Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior, y la 

Dirección General de Juegos y Sorteos. Asimismo, se realizó la fusión de la Unidad de Enlace Federal y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, dando origen a la Unidad de Enlace Federal y 

Coordinación con Entidades Federativas. 

2013 

La SEGOB se transformó institucionalmente a partir de la publicación en el D.O.F., de fecha 2 de enero de 

2013, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal”. El mismo otorgó a la Secretaría las funciones relativas a la seguridad 

pública, las de la Policía Federal, así como las del Sistema Penitenciario Federal y de prevención del delito, 

conferidas a la Secretaría de Seguridad Pública, misma que desaparece. De igual forma, se estableció la 

figura del Comisionado Nacional de Seguridad, quien auxiliaría al Secretario de Gobernación en el ejercicio de 

las facultades referidas. Asimismo, el Decreto estableció que los órganos administrativos desconcentrados, y 

las entidades paraestatales de las secretarías cuyas atribuciones hayan sido transferidas a otras por virtud de 

dicho ordenamiento, estarían adscritos a estas últimas a partir de su entrada en vigor. 
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En el marco de esta transformación, en el Artículo 27 de la LOAPF se asignaron las nuevas funciones y 
atribuciones relacionadas con la seguridad pública y con la prevención del delito; por otra parte, se facultó a la 
Secretaría para hacerse cargo, por acuerdo del Titular del Ejecutivo Federal, de coordinar a los Secretarios de 
Estado y titulares de entidades paraestatales, para dar cumplimiento a las instrucciones del Presidente de la 
República. 

Con base en lo anterior, los órganos administrativos desconcentrados de la extinta Secretaría de 
Seguridad Pública quedaron adscritos a la SEGOB, siendo éstos: Consejo de Menores; Centro  de 
Investigación y Estudios en Seguridad; Policía Federal; Prevención y Readaptación Social, y Servicio de 
Protección Federal. 

En este contexto, el 2 de abril de 2013 se publicó el RISEGOB, el cual dio origen a la reorganización 
institucional de la dependencia, para hacer frente a los retos que existían en distintas áreas de la política 
pública, a través de la ampliación y/o reforzamiento de sus atribuciones y competencias enfocadas a las áreas 
de seguridad pública; prevención y participación ciudadana; acuerdos políticos; derechos humanos; pueblos 
indígenas y protección civil. 

Dicho ordenamiento precisó la Estructura Orgánica Básica de la SEGOB, resaltando entre otros aspectos, 
la creación de la Oficina del C. Comisionado Nacional de Seguridad, la cual tenía bajo su adscripción las 
siguientes unidades responsables y órganos administrativos desconcentrados: Unidad de Desarrollo e 
Integración Institucional; Dirección General de Política para el Desarrollo Policial; Dirección General del Centro 
de Control de Confianza; Dirección General de Política y Desarrollo Penitenciario; Unidad de Información para 
la Seguridad Pública; Dirección General de Plataforma México; Dirección General de Infraestructura 
Tecnológica de Seguridad Pública; Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada; Dirección 
General de Análisis, Prospectiva y Evaluación; Dirección General de Seguridad Privada; Unidad de Servicios y 
Formación Policial; Dirección General de Servicios; Dirección General de Servicios para la Operación Policial; 
Inspectoría General; Dirección General de Apoyo Jurídico; Dirección General de Inspección y Evaluación para 
la Operación; Policía Federal; Prevención y Readaptación Social; y Servicio de Protección Federal. 

Asimismo, se transfirió de la extinta Secretaría de Seguridad Pública, la Subsecretaría de Prevención y 
Participación Ciudadana, encargada de fungir como vínculo con la sociedad en la implementación de las 
acciones que se realizan en materia de prevención del delito y participación ciudadana. Para llevar a cabo sus 
funciones encomendadas, contaba con una estructura definida a partir de los siguientes movimientos 
organizacionales: fusión de la Unidad para el Desarrollo Político y la Dirección General de Cultura 
Democrática y Fomento Cívico, por la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico; creación de las 
siguientes unidades administrativas: Dirección General de Planeación Estratégica para la Prevención Social; 
Dirección General de Coordinación Intersecretarial; Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, y la Dirección General de Participación Ciudadana para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

En observancia al compromiso adquirido por el Presidente de la República, se creó la Comisión para el 
Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, cuyo objetivo era lograr los acercamientos necesarios con los 
diversos pueblos indígenas del país, para asegurar el irrestricto respeto a sus derechos humanos, atender sus 
necesidades y reforzar el derecho a su libre determinación y autonomía, al igual que para la conservación de 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

La Subsecretaría de Derechos Humanos y Asuntos Jurídicos se transformó en la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, a fin de articular la política de estado en materia de Derechos Humanos, bajo el liderazgo 
de una estructura con atribuciones y responsabilidades específicas. Entre sus definiciones organizacionales 
se destacaban: la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, se constituye en la Unidad 
para la Defensa de los Derechos Humanos. Además, se creó la Dirección General de Política Pública de 
Derechos Humanos, y la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos. 

Para dar cauce al diálogo y seguimiento a los acuerdos políticos que el país requiere, se asignaron nuevas 
atribuciones a la Subsecretaría de Enlace Legislativo, y en consecuencia cambió su nomenclatura por el de 
Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos. Con este cambio se instauró dentro de su estructura 
a la Dirección General de Acuerdos Políticos. 

Se redimensionaron las atribuciones conferidas a la Coordinación General de Protección Civil, pasando a 
cambiar su denominación por Coordinación Nacional de Protección Civil, incorporando a su estructura a la 
Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil. Asimismo, se 
adecuó la denominación de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, por Dirección General 
para la Gestión de Riesgos. 
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La Unidad de Asuntos Jurídicos cambió su denominación y adscripción por la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos, adscrita a la SEGOB; lo anterior, derivado del crecimiento de la dependencia, y a la incorporación 
de los asuntos en materia de seguridad pública. Asimismo, se fortaleció su estructura orgánica con la 
incorporación de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios, la Dirección General de lo 
Contencioso, y la Dirección General de Procedimientos Constitucionales. 

Además, se creó la Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa adscrita 
a la Oficialía Mayor. Su propósito era impulsar y coordinar el proceso de modernización administrativa de la 
Secretaría, mediante el diseño y promoción de modelos de gestión gubernamental en materia de desarrollo 
administrativo integral, desregulación de la normativa interna, evaluación de los programas institucionales y 
desarrollo organizacional, a fin de eficientar la gestión administrativa, la simplificación y automatización de 
trámites y procesos, y la descentralización y desconcentración de funciones de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la dependencia. 

2014 

El 15 de enero, se publicó en el D.O.F., el Decreto por el que se creó la Comisión para la Seguridad y el 
Desarrollo Integral en el Estado de Michoacán. Su objeto era el de ejercer la coordinación de todas las 
autoridades federales para el restablecimiento del orden y la seguridad en dicho Estado, así como su 
desarrollo integral. 

El 29 de enero, se creó mediante Decreto publicado en el D.O.F., la Coordinación Nacional Antisecuestro. 
Tenía por objeto coordinar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre las dependencias responsables de la seguridad pública del Gobierno Federal, de los gobiernos 
estatales y del Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con el sistema de distribución de competencias 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales 
aplicables, en el marco de la estrategia para combatir el delito de secuestro. 

El 8 de julio, se publicó en el D.O.F., el Decreto por el que se creó la Coordinación para la Atención 
Integral de la Migración en la Frontera Sur. Su finalidad era la de implementar las acciones para el respeto de 
los derechos humanos, el tránsito seguro de los flujos migratorios, así como fomentar la cohesión social y 
convivencia armónica en la Frontera Sur del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con base en el 
Estado de Derecho. 

El 4 de diciembre, se publicó en el D.O.F. la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
El Artículo 130 establece que la coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral, recaerá 
en un órgano administrativo desconcentrado de la SEGOB, que ejercerá las funciones de Secretaría 
Ejecutiva, creándose la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niños, Niñas  y 
Adolescentes. 

2015 

El 25 de septiembre, se publicó en el D.O.F., el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y se abroga el diverso por el que se 
creó la Comisión para la Seguridad y el Desarrollo Integral en el Estado de Michoacán”. En su artículo 
segundo se establece la abrogación del diverso por el que se creó la Comisión para la Seguridad y el 
Desarrollo Integral en el Estado de Michoacán. 

2016 

El 09 de septiembre, se publicaron en el D.O.F., los “Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, aprobados en su Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2016”. Entre estos 
acuerdos se establecía el Acuerdo 04/XL/16. “Aprobación para que el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública funja como enlace operativo e integrante de la instancia tripartita coordinadora 
de la consolidación del Sistema de Justicia Penal”. 

En virtud de que el mandato constitucional para la existencia de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema Penal era perentorio, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública aprobó que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública fungiera como 
enlace operativo del Poder Ejecutivo, e integrante de la instancia tripartita coordinadora de la consolidación 
del Sistema de Justicia Penal, a partir del 15 de octubre de 2016. 

2017 

El 17 de noviembre, se publicó en el D.O.F., la “Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas”. La 
misma establecía en su artículo 50 que la Comisión Nacional de Búsqueda sería un Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la SEGOB, que determinaría, ejecutaría y daría seguimiento a las acciones de búsqueda 
de personas desaparecidas y no localizadas en todo el territorio nacional. Además, tenía por objeto impulsar 
los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades 
que participaran en la búsqueda, localización e identificación de personas. 
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2018 

Con la finalidad de reestructurar el funcionamiento de la APF, resultó necesario una transformación de la 
visión de gobierno que permitiese dar cumplimiento a los objetivos prioritarios y a las demandas ciudadanas, 
estableciendo un nuevo enfoque para la vinculación con la población y de dar respuesta a sus necesidades. 
Esta perspectiva de gobierno plasmada en el proyecto de nación de la presente administración y reafirmada 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 bajo el eje de Política y Gobierno, estableció diversos propósitos 
enfocados al combate a la corrupción, la recuperación del Estado de Derecho y el cambio de paradigma en 
Seguridad. 

Por lo anterior, el 30 de noviembre se publicó en el D.O.F., el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la LOAPF, el cual estableció las bases normativas para la consecución de 
las políticas públicas de la presente administración. 

Entre las diversas modificaciones trascendentales establecidas en la citada modificación a la LOAPF, dos 
factores resultaron determinantes para la modificación de la estructura y funcionamiento de la SEGOB. 

En primera instancia, debido a que el Proyecto de Nación de la Administración 2018-2024, dentro de su 
eje denominado “sociedad segura y estado de derecho”, postula recuperar la paz y la tranquilidad para los 
ciudadanos, así como reconstruir la convivencia social, resultó necesario modificar la estructura de la APF de 
tal forma que se concentrase la capacidad del Estado en una sola dependencia que garantice la seguridad de 
las personas. La Estrategia Nacional de Seguridad Pública requirió modificar la estructura de la APF 
separando las materias de seguridad nacional, seguridad pública y protección civil de la SEGOB, para 
transferirse a la nueva Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 

El segundo factor se sitúa en los aspectos de gobernabilidad democrática y las instituciones civiles. La 
separación de los temas de seguridad implicó que la SEGOB esté al frente de la política interior del país 
desde un enfoque civil y de Estado de Derecho. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece como parte del eje de Política y Gobierno, a la 
democracia participativa como elemento fundamental de una institucionalidad representativa. Los aspectos de 
gobernabilidad deben centrarse en crear condiciones en las que la sociedad participe y se involucre en las 
decisiones relevantes de quienes la representan en la función pública a fin de eliminar el distanciamiento entre 
el pueblo y el gobierno. La modificación del artículo 27 de la LOAPF, sustenta atribuciones enfocadas a la 
política interior, a la vinculación del Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo y el Judicial, así como con los 3 
Órdenes de Gobierno. A su vez, mantiene las materias de normatividad de los medios de comunicación, 
políticas públicas de población e identidad, relaciones con las asociaciones religiosas, organizaciones de la 
sociedad civil y de participación ciudadana, así como de defensa de derechos humanos. 

De manera transversal, la LOAPF estableció la creación de las Unidades de Administración y Finanzas (en 
sustitución de las Oficialías Mayores), bajo la coordinación de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), la cual estableció un modelo de estructura orgánica y operación a fin de eficientar el 
ejercicio de gasto mediante la reducción de los gastos de funcionamiento de las estructuras administrativas y 
orientando un esquema de administración a fin lograr un mejor ejercicio del presupuesto destinado a la 
compra de bienes y servicios toda vez que se le confiere la atribución a la SHCP planear, establecer y 
conducir la política general en materia de contrataciones públicas. 

De igual forma, la citada Ley estableció en su artículo 37 que las estructuras y recursos de los Órganos 
Internos de Control debiesen formar parte de la Secretaría de la Función Pública (SFP), por lo que, en 
coordinación con esa dependencia, se iniciaron los trabajos para la transferencia. El objetivo fundamental de 
este cambio fue fortalecer a la SFP y que ésta ejerciese un mayor control respecto de los OICs a fin de vigilar 
la correcta actuación de los servidores públicos conforme a la normatividad respectiva, y en caso contrario, 
dar certeza de la aplicación de sanciones. De igual forma se buscó otorgar un control sobre los recursos de 
los OICs a fin de eficientar su funcionamiento y reafirmar la importancia de esa dependencia en el combate a 
la corrupción. 

2019 

Con un esquema de adelgazamiento del aparato burocrático y de control de gasto público, se realizaron 
los trabajos de modificación RISEGOB ante las instancias correspondientes y conforme a la normatividad 
respectiva. En el anteproyecto de modificación del RISEGOB se proyectaron los cambios a la estructura 
acorde a las atribuciones delegadas conforme a la LOAPF y eliminando aquellas atribuciones y/o áreas que 
ya no formaban parte de su ámbito de competencia. 

Como resultado de lo anterior, el 31 de mayo se publicó en el D.O.F., el RISEGOB, el cual considera una 
reorganización de la Estructura Orgánica Básica de la dependencia. 
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De contar con un total de 7 Subsecretarías, el RISEGOB considera únicamente 3: 

 Subsecretaría de Gobierno. 

 Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración. 

 Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos. 

En lo que respecta a Titulares de Unidad, la estructura básica de la SEGOB se redujo de 20 a 14. 

En cumplimiento al artículo 37 de la LOAPF, se transfirió el OIC a la SFP. Adicionalmente, conforme al 
artículo 30 bis de la citada Ley, se transfirieron a la SSPC las unidades responsables cuyas atribuciones 
estaban alineadas a temas de seguridad y protección civil, por lo que Jefaturas de Unidad, tales como la 
Coordinación Nacional de Protección Civil; la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada,  la 
Unidad de Desarrollo e Integración Institucional y la Unidad de Servicios y Formación Policial dejan de formar 
parte de la estructura orgánica del sector central de la SEGOB. Adicionalmente se transfirieron del sector 
coordinado del ramo, el Servicio de Protección Federal, la Coordinación Nacional Antisecuestro, la Policía 
Federal y Prevención y Readaptación Social. 

En lo que respecta a las Direcciones Generales, se transfirieron a la SSPC: la Dirección General de 
Protección Civil, la Dirección General para la Gestión de Riesgos, la Dirección General de Vinculación, 
Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil, la Dirección General de Análisis, Prospectiva y 
Evaluación, la Dirección General de Seguridad Privada, la Dirección General de Política para el Desarrollo 
Policial, la Dirección General del Centro de Control de Confianza, la Dirección General de Política y Desarrollo 
Penitenciario, la Dirección General de Plataforma México, la Dirección General de Infraestructura Tecnológica 
de Seguridad Pública, la Dirección General de Servicios, la Dirección General de Servicios para la Operación 
Policial, la Dirección General de Apoyo Jurídico y la Dirección General de Inspección y Evaluación para la 
Operación. 

En apego al RISEGOB la Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos, así como la 
Subsecretaría de Normatividad de Medios desaparecen; las Unidades Administrativas adscritas a las 
mencionadas Subsecretarías, se adscriben a la Subsecretaría de Gobierno, con la excepción de la Dirección 
General de Acuerdos Políticos la cual desaparece. 

Con estos ajustes, y en cumplimiento a las atribuciones de conducir la política interior, y vinculación con 
los otros Poderes de la Unión y los tres Órdenes de Gobierno, la Subsecretaría de Gobierno se conforma por 
la Unidad de Gobierno, la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación, la Unidad para la Atención de 
las Organizaciones Sociales, la Unidad de Política Interior y Análisis de Información, la Unidad de Política 
Interior y Análisis de Información, la Unidad de Enlace Legislativo. En lo que respecta a las Direcciones 
Generales, se adscriben la Dirección General Regional Centro y Noreste, la Dirección General Regional 
Sureste, la Dirección General Regional Noroeste y Occidente, la Dirección General de Estudios Legislativos, 
la Dirección General de Información Legislativa, la Dirección General de Enlace y Seguimiento, la Dirección 
General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior. 

En materia de medios de comunicación también integran esta Subsecretaría la Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía, la Dirección General de Normatividad de Comunicación, la Dirección 
General de Medios Impresos y la Dirección General de Juegos y Sorteos. 

Bajo el nuevo enfoque de defensa de los Derechos Humanos, Identidad y Migración, en el cual es 
necesaria la coordinación con la sociedad civil, la Subsecretaría de Derechos Humanos se transforma en la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, a la cual se adscriben la Comisión para el 
Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, la 
Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, la Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia,  la 
Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos, la Dirección General de Estrategias para la 
Atención de Derechos Humanos, la Dirección General para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad,  la 
Dirección General para el Fortalecimiento de los Tribunales Superiores y las Procuradurías Estatales y la 
Dirección General para la Reconciliación y Justicia. 

A su vez la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana se transforma en la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación y Asuntos Religiosos con una perspectiva de prevención del delito a 
través y reconstrucción del entorno social y la construcción de ciudadanía. Este nueva proyección requiere 
que la Subsecretaría se conforme por las siguientes unidades responsables: la Unidad de Construcción de 
Ciudadanía y Participación Social, la Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido 
Social, la Unidad de Desarrollo Democrático, la Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico, 
la Dirección General de Prevención Social del Delito y la Reconstrucción del Tejido Social, la Dirección 
General de Coordinación Interinstitucional, la Dirección General de Vinculación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil, la Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Participación Social y la Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 
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En cumplimiento a la normatividad establecida para las Unidades de Administración y Finanzas, la 
Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa desaparece y solo una 
dirección general adjunta de ésta se adscribe a la Dirección General de Recursos Humanos a fin de atender 
las atribuciones que se le confirieron. 

La Unidad de Enlace Federal y Coordinación con Entidades Federativas, la Dirección General de 
Comunicación Social y la Dirección General de Delegaciones desaparecen. 

En lo que respecta al sector coordinado, la Dirección General del Archivo General de la Nación, la 
Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustrada y el Centro de 
Producción de Programas Informativos y Especiales desaparecen. 

Bajo este esquema organizacional, la Estructura Orgánica Básica de la Secretaría queda integrada como 
sigue: 1 Secretaría; 3 Subsecretarías; 14 Jefaturas de Unidad; 31 Direcciones Generales, 8 Órganos 
Administrativos Desconcentrados, 2 Entidades Paraestatales y 1 Órgano Jurisdiccional Autónomo. 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

De manera enunciativa, más no limitativa, se indican las siguientes disposiciones que sustentan las 
atribuciones de la Secretaría de Gobernación. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 05-II-1917, y sus reformas. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

 Convención sobre Asilo. 

 D.O.F. 19-III-1929. 

 Convención celebrada entre México y varias naciones, sobre Condiciones de los Extranjeros. 

 D.O.F. 20-VIII-1931. 

 Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de drogas estupefacientes. 

 D.O.F. 24-XI-1933. 

 Convención relativa a la esclavitud. 

 D.O.F. 13-IX-1935. 

 Convención Internacional para la Supresión de la trata de mujeres y menores. 

 D.O.F. 25-I-1936. 

 Convención sobre Asilo Político. 

 D.O.F. 10-IV-1936. 

 Convención sobre Nacionalidad de la Mujer. 

 D.O.F. 18-IV-1936. 

 Convención Internacional relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad. 

 D.O.F. 21-VI-1938, y sus reformas. 

 Carta de las Naciones Unidas. 

 D.O.F. 17-X-1945. 

 Protocolo que Enmienda los Acuerdos, Convenciones y Protocolos sobre Estupefacientes, 
concertados en La Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra el 11 de febrero de 1925 y el 19 de 
febrero de 1925, y el 13 de julio de 1931, en Bangkok el 27 de noviembre de 1931 y en Ginebra el 26 
de junio de 1936, firmado por México el 11 de diciembre de 1946. 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en la Novena Conferencia 
Internacional Americana Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de 1948. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Adoptada y proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en su Resolución 217 A (III), el 10 de diciembre de 1948. 

 Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 D.O.F. 13-I-1949, y sus reformas. 
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 Acuerdo Internacional para la Supresión del Tráfico de Trata de Blancas, firmado en París el 18 de 
mayo de 1904, enmendado por el protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 4 de mayo  de 
1949. 

 Protocolo que modifica el Convenio para la represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluido en 
Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la represión de la Trata de Mujeres mayores 
de edad, concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

 D.O.F. 19-X-1949. 

 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

 D.O.F. 11-X-1952. 

 Convenio de Ginebra relativo a la Protección de Personas Civiles en Tiempo de Guerra. 

 D.O.F. 23-VI-1953. 

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer. 

 D.O.F. 16-XI-1954. 

 Protocolo para modificar el Convenio sobre la Esclavitud firmado en Ginebra, Suiza, el 21 de 
septiembre de 1926. 

 Ratificación D.O.F. 28-II-1955. 

 Convención de 1936 para la supresión del tráfico ilícito de estupefacientes nocivos, Protocolo de 
Firma y Acta Final. 

 D.O.F. 25-VIII-1955. 

 Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena. 

 D.O.F. 19-VI-1956. 

 Convenio Internacional con el fin de asegurar una protección efectiva contra el Tráfico Criminal 
conocido bajo el nombre de Trata de Blancas. 

 D.O.F. 20-VI-1956. 

 Convención Internacional con el objeto de asegurar una protección eficaz contra el Tráfico Criminal 
conocido bajo el nombre de Trata de Blancas. 

 D.O.F. 20-VI-1956. 

 Convención sobre Asilo Diplomático. 

 D.O.F. 05-IV-1957. 

 Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones 
y Prácticas Análogas a la Esclavitud. 

 D.O.F. 24-VI-1960. 

 Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes. 

 D.O.F. 31-V-1967. 

 Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, que 
dispone la Recuperación y Devolución de Bienes Arqueológicos, Históricos y Culturales Robados. 

 D.O.F. 09-VI-1971. 

 Principios de Cooperación Internacional en la Identificación, Detención, Extradición y Castigo de los 
Culpables de Crímenes de Guerra o de Crímenes de Lesa Humanidad, Resolución 3074 (XXVIII) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 3 de diciembre de 1973. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba, 
sobre el apoderamiento ilícito de naves aéreas y marítimas y otros delitos. 

 D.O.F. 17-VII-1974. 

 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados hecha en Viena el 23 de mayo de 1969. 

 D.O.F. 14-II-1975. 
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 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

 D.O.F. 13-VI-1975. 

 Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, hecho en Viena el 21 de febrero de 1971. 

 D.O.F. 24-VI-1975. 

 Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos contra las 
Personas y la Extorsión Conexa, cuando éstos tengan Trascendencia Internacional. 

 D.O.F. 03-VII-1975. 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil. 

 D.O.F. 17-VII-1975. 

 Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Aprobada por la Asamblea General de la ONU en la Resolución 
3452 (XXX), el 9 de diciembre de 1975. 

 Decreto por el que se aprueban las reservas que el Ejecutivo de la Unión formuló sobre los artículos 
5, 6 y 11 del Protocolo de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 
firmado en Ginebra el 25 de marzo de 1972. 

 D.O.F. 20-I-1977. 

 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. Resoluciones 663 C 
(XXIV), del 31 de Julio de 1957 y 2076 (LXII) del Consejo Económico y Social de la ONU, del 13 de 
mayo de 1977. 

 Tratado entre México y los Estados Unidos de América sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 10-XI-1977. 

 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Canadá sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 26-III-1979. 

 Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley; Adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 34/169, el 17 de diciembre de 1979. 

 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Ejecución de 
Sentencias Penales. 

 D.O.F. 24-VII-1980, Fe de Erratas D.O.F. 03-IX-1980. 

 Declaración de Caracas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. Aprobada por 
unanimidad en el 6o. Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado del 25 de agosto al 5 de septiembre de 1980. 

 Tratado de Montevideo, 1980 que instituye la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

 D.O.F. 31-III-1981. 

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, adoptada en 
Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de 1948. 

 D.O.F. 29-IV-1981. 

 Convención sobre Asilo Territorial. 

 D.O.F. 04-V-1981. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 D.O.F. 07-V-1981, y su reforma. 

 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

 D.O.F. 12-V-1981, Fe de Erratas D.O.F. 18-VI-1981, y sus reformas. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 D.O.F. 12-V-1981. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 D.O.F. 20-V-1981, Fe de Erratas D.O.F. 22-VI-1981, y sus reformas. 
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 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, relativo al Establecimiento en México de una Representación de la 
Oficina del Alto Comisionado. 

 D.O.F. 06-IV-1983. 

 Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la 
recuperación y devolución de vehículos y aeronaves robados o materia de disposición ilícita. 

 D.O.F. 14-VII-1983. 

 Procedimientos para la Aplicación efectiva de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos. Aprobados en la 21a. sesión plenaria del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, 
el 25 de mayo de 1984. R. 1984/47. 

 Acuerdo Modelo sobre el Traslado de Reclusos Extranjeros y Recomendaciones sobre el tratamiento 
de reclusos extranjeros. Aprobado en el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985. 

 Plan de Acción de Milán. Aprobado en el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985. 

 Principios Rectores en Materia de Prevención del Delito y Justicia Penal en el Contexto del Desarrollo 
y de un Nuevo Orden Económico Internacional. Aprobados en el Séptimo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre el Delito y Tratamiento del Delincuente en Milán, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 
1985. 

 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing). Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 40/33 de 28 
de noviembre de 1985. 

 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 
de Poder. Adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su 
resolución 40/34 de 29 de noviembre de 1985. 

 Convenio contra la tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 D.O.F. 06-III-1986. 

 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia sobre ejecución de sentencias 
penales. 

 D.O.F. 15-V-1986. 

 Convención Interamericana sobre Competencia en la Esfera Internacional para la Eficacia 
Extraterritorial de las Sentencias Extranjeras. 

 D.O.F. 28-VIII-1987. 

 Protocolo Adicional a la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero. 

 D.O.F. 07-IX-1987. 

 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

 D.O.F. 11-IX-1987. 

 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 26-I-1988. 

 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y España sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 08-VI-1990. 

 Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas. 

 D.O.F. 05-IX-1990. 

 Actividades delictivas de carácter terrorista. Medidas contra el terrorismo internacional. Aprobadas en 
el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 
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 Directrices para la Prevención y Represión de la Delincuencia Organizada. Aprobadas en el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana (Cuba), del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 

 Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley. Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de 
septiembre de 1990. 

 Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil. (Directrices de 
Riad). Aprobadas en la 68a. sesión plenaria de la Asamblea General en su resolución 45/112, de 14 
de diciembre de 1990. 

 Tratado modelo sobre el traspaso de vigilancia de delincuentes bajo condena condicional o libertad 
condicional. Adoptado por la Asamblea General en su resolución 45/119, el 14 de diciembre de 1990. 

 Principios básicos, para el tratamiento de los reclusos. Aprobado por la Asamblea General de la ONU, 
en su resolución 45/111, el 14 de diciembre de 1990. 

 Convención sobre los Derechos del Niño. 

 D.O.F. 25-I-1991, y sus reformas. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Cooperación Bilateral en la Lucha Contra el Tráfico Ilícito y 
Abuso de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 

 D.O.F. 28-I-1991. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Venezuela sobre prevención, control, 
fiscalización y represión del consumo y tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

 D.O.F. 08-VIII-1991. 

 Memorándum de entendimiento entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Canadá sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 08-VIII-1991. 

 Acuerdo de cooperación entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 
República de Honduras para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia. 

 D.O.F. 26-IX-1991. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba sobre cooperación para 
combatir el narcotráfico internacional. 

 D.O.F. 26-IX-1991. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Chile, 
sobre cooperación para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia. 

 D.O.F. 09-X-1991. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jamaica para combatir 
el narcotráfico y la farmacodependencia. 

 D.O.F. 13-XII-1991. 

 Declaración de principios y programa de acción del Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal. Aprobados por la Asamblea General de la ONU, en su 
resolución 46/152, de 18 de diciembre de 1991. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre cooperación 
para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia. 

 D.O.F. 02-III-1992. 

 Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicio a la 
aviación civil internacional, complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971. 

 D.O.F. 02-III-1992. 
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 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala sobre cooperación para 
combatir el narcotráfico y la farmacodependencia. 

 D.O.F. 04-III-1992. 

 Convención sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores. 

 D.O.F. 06-III-1992. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú sobre cooperación con relación 
a los delitos contra la salud en materia de narcotráfico y farmacodependencia. 

 D.O.F. 07-IV-1992. 

 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, sobre traslado de nacionales 
condenados y cumplimiento de sentencias penales. 

 D.O.F. 27-V-1992. 

 Acuerdo de cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Italiana, en la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas. 

 D.O.F. 27-V-1992. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Costa Rica sobre cooperación para combatir el 
narcotráfico y la farmacodependencia. 

 D.O.F. 19-VI-1992. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua sobre Cooperación para 
combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 28-IV-1993. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Ecuador sobre Cooperación para 
Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 10-V-1993. 

 Convenio constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe. 

 D.O.F. 25-X-1993. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia sobre 
Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 25-X-1993. 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima y su 
Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas 
en la Plataforma Continental. 

 D.O.F. 09-VIII-1994. 

 Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional. 

 D.O.F. 24-X-1994. 

 Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores. 

 D.O.F. 18-XI-1994. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador sobre Cooperación para 
Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 15-III-1995. 

 Convenio Constitutivo de la Asociación de Estados del Caribe. 

 D.O.F. 02-VI-1995. 

 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador sobre Ejecución de 
Sentencias Penales. 

 D.O.F. 16-III-1995. 
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 Reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de prevención del delito y la justicia penal. 
Directrices para la cooperación y la asistencia técnica en la esfera de la prevención de la delincuencia 
urbana. Aprobadas por el Consejo Económico y Social de la ONU, en su resolución 1995/9, de 24 de 
julio de 1995. 

 Directrices para la cooperación y la asistencia técnica en la esfera de la prevención del delito urbano. 
Aprobadas por el Consejo Económico y Social de la ONU, en su resolución 1995/9, de 24 de julio de 
1995. 

 Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros. 

 D.O.F. 14-VIII-1995. 

 Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina para la Lucha 
contra el Abuso y Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 

 D.O.F. 11-X-1995. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Cooperación para 
Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 13-III-1996. 

 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador para la Recuperación y 
Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de Disposición Ilícita. 

 D.O.F. 26-VIII-1996. 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre el delito y la seguridad pública. Adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en su resolución 51/60, de 12 de diciembre de 1996. 

 Enmiendas al artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

 D.O.F. 02-I-1997. 

 Enmienda al párrafo I del Artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 

 D.O.F. 02-I-1997. 

 Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba 
sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 09-V-1997. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Federación de Rusia 
sobre Cooperación en Materia de Combate al Narcotráfico y a la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 13-VI-1997. 

 Medidas de prevención del delito y de justicia penal para la eliminación de la violencia contra la mujer. 
Adoptada por la Asamblea General de la ONU, en su resolución 52/86, de 12 de diciembre de 1997. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea para la Cooperación en 
Materia de Control de los Precursores y Sustancias Químicas Utilizados con Frecuencia en la 
Fabricación Ilícita de Estupefacientes o Sustancias Sicotrópicas. 

 D.O.F. 07-I-1998, Aclaración D.O.F. 23-XII-1999. 

 Convención Interamericana contra la Corrupción. 

 D.O.F. 09-I-1998. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Estado de Israel sobre 
Cooperación en el Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y 
otros Delitos Graves. 

 D.O.F. 12-I-1998. 

 Acuerdo de Cooperación en materia de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Colombia. 

 D.O.F. 14-I-1998. 
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 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. 

 D.O.F. 30-I-1998. 

 Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala sobre Cumplimiento de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 21-V-1998. 

 Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, 
Protocolo sobre Armas Láser Cegadoras (Protocolo IV). 

 D.O.F. 27-V-1998. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Filipinas sobre la Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de Estupefacientes, 
Sustancias Sicotrópicas y Control de Precursores Químicos. 

 D.O.F. 27-V-1998. 

 Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Venezuela sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 27-V-1998. 

 Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 D.O.F. 01-VI-1998. 

 Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero. 

 D.O.F. 03-VI-1998. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Trinidad y Tobago sobre la Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos. 

 D.O.F. 19-VIII-1998. 

 Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, 
Explosivos y otros Materiales Relacionados. 

 D.O.F. 20-VIII-1998. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Oriental 
del Uruguay para la Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas y sus Precursores y Productos Químicos Esenciales. 

 D.O.F. 27-VIII-1998. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España de Cooperación en Materia de 
Prevención del Uso Indebido y Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas. 

 D.O.F. 28-VIII-1998. 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

 D.O.F. 01-IX-1998. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República del 
Paraguay sobre Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de Estupefacientes, 
Sustancias Sicotrópicas, Control de Precursores Químicos y Delitos Conexos. 

 D.O.F. 15-X-1998. 

 Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robadas o Materia de 
Disposición Ilícita entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Guatemala. 

 D.O.F. 02-XI-1998. 
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 Tratado Centroamericano sobre Recuperación y Devolución de Vehículos Hurtados, Robados, 
Apropiados o Retenidos Ilícita o Indebidamente. 

 D.O.F. 02-XII-1998. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará". 

 D.O.F. 19-I-1999. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José de Costa Rica, adoptada en la 
ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

 D.O.F. 24-II-1999. 

 Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

 D.O.F. 24-II-1999, Aclaración D.O.F. 25-II-1999. 

 Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Francesa para el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras 
realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir y Combatir Operaciones de 
Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero. 

 D.O.F. 06-VIII-1999. 

 Convención Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares. 

 D.O.F. 13-VIII-1999. 

 Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales. 

 D.O.F. 27-IX-1999. 

 Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI. Aprobada por 
el Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en Viena del 10 al 17 de abril de 2000. 

 Acuerdo de Cooperación Técnica en Materia de Seguridad Pública entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa. 

 D.O.F. 12-VI-2000. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Dominicana sobre Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos. 

 D.O.F. 14-VII-2000. 

 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

 D.O.F. 25-VIII-2000. 

 Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

 D.O.F. 25-VIII-2000. 

 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

 D.O.F. 25-VIII-2000. 

 Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad. 

 D.O.F. 12-III-2001. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Rumania en Materia 
de Cooperación para el Combate al Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y 
Delitos Conexos. 

 D.O.F. 20-III-2001. 
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 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Colombia para el Intercambio de Información No Judicializada. 

 D.O.F. 01-VI-2001. 

 Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 20-VI-2001. 

 Protocolo de Estambul. Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos, o degradantes. Publicado por la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Nueva York y Ginebra, octubre 2001. 

 Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 inciso B) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al proceder el depósito de su instrumento de adhesión 
en marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

 D.O.F. 16-I-2002. 

 Planes de Acción para la Aplicación de la Declaración de Viena sobre la Delincuencia y la Justicia: 
Frente a los Retos del Siglo XXI. RES/56/261, 93a. sesión plenaria, Asamblea General de Naciones 
Unidas. 31 de enero de 2002. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. 

 D.O.F. 22-IV-2002. 

 Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

 D.O.F. 03-V-2002. 

 Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiuno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

 D.O.F. 03-V-2002. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de 
Niños en los Conflictos Armados. 

 D.O.F. 03-V-2002. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

 D.O.F. 03-V-2002. 

 Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, del diez de diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, adoptadas en Nueva York, el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

 D.O.F. 03-V-2002. 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 D.O.F. 03-V-2002. 

 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

 D.O.F. 06-V-2002. 

 Directrices para la Prevención del Delito. Aprobado por el Consejo Económico y Social de la ONU, en 
su resolución 2002/13, de 24 de julio de 2002. 

 Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Italiana en Materia de Lucha Contra el Crimen Organizado. 

 D.O.F. 09-VIII-2002. 



 DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2020 

 Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones. 

 D.O.F. 09-VIII-2002. 

 Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas cometidos con Bombas. 

 D.O.F. 28-II-2003. 

 Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo. 

 D.O.F. 28-II-2003. 

 Tratado de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Guatemala para el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras 
realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de 
Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero. 

 D.O.F. 05-III-2003. 

 Acuerdo entre el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos relativo al Establecimiento de una Oficina en México. 

 D.O.F. 04-IV-2003. 

 Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que Complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

 D.O.F. 10-IV-2003. 

 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

 D.O.F. 10-IV-2003. 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

 D.O.F. 11-IV-2003. 

 Acuerdo de Cooperación Mutua entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá para 
el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras realizadas a través de 
Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de 
Lavado de Dinero. 

 D.O.F. 22-V-2003. 

 Protocolo que Modifica el Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para el Intercambio de Información 
Respecto de Transacciones en Moneda Realizadas a través de las Instituciones Financieras para 
Combatir Actividades Ilícitas. 

 D.O.F. 18-VI-2003. 

 Convenio para la Protección, Conservación, Recuperación y Devolución de Bienes Arqueológicos, 
Artísticos, Históricos y Culturales Robados, Exportados o Transferidos Ilícitamente entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú. 

 D.O.F. 18-IX-2003. 

 Convención Interamericana contra el Terrorismo. 

 D.O.F. 04-XI-2003. 

 Convenio sobre Ejecución de Sentencias Penales entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República del Perú. 

 D.O.F. 02-I-2004. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia 
sobre Cooperación para Combatir la Delincuencia Organizada y Otros Tipos de Delitos. 

 D.O.F. 05-I-2004. 

 Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Honduras sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

 D.O.F. 14-V-2004. 
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 Enmienda al Artículo I de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 
armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. 

 D.O.F. 27-V-2004. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina de Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito relativo al Establecimiento de una Oficina Regional en México. 

 D.O.F. 08-VII-2004. 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Organización Internacional para las Migraciones 
relativo al Establecimiento en México de una Oficina de Representación. 

 D.O.F. 17-I-2005. 

 Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre la Ejecución de Condenas Penales. 

 D.O.F. 19-VII-2005. 

 Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos. 
Aprobadas por el Consejo Económico y Social de la ONU, en su resolución 2005/20, de 22 de julio de 
2005. 

 Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB). 

 D.O.F. 14-X-2005. 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

 D.O.F. 14-XII-2005. 

 Tratado sobre Traslado de Reos para la Ejecución de Sentencias Penales Privativas de la Libertad 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia. 

 D.O.F. 15-II-2006. 

 Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 
2002. 

 D.O.F. 15-VI-2006. 

 Segundo Protocolo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Destinados a Abolir la 
Pena de Muerte. 

 D.O.F. 26-X-2007. 

 Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas. 

 D.O.F. 22-VI-2011. 

 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay para la 
Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes 
Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de Robo o de Tráfico 
Ilícito. 

 D.O.F. 02-III-2012. 

 Retiro de la Declaración Interpretativa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al 
depositar su instrumento de ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 D.O.F. 03-IV-2013. 

 Enmiendas a la Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones, adoptadas 
durante la Septuagésima Sexta Reunión de su Consejo. 

 D.O.F. 13-XII-2013. 
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 Retiro de la reserva expresa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al Artículo 
IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la Ciudad 
de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994, al depositar el instrumento de ratificación de la Convención 
citada. 

 D.O.F. 20-III-2014. 

 Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular 
China para Cooperación en Materia de Protección, Preservación, Devolución y Restitución de Bienes 
Culturales y Prevención del Robo, Excavación Clandestina e Importación y Exportación Ilícitas de 
Bienes Culturales, firmado en la ciudad de Beijing, China, el seis de abril de dos mil doce. 

 D.O.F. 23-VII-2014. 

 Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, firmado en la ciudad de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, el diez de agosto de dos mil doce. 

 D.O.F. 24-VII-2014. 

LEYES 

 Ley sobre Delitos de Imprenta. 

 D.O.F. 12-IV-1917, y sus reformas. 

 Ley de Expropiación. 

 D.O.F. 25-XI-1936, y sus reformas. 

 Ley de Vías Generales de Comunicación. 

 D.O.F. 19-II-1940, y sus reformas. 

 Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

 D.O.F. 31-XII-1947. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. 

 D.O.F. 28-XII-1963, y sus reformas. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 D.O.F. 01-IV-1970, y sus reformas. 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 D.O.F. 11-I-1972, y sus reformas. 

 Ley General de Población. 

 D.O.F. 07-I-1974, y sus reformas. 

 Ley de Extradición Internacional. 

 D.O.F. 29-XII-1975, y sus reformas. 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 D.O.F. 31-XII-1975, y sus reformas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 29-XII-1976, y sus reformas. 

 Ley Federal de Derechos. 

 D.O.F. 31-XII-1981, y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 D.O.F. 31-XII-1982, y sus reformas. 

 Ley de Planeación. 

 D.O.F. 05-I-1983, y sus reformas. 
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 Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

 D.O.F. 08-II-1984, y sus reformas. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 D.O.F. 14-V-1986, y sus reformas. 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

 D.O.F. 24-XII-1986, y su reforma. 

 Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

 D.O.F. 02-I-1992. 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 D.O.F. 29-VI-1992, y sus reformas. 

 Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

 D.O.F. 01-Vll-1992, y sus reformas. 

 Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

 D.O.F. 15-VII-1992, y sus reformas. 

 Ley de Aguas Nacionales. 

 D.O.F. 01-XII-1992, y sus reformas. 

 Ley Federal de Cinematografía. 

 D.O.F. 29-XII-1992, y sus reformas. 

 Ley de Puertos. 

 D.O.F. 19-VII-1993, y sus reformas. 

 Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

 D.O.F. 22-XII-1993, y sus reformas. 

 Ley de Inversión Extranjera. 

 D.O.F. 27-XII-1993, y sus reformas. 

 Ley de Amnistía. 

 D.O.F. 22-I-1994. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 D.O.F. 04-VIII-1994, y sus reformas. 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 D.O.F. 23-V-1996, y sus reformas. 

 Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

 D.O.F. 07-XI-1996, y sus reformas. 

 Ley Federal del Derecho de Autor. 

 D.O.F. 24-XII-1996, y sus reformas. 

 Ley de Nacionalidad. 

 D.O.F. 23-I-1998, y sus reformas. 

 Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 D.O.F. 06-I-1999, y sus reformas. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 D.O.F. 04-I-2000, y sus reformas. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 D.O.F. 04-I-2000, y sus reformas. 
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 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 D.O.F. 12-I-2001, y sus reformas. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 D.O.F. 25-VI-2002, y sus reformas. 

 Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

 D.O.F. 13-III-2003, y sus reformas. 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 10-IV-2003, y sus reformas. 

 Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 D.O.F. 21-V-2003, y sus reformas. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 D.O.F. 11-VI-2003, y sus reformas. 

 Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 D.O.F. 09-II-2004, y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

 D.O.F. 31-XII-2004, y sus reformas. 

 Ley de Seguridad Nacional. 

 D.O.F. 31-I-2005, y su reforma. 

 Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos. 

 D.O.F. 25-V-2005, y sus reformas. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 D.O.F. 01-XII-2005, y sus reformas. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 D.O.F. 30-III-2006, y sus reformas. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 D.O.F. 02-VIII-2006, y sus reformas. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 D.O.F. 01-II-2007, y sus reformas. 

 Ley de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 31-III-2007, y sus reformas. 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 D.O.F. 16-IV-2008, y sus reformas. 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 D.O.F. 02-I-2009, y sus reformas. 

 Ley de la Policía Federal. 

 D.O.F. 01-VI-2009, y sus reformas. 

 Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana. 

 D.O.F. 30-VII-2010. 

 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 30-XI-2010, y sus reformas. 
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 Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

 D.O.F. 27-I-2011, y sus reformas. 

 Ley de Migración. 

 D.O.F. 25-V-2011, y sus reformas. 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 D.O.F. 30-V-2011 y su reforma. 

 Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 D.O.F. 11-I-2012. 

 Ley de Asociaciones Público Privadas. 

 D.O.F. 16-I-2012, y sus reformas. 

 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 D.O.F. 24-I-2012. 

 Ley General de Protección Civil. 

 D.O.F. 06-VI-2012, y sus reformas. 

 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 D.O.F. 14-VI-2012, y sus reformas. 

 Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 D.O.F. 25-VI-2012. 

 Ley General de Víctimas. 

 D.O.F. 09-I-2013, y sus reformas. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 2-IV-2013, y sus reformas. 

 Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

 D.O.F. 11-XII-2013, y su reforma. 

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 D.O.F. 14-VII-2014, y sus reformas. 

 Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

 D.O.F. 14-VII-2014 y su reforma. 

 Ley de la Industria Eléctrica. 

 D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley de Hidrocarburos. 

 D.O.F. 11-VIII-2014 y sus reformas. 

 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

 D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 D.O.F. 04-XII-2014 y sus reformas. 

 Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 

 D.O.F. 29-XII-2014. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 04-V-2015. 
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 Ley de Tesorería de la Federación. 

 D.O.F. 30-XII-2015. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 9-V-2016, y su reforma. 

 Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 D.O.F. 16-VI-2016. 

 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 D.O.F. 16-VI-2016. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 D.O.F. 18-VII-2016. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 D.O.F. 18-VII-2016. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 D.O.F. 18-VII-2016. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 D.O.F. 26-I-2017. 

 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

 D.O.F. 26-VI-2017. 

 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 D.O.F. 17-XI-2017. 

 Ley de Seguridad Interior. 

 D.O.F. 21-XII-2017. 

 Ley General de Comunicación Social. 

 D.O.F. 11-V-2018. 

 Ley General de Mejora Regulatoria. 

 D.O.F. 18-V-2018. 

 Ley General de Archivos. 

 D.O.F. 15-VI-2018. 

 Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

 D.O.F. 22-VI-2018. 

 Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 05-XI-2018 y sus reformas. 

 Ley de la Guardia Nacional. 

 D.O.F. 27-V-2019. 

 Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 D.O.F. 09-VIII-2019. 

 Ley de Ingresos de la Federación. 

 Para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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CÓDIGOS 

 Código de Comercio. 

 D.O.F. 07-X-1889 al 12-XII-1889 y sus reformas. 

 Código Civil Federal. 

 D.O.F. Publicado en cuatro fechas 26-V, 14-VII, 3 y 31 VIII, todos de 1928, y sus reformas. 

 Código Penal Federal. 

 D.O.F. 14-VIII-1931, y sus reformas. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 D.O.F. 24-II-1943, y sus reformas. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 D.O.F. 31-XII-1981, y sus reformas. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 D.O.F. 5-III-2014, y sus reformas. 

 Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 

 D.O.F. 05-II-2019. 

 Código de Conducta de la Secretaría de Gobernación. 

REGLAMENTOS 

 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 D.O.F. 06-V-1972. 

 Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

 D.O.F. 13-VII-1981, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 D.O.F. 26-I-1990, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 D.O.F. 22-V-1998, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

 D.O.F. 08-IX-1998, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 D.O.F. 14-I-1999, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General de Población. 

 D.O.F. 14-IV-2000, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 

 D.O.F. 29-III-2001. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 D.O.F. 11-VI-2003. 

 Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

 D.O.F. 06-XI-2003, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

 D.O.F. 17-IX-2004, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

 D.O.F. 07-VI-2005. 
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 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 D.O.F. 28-VI-2006, y sus reformas. 

 Reglamento para la Coordinación de Acciones Ejecutivas en Materia de Seguridad Nacional. 

 D.O.F. 29-XI-2006. 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 06-IX-2007. 

 Reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad con 
los artículos quinto y séptimo transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 14-XII-2007, y su reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 D.O.F. 11-III-2008, y sus reformas. 

 Reglamento del Otorgamiento y la Recuperación de los Préstamos Personales y su Financiamiento, 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 14-V-2008, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

 D.O.F. 17-VI-2009, y sus reformas. 

 Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 21-VII-2009. 

 Reglamento para el otorgamiento de pensiones del régimen de cuentas individuales del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 21-VII-2009, y su reforma. 

 Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 D.O.F. 24-VIII-2009. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 D.O.F. 28-VII-2010. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

 D.O.F. 28-VII-2010. 

 Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 

 D.O.F. 05-VIII-2011, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

 D.O.F. 18-X-2011. 

 Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 D.O.F. 30-XI-2012. 

 Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

 D.O.F. 21-II-2012. 

 Reglamento de la Ley de Migración. 

 D.O.F. 28-IX-2012, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 

 D.O.F. 30-XI-2012. 
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 Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 D.O.F. 23-IX-2013. 

 Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 D.O.F. 24-I-2014. 

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

 D.O.F. 13-V-2014. 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas. 

 D.O.F. 28-XI-2014. 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 D.O.F. 19-IX-2014. 

 Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

 D.O.F. 31-X-2014. 

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 D.O.F. 13-XI-2014. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 D.O.F. 8-X-2015 y su reforma. 

 Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Gobernación. 

 SEGOB III-2015. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 31-V-2019. 

 Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional. 

 D.O.F. 29-VI-2019. 

DECRETOS 

 Decreto por el que se ordena que la Bandera Nacional será izada diariamente a toda asta, con los 
honores correspondientes en el astabandera de la Plaza de la Constitución de la Capital  de la 
República. 

 D.O.F. 09-V-1979. 

 Decreto por el que se establece el Calendario Oficial. 

 D.O.F. 06-X-1993, y sus reformas. 

 Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros 
de Personas Acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos. 

 D.O.F. 04-V-2004. 

 Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales. 

 D.O.F. 12-I-2006. 

 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 10-XII-2012, y su reforma. 

 Decreto por el que se crea la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la  Frontera 
Sur. 

 D.O.F. 08-VII-2014. 
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 Decreto por el que se establece la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y 
de Simplificación de Trámites y Servicios. 

 D.O.F. 05-I-2015. 

 Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno. 

 D.O.F. 03-II-2015. 

 Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 

 D.O.F. 20-II-2015. 

 Decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de 
año para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Decreto por el que se instruye establecer condiciones materiales, jurídicas y humanas efectivas, para 
fortalecer los derechos humanos de los familiares de las víctimas del caso Ayotzinapa a la verdad y al 
acceso a justicia. 

 D.O.F. 04-XII-2018. 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 D.O.F. 12-VII-2019. 

 Decreto por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la 
República. 

 D.O.F. 16-V-2019. 

ACUERDOS 

 Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco días de duración para los Trabajadores 
de las Secretarías y Departamentos de Estado, dependencia del Ejecutivo Federal y demás 
Organismos Públicos e Instituciones que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

 D.O.F. 28-XII-1972. 

 Acuerdo que dispone que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con intervención de los respectivos sindicatos, establecerán el sistema de vacaciones 
escalonadas, en función de las necesidades del servicio. 

 D.O.F. 08-VIII-1978. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente una Comisión Intersecretarial para estudiar las 
necesidades de los refugiados extranjeros en el Territorio Nacional, que se denominará Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

 D.O.F. 22-VII-1980. 

 Acuerdo por el que los Titulares de las dependencias, coordinadoras de sector y de las propias 
entidades de la Administración Pública Federal, se abstendrán de proponer empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o de designar en su caso, a representantes de elección popular. 

 D.O.F. 31-X-1983. 

 Acuerdo número 169 relativo a la expedición de certificados de aptitud de locutores, de cronistas y de 
comentaristas. 

 D.O.F. 14-X-1992. 

 Acuerdo por el que se reglamentan las funciones de las coordinaciones regionales y las 
representaciones estatales de la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 08-II-1994. 

 Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las reglas en materia de compras del sector público para 
la participación de las empresas micro, pequeñas y medianas, para las reservas del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, y para la determinación del grado de integración nacional. 

 D.O.F. 24-XI-1994, y sus reformas. 
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 Acuerdo por el que se instituyen las Jornadas Nacionales de la Constitución General de la República y 
sus Símbolos Patrios. 

 D.O.F. 08-II-1995. 

 Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro 
de Población. 

 D.O.F. 23-X-1996. 

 Acuerdo que establece Lineamientos para la contratación de los servicios de telefonía de larga 
distancia por parte de las dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 07-V-1997. 

 Acuerdo por el que el organismo descentralizado denominado Talleres Gráficos de México queda 
agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 25-VIII-1999. 

 Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Asignación y Destino Final de Bienes en Especie No 
Reclamados o No Adjudicados, Provenientes de Juegos y Sorteos. 

 D.O.F. 09-XI-1999. 

 Acuerdo por el que se crea el Comité de Informática y Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Gobernación. 

 D.O.F. 09-III-2000 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se expide el Programa de Prevención de Riesgos del Trabajo, para las 
dependencias y entidades afiliadas al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 05-VII-2000. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos necesarios para presentar los informes anuales de 
producción, distribución y exhibición de películas a que se refiere la Ley Federal de Cinematografía y 
su Reglamento. 

 D.O.F. 26-III-2002. 

 Acuerdo mediante el cual se expiden los Criterios para la Clasificación de Películas Cinematográficas. 

 D.O.F. 04-IV-2002. 

 Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental. 

 D.O.F. 06-XII-2002. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión de Política Gubernamental en 
materia de Derechos Humanos. 

 D.O.F.11-III-2003. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y formatos de los trámites que se realicen ante la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 08-IV-2003. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, así como los formatos que aplica 
la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 30-IV-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 
iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal. 

 D.O.F. 09-IX-2003 y su reforma. 

 Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Ciudadano para la Política de Población. 

 D.O.F.18-XI-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la conducción y coordinación de las relaciones del 
Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión. 

 D.O.F. 01-X-2003. 
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 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 

 D.O.F.12-I-2004. 

 Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el control, la rendición de cuentas e informas y la comprobación 
del manejo transparente de los recursos públicos federales otorgados a fideicomisos, mandatos o 
contratos análogos. 

 D.O.F. 06-IX-2004, y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población. 

 D.O.F. 08-X-2004. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Reglamentos 
del Ejecutivo Federal. 

 D.O.F.02-XII-2004. 

 Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autoriza a la 
Secretaría de Gobernación montos y conceptos bajo el esquema de aprovechamientos en materia de 
permisos de juego con cruce de apuestas. 

 D.O.F. 28-II-2005. 

 Acuerdo por el que se reconoce al Instituto Nacional de Migración como Instancia de Seguridad 
Nacional. 

 D.O.F.18-V-2005. 

 Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 
solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema de 
compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a 
través de la red electrónica de datos. 

 D.O.F.14-XII-2006. 

 Acuerdo que tiene por objeto fijar los criterios para la correcta aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en lo relativo a la intervención o 
participación de cualquier servidor público en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión de contrato o sanción de cualquier servidor público, 
cuando tenga interés personal, familiar o de negocios o que pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para el o para sus parientes consanguíneos o por afinidad o civiles a que se refiere esa Ley. 

 D.O.F. 22-XII-2006. 

 Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional por el que se establece un Comité Especializado de Alto 
Nivel para coordinar las acciones del Poder Ejecutivo Federal que dan cumplimiento a las 
obligaciones internacionales del Estado Mexicano en el ámbito nacional en materia de desarme, 
terrorismo y/o seguridad internacional. 

 D.O.F. 28-V-2007. 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 

 D.O.F. 25-VIII-2008. 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. 

 D.O.F.12-VII-2010, y su modificación. 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican. 

 D.O.F.10-VIII-2010, y su modificación. 
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 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

 D.O.F. 16-VII-2010, y su reforma. 

 Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 

 D.O.F. 27-XII-2010. 

 Acuerdo por el que se establece como instancia de coordinación permanente la Comisión 
Intersecretarial para la Coordinación Operativa en los Puntos de Internación al Territorio Nacional. 

 D.O.F. 19-I-2011. 

 Acuerdo por el que se delegan facultades para ejercer las atribuciones en materia de refugiados y 
protección complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, en 
favor del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos; del Titular de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y del Titular del Instituto Nacional de 
Migración. 

 D.O.F. 07-III-2011. 

 Acuerdo por el que se reforman las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de 
Seguridad Nacional, publicadas el 10 de marzo de 2008. 

 D.O.F.18-V-2011. 

 Acuerdo por el que se establecen las bases del mecanismo de protección de defensoras y defensores 
de los derechos humanos a partir de la instrumentación de acciones coordinadas que, en el ámbito de 
sus atribuciones, desarrollarán la Secretaría de Gobernación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y la Procuraduría General de la República. 

 D.O.F. 07-VII-2011. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y formatos que se utilizarán en los trámites que se 
realice ante la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

 D.O.F. 12-VII-2011. 

 Acuerdo por el que se establece el Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la 
Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 06-IX-2011. 

 Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos del Instituto 
Nacional de Migración para ejercer las atribuciones en materia de refugiados y protección 
complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

 D.O.F. 08-IX-2011. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas Generales para la gestión de trámites a través de 
medios de comunicación electrónica presentados ante la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 09-III-2012. 

 Acuerdo por el que se adecuan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 19-X-2012. 

 Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 04-IV-2013. 

 Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de obsequios, 
donativos o beneficios en general, que reciban los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal. 

 D.O.F. 28-VI-2013. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales del Procedimiento de Apostilla de 
Documentos y Legalización de Firmas. 

 D.O.F. 15-X-2013. 
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 Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la información, 
así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias. 

 D.O.F. 08-V-2014 y su modificación. 

 Acuerdo que establece los requisitos que deberán cumplir los Secretarios de Estado o el Procurador 
General de la República, respecto de las peticiones que realicen al Ejecutivo Federal, por conducto de 
su Consejero Jurídico, para solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
substanciación y resolución de manera prioritaria de los juicios de amparo, de las controversias 
constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad, incluidos los recursos, incidentes o 
procedimientos derivados de estos. 

 D.O.F. 02-IV-2014. 

 Acuerdo por el que se instruye la constitución de los Centros de Atención Integral al Tránsito 
Fronterizo (CAITF). 

 D.O.F. 08-VII-2014. 

 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 17-VI-2015. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los sujetos 
obligados que permitan elaborar los informes anuales. 

 D.O.F. 12-II-2016. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos 
de atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

 D.O.F. 12-II-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 D.O.F. 15-IV-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para determinar 
los catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de 
políticas de transparencia proactiva. 

 D.O.F. 15-IV-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo por el que se establece la organización y funcionamiento del Comité Jurídico Interno de la 
Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F.11-V-2016 y su reforma. 
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 Acuerdo mediante el cual se aprueba la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 03-XI-2016. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar 
los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como el Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del 
ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 20-II-2017. 

 Acuerdo de la Junta Directiva por el que se aprueba el Reglamento para la Dictaminación en Materia 
de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

 D.O.F. 24-II-2017. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de 
Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

 D.O.F. 15-V-2017. 

 Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 
cargo o comisión. 

 D.O.F. 06-VII-2017. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 24-VII-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público. 

 D.O.F. 26-I-2018. 

 Acuerdo por el cual se aprueba la modificación de los numerales octavo, décimo primero, décimo 
quinto y décimo sexto de los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información 
de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva. 

 D.O.F. 21-II-2018. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales. 

 D.O.F. 13-IX-2018. 

 Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos generales para la 
regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

 D.O.F. 06-XII-2018. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 01-XII-2018 y su modificación. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos que regulan el nombramiento de los titulares de 
las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

 D.O.F. 14-XII-2018. 

 Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno 
Federal. 

 D.O.F. 05-II-2019. 
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CIRCULARES Y OFICIOS 

 Oficio Circular mediante el cual se establece el Registro de Cuentas de Deposito e Inversión de las 
dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 26-IX-2000. 

 Oficio Circular por el que se establece el procedimiento que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y las entidades federativas que realicen contrataciones 
con recursos federales, previo a la formalización de los contratos o pedidos que sean celebrados bajo 
el ámbito de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para verificar que los proveedores o contratistas 
están al corriente en sus obligaciones fiscales. 

 D.O.F. 19-IX-2008. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

 Lineamientos que deberán observar las dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de 
corrección de datos personales que formulen los particulares. 

 D.O.F. 06-IV-2004, y sus reformas. 

 Lineamientos para la operación del Sistema Informático RHNET. 

 D.O.F. 15-XII-2005. 

 Lineamientos para la descripción, evaluación y certificación de capacidades. 

 D.O.F. 16-XII-2005. 

 Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal. 

 D.O.F. 30-III-2007, y su modificación. 

 Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de las 
Disposiciones Jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red 
electrónica de datos. 

 D.O.F. 26-IV-2007. 

 Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información. 

 D.O.F. 29-VI-2007, y sus reformas. 

 Lineamientos para el seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión de la 
Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 18-III-2008. 

 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 28-XII-2010, y sus reformas. 

 Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

 D.O.F. 08-XI-2012, y sus reformas. 

 Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 30-I-2013. 

 Lineamientos para el desarrollo de las sesiones del Consejo Consultivo de Juegos y Sorteos. 

 D.O.F. 25-VI-2014. 

 Lineamientos Generales para la expedición de visas que emiten las secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores. 

 D.O.F. 10-X-2014. 
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 Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal. 

 D.O.F. 03-VII-2015. 

 Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 04-V-2016 y su modificación. 

 Lineamientos relativos a los dictámenes de los programas y proyectos de inversión a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 02-XI-2018 para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las Unidades de Enlace Legislativo de las 
dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 16-I-2019. 

 Lineamientos para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización. 

 30 de julio, 2019. 

NORMAS 

 Norma para otorgar el Premio Nacional de Administración Pública. 

 D.O.F. 08-IX-2009. 

 Normas de organización y funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

 D.O.F. 06-VII-2017. 

OTRAS DISPOSICIONES 

 Reglas de Operación del Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social para Ex trabajadores Migratorios 
Mexicanos (de 1942 a 1964). 

 D.O.F. 27-X-2005, y sus reformas. 

 Relación Única de la normativa de la Secretaría de Gobernación. 

 D.O.F. 10-IX-2010 y sus reformas. 

 Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y su aclaración. 

 D.O.F. 28-XII-2010. 

 Políticas, Lineamientos y Criterios en la determinación de la asignación y destino final de los bienes 
en especie no reclamados o no adjudicados provenientes de juegos y sorteos, aprobados el 4 de 
mayo de 2011. 

 Protocolo de actividades para la implementación de acciones de eficiencia energética en inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 13-I-2012. 

 Reglas de Operación del Fideicomiso Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. 

 D.O.F.05-XI-2013 y su modificación. 

 Reglas de Operación del Fideicomiso para el Cumplimiento de Obligaciones en Materia de los 
Derechos Humanos. 

 D.O.F. 29-V-2014. 

 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación. 

 SEGOB XII-2014. 
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 Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. 

 D.O.F. 03-III-2016. 

 Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población. 

 D.O.F. 18-VI-2018. 

 Mecanismo de Generación de Usuarios para acceso al Portal de Consulta Web ACTAMEX, octubre 
2018. 

 Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de Gobernación. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

III. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 
expresamente a otra dependencia; fomentar el desarrollo político; contribuir al 
fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la formación cívica y la 
participación ciudadana, salvo en materia electoral; facilitar acuerdos políticos y consensos 
sociales para que, en los términos de la Constitución y las leyes, se mantengan las 
condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las instituciones de 
gobierno y gobernabilidad democrática; 

II. Coordinar a los Secretarios de Estado y demás funcionarios de la Administración Pública 
Federal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del titular del Ejecutivo 
Federal y por acuerdo de éste, convocar a las reuniones de gabinete; acordar con los 
titulares de las Secretarías de Estado, órganos desconcentrados y entidades paraestatales 
las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerir a los mismos los informes 
correspondientes; 

III. Conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del 
Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales 
autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las 
demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 
Ejecutivo Federal. Asimismo, conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del 
Poder Ejecutivo con los partidos políticos, organizaciones sociales y demás instituciones de 
la sociedad civil. Los titulares de las unidades de enlace legislativo de las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal serán designados por el 
Secretario de Gobernación y estarán adscritos administrativa y presupuestalmente a la 
Secretaría o dependencia respectiva; 

IV. Garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como vigilar y hacer cumplir las disposiciones 
constitucionales y legales en esta materia; 

V. Formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, así como vigilar las 
fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 
términos de ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades 
competentes; 

VI. Formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el servicio nacional 
de identificación personal, en términos de las leyes aplicables; 

VII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del 
país; coordinar, en vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, la promoción y 
defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones 
que emitan los organismos competentes en dicha materia, así como dictar las medidas 
administrativas necesarias para tal efecto; 
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VII Bis.  Formular y coordinar la política de prevención social del delito, cultura de paz y de legalidad, 
mediante programas que refuercen la inclusión social y la igualdad, estrategias y acciones 
que contribuyan a prevenir y eliminar la discriminación o vulnerabilidad de grupos sociales, 
así como diseñar e instrumentar programas para la atención integral a víctimas y coadyuvar 
en la celebración de acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector público y 
privado; 

VII Ter.  Crear e implementar en forma permanente una página electrónica de consulta pública en la 
cual se registren los datos de las personas reportadas como desaparecidas en todo el país, 
así como establecer otra para los casos de mujeres y niñas; ambas plataformas tendrán 
como fin que la población en general contribuya con información sobre la localización de las 
personas desaparecidas; 

VII Quáter.  Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social y apoyo a las personas que hayan 
cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 

VIII. En el ámbito de su competencia, elaborar e instrumentar la normatividad aplicable, 
conforme a la Constitución y las leyes, en materia de comunicación social del Gobierno 
Federal y las relaciones con los medios masivos de información; administrar, salvo lo 
establecido en las leyes electorales, el tiempo de que dispone el Estado en radio y 
televisión; así como autorizar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social y 
publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IX. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las 
películas cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del respeto 
a la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los 
derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden público o 
sean contrarios al interés superior de la niñez; 

X. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la Constitución; 

XI. Administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya administración corresponda, 
por disposición de ley, a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal. 
En las islas a que se refiere esta fracción regirán las leyes federales y los tratados, y serán 
competentes para conocer de las controversias que en ellas se susciten los tribunales 
federales con mayor cercanía geográfica; 

XII. Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los ayuntamientos, para la 
asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 
municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los 
municipios; 

XIII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación, a la Fiscalía General de la República y a las 
correspondientes de las entidades federativas, cuando así lo requieran, para el debido 
ejercicio de sus funciones, así como a otras dependencias, entes públicos, entidades 
federativas, municipios y órganos constitucionales autónomos; 

XIV. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los términos de las 
leyes relativas; 

XV. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo y, en su 
caso, comunicar el señalamiento formal del Presidente de la República del carácter 
preferente de hasta dos de las iniciativas, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Constitución; 

XVI. Administrar el Diario Oficial de la Federación y publicar las leyes y decretos del Congreso de 
la Unión, de alguna de las dos Cámaras o de la Comisión Permanente y los reglamentos 
que expida el Presidente de la República, en términos de lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 89 constitucional y el artículo 72 constitucional, así como las resoluciones y 
disposiciones que por ley deban publicarse en dicho medio de difusión oficial; 

XVII. Coordinar a los Talleres Gráficos de México para que proporcionen los servicios editoriales 
y de impresión que requieran las dependencias de la Administración Pública Federal y otros 
entes, públicos o privados, que lo soliciten, recibiendo las contraprestaciones respectivas 
por tales servicios; 

XVIII. Compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos 
y disposiciones federales, estatales y municipales, así como establecer el banco de datos 
correspondiente, con objeto de proporcionar información a través de los sistemas 
electrónicos de datos; 
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XIX. Conducir las relaciones del Gobierno Federal con el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

XX. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, renuncias y 
jubilaciones de servidores públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras 
dependencias del Ejecutivo; 

XXI. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los 
artículos 96, 98 y 100 de la Constitución, sobre nombramientos, renuncias y licencias de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia y de los Consejeros de la Judicatura Federal; 

XXII. Llevar el registro de autógrafos de los funcionarios federales, de los Gobernadores de los 
Estados y del jefe de gobierno de la Ciudad de México y legalizar las firmas de los mismos; 

XXIII. Fijar el calendario oficial, y 

XXIV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Fomentar la gobernabilidad democrática, fortalecer el Estado de Derecho, establecer una cultura de 
respeto y protección de los Derechos Humanos, priorizando la construcción y participación de la ciudadanía, 
con el objetivo de reconstruir el tejido social y con ello dar pasos firmes en la estabilidad social y política del 
país, a través de relaciones con las diversas figuras que componen el Estado Mexicano y los poderes  de la 
Unión. 

VISIÓN 

Ser el eje estratégico enfocado a la gobernabilidad, participación ciudadana, protección de los derechos 
humanos y democracia participativa, ello para que México tenga una sociedad abierta, libre, plural, informada 
y crítica, reconociendo que el respeto pleno al Estado de Derecho es la única vía que permite a los mexicanos 
vivir en armonía. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

SECTOR CENTRAL 

1. Secretaria 

1.1. Subsecretaría de Gobierno 

1.1.1. Unidad de Política Interior y Análisis de Información 

1.1.1.1. Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior 

1.1.1.2. Dirección General de Evaluación de Escenarios de Gobernabilidad 

1.1.2. Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales 

1.1.3. Unidad de Gobierno 

1.1.3.1. Dirección General Regional Sureste 

1.1.3.2. Dirección General Regional Centro y Noreste 

1.1.3.3. Dirección General Regional Noroeste y Occidente 

1.1.3.4. Dirección General de Enlace y Seguimiento 

1.1.4. Unidad de Enlace 

1.1.4.1. Dirección General de Información Legislativa 

1.1.4.2. Dirección General de Estudios Legislativos 

1.1.5. Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación 

1.1.5.1. Dirección General de Medios Impresos 

1.1.5.2. Dirección General de Normatividad de Comunicación 

1.1.5.3. Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 

1.1.0.1. Dirección General de Juegos y Sorteos 



Martes 2 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL  

1.0.1. Unidad General de Asuntos Jurídicos 

1.0.1.1. Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios 

1.0.1.2. Dirección General de lo Contencioso 

1.0.1.3. Dirección General de Procedimientos Constitucionales 

1.2. Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 

1.2.1. Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas 

1.2.1.1. Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad 

1.2.2. Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos 

1.2.2.1. Dirección General para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas 

1.2.2.2. Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos 

1.2.2.3. Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos 

1.2.3. Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 

1.2.4. Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia 

1.2.4.1. Dirección General para la Reconciliación y Justicia 

1.2.4.2. Dirección General para el Fortalecimiento de los Tribunales Superiores y 
las Procuradurías Estatales 

1.3. Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 

1.3.1. Unidad de Construcción de Ciudadanía y Participación Social 

1.3.1.1. Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Participación Social 

1.3.1.2. Dirección General de Coordinación Interinstitucional 

1.3.2. Unidad de Desarrollo Democrático 

1.3.2.1. Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico 

1.3.2.2. Dirección General de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil 

1.3.3. Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido 
Social 

1.3.3.1. Dirección General de Asuntos Religiosos 

1.3.3.2. Dirección General de Prevención Social del Delito y la Reconstrucción del 
Tejido Social 

1.0.2. Unidad de Administración y Finanzas 

1.0.2.1. Dirección General de Recursos Humanos 

1.0.2.2. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1.0.2.3. Dirección General de Programación y Presupuesto 

1.0.2.4. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

1.4. Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

1.5. Instituto Nacional de Migración 

1.6. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

1.7. Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 

1.8. Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

1.9. Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 

1.10. Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

1.11. Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
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VI. ORGANIGRAMA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ESTRUCTURA BÁSICA 
VIGENCIA: 01 DE ENERO DE 2020 
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 DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2020 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

1. SECRETARIA 

OBJETIVO 

Conducir la política interior del Poder Ejecutivo Federal, el fomento al desarrollo político, la formación 
cívica y la participación ciudadana, así como el fortalecimiento de las instituciones democráticas, en términos 
de la Constitución y las leyes aplicables en las materias, para promover acuerdos políticos y consensos 
sociales que salvaguarden las condiciones de unidad nacional, cohesión social, consolidación de las 
instituciones de gobierno y la gobernabilidad democrática, preservando la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado Mexicano. 

FUNCIONES 

 Acordar con la persona Titular del Ejecutivo Federal, el despacho de los asuntos que correspondan a 
la competencia de la SEGOB, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales de su sector coordinado. 

 Coordinar a las personas Titulares de las secretarías de Estado y demás funcionarios de la APF, para 
garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos de la persona Titular del Ejecutivo Federal, y por 
acuerdo de este, convocar a las reuniones de gabinete; acordar con las personas Titulares de las 
secretarías de Estado, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales las 
acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerir a los mismos los informes correspondientes. 

 Establecer, dirigir y controlar las políticas de la SEGOB, así como planear y coordinar las actividades 
de su sector coordinado, en los términos de la legislación aplicable. 

 Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la persona Titular del Ejecutivo Federal el 
Programa Sectorial de Gobernación, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
coordinar su ejecución, control y evaluación. 

 Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la SEGOB y la Cuenta Pública; para asegurar la 
ejecución, control, evaluación y rendición de cuentas de los recursos financieros necesarios en la 
operación y funcionamiento de la dependencia. 

 Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera la persona Titular del Ejecutivo 
Federal, informando sobre su desarrollo y ejecución. 

 Proponer al Ejecutivo Federal, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, programas, 
órdenes y demás disposiciones sobre los asuntos de la competencia de la SEGOB. 

 Informar al Congreso de la Unión sobre el estado que guardan los asuntos de la SEGOB y el sector 
paraestatal coordinado por su Sector, así como acudir a convocatoria de cualquiera de sus Cámaras, 
cuando se discuta una ley o se estudie un asunto de competencia de la dependencia, así como 
comparecer ante las comisiones del Congreso de la Unión, en términos de las disposiciones legales. 

 Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos que expida la persona Titular del Ejecutivo Federal, 
en los términos del artículo 13 de la LOAPF, para asegurar su validez y observancia. 

 Representar a la persona Titular del Ejecutivo Federal, en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad en términos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley Reglamentaria, en 
los casos en que lo determine el Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplida de conformidad con lo 
dispuesto en el RISEGOB. 

 Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a los derechos humanos, dictando al efecto las medidas 
administrativas procedentes. 

 Establecer las comisiones, consejos y comités internos que sean necesarios para el funcionamiento 
de la SEGOB, así como designar a los integrantes de los mismos. 

 Aprobar la organización y funcionamiento de la SEGOB, así como adscribir orgánicamente sus 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, e intervenir en las entidades 
paraestatales agrupadas en el sector, para garantizar la operación de la dependencia, en los términos 
establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir el Manual de Organización General de la SEGOB, y disponer su publicación en el D.O.F., 
para dar a conocer la misión, funciones, estructura orgánica y organograma de las unidades 
responsables y órganos administrativos desconcentrados que la conforman. 
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 Designar a las personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior que no sean 
nombradas por el Titular del Ejecutivo Federal, así como ordenar la expedición de nombramientos y 
resolver sobre las propuestas que formulen las personas servidoras públicas superiores para la 
designación de su personal de confianza y creación de plazas. 

 Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas por la 
persona Titular de la Secretaría, y por las personas servidoras públicas, y de las unidades 
administrativas que dependan directamente, así como los demás que legalmente le correspondan. 

 Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la dependencia, para establecer los derechos y 
obligaciones que regulen el actuar de los trabajadores de la SEGOB. 

 Designar y remover, en los términos de las disposiciones aplicables, a las personas servidoras 
públicas que representen a la SEGOB en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales 
coordinadas, y en aquellas entidades y organismos nacionales e internacionales en que participe. 

 Fijar en el ámbito de competencia, la política que deberá seguir la SEGOB en las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales autónomos, 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, y con las demás autoridades federales y locales. 

 Establecer las políticas públicas que consoliden las relaciones del Poder Ejecutivo con los partidos 
políticos, organizaciones sociales y demás instituciones de la sociedad civil. 

 Designar a las personas titulares de las Unidades de Enlace Legislativo de las dependencias y 
entidades de la APF, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir en el ámbito de su competencia, las disposiciones a las que deberán sujetarse las 
dependencias y entidades de la APF, para la conducción y coordinación, de las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión. 

 Acordar con el Titular del Ejecutivo Federal conforme a lo previsto por el artículo 6o. de la LOAPF, así 
como ser el conducto para convocar a los Titulares de las secretarías de Estado para conocer de los 
asuntos a que se refiere el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
velando por la ejecución de las medidas que se adopten. 

 Determinar la política interior que competa al Ejecutivo Federal, y no se atribuya expresamente a otra 
dependencia, para garantizar la gobernabilidad democrática, el Estado de Derecho, e integridad del 
Estado Mexicano. 

 Fijar las políticas públicas en materia de desarrollo político que permita fortalecer las instituciones 
democráticas, mediante acuerdos políticos y consensos sociales, así como la promoción de la 
formación cívica y la participación ciudadana. 

 Fijar la política que deberá seguir la SEGOB en materia de prevención social del delito, cultura de paz 
y de legalidad. 

 Definir políticas públicas en materia de asuntos religiosos y conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o asociaciones religiosas, garantizando el carácter laico del Estado Mexicano, así como 
vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales y legales en la materia. 

 Formular y conducir la política migratoria, así como vigilar las fronteras del país y los puntos de 
entrada por tierra, mar y aire, garantizando la movilidad humana, en coordinación con las demás 
autoridades competentes. 

 Determinar la política de población e interculturalidad, y coordinar la operación del Servicio Nacional 
de Identificación Personal, en términos de las leyes aplicables. 

 Diseñar e instrumentar la normatividad aplicable, conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes en materia de comunicación social del Gobierno Federal, y las 
relaciones con los medios masivos de información a que se refiere la Ley General en la materia. 

 Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación del RISEGOB, así como los casos 
no previstos en el mismo. 

 Suscribir los acuerdos interinstitucionales que celebre la SEGOB con los órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales, de conformidad con la Ley Sobre la Celebración de 
Tratados. 

 Determinar la circunscripción territorial de las Direcciones Generales Regionales y de las Oficinas de 
Representación de la SEGOB, mediante acuerdo publicado en el D.O.F. 

 Las demás que con carácter no delegable le confieran otras disposiciones legales y reglamentarias, o 
le otorgue la persona Titular del Ejecutivo Federal. 
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1.1. SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 

OBJETIVO 

Impulsar políticas públicas en materia de política interior, gobernabilidad, legislativa, comunicación social y 
juegos y sorteos, mediante el diálogo, negociación y acuerdos institucionales entre los actores políticos, 
sociales, organizaciones y demás instancias gubernamentales, así como a través de programas y proyectos 
estratégicos de prevención, detección, atención y distención y/o solución de las controversias que se 
presenten dentro de los marcos jurídicos legales, para contribuir en la consolidación del desarrollo 
democrático y el Estado de Derecho en el país. 

FUNCIONES 

 Acordar con la persona Titular de la SEGOB los asuntos en materia de gobernabilidad democrática y 
política interior del país, vínculos con instancias gubernamentales, conflictos en las entidades 
federativas y de desarrollo de estados y municipios, para asegurar estrategias y mecanismos que 
permitan dar cumplimiento al mandato constitucional. 

 Dictar políticas relativas a los trámites administrativos y seguimiento de asuntos en materia de 
atención ciudadana, y concertación política y social, para garantizar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales en la esfera de competencia de la SEGOB. 

 Determinar en su ámbito de competencia, estrategias de coordinación política con los Poderes de la 
Unión, partidos y agrupaciones políticas nacionales, organizaciones sociales y organismos 
constitucionales autónomos, para fortalecer las relaciones políticas del Poder Ejecutivo Federal con 
los diferentes actores de la vida política del país. 

 Definir políticas en materia de administración y publicación del D.O.F., para asegurar la difusión en el 
territorio nacional de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por 
los Poderes de la Unión que permitan su debida observación y aplicación. 

 Instituir normas sobre la aplicación de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, para 
garantizar el cumplimiento de las políticas públicas de transparencia y rendición de cuentas  en la 
materia. 

 Establecer directrices de colaboración interinstitucional en materia de seguridad nacional, para 
contribuir a la conservación del orden constitucional y al fortalecimiento de las instituciones 
democráticas de gobierno. 

 Definir estrategias de colaboración en las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo con 
instituciones y organizaciones, para establecer acciones en materia de prevención y atención a los 
conflictos comunitarios y de organizaciones políticas, sociales y civiles. 

 Expedir modelos y esquemas de evaluación del impacto de los proyectos, planes, estrategias y 
acciones en materia de demandas y conflictos de ciudadanos, grupos y organizaciones, para 
promover las condiciones políticas y sociales que coadyuven en la distensión y atención  de los 
mismos. 

 Autorizar políticas y estrategias sobre las peticiones que formulen las instituciones y organizaciones 
políticas, sociales y civiles, así como de la ciudadanía, para asegurar la recepción, atención y 
canalización de las demandas planteadas. 

 Determinar políticas y mecanismos de comunicación y coordinación interinstitucional, en materia de 
evaluación de temas y conflictos coyunturales de la política interior, para facilitar las labores en el 
diseño de escenarios sobre la gobernabilidad del país. 

 Instituir líneas generales de acción sobre el manejo y confidencialidad de la información de 
inteligencia que proporciona el Centro Nacional de Inteligencia, para garantizar el control de la 
información que ponga en riesgo la gobernabilidad y política interior del país. 

 Establecer políticas de vinculación y concertación con los distintos niveles de gobierno, partidos y 
agrupaciones políticas en las entidades federativas, autoridades federales y locales, para garantizar la 
atención y canalización de asuntos que se presenten en los estados y en la Ciudad de México que 
pudieran vulnerar la gobernabilidad democrática. 

 Planificar estrategias de coordinación, organización y funcionamiento de las Oficinas de 
Representación de la SEGOB en las entidades federativas, para garantizar la vinculación y enlace con 
las dependencias y entidades de los gobiernos locales. 
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 Autorizar planes de estudio sobre los fenómenos sociales, políticos y económicos en las entidades 
federativas, municipios, de las alcaldías o regiones del país, a fin de contar con elementos técnicos 
que fundamenten la toma de decisiones en la solución de conflictos. 

 Fijar en el ámbito de competencia de la SEGOB, políticas sobre el seguimiento a las actividades que 
desarrollen las direcciones generales regionales y las Oficinas de Representación de la SEGOB en 
las entidades federativas y municipios, para vigilar su ejecución y en su caso la definición de acciones 
correctivas. 

 Aprobar directrices generales en materia de formulación, coordinación y evaluación de las políticas en 
materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, a fin de planificar la construcción de 
acuerdos y la realización del modelo estratégico para un auténtico federalismo. 

 Dirigir la promoción de acciones de colaboración y coordinación entre las autoridades federales, de 
las entidades federativas, de los municipios y alcaldías, para contribuir al fortalecimiento del 
federalismo, que apoye el desarrollo regional, estatal, municipal y metropolitano, en beneficio de las 
comunidades, las asociaciones de municipios, las organizaciones sociales y privadas. 

 Fijar las directrices generales de regulación, autorización y vigilancia en la transmisión y clasificación 
de materiales de radio, televisión y cinematografía, así como la administración de los tiempos 
oficiales, para coadyuvar al cumplimiento de la función social de los medios de comunicación. 

 Consolidar estrategias, programas y campañas de comunicación social del quehacer gubernamental 
de las dependencias y entidades de la APF, para asegurar su transmisión a la ciudadanía en los 
medios masivos de difusión informativa. 

 Autorizar líneas generales de acción en la conducción de las relaciones con los medios impresos de 
comunicación nacionales y extranjeros, a través de mecanismos de coordinación y colaboración, para 
difundir programas, planes y actividades gubernamentales. 

 Definir las estrategias de promoción y vigilancia de las publicaciones y revistas ilustradas que circulan 
en la República Mexicana, para asegurar que su difusión se encuentre dentro del marco jurídico 
vigente. 

 Conducir los vínculos políticos institucionales con el Poder Legislativo Federal, órganos y grupos 
parlamentarios, así como con partidos y agrupaciones políticas nacionales, para asegurar el diálogo y 
los canales de comunicación que construyan pactos colectivos. 

 Fijar políticas en el desarrollo de estudios, proyectos, propuestas e iniciativas de carácter legislativo 
competencia de la SEGOB y entidades sectorizadas, para contribuir en la emisión de opiniones sobre 
la viabilidad y congruencia jurídica. 

 Dictar criterios generales en la formulación de estudios de derecho comparado, anteproyectos y 
proyectos de iniciativas, así como diagnósticos en materia legislativa, para presentar propuestas que 
homologuen el orden jurídico y modernicen las instituciones del Estado. 

 Definir y emitir líneas generales de acción, relativas a la conformación y funcionamiento del sistema 
de seguimiento de los compromisos derivados de acuerdos políticos que establece el Gobierno 
Federal con partidos y agrupaciones políticas nacionales, para garantizar el cumplimiento de los 
mismos y consolidar acciones legislativas consensadas. 

 Determinar políticas y estrategias de seguimiento en materia de planeación, programación, 
organización, control y evaluación de los programas y compromisos a cargo de la Subsecretaría de 
Gobierno y áreas que la conforman, para contar con reportes ejecutivos que mantengan informado al 
Titular de la SEGOB. 

 Aprobar normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las unidades administrativas 
adscritas en la Subsecretaría de Gobierno, para dar cumplimiento a las políticas que defina la persona 
Titular de la SEGOB. 

 Someter a consideración de las instancias correspondientes, el programa operativo anual y el 
anteproyecto de presupuesto de la oficina a su cargo, así como de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría de Gobierno, para garantizar los recursos necesarios en la consecución 
de objetivos, metas y programas comprometidos. 

1.1.1. UNIDAD DE POLÍTICA INTERIOR Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

OBJETIVO 

Conducir políticas y estrategias orientadas a la generación de productos, escenarios y servicios de 
información en materia de gobernabilidad y política interior, para contribuir a la atención de los asuntos, 
medidas y acciones establecidas en la agenda de la Secretaría de Gobernación que garanticen el Estado de 
Derecho en el país. 
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FUNCIONES 

 Definir el contenido de la agenda de gobernabilidad democrática de la SEGOB, para someter a 
consideración de las instancias superiores un cuadro general que presente y articule los 
acontecimientos de mayor importancia, así como las principales medidas y acciones a realizar  por la 
dependencia. 

 Dictar estrategias en materia de análisis de información de gobernabilidad y política interior del país, 
para asegurar y proponer la generación de acciones integrales y estratégicas que correspondan. 

 Implementar estrategias de comunicación y coordinación interinstitucional, para asegurar la atención y 
seguimiento a los temas en materia de gobernabilidad y política interior. 

 Establecer políticas orientadas a la construcción de un flujo continuo de información de la SEGOB, 
para contar con datos de análisis y prospectiva en materia de riesgos a la gobernabilidad y política 
interior del país. 

 Determinar líneas de apoyo a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la SEGOB que generan información, análisis y prospectiva en materia de riesgos a la 
gobernabilidad democrática, con el propósito de que construyan un flujo continuo de información. 

 Fijar políticas de recepción y resguardo de información de inteligencia que genere el Centro Nacional 
de Inteligencia, para proponer acciones en la atención de asuntos que corresponda a la dependencia. 

 Presentar informes periódicos sobre los productos y servicios de información que generan las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la SEGOB en materia de riesgos a la 
gobernabilidad democrática, para contribuir en la determinación de estrategias y acciones que 
permitan mejorar la calidad y oportunidad de dicha información. 

 Dictar estrategias orientadas a la integración, análisis y seguimiento de información, relacionada con 
las actividades gubernamentales realizadas por las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría de Gobierno, para contar con elementos técnicos susceptibles de incorporar a la matriz 
de indicadores. 

 Presentar con bases en los análisis de información, acciones tendientes a la distensión y/o atención 
de conflictos sociales o políticos en el interior del país, a fin coadyuvar y sustentar la toma de 
decisiones de las instancias superiores de la SEGOB. 

 Colaborar en la consolidación y procesamiento de información en materia de gobernabilidad 
democrática y política interior generada del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de 
Gobernación, para coadyuvar en los informes que presenta la dependencia y el Ejecutivo Federal. 

 Diseñar medidas y esquemas que permitan a la SEGOB la integración de escenarios de la agenda en 
temas coyunturales de la política interior, para evaluar objetos, metas e indicadores definidos sobre el 
cumplimiento de compromisos en el ámbito de la dependencia. 

 Dictar los modelos y sistemas del flujo continuo de información en materia de gobernabilidad 
democrática, para eficientar los procesos de evaluación de los riesgos que representen los conflictos 
en regiones y entidades al interior del país. 

 Instrumentar acciones sobre el desarrollo de escenarios prospectivos de riesgos o conflictos que 
incidan en la estabilidad y permanencia de la gobernabilidad democrática del país, para proporcionar 
información cualitativa y cuantitativa que permita la planeación de estrategias de atención. 

1.1.1.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y PROSPECTIVA PARA LA POLÍTICA INTERIOR 

OBJETIVO 

Consolidar productos informativos, análisis y prospectivos referentes a la gobernabilidad y política interior 
del país, conforme a los convenios y acciones de colaboración interinstitucional, con el fin de coadyuvar a la 
planeación y evaluación de estrategias y programas del bienestar de la vida pública y el desarrollo del país. 

FUNCIONES 

 Definir políticas en materia de integración y análisis de la información relativa a la gobernabilidad y 
política interior, para contribuir con las instancias superiores en el desarrollo de planes estratégicos 
tendientes a lograr el bienestar sobre la vida pública y el desarrollo económico y social del país. 

 Dictar estrategias de acción relativas al análisis de información, en materia de gobernabilidad y 
política interior, para proporcionar a las instancias superiores el soporte en los procesos de toma de 
decisiones, sobre la atención de conflictos sociales o políticos al interior del país. 



Martes 2 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL  

 Instrumentar mecanismos de colaboración con el Centro Nacional de Inteligencia, para asegurar los 
procesos de toma de decisiones en la atención de conflictos. 

 Determinar líneas generales de acción en la integración y análisis de información, en materia de 
riesgos a la gobernabilidad democrática y atención a conflictos sociales o políticos al interior del país, 
para garantizar la detección oportuna de los casos que alteren la estabilidad de las entidades y 
construir propuestas de solución que contribuyan en la toma de decisiones de las instancias 
superiores. 

 Participar en la definición de la estructura, calidad y oportunidad de los productos de información, 
análisis y prospectiva de la SEGOB conjuntamente con las unidades administrativas, para contribuir 
con las instancias superiores en la identificación de información en materia de gobernabilidad y 
política interior. 

 Colaborar con el Titular de la Unidad de Política Interior y Análisis de Información, en la atención de 
los asuntos de su competencia en materia de gobernabilidad y política interior, para contribuir en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

 Proponer a su superior jerárquico líneas generales de acción de prevención y mitigación de conflictos 
sociales o políticos que se presenten en el país, que permitan atender y/o minimizar los riesgos que 
afecten la gobernabilidad. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE ESCENARIOS DE GOBERNABILIDAD 

OBJETIVO 

Garantizar el desarrollo y evaluación de escenarios prospectivos sobre riesgos o conflictos que incidan en 
la estabilidad y permanencia de la gobernabilidad democrática del país, de conformidad con las directrices y 
modelos definidos en la materia, para proporcionar información cualitativa y cuantitativa que permita a las 
autoridades de la Secretaría de Gobernación la planeación de estrategias en la atención oportuna de estos 
asuntos. 

FUNCIONES 

 Diseñar medidas que permitan a la SEGOB la integración de escenarios de la agenda de 
gobernabilidad democrática, para evaluar objetivos y metas definidos sobre el cumplimiento  de 
compromisos en el ámbito de la dependencia. 

 Instrumentar las directrices relativas al flujo continuo de información, en materia de gobernabilidad 
democrática, para eficientar los procesos en el desarrollo y evaluación de escenarios sobre riesgos y 
conflictos que representen amenazas a la gobernabilidad democrática del país. 

 Determinar los procesos de análisis de la información sobre las actividades gubernamentales 
desarrolladas por las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Gobierno, para dar 
seguimiento a las mismas a través de la matriz de indicadores definida. 

 Aprobar los mecanismos de seguimiento a las acciones de convergencia entre los escenarios 
definidos y la evolución de riesgos o amenazas con potencial de vulnerabilidad a la gobernabilidad, 
para comprobar la eficacia de los métodos y modelos en el diseño de escenarios. 

 Definir las políticas y programas relacionados con la evaluación de escenarios derivados de la agenda 
de gobernabilidad democrática, para contribuir en el desarrollo de actividades gubernamentales que 
permitan la atención de riegos o amenazas al orden y paz social del país. 

 Colaborar con el Titular de la Unidad de Política Interior y Análisis de Información en la atención de los 
asuntos de su competencia en materia de escenarios de la gobernabilidad democrática, para 
contribuir en el cumplimiento de sus atribuciones. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.2. UNIDAD PARA LA ATENCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 

OBJETIVO 

Asegurar el estudio y tramitación de las problemáticas planteadas por los ciudadanos, así como de 
organizaciones políticas y sociales, con base en las responsabilidades de la institución encargada de la 
atención y resolución, para contribuir en la consolidación de la gobernabilidad democrática de México. 
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FUNCIONES 

 Colaborar con la persona Titular de la SEGOB en la conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo 
Federal, con instituciones y organizaciones sociales, para garantizar la atención de sus 
requerimientos en materia de solución de conflictos, o en su caso remitirlos a las instancias de 
gobierno correspondientes. 

 Definir estrategias de prevención y solución de conflictos de ciudadanos y organizaciones e 
instituciones políticas y sociales, para contribuir en el fortalecimiento del entorno de gobernabilidad 
democrática del país. 

 Establecer políticas y estrategias de recepción y atención de solicitudes en materia de solución de 
conflictos, para propiciar que las actividades de las instituciones y organizaciones políticas y sociales 
se desarrollen en el marco de la Ley. 

 Determinar los criterios de selección de las peticiones formuladas por las instituciones y 
organizaciones políticas y sociales, que, de acuerdo a las disposiciones aplicables, corresponde 
canalizar a otras instancias competentes, para contribuir en la atención de solicitudes por parte de las 
instituciones de gobierno en el marco de la gobernabilidad democrática del país. 

 Definir soluciones derivadas de la problemática planteada por ciudadanos, organizaciones e 
instituciones políticas y sociales, para asegurar que sus actividades se desarrollen conforme a las 
disposiciones legales aplicables y de gobernabilidad democrática. 

 Colaborar con la persona Titular de la SEGOB en la instrumentación y seguimiento de proyectos, 
planes y acciones en materia de atención de los problemas expuestos por los ciudadanos y las 
organizaciones, para garantizar la solución de conflictos y la concertación en términos de disminución 
de la tensión de los mismos. 

 Fijar y conducir estrategias de coordinación con las dependencias y entidades de la APF y los tres 
órdenes de gobierno, para asegurar la atención de problemas y conflictos de la ciudadanía y sus 
organizaciones sociales, así como que su desarrollo se apegue a las disposiciones legales aplicables. 

 Determinar los mecanismos y sistemas de evaluación de información generada de las actuaciones de 
instituciones y organizaciones políticas y sociales, para consolidar datos cuantitativos y cualitativos 
sobre los problemas de relevancia del orden social. 

 Presentar los informes de acciones y resultados de los programas y estrategias implementadas por la 
SEGOB sobre la atención ciudadana, así como a las organizaciones e instituciones políticas y 
sociales, para coadyuvar en la conformación de los documentos institucionales de rendición de 
cuentas de la dependencia. 

1.1.3. UNIDAD DE GOBIERNO 

OBJETIVO 

Consolidar las relaciones y vínculos interinstitucionales entre el Ejecutivo Federal con los Poderes de la 
Unión, los partidos y agrupaciones políticas nacionales, las organizaciones, así como con las entidades 
federativas, municipios y alcaldías, en el marco de la interlocución permanente y la observancia del Estado de 
Derecho, para contribuir en el fortalecimiento de las instituciones y en la atención de conflictos, garantizando 
la gobernabilidad democrática de México. 

FUNCIONES 

 Determinar estrategias y medidas interinstitucionales en materia de trámites administrativos que 
procuren el cumplimiento de las garantías individuales y prerrogativas del ciudadano por parte de las 
autoridades, salvo aquellas que resulten de la competencia de la Unidad para la Defensa de los 
Derechos Humanos, a fin de prevenir conflictos sociales en el país. 

 Promover políticas de vinculación entre el Poder Ejecutivo Federal con los Poderes de la Unión, 
partidos y agrupaciones políticas nacionales, las organizaciones sociales y los organismos 
constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, para apoyar a la persona Titular de la 
SEGOB, en las relaciones con los diferentes actores que intervienen en la política interna del país. 

 Colaborar con la persona Titular de la SEGOB en la conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo, 
con los ciudadanos y organizaciones, para privilegiar el diálogo permanente que permita mantener y 
fortalecer la gobernabilidad del país. 

 Establecer políticas y procesos en la atención de asuntos de gobernabilidad que planteen los 
ciudadanos y sus organizaciones, para generar alternativas de solución que coadyuven a preservar la 
integridad y estabilidad del Estado mexicano. 
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 Instruir estrategias sobre trámite y registro de nombramientos, remociones y renuncias de las 
personas titulares de las secretarías de Estado y de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para 
cumplir con las disposiciones contenidas en la Constitución y leyes vigentes en la materia. 

 Asegurar el trámite de los nombramientos, destituciones y renuncias de las personas servidoras 
públicas, en el ámbito de su competencia, para cumplir con las leyes vigentes en la materia que 
determinen la intervención del Ejecutivo Federal a través de la SEGOB. 

 Emitir estrategias y lineamientos generales en lo que corresponde a los trámites relativos a 
nombramientos, renuncias y licencias de las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y de las personas Consejeras de la Judicatura Federal, para asegurar el cumplimiento de 
las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los artículos 96, 98 y 100 de la Constitución. 

 Establecer líneas de acción orientadas a la integración y actualización de información sobre los 
atributos personales, académicos y técnicos de funcionarios públicos, para contar con información en 
materia de nombramientos de Titulares de secretarías y de la Consejería Judicatura Federal, así como 
de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Definir lineamientos generales y procedimientos en materia de registro de autógrafos de las personas 
titulares de las gubernaturas de los Estados y de las personas servidoras públicas federales 
facultadas para apostillar y legalizar firmas, así como de funcionarios de las entidades federativas, a 
fin de garantizar la legitimidad de los documentos. 

 Establecer políticas y estrategias interinstitucionales en materia de administración del Territorio Insular 
Mexicano, para asegurar la observancia de leyes federales y tratados en las islas de jurisdicción 
federal. 

 Definir políticas para la aplicación del artículo 114 de la Ley de Migración, para asegurar la legalidad 
en la expulsión del territorio nacional a los extranjeros que intervengan en asuntos políticos del país y 
cuya permanencia se juzgue inconveniente. 

 Dictar políticas relativas a la elaboración e integración de los informes presidenciales, de ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo y el de Labores de la Secretaría, para apoyar a la persona Titular de la 
Secretaría, en la rendición de información oficial del Ejecutivo Federal ante las instancias 
correspondientes. 

 Asistir a la persona Titular de la SEGOB en la conservación de las condiciones de gobernabilidad 
democrática que permitan la construcción de acuerdos políticos y consensos sociales, en los términos 
que establece la Constitución y las leyes vigentes, para contribuir al fortalecimiento, integridad, 
estabilidad y permanencia de las instituciones democráticas del orden constitucional. 

 Colaborar en coordinación con instituciones nacionales e internacionales en la formulación e 
implementación de acciones en materia de seguridad nacional, para coadyuvar al mantenimiento del 
orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de gobierno. 

 Opinar sobre las autorizaciones que emita la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
relativas a los programas en los que intervenga el azar en el otorgamiento de premios, para asegurar 
el estricto apego al marco normativo aplicable que brinde certeza jurídica a los interesados. 

 Dictar estrategias en materia de sistematización y seguimiento de información relacionada a los 
asuntos de gobernabilidad democrática de la Secretaría, difundida por los distintos medios de 
comunicación, para contar con elementos que reflejen las acciones que se llevan a cabo por parte de 
las instancias correspondientes y que contribuyan en la detección de problemáticas en la materia. 

 Emitir estrategias y lineamientos generales a las unidades responsables y órganos administrativos 
desconcentrados de la SEGOB sobre la creación, integración y conformación de información sobre 
asuntos de gobernabilidad democrática, para contar con elementos que permitan atender los asuntos 
que competen a la Unidad de Gobierno. 

 Conducir y publicar en el D.O.F. las leyes, decretos, órdenes, circulares y demás disposiciones de los 
poderes públicos, para difundir los actos del Estado otorgando seguridad y certidumbre jurídica a los 
mexicanos. 

 Dirigir políticas relativas a los trámites de publicación de reglamentos, disposiciones jurídicas y 
resoluciones en el D.O.F., para garantizar la observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
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 Colaborar en la consolidación de las relaciones de la SEGOB y el Ejecutivo con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y alcaldías, así como organismos, partidos, agrupaciones y otras 
autoridades federales en los estados, para diseñar estrategias interinstitucionales de coordinación en 
la prevención y/o distensión de conflictos. 

 Dirigir la implementación y desarrollo de políticas y estrategias de estudio de los acontecimientos 
políticos y sociales que planteen las autoridades de los Estados y de la Ciudad de México dentro del 
ámbito de su competencia, para asegurar su atención, o en su caso canalizarlos ante las instancias 
competentes. 

 Instituir criterios en la coordinación y seguimiento del quehacer que realizan las Oficinas de 
Representación de la SEGOB en las entidades federativas, para contar con la información sobre el 
grado de avance en los programas, proyectos o tareas encomendadas. 

 Determinar los estudios de factibilidad operativa y funcional de las direcciones generales regionales y 
de las Oficinas de Representación de la dependencia, para proponer la circunscripción territorial a la 
persona Titular de la SEGOB. 

 Establecer directrices generales en la interlocución entre la SEGOB y la Conferencia Nacional de 
Gobernadores, para eficientar los procesos de atención o negociación de los asuntos de alto impacto 
e interés nacional. 

 Fijar líneas generales de coordinación entre las Oficinas de Representación en las entidades 
federativas y las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, a 
fin de optimizar y eficientar los trámites y servicios institucionales que se brindan en las ventanillas de 
las entidades federativas. 

 Promover la firma de convenios únicos de coordinación con autoridades de las entidades federativas y 
de los municipios, para articular estrategias y acciones conjuntas que garanticen la gobernabilidad y 
paz social en sus localidades. 

1.1.3.1. DIRECCIÓN GENERAL REGIONAL SURESTE 

OBJETIVO 

Asegurar las relaciones de comunicación, negociación y diálogo con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como gobiernos y autoridades de las entidades federativas y municipios 
en el establecimiento de acciones conjuntas de prevención, distensión y solución de conflictos, en apego a las 
disposiciones legales, para contribuir en el fortalecimiento del Estado de Derecho, la gobernabilidad 
democrática y el orden social en la región. 

FUNCIONES 

 Instrumentar acciones de coordinación con las Oficinas de Representación de la SEGOB o 
representantes de otras dependencias y entidades de la APF en las entidades federativas, en el 
diseño y ejecución de estrategias que permitan el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del Titular 
del Ejecutivo, para contar con los elementos que permitan a los actores la atención de asuntos o 
conflictos que vulneren la gobernabilidad democrática en la región. 

 Determinar líneas generales de acción orientadas al fortalecimiento de las relaciones del Poder 
Ejecutivo con otras autoridades federales, estatales y, municipales, así como de organizaciones 
políticas de la región, para consolidar directrices conjuntas de contención, seguimiento y atención de 
conflictos que alteren la paz social. 

 Definir criterios y estrategias en el desarrollo de estudios en materia político-administrativo, socio-
político, socio-económico, concertación política y comportamiento de las entidades federativas y de 
los municipios, para obtener información y elementos de análisis en los procesos de formulación de 
acuerdos que permitan la promoción de un clima de paz social y gobernabilidad democrática. 

 Establecer vínculos institucionales de coordinación con dependencias y entidades de los gobiernos, 
federal, estatales y municipales responsables de la prevención, solución o distensión de conflictos, 
para generar conjuntamente planes, programas y medidas que contribuyan al orden y paz social de 
los estados. 

 Instaurar directrices y acciones en el seguimiento de acuerdos, compromisos y convenios celebrados 
por las Oficinas de Representación con unidades administrativas de la Secretaría, así como de 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios en materia de atención a situaciones  de 
riesgo, para proporcionar a las diversas instancias los avances y resultados de los programas sobre la 
resolución de conflictos. 
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 Diseñar mecanismos de administración y sistematización de información relativa al acontecer social o 
político en las entidades federativas y/o municipios, para asegurar el resguardo, protección y consulta 
de los datos requeridos en los procesos funcionales de las Oficinas de Representación de la SEGOB 
en la región. 

 Instituir métodos de control y evaluación sobre el funcionamiento de las Oficinas de Representación 
de la Secretaría, para contar con la información que coadyuve en la mejora de los procesos, 
programas y acciones encomendadas. 

 Determinar los procesos de las Oficinas de Representación de la región, tendientes a la atención y 
apoyo de los trámites, servicios y/o asuntos que son responsabilidad de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados de la SEGOB, para asegurar la atención ciudadana, así como de 
instituciones y organismos de los gobiernos locales. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.3.2. DIRECCIÓN GENERAL REGIONAL CENTRO Y NORESTE 

OBJETIVO 

Asegurar las relaciones de comunicación, negociación y diálogo con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como gobiernos y autoridades de las entidades federativas y municipios 
en el establecimiento de acciones conjuntas de prevención, distensión y solución de conflictos, en apego a las 
disposiciones legales, para contribuir en el fortalecimiento del Estado de Derecho, la gobernabilidad 
democrática y el orden social en la región. 

FUNCIONES 

 Instrumentar acciones de coordinación con las Oficinas de Representación de la SEGOB o 
representantes de otras dependencias y entidades de la APF en las entidades federativas, en el 
diseño y ejecución de estrategias que permitan el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del Titular 
del Ejecutivo, para contar con los elementos que permitan a los actores la atención de asuntos o 
conflictos que vulneren la gobernabilidad democrática en la región. 

 Determinar líneas generales de acción orientadas al fortalecimiento de las relaciones del Poder 
Ejecutivo con otras autoridades federales, estatales, municipales y alcaldías, así como de 
organizaciones políticas de la región, para consolidar directrices conjuntas de contención, seguimiento 
y atención de conflictos que alteren la paz social. 

 Definir criterios y estrategias en el desarrollo de estudios en materia político-administrativo, socio-
político, socio-económico, concertación política y comportamiento de las entidades federativas, de los 
municipios y las alcaldías, para obtener información y elementos de análisis en los procesos de 
formulación de acuerdos que permitan la promoción de un clima de paz social y gobernabilidad 
democrática. 

 Establecer vínculos institucionales de coordinación con dependencias y entidades de los gobiernos, 
federal, estatales y municipales responsables de la prevención, solución o distensión de conflictos, 
para generar conjuntamente planes, programas y medidas que contribuyan al orden y paz social de 
los estados. 

 Instaurar directrices y acciones en el seguimiento de acuerdos, compromisos y convenios celebrados 
por las Oficinas de Representación con unidades administrativas de la Secretaría, así como de 
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías en materia de atención a 
situaciones de riesgo, para proporcionar a las diversas instancias los avances y resultados de los 
programas sobre la resolución de conflictos. 

 Diseñar mecanismos de administración y sistematización de información relativa al acontecer social o 
político en las entidades federativas y/o municipios, para asegurar el resguardo, protección y consulta 
de los datos requeridos en los procesos funcionales de las Oficinas de Representación de la SEGOB 
en la región. 

 Instituir métodos de control y evaluación sobre el funcionamiento de las Oficinas de Representación 
de la Secretaría, para contar con la información que coadyuve en la mejora de los procesos, 
programas y acciones encomendadas. 
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 Determinar los procesos de las Oficinas de Representación de la región, tendientes a la atención y 
apoyo de los trámites, servicios y/o asuntos que son responsabilidad de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados de la SEGOB, para asegurar la atención ciudadana, así como de 
instituciones y organismos de los gobiernos locales. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.3.3. DIRECCIÓN GENERAL REGIONAL NOROESTE Y OCCIDENTE 

OBJETIVO 

Asegurar las relaciones de comunicación, negociación y diálogo con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como gobiernos y autoridades de las entidades federativas y municipios 
en el establecimiento de acciones conjuntas de prevención, distensión y solución de conflictos, en apego a las 
disposiciones legales, para contribuir en el fortalecimiento del Estado de Derecho, la gobernabilidad 
democrática y el orden social en la región. 

FUNCIONES 

 Instrumentar acciones de coordinación con las Oficinas de Representación de la SEGOB o 
representantes de otras dependencias y entidades de la APF, en el diseño y ejecución de estrategias 
que permitan el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del Titular del Ejecutivo, para contar con los 
elementos que permitan a los actores la atención de asuntos o conflictos que vulneren la 
gobernabilidad democrática en la región. 

 Determinar líneas generales de acción orientadas al fortalecimiento de las relaciones del Poder 
Ejecutivo con otras autoridades federales, estatales y, municipales, así como de organizaciones 
políticas de la región, para consolidar directrices conjuntas de contención, seguimiento y atención de 
conflictos que alteren la paz social. 

 Definir criterios y estrategias en el desarrollo de estudios en materia político-administrativo, socio-
político, socio-económico, concertación política y comportamiento de las entidades federativas y de 
los municipios, para obtener información y elementos de análisis en los procesos de formulación  de 
acuerdos que permitan la promoción de un clima de paz social y gobernabilidad democrática. 

 Establecer vínculos institucionales de coordinación con dependencias y entidades de los gobiernos, 
federal, estatales y municipales responsables de la prevención, solución o distensión de conflictos, 
para generar conjuntamente planes, programas y medidas que contribuyan al orden y paz social de 
los estados. 

 Instaurar directrices y acciones en el seguimiento de acuerdos, compromisos y convenios celebrados 
por las Oficinas de Representación con unidades administrativas de la Secretaría, así como de 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios en materia de atención a situaciones  de 
riesgo, para proporcionar a las diversas instancias los avances y resultados de los programas sobre la 
resolución de conflictos. 

 Diseñar mecanismos de administración y sistematización de información relativa al acontecer social o 
político en las entidades federativas y/o municipios, para asegurar el resguardo, protección y consulta 
de los datos requeridos en los procesos funcionales de las Oficinas de Representación de la SEGOB 
en la Región. 

 Instituir métodos de control y evaluación sobre el funcionamiento de las Oficinas de Representación 
de la Secretaría, para contar con la información que coadyuve en la mejora de los procesos, 
programas y acciones encomendadas. 

 Determinar los procesos de las Oficinas de Representación de la Región, tendientes a la atención y 
apoyo de los trámites, servicios y/o asuntos que son responsabilidad de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados de la SEGOB, para asegurar la atención ciudadana, así como de 
instituciones y organismos de los gobiernos locales. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 
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1.1.3.4. DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVO 

Conducir las relaciones y cooperación interinstitucional que aseguren los trámites de nombramientos, 
destituciones y renuncias, de funcionarios que establece la Constitución, la sistematización de autógrafos de 
autoridades federales y de los Estados, así como de compromisos que deriven de las sesiones de la 
Conferencia Nacional de Gobernadores, de acuerdo a las normas federales y locales aplicables, para 
coadyuvar en la integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones democráticas, el fortalecimiento del 
Estado de Derecho, la gobernabilidad y el orden social. 

FUNCIONES 

 Determinar la instrumentación y vigilancia de los actos administrativos relativos a nombramientos, 
destituciones y renuncias de servidores públicos en que las leyes determinen la intervención del 
Ejecutivo Federal, para asegurar que estos trámites se realicen conforme a los procesos legales 
aplicables. 

 Instituir líneas de acción en la realización de trámites sobre nombramientos, renuncias y licencias de 
las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de las personas 
Consejeras de la Judicatura Federal, para cumplir con las disposiciones contenidas en la Constitución 
y leyes vigentes. 

 Definir procedimientos de consolidación informativa sobre los atributos personales, académicos y 
técnicos de los servidores públicos, Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y Consejeros de la Judicatura Federal, para mantener actualizado el compendio de datos en la 
materia. 

 Determinar y controlar los procedimientos de sistematización de autógrafos de los gobernadores de 
los estados y de personas servidoras públicas federales facultadas de hacer constar la legitimidad de 
documentos, para garantizar la autenticidad de los mismos, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en la materia. 

 Celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas en materia de registro de 
autógrafos de las personas servidoras públicas, para consolidar la información que permita a la 
SEGOB hacer constar la legitimidad de documentos y el apostille de éstos. 

 Diseñar mecanismos de administración de islas de jurisdicción federal, de conformidad con las leyes 
nacionales y tratados internacionales, para someterlos a la consideración de las instancias superiores 
de la SEGOB. 

 Instrumentar acciones de seguimiento al procedimiento de expulsión del territorio nacional a los 
extranjeros que intervengan de manera inconveniente en asuntos políticos del país, para asegurar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Migración en la materia. 

 Asistir a las autoridades de la SEGOB, en la instrumentación de estrategias de cooperación con las 
dependencias y entidades de la APF, para coadyuvar en el mantenimiento, integridad, estabilidad y 
permanencia de las instituciones democráticas del país. 

 Impulsar acuerdos políticos y consensos sociales en la construcción de acuerdos que mantengan las 
condiciones de gobernabilidad democrática en el desarrollo de proyectos estratégicos del Ejecutivo 
Federal, para asegurar estabilidad y permanencia del orden constitucional. 

 Definir mecanismos de colaboración entre las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la SEGOB para atender en el ámbito de competencia los asuntos y solicitudes que se efectúen a 
través de la Conferencia Nacional de Gobernadores o de otras reuniones de Gobernadores. 

 Determinar mecanismos de consolidación de información cualitativa y cuantitativa de la ejecución de 
acciones y resultados de la actuación institucional, para integrar los informes presidenciales, del Plan 
Nacional de Desarrollo y de Labores de la SEGOB. 

 Dirigir acciones específicas de coordinación en el intercambio de información con la Conferencia 
Nacional de Gobernadores, conforme a los instrumentos jurídicos de cada entidad federativa, para 
consolidar elementos que coadyuven en la atención de las problemáticas derivadas de los fenómenos 
sociales, políticos y económicos en los estados, municipios y regiones del país. 

 Fijar directrices en el seguimiento de acuerdos y compromisos celebrados en las comisiones de la 
Conferencia Nacional de Gobernadores, para proporcionar información a las diversas instancias sobre 
los avances y/o cumplimiento a los mismos, en el ámbito de competencia de la SEGOB. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 
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1.1.4. UNIDAD DE ENLACE 

OBJETIVO 

Asegurar la relación y vínculos institucionales entre el Ejecutivo Federal y el Poder Legislativo, así como el 
desarrollo de estudios y sistematización de la información en la materia, de conformidad con el marco jurídico 
aplicable, que propicien la construcción de acuerdos políticos y aprobación de iniciativas con los grupos 
parlamentarios, para impulsar la agenda legislativa que promueva el bien común, el desarrollo nacional y la 
gobernabilidad democrática del país. 

FUNCIONES 

 Proponer a la persona Titular de la SEGOB las políticas en la conducción de las relaciones del 
Ejecutivo Federal con el Congreso de la Unión, legislaturas de las entidades federativas, municipios, 
alcaldías, partidos, agrupaciones políticas nacionales y organismos autónomos, para contribuir en el 
desahogo de los procesos y procedimientos legislativos. 

 Determinar estrategias de negociación que promuevan alianzas, acuerdos y convenios entre el 
Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, así como con partidos y agrupaciones políticas, para 
impulsar iniciativas y proyectos legislativos que puedan traducirse en acciones parlamentarias que 
beneficien al país. 

 Fijar los mecanismos generales en la asesoría a las dependencias y entidades de la APF respecto al 
programa de proyectos e iniciativas de carácter legislativo del Ejecutivo Federal, para proporcionar los 
elementos técnicos en el establecimiento de una propuesta integral y sistemática que cumpla con los 
requisitos previstos en el orden jurídico. 

 Establecer directrices en los procesos relativos a la presentación de iniciativas de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, leyes, decretos o tratados internacionales, 
para someterlas a consideración, y en su caso, aprobación del Congreso de la Unión o Comisión 
Permanente respectiva. 

 Expedir criterios y mecanismos que regulen la gestión ante el Congreso de la Unión respecto a las 
propuestas y nombramientos de funcionarios que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, leyes e instrumentos que suscriba el Ejecutivo Federal, para garantizar el 
cumplimiento del marco legal establecido. 

 Presentar informes ejecutivos sobre el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Congreso de la Unión, sus Cámaras y de la Comisión Permanente, para contar con la información 
técnica legislativa que sustente la toma de decisiones. 

 Dirigir estrategias orientadas al seguimiento del procedimiento previsto por el artículo 135 
Constitucional sobre la aprobación de las modificaciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por parte de las legislaturas de los Estados, para eficientar los procesos de adición 
y reforma a dicho instrumento. 

 Determinar lineamientos y criterios en los procesos de atención y gestión de los citatorios, solicitudes, 
requerimientos, puntos de acuerdo, comunicaciones y demás actos formulados por el Congreso de la 
Unión, Cámaras, Órganos, Comisiones o miembros al Presidente de la República o personas titulares 
de las dependencias y entidades de la APF, para contribuir a que las respuestas se presenten bajo los 
términos que establecen las normas aplicables. 

 Instaurar directrices en la publicación de leyes y decretos del Congreso de la Unión, de alguna de sus 
Cámaras o de la Comisión Permanente, para asegurar su difusión y observancia a nivel nacional. 

 Instituir mesas de diálogo, reuniones de trabajo y foros de análisis sobre temas relevantes que el país 
demande, para asegurar la construcción de proyectos legislativos en congruencia con la agenda 
nacional incluyente. 

 Fijar políticas en el desarrollo de estudios, proyectos, propuestas e iniciativas de carácter legislativo 
competencia de la SEGOB y entidades sectorizadas, para contribuir en la emisión de opiniones sobre 
la viabilidad y congruencia jurídica. 

 Dictar criterios generales en la formulación de estudios de derecho comparado, anteproyectos y 
proyectos de iniciativas, así como diagnósticos en materia legislativa, para presentar propuestas que 
homologuen el orden jurídico de las entidades federativas y modernicen las instituciones del Estado. 
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 Aprobar lineamientos generales de análisis y construcción de escenarios prospectivos de la 
información legislativa, para contar con datos relevantes de la Agenda Legislativa que apoye  la 
relación del Ejecutivo Federal con el Congreso de la Unión, partidos y agrupaciones políticas 
nacionales y promueva en la ciudadanía el interés por los asuntos parlamentarios. 

 Garantizar los procesos de acopio, procesamiento y aprovechamiento de datos del Sistema de 
Información Legislativa, para conocer el perfil de los legisladores, reportes específicos de asuntos 
legislativos, seguimiento minuto a minuto de las sesiones del Congreso, entre otros aspectos. 

 Definir y emitir políticas relativas a la conformación y funcionamiento del sistema de seguimiento de 
los compromisos derivados de acuerdos políticos que establece el Gobierno Federal con partidos y 
agrupaciones políticas nacionales, para garantizar el cumplimiento de los mismos y consolidar 
acciones legislativas consensadas. 

 Ejercer las funciones delegadas y los actos de autoridad por suplencia en el ámbito de competencia, 
para asegurar el cumplimiento de las facultades conferidas por la persona Titular de la Subsecretaría 
de Gobierno. 

 Establecer mecanismos de coordinación en la formulación del programa operativo anual y 
anteproyecto de presupuesto de las unidades responsables coordinadas, para estimar los recursos 
financieros necesarios en la consecución de objetivos, metas y programas sustantivos y de apoyo. 

 Colaborar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas regionales, sectoriales, 
especiales e institucionales, en el ámbito de su competencia, para asegurar el cumplimiento de 
objetivos, estrategias y políticas establecidos por la Secretaría. 

 Someter a la autorización de la persona Titular de la Subsecretaría los estudios, proyectos y 
propuestas de modernización, desconcentración, descentralización y simplificación administrativa de 
las unidades responsables que la conforman, a fin de eliminar o compactar fases de los procesos 
administrativos, eficientando con ello la prestación de servicios y trámites. 

 Firmar los documentos derivados del ejercicio de sus atribuciones, delegación de facultades, o bien 
por suplencia, así como expedir certificaciones de la documentación pública que obran en los archivos 
de la Unidad. 

 Atender los recursos administrativos interpuestos contra las resoluciones dictadas por las personas 
titulares de las unidades responsables coordinadas, que como autoridad administrativa le corresponde 
resolver. 

1.1.4.1. DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA 

OBJETIVO 

Fijar las estrategias, mecanismos y procesos sobre la sistematización y análisis de la información 
legislativa generada en el H. Congreso de la Unión, sus Cámaras, Órganos y Comisión Permanente, para 
construir escenarios legislativos y análisis prospectivos que fortalezcan la interacción del Poder Ejecutivo con 
el Poder Legislativo. 

FUNCIONES 

 Determinar líneas generales de acción en el proceso de recopilación y sistematización de la 
información legislativa que se genere dentro del H. Congreso de la Unión, sus Cámaras, Órganos y 
Comisión Permanente, para asegurar que durante el proceso legislativo se tenga el control, análisis y 
sistematización de las mismas, para su posterior consulta. 

 Instrumentar políticas con respecto al análisis e interpretación de la información del proceso 
legislativo, para contar con elementos que coadyuven en la formulación de los objetivos estratégicos 
del Ejecutivo Federal y la Unidad de Enlace. 

 Definir la construcción de escenarios de prospectiva legislativa a partir de la información y datos que 
se disponga, para generar estrategias que contribuyan al logro de acuerdos entre el Ejecutivo Federal 
y el Poder Legislativo. 

 Establecer políticas de administración, desarrollo y operación del Sistema de Información Legislativa, 
para agilizar y vincular las relaciones institucionales de la SEGOB con el Congreso de la Unión, con 
sus Cámaras, Órganos y miembros, así como con la Comisión Permanente. 

 Instituir métodos y procedimientos de difusión y capacitación en la operación del Sistema de 
Información Legislativa, para promover el uso y manejo de dicha herramienta informática. 
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 Dictar las políticas y criterios en los procesos de análisis de la información relativa a las propuestas de 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para generar diagnósticos que 
contribuyan a la toma de decisiones del Ejecutivo Federal. 

 Implementar acciones de seguimiento y análisis de las posturas de las fracciones parlamentarias, así 
como de los conflictos político-legislativos referentes a las propuestas formuladas por el Ejecutivo 
Federal, para generar estrategias de negociación que contribuyan a la solución de las problemáticas 
presentadas. 

 Determinar líneas generales de acción orientadas a la atención de solicitudes de información de la 
Agenda Legislativa, Informe de Gobierno, de Labores, Trimestrales y peticiones ciudadanas, para 
contribuir en el proceso de transparencia y rendición de cuentas. 

 Instituir los mecanismos de sistematización y actualización del acervo documental sobre información 
legislativa, para brindar elementos de consulta a usuarios sobre los procesos parlamentarios del 
Congreso de la Unión. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.4.2. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

OBJETIVO 

Instaurar las políticas, estrategias y líneas generales de acción en la generación de estudios jurídicos, 
proyectos e iniciativas legislativas que contribuyan en las tareas de enlace del Ejecutivo Federal con el 
Congreso de la Unión, a fin de impulsar la Agenda Legislativa de interés nacional. 

FUNCIONES 

 Proponer a la Persona Titular de la Unidad de Enlace vínculos políticos institucionales con el Poder 
Legislativo Federal, sus órganos y grupos parlamentarios que lo integran, para consolidar estrategias 
y consensos respecto a las iniciativas del Gobierno Federal. 

 Instrumentar políticas en materia de análisis y elaboración de proyectos e iniciativas de carácter 
legislativo dentro del ámbito de competencia de la SEGOB y de las entidades paraestatales 
sectorizadas, para garantizar su congruencia con los preceptos constitucionales y otros 
ordenamientos jurídicos. 

 Determinar líneas generales de acción en la formulación de estudios de derecho comparado, 
anteproyectos y proyectos de iniciativas tipo aplicables a los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales o alcaldías, para contribuir en la homogeneidad del orden jurídico nacional. 

 Establecer mecanismos de seguimiento y respaldo documental sobre temas relevantes y de 
competencia de la SEGOB durante los debates legislativos en el Congreso de la Unión, para asegurar 
la generación de un acervo jurídico y estudios comparados. 

 Instrumentar políticas relativas a los procedimientos de atención ciudadana sobre peticiones de 
reformas constitucionales y legislativas, así como de acceso a la información pública, para contribuir 
en el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el país. 

 Determinar líneas generales de acción relacionadas a la elaboración de estudios, proyectos y 
propuestas jurídicas, para coadyuvar al desahogo de procedimientos legislativos en coordinación con 
la Unidad de Enlace mediante la búsqueda de consensos en el Congreso de la Unión. 

 Definir estrategias en la formulación de estudios y diagnósticos sobre la modernización de las 
instituciones del Estado, para contribuir en el equilibrio de sus Poderes y órganos, así como a la 
gobernabilidad democrática nacional. 

 Asistir a la persona Titular de la SEGOB en las resoluciones que por su conducto dicte el Presidente 
de la República sobre casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de una 
Secretaría de Estado o Departamento Administrativo, para garantizar la impugnación respectiva en 
materia de controversia constitucional. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 
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1.1.5. UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

OBJETIVO 

Asegurar la instrumentación de las políticas públicas de comunicación social del Ejecutivo Federal y en la 
consolidación de la relación con los medios de información, así como la inspección de publicaciones impresas 
y de las transmisiones en medios electrónicos, en cumplimiento a los marcos legales aplicables, para 
reafirmar la función social de los medios, promoviendo esquemas de comunicación abierta, transparente y 
veraz sobre el quehacer gubernamental. 

FUNCIONES 

 Definir políticas públicas sobre comunicación social y publicidad del Gobierno Federal, para garantizar 
que los programas y campañas de información, se realicen conforme a lo establecido en la 
Constitución y las leyes vigentes en la materia. 

 Acordar con el Titular de la Subsecretaría de Gobierno las bases de coordinación y relación con los 
medios masivos impresos y electrónicos de comunicación, nacionales y extranjeros, para fortalecer 
las estrategias y mecanismos de difusión de la información de programas, planes y demás actividades 
gubernamentales. 

 Conducir los criterios de coordinación de las unidades de comunicación social y publicidad de las 
dependencias y entidades de la APF, para mantener informado a la persona Titular de la SEGOB, 
sobre del desarrollo y resultados obtenidos en el ejercicio de sus funciones y asuntos de competencia 
de la SEGOB. 

 Aprobar normas, lineamientos, criterios, sistemas y procesos en materia de comunicación social, 
radio, televisión, cinematografía, medios impresos, publicaciones y revistas ilustradas, para establecer 
las directrices que regirán el quehacer de las unidades responsables coordinadas. 

 Instaurar esquemas de evaluación y seguimiento del desarrollo de acciones relacionadas con las 
facultades conferidas en la Ley General de Comunicación Social a la SEGOB, a fin de consolidar las 
estrategias informativas que permitan conocer los avances en el cumplimiento. 

 Determinar directrices de colaboración con organismos e instituciones educativas y culturales, para 
fomentar el estudio y mejoramiento de los medios de comunicación. 

 Dictaminar las estrategias y políticas de comunicación social del Gobierno Federal en la 
administración y supervisión de los tiempos que dispone el Estado en radio y televisión, para asegurar 
el cumplimiento de las leyes aplicables en la materia. 

 Aprobar el establecimiento de controles funcionales del Padrón Nacional de Medios de Comunicación, 
para asegurar su eficacia y eficiencia administrativa. 

 Auxiliar en la coordinación funcional de Talleres Gráficos de México, sobre los servicios editoriales y 
de impresión que se proporcionan a las dependencias de la APF y otros entes, para coadyuvar en la 
atención de las solicitudes y compromisos respecto a dichos servicios. 

 Intervenir en los procesos de negociación y celebración de convenios y acuerdos con autoridades 
nacionales e internacionales en materia de radiodifusión, televisión, audio restringidos, videojuegos, 
cinematografía, medios impresos y normativa de comunicación social, para asegurar el ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación. 

 Ejercer las funciones delegadas y los actos de autoridad por suplencia en el ámbito de competencia, 
para asegurar el cumplimiento de las facultades conferidas por el Titular de la Subsecretaría de 
Gobierno. 

 Autorizar los mecanismos de coordinación en la planeación, formulación y ejecución del programa 
operativo anual y anteproyecto de presupuesto de las unidades responsables coordinadas, para 
estimar los recursos financieros necesarios en la consecución de objetivos, metas y programas 
sustantivos y de apoyo. 

 Expedir los informes de ejecución, control y evaluación de los programas regionales, sectoriales, 
especiales e institucionales, en el ámbito de competencia de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación, para presentar resultados y avances de objetivos, estrategias y políticas establecidas 
por la SEGOB en la materia. 

 Proponer al Titular de la Subsecretaría de Gobierno la delegación de facultades en los servidores 
públicos subordinados, en los casos que las normas aplicables lo permitan, para eficientar el 
funcionamiento de la Unidad y direcciones generales coordinadas. 
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 Someter a la autorización del Titular de la Subsecretaría, los estudios, proyectos y propuestas de 
modernización, desconcentración, descentralización y simplificación administrativa de la Unidad y 
direcciones generales coordinadas, a fin de eliminar o compactar fases de los procesos 
administrativos eficientando con ello la prestación de servicios y trámites. 

 Suscribir contratos y convenios de colaboración interinstitucionales con dependencias y entidades de 
la APF, previa aprobación de las instancias competentes, para alcanzar acuerdos y negociaciones en 
el ámbito de competencia de las facultades de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación. 

 Poner a consideración del Titular de la Subsecretaría de Gobierno las directrices y estrategias de 
atención de los requerimientos de información o bien de cooperación que demanden las 
dependencias de la APF en el ámbito de competencia. 

 Promover en coordinación con la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía el uso de 
los tiempos oficiales en radio y televisión en la difusión de mensajes y campañas gubernamentales, 
para transparentar el gasto en comunicación social, así como el uso de medios comerciales con 
tiempos oficiales. 

 Atender los recursos administrativos interpuestos contra las resoluciones dictadas por los titulares de 
las unidades responsables coordinadas, que como autoridad administrativa le corresponde resolver. 

1.1.5.1. DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS IMPRESOS 

OBJETIVO 

Conducir las relaciones con los medios impresos de comunicación nacionales y extranjeros, así como la 
funcionalidad de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, a través de mecanismos de 
coordinación y colaboración, para difundir programas, planes y actividades gubernamentales, de forma 
transparente y veraz, garantizando el respeto a la libre expresión de ideas. 

FUNCIONES 

 Proponer e instrumentar políticas relativas a las relaciones del Gobierno Federal con los medios 
impresos y digitales nacionales y extranjeros, para garantizar el respeto a la libre expresión de las 
ideas y la promoción de la gobernabilidad democrática. 

 Establecer mecanismos generales de coordinación con los medios impresos y digitales, para difundir 
de forma permanente los programas, planes y actividades de la APF. 

 Acordar líneas generales de acción con los medios impresos de información nacionales y extranjeros 
en materia de políticas de comunicación social del Gobierno Federal, para difundir las acciones y 
programas de la APF. 

 Someter a consideración del Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación las 
estrategias de colaboración con organismos e instituciones educativas y culturales, para motivar el 
estudio y mejoramiento de los medios impresos y digitales en sus contenidos y formas. 

 Determinar mecanismos generales de participación en foros y eventos con instituciones educativas y 
culturales, para fomentar estudios de opinión e investigaciones relacionadas con los avances 
conceptuales y tecnológicos sobre medios impresos de comunicación. 

 Instrumentar políticas que permitan la administración y actualización del Padrón Nacional de Medios 
Impresos y digitales certificados, para promover y difundir el conocimiento de los mismos. 

 Establecer estrategias de seguimiento y evaluación de las publicaciones en medios impresos y 
digitales sobre actividades y planes del Gobierno Federal, para medir su impacto en la opinión 
pública. 

 Participar con la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación en el 
diseño de los lineamientos de las campañas publicitarias en medios impresos y digitales, para 
eficientar el gasto gubernamental en materia de comunicación social. 

 Autorizar los criterios generales encaminados a la supervisión de las publicaciones impresas, para 
vigilar que se mantengan dentro de los preceptos de respeto, la paz y moral pública, la dignidad 
personal y demás que las normas establezcan. 

 Definir en el ámbito de su competencia las directrices en la sustanciación y resolución de la presunta 
comisión de un delito que se identifique en las publicaciones impresas, para desahogar los 
procedimientos administrativos, y en su caso, la aplicación de las sanciones que las normas 
establezcan. 
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 Fungir como Secretaria Técnica y levantar las actas de las sesiones de la Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas, para dar certeza jurídica a los acuerdos y compromisos que en 
ellas se establezcan. 

 Dictar las estrategias de notificación y seguimiento de los acuerdos y decisiones tomadas en el pleno 
de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, para mantener informados a los 
interesados sobre los cambios o avances de los compromisos en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 Atender y desahogar los trámites administrativos que sean necesarios en el desarrollo de las 
funciones de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, para dar cumplimiento a 
las atribuciones que en la materia se establecen. 

 Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos de la 
Dirección General de Medios Impresos, para asegurar la operación y funcionamiento de las áreas que 
la conforman. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.5.2. DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACIÓN 

OBJETIVO 

Conducir las políticas, estrategias, programas y campañas de comunicación social y publicidad de 
conformidad con la normatividad aplicable, para asegurar la difusión del quehacer gubernamental de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como transparentar el uso de los recursos 
públicos autorizados y ejercidos en la materia. 

FUNCIONES 

 Instrumentar las disposiciones normativas en materia de comunicación social y publicidad del 
Gobierno Federal, para asegurar el cumplimiento de lo que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y leyes en la materia. 

 Proponer al Titular de la Unidad, las bases de coordinación con las dependencias y entidades de la 
APF, a fin de alinear y definir los programas de comunicación social a los objetivos y políticas públicas 
del Ejecutivo Federal. 

 Dirigir los mecanismos de coordinación con las unidades de comunicación social de las dependencias 
y entidades, y en su caso, con los gobiernos de las entidades federativas, municipios o alcaldías, para 
establecer estrategias de comunicación social y publicidad que permitan difundir a la ciudadanía el 
quehacer político y social del Gobierno Federal. 

 Promover la participación conjunta de las dependencias y entidades de la APF en la definición de las 
campañas oficiales, para asegurar que las mismas comuniquen a la sociedad los planes, programas y 
actividades gubernamentales. 

 Instrumentar mecanismos de vinculación y clasificación de temas de comunicación social y publicidad 
afines a las dependencias y entidades de la APF, para asegurar el control de los recursos asignados 
en la materia. 

 Proponer a la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación, los 
lineamientos y procesos en la generación, integración y consolidación de información relativa a los 
recursos presupuestales erogados por el Gobierno Federal sobre programas de comunicación social y 
publicidad, para garantizar la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto de las 
dependencias y entidades de la APF. 

 Difundir a través de la página de internet de la dependencia informes detallados del gasto y 
autorizaciones sobre las estrategias y programas de comunicación social, para contar con 
herramientas que garanticen el acceso a la información pública gubernamental en la materia. 

 Establecer de manera conjunta con las dependencias y entidades mecanismos de control y 
evaluación en el ejercicio de los recursos presupuestales destinados a comunicación social bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, racionalidad y austeridad. 

 Dirigir la planeación y establecimiento del Sistema de Información de Normatividad de Comunicación, 
para consolidar datos relevantes sobre los programas anuales de comunicación social y publicidad de 
las dependencias y entidades de la APF. 
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 Determinar los mecanismos de asistencia técnica y evaluación sobre las estrategias de programas y 
campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades de la APF, para 
coadyuvar a que se desarrollen conforme a las metas y objetivos definidos en la planeación. 

 Administrar los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos de la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación, para asegurar la operación y funcionamiento de las áreas que la 
conforman. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.5.3. DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA 

OBJETIVO 

Asegurar las políticas, mecanismos y procesos de regulación, autorización y vigilancia en la transmisión y 
clasificación de materiales de radio, televisión y cinematografía, así como la administración del uso de los 
tiempos oficiales conforme a lo dispuesto en leyes, reglamentos y normas en la materia, para cumplir con la 
función social de los medios de comunicación, al fortalecimiento de la integración nacional y a la difusión de 
los valores históricos y culturales. 

FUNCIONES 

 Conducir y aplicar las políticas en materia de radio, televisión, cinematografía, audio restringidos, 
videojuegos y medios electrónicos, así como de tiempos oficiales de comunicación social, para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en leyes y reglamentos competencia de 
la Secretaría. 

 Garantizar la administración de las transmisiones de los tiempos oficiales del Estado sobre 
comunicación social, el Himno Nacional, boletines, cadenas nacionales, y las demás previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables, para asegurar que se desarrollen conforme a los programas, 
lineamientos y acuerdos definidos. 

 Determinar líneas generales en materia de regulación y supervisión de contenidos de las 
transmisiones y programación de radiodifusión, televisión y audio restringido, para asegurar que la 
difusión se apegue a las disposiciones instituidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, sus reglamentos y títulos de concesión en materia de contenidos y divulgación 
gubernamental. 

 Establecer mecanismos de autorización en la distribución, exhibición y comercialización de películas 
dentro del país, para contribuir en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en la materia. 

 Definir lineamientos y procesos en la expedición de certificados de origen de películas 
cinematográficas de uso comercial, experimental o artístico, así como en el material fílmico elaborado 
en coproducción con otros países, para legitimar la procedencia, producción o manufacturación de los 
materiales. 

 Determinar los mecanismos de autorización, clasificación y supervisión de transmisiones de 
radiodifusión, televisión y audio restringidos, programas de producción o patrocinio de gobiernos u 
organismos extranjeros, así como doblajes y subtitulajes de películas cinematográficas, para 
garantizar el apego a las disposiciones legales y reglamentarias, así como los convenios 
internacionales suscritos por el Gobierno Federal. 

 Intervenir en la celebración de reuniones, convenios y acuerdos nacionales o internacionales en 
materias del ámbito de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, para fortalecer la 
difusión de las políticas y acciones gubernamentales del Estado Mexicano sobre radiodifusión, 
televisión y audio restringidos, de videojuegos, de cinematografía y de comunicación social. 

 Establecer lineamientos en materia de autorización y vigilancia en coordinación con instancias 
competentes, la difusión del Himno, Escudo y Bandera Nacionales en las transmisiones de 
radiodifusión, televisión y cinematografía, así como de concursos en que se ofrezcan premios en sus 
distintas modalidades y etapas, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
protocolos oficiales. 

 Dirigir y coordinar los mecanismos y reglas sobre el encadenamiento de las estaciones de radio y 
televisión en el país, así como la transmisión de los boletines que los concesionarios estén obligados 
a difundir gratuitamente, a fin de transmitir información de trascendencia nacional, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
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 Establecer criterios y procedimientos encaminados a la vigilancia de los contenidos de los mensajes 
publicitarios transmitidos en pantalla y en las franjas horarias establecidas, para dar cumplimiento a lo 
establecido en las normas aplicables, o en su caso iniciar los procedimientos de sanción por 
incumplimiento que correspondan. 

 Planificar estrategias de colaboración con los concesionarios a efecto de que presten el servicio de 
televisión y audio restringidos, respecto a la reserva gratuita de canales, para la distribución  de 
señales de conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 Expedir esquemas de vigilancia que garanticen que los concesionarios no excedan el tiempo de 
duración en la transmisión de patrocinios, ni comercialicen o vendan algún producto o servicio, para 
dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 Definir lineamientos orientados al cumplimiento de los tiempos de exhibición concedidos a las 
películas mexicanas en las salas cinematográficas del país, para promover la integración, fomento y 
desarrollo de esta industria nacional. 

 Instrumentar directrices de estudios e investigaciones sobre las transmisiones de radio, televisión y 
exhibiciones cinematográficas de las actividades del Ejecutivo Federal, para contar con elementos 
que permitan evaluar el nivel de percepción del público en general, y en su caso reorientar e 
implementar las acciones que correspondan. 

 Determinar las sanciones a los concesionarios y programadores por incumplimiento a las 
disposiciones normativas en las transmisiones de radiodifusión, televisión, audio restringidos y 
cinematografía, así como a los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos, para 
asegurar la observancia del marco jurídico regulatorio en la materia. 

 Conducir directrices en la sustanciación y resolución sobre procedimientos administrativos dentro del 
ámbito de competencia, para contribuir en la aplicación de las sanciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Instrumentar líneas generales de acción en materia de producción y transmisión del programa 
radiofónico “La Hora Nacional”, para contribuir en el fortalecimiento de la identidad nacional, los 
valores cívicos y culturales de la Nación. 

 Aprobar los esquemas de administración de los recursos humanos, financieros, materiales e 
informáticos de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, para asegurar la 
operación y funcionamiento de las áreas que la conforman. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.1.0.1. DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

OBJETIVO 

Garantizar la observancia de la normatividad y políticas establecidas en materia de permisos de juegos, 
sorteos, sistemas de comercialización, centros de apuestas remotas y salas de sorteos de números o 
símbolos, en apego a los principios de imparcialidad y transparencia, a fin de otorgar certeza jurídica en las 
autorizaciones para la celebración de juegos y sorteos con apuestas en todas sus modalidades en la 
República Mexicana. 

FUNCIONES 

 Implementar estrategias de regulación y vigilancia sobre los procesos de autorización en materia de 
juego, apuestas, loterías y sorteos, para garantizar el estricto apego al marco normativo aplicable que 
brinde certeza jurídica a los interesados. 

 Dictar políticas en la atención y despacho de asuntos en los que sea necesaria la coordinación y 
colaboración de la SEGOB con otras autoridades en materia de juegos con apuestas y sorteos, para 
hacer cumplir de manera conjunta las determinaciones que dicten las autoridades. 

 Instruir lineamientos generales en la realización de estudios, investigaciones y análisis en materia de 
juegos y sorteos, para contribuir en el desarrollo de estrategias de combate de las actividades 
prohibidas por la ley en la materia. 

 Implementar políticas, lineamientos y criterios de autorización, control y verificación en materia de 
juegos, sorteos, sistemas de comercialización, centros de apuestas remotas y salas de sorteos  de 
números o símbolos, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos y su Reglamento. 
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 Autorizar los actos administrativos de expedición de permisos de juegos, sorteos, sistemas de 
comercialización, centros de apuestas remotas y salas de sorteos de números o símbolos, para 
asegurar que las personas físicas o morales y sociedades mercantiles, actúen en apego a las 
condicionantes establecidas en los mismos. 

 Evaluar la opinión del consejo consultivo de juegos y sorteos sobre el otorgamiento, modificación, 
renovación, ampliación o finiquito de permisos para la operación de centros de apuestas remotas y 
salas de sorteos de números y símbolos, a fin de fortalecer la toma de decisiones en las 
autorizaciones relacionadas con los mismos. 

 Acordar con la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno los programas y políticas generales 
en materia de juegos, sorteos, sistemas de comercialización, centros de apuestas remotas y salas de 
sorteos de números o símbolos, para promover el mejoramiento de la regulación en el desarrollo, 
operación y términos de los eventos. 

 Definir directrices en la implementación de programas de inspección y vigilancia de los juegos con 
apuestas y sorteos y demás actividades reguladas en la ley en la materia, para asegurar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los permisos otorgados. 

 Concertar mecanismos de colaboración y coordinación con las autoridades federales, locales y fuerza 
pública, a fin de hacer cumplir la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como para 
prevenir y sancionar las actividades prohibidas por la Ley. 

 Determinar las sanciones administrativas que corresponda a los permisionarios infractores, para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y 
su Reglamento. 

 Establecer líneas de acción relativas a la revisión de los procedimientos aplicables en el cumplimiento 
de las obligaciones señaladas en los permisos de juegos, sorteos, sistemas de comercialización, 
centros de apuestas remotas y salas de sorteos de números o símbolos, para determinar la 
conclusión de dichas obligaciones, y en su caso autorizar el finiquito. 

 Acordar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos la presentación de denuncias ante las 
autoridades correspondientes, para notificar las posibles conductas constitutivas de delitos en materia 
de juegos y sorteos. 

 Instituir lineamientos en materia de orientación técnica y jurídica sobre los procesos y trámites de 
permisos de juegos y sorteos en todas sus modalidades, para asegurar la interpretación y aplicación 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento. 

 Establecer líneas generales en la integración de bases de datos sobre permisos y sus modificaciones, 
sanciones administrativas, permisionarios, operadores, beneficiarios, accionistas, inspectores, 
estados financieros, litigios judiciales y resoluciones del consejo consultivo, para disponer de una 
herramienta de consulta en materia de juegos y sorteos con apuestas en todas sus modalidades. 

 Dirigir la instrumentación y desarrollo de programas y proyectos de mejora de los procesos de 
operación de la Dirección General, para optimizar y transparentar los trámites y servicios que se 
brindan al público en general. 

 Fijar mecanismos de control sobre los pagos que los permisionarios enteren ante las autoridades 
competentes, para presentar ante las instancias respectivas el informe de los ingresos de las 
participaciones correspondientes al erario federal, en términos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
y su Reglamento. 

 Determinar las directrices en materia de administración de los recursos humanos, presupuestales y 
materiales asignados, para garantizar la operación y funcionamiento de las áreas de la Dirección 
General. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.1. UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OBJETIVO 

Conducir las políticas, estrategias y directrices que regulen e impulsen la relación jurídica, la 
representación, asistencia y defensa legal de la dependencia, la actualización y sistematización de las 
disposiciones legales y certeza jurídica en materia de testamentos y poderes notariales, así como garantizar el 
derecho de acceso de la información pública de la Secretaría, para promover el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y observancia del orden jurídico nacional en el ámbito de competencia, privilegiando el interés 
colectivo, los compromisos institucionales y el fortalecimiento del Estado de Derecho. 
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FUNCIONES 

 Establecer directrices y acciones generales en la atención de asuntos de carácter legal en que 
intervenga la SEGOB, para garantizar la validez jurídica en compromisos y obligaciones, así como 
prevenir conflictos judiciales. 

 Instituir estrategias de asesoría, emisión de opiniones y dictámenes de consultas, divergencias e 
instrumentos que generen derechos y obligaciones jurídicas al sector, para garantizar que los 
instrumentos jurídicos que celebre la dependencia y entidades coordinadas se formalicen en los 
términos legales establecidos por la normativa. 

 Determinar e instrumentar políticas de evaluación, estudio e investigación de anteproyectos y 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos legislativos, reglamentos, convenios, acuerdos, contratos, 
bases de coordinación, manuales de organización, procedimientos y servicios al público y demás 
disposiciones en la materia, para emitir opiniones y/o dictámenes jurídicos que den certeza en el 
funcionamiento de la dependencia. 

 Implementar mecanismos y acciones coordinadas en la sustanciación de los recursos que 
interpongan los particulares contra actos y resoluciones de la SEGOB, a fin de garantizar la defensa 
de los intereses institucionales en apego a las disposiciones legales aplicables. 

 Representar a la persona Titular del Poder Ejecutivo Federal y a la persona Titular de la Secretaría en 
los juicios de amparo, controversias constitucionales y/o en asuntos de carácter legal, ante los 
Tribunales y otras autoridades Federales y del Fuero Común, para promover o realizar los actos 
permitidos por las leyes que favorezcan los derechos de la SEGOB. 

 Suscribir escritos y desahogar los trámites urgentes relativos a términos, interposición de recursos, 
recepción de notificaciones y demás documentación requerida por la autoridad, en ausencia de la 
persona Titular de la SEGOB, subsecretarios, y de la persona Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones jurídicas de la dependencia. 

 Delegar previo acuerdo de la persona Titular de la SEGOB, atribuciones o asuntos necesarios en la 
atención de las funciones, así como establecer los criterios para el trámite y resolución de los 
planteamientos competencia de la Unidad, para responder en tiempo y forma a los requerimientos 
señalados en los ordenamientos legales. 

 Fortalecer la relación jurídica de la SEGOB con las dependencias y entidades de la APF, así como 
con los gobiernos de las entidades federativas, municipios o alcaldías, para promover la colaboración 
intergubernamental e interinstitucional en la materia. 

 Presidir el Comité Jurídico Interno de la SEGOB, instancia de consulta, exposición y análisis de los 
temas de carácter jurídico, para atender los planteamientos que inciden en la competencia de la 
dependencia y su sector coordinado. 

 Implementar estrategias relativas a los requerimientos de diversa información, así como de 
colaboración y apoyo a servidores públicos, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la SEGOB, para asegurar el ejercicio y cumplimiento de las atribuciones de la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

 Instrumentar estrategias de coordinación sobre el funcionamiento de los registros nacionales de 
avisos de testamento y de poderes notariales, de conformidad con los convenios y las disposiciones 
jurídicas aplicables, para contribuir en el otorgamiento de certeza y seguridad jurídica de estos actos. 

 Formular la planeación de acciones que impulsen la elaboración de estudios de derecho comparado 
sobre gobernabilidad democrática a nivel nacional e internacional, para presentar estrategias que 
resuelvan asuntos en el ámbito de competencia de la SEGOB. 

 Expedir criterios que fortalezcan el desarrollo de la función jurídica institucional, en los que se 
establezcan los parámetros y procedimientos que rijan el actuar de las áreas y asesores jurídicos, 
para asegurar el ejercicio de las facultades conferidas y eficientar el despacho de los asuntos jurídicos 
en el ámbito de su competencia. 

 Asegurar la asistencia jurídica a la persona Titular de la Secretaría en lo relativo al cumplimiento de 
los preceptos constitucionales en el ámbito de la dependencia y en las relaciones con el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, así como a la persona Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas en asuntos de licitaciones, contratos, relaciones laborales y sindicales, para coadyuvar en la 
conducción de acciones institucionales en términos del Estado de Derecho Mexicano. 
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 Determinar mecanismos de supervisión en materia de compilación, sistematización y difusión de 
leyes, tratados Internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos, disposiciones federales, estatales y 
municipales, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos para la conformación del acervo jurídico 
nacional. 

 Establecer lineamientos y procesos de certificación del texto de leyes, decretos y demás disposiciones 
jurídicas federales publicadas en el D.O.F., a fin de garantizar la atención de las obligaciones 
normativas en la materia. 

 Definir directrices en el desarrollo de publicaciones, estudios y demás eventos que difundan el acervo 
jurídico nacional, para promover el conocimiento de la cultura de la legalidad entre los servidores 
públicos y ciudadanía en general. 

 Fijar criterios de interpretación y de aplicación de las leyes, reglamentos, decretos y otras 
disposiciones jurídicas, para unificar y asegurar la transparencia y legalidad de las labores 
institucionales de la SEGOB. 

 Instaurar esquemas de investigación y estudio sobre el fortalecimiento, modernización y actualización 
de ordenamientos jurídicos en materias de gobernabilidad democrática y otros temas del ámbito de la 
SEGOB, para generar los marcos normativos que aseguren el desarrollo de las actividades 
institucionales acorde a la situación actual que vive el país. 

 Emitir estrategias en la administración de recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, 
para contribuir en la operación y funcionamiento de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y áreas 
que la conforman. 

 Determinar políticas de operación, estrategias y lineamientos generales en la recepción y trámites de 
solicitudes de acceso a la información pública de la SEGOB, para garantizar el derecho de la 
ciudadanía a ser informada sobre el quehacer gubernamental en cumplimiento a las disposiciones 
establecidas por mandato de ley. 

 Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia y formar parte del Comité de Transparencia, 
instancia competente para definir políticas de instrumentación, coordinación y supervisión, para 
obtener la información de la SEGOB en términos de las disposiciones aplicables en la materia que 
garanticen el derecho de acceso a la información. 

1.0.1.1. DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

OBJETIVO 

Asegurar estrategias y directrices en el estudio, asistencia y valoración de las consultas de carácter 
jurídico, así como en la emisión de opiniones y dictámenes sobre contratos, convenios y demás documentos 
que establezcan compromisos a la dependencia, con el propósito de dar certeza a los actos e instrumentos 
promovidos por las unidades responsables, órganos administrativos desconcentrados y el sector coordinado 
de la SEGOB. 

FUNCIONES 

 Establecer criterios en materia de análisis y estudio de las consultas jurídicas que formulen servidores 
públicos, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades coordinadas de la SEGOB, 
así como de asuntos de carácter urgente en que tenga injerencia la Secretaría, con la finalidad de 
atenderlos en estricto apego a la legislación aplicable y que coadyuven en la prevención de conflictos 
normativos. 

 Dictar estrategias de acción en los procesos de opinión, dictamen y registro de instrumentos jurídicos 
que generen derechos y obligaciones a la SEGOB, con la finalidad de asegurar que los mismos se 
celebren dentro del marco jurídico vigente salvaguardando los intereses y patrimonio de la 
dependencia. 

 Determinar directrices internas en la asistencia y asesoría sobre temas y asuntos jurídicos de las 
unidades administrativas, órganos desconcentrados y Sector Coordinado de la SEGOB, así como en 
los procedimientos de licitación y adjudicación de contratos, para definir estrategias que les permitan 
atender sus requerimientos en apego a la legislación aplicable. 

 Dirigir los mecanismos generales de registro y resguardo de los contratos, convenios, acuerdos y 
demás actos e instrumentos jurídicos que establezcan compromisos institucionales, para asegurar el 
seguimiento y cumplimiento de los mismos, en coordinación con los servidores públicos y/o unidades 
administrativas competentes. 
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 Instrumentar acciones específicas de análisis y estudio de los anteproyectos y proyectos de iniciativas 
de leyes o decretos legislativos; reglamentos, acuerdos, manuales de organización, procedimientos y 
servicios al público y demás disposiciones en materias relacionadas con la dependencia, para emitir 
las opiniones que coadyuven en la modernización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento de la SEGOB. 

 Instruir la notificación a los servidores públicos, unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la SEGOB, sobre la documentación e información requerida por la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios, para contar con el soporte documental jurídico y 
administrativo que permita el cumplimiento y atención de planteamientos de diversas autoridades. 

 Implementar los procesos de organización y sistematización del acervo documental sobre el estudio, 
análisis y desahogo de asuntos en el ámbito de lo consultivo, contratos y convenios, para contar con 
la información que contribuya al desarrollo y cumplimiento de las instrucciones y labores asignadas 
por la persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

 Representar a la Unidad General de Asuntos Jurídicos en las reuniones de órganos colegiados 
constituidos por la SEGOB, a fin de revisar y atender temas y asuntos coyunturales sobre el marco 
legal del quehacer institucional. 

 Establecer políticas y procesos en la consolidación y valoración de la información sobre las solicitudes 
de acceso a la información y de protección de datos personales, así como el cumplimiento de las 
demás obligaciones en materia de transparencia, para atender estos requerimientos conforme a la 
regulación normativa vigente. 

 Planear estrategias de análisis jurídico de los requerimientos de información y documentación por 
parte de instancias judiciales y ministeriales, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los 
mandamientos emitidos por la autoridad y evitar medidas de apremio a la SEGOB. 

 Expedir certificaciones de textos sobre leyes, decretos y demás disposiciones jurídicas federales 
publicadas en el D.O.F., para atender las solicitudes fundadas y motivadas por las autoridades 
interesadas. 

 Administrar el Registro Nacional de Avisos de Testamento y el Registro Nacional de Avisos de 
Poderes Notariales, para cumplir con los convenios y las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Definir los mecanismos de difusión de publicaciones, estudios y eventos relativos al acervo jurídico 
nacional mediante material dirigido al público en general, para promover su consulta, la cultura de la 
legalidad y la aplicación del Estado de Derecho. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO 

OBJETIVO 

Asegurar políticas y estrategias en el desahogo de los planteamientos en materia de procedimientos 
contenciosos en materia civil, penal, administrativo y laboral en que tenga injerencia la dependencia, con el 
propósito de promover y dirigir actuaciones de carácter legal que tutelen los intereses de la Secretaría de 
Gobernación. 

FUNCIONES 

 Implementar políticas y criterios generales en la atención de asuntos jurídicos y trámites 
jurisdiccionales en materia de lo contencioso o cualquier otro asunto de carácter legal, para garantizar 
la representatividad y defensa de los intereses de la SEGOB ante Tribunales Federales y del Fuero 
Común o cualquier otra autoridad. 

 Instrumentar mecanismos y criterios orientados a la formulación y presentación de denuncias, 
querellas y todos los actos permitidos por las leyes, para determinar la probable existencia de 
conductas infractoras en perjuicio de la dependencia y proceder ante la instancia ministerial o judicial 
que corresponda. 

 Determinar líneas de acción en la evaluación y estudio del orden normativo que rige el funcionamiento 
de la SEGOB en materia de lo contencioso y laboral, para desarrollar estrategias orientadas a la 
modernización y adecuación del marco regulatorio. 

 Emitir opiniones relacionadas con los planteamientos en materia contenciosa formuladas por las 
unidades administrativas de la SEGOB para promover la defensa de los intereses institucionales 
permitidos por las disposiciones legales. 
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 Autorizar las estrategias de desahogo de casos jurídicos urgentes relativos a términos, interposición 
de recursos y recepción de notificaciones o cualquier clase de actuaciones ante las autoridades 
jurisdiccionales, con el fin de salvaguardar los intereses de la dependencia y dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

 Definir mecanismos generales relativos a la valoración y trámite de los juicios de amparo e 
intervenciones en acciones y procedimientos constitucionales en que sea parte la SEGOB, para 
contribuir en la representatividad del Ejecutivo Federal en estos actos conforme a las disposiciones 
vigentes, así como emitir opiniones sobre las actuaciones que otras unidades administrativas de la 
SEGOB realicen en los juicios, acciones y procedimientos referidos, en el ámbito de sus atribuciones. 

 Emitir criterios y directrices internas de asistencia y asesoría jurídica en materia de lo contencioso a 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para contribuir 
en el desarrollo de estrategias que les permitan atender sus requerimientos en apego a la legislación 
aplicable. 

 Dictar estrategias relacionadas con el estudio y análisis jurídico de las Condiciones Generales de 
Trabajo, así como de evaluación de las relaciones con el Sindicato de la SEGOB y el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con el propósito de prevenir y evitar conflictos normativos y laborales. 

 Emitir dictámenes de bajas o sanciones que procedan respecto al personal de base o de confianza de 
la dependencia, para dar cumplimiento a las disposiciones en materia laboral que rigen el 
funcionamiento de la SEGOB. 

 Notificar a los servidores públicos, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la SEGOB, sobre la documentación e información requerida por la Dirección 
General de lo Contencioso, para contar con el soporte documental jurídico y administrativo que 
permita el cumplimiento de sus atribuciones. 

 Determinar procesos y mecanismos de organización y sistematización del acervo documental 
derivado de estudios, análisis y desahogo de asuntos en el ámbito de lo contencioso administrativo, 
para contar con la información que contribuya en el desarrollo de las labores e instrucciones 
asignadas por el Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.1.3. DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 

OBJETIVO 

Asegurar la atención de los juicios de amparo, controversias y procedimientos constitucionales, así como 
las acciones de inconstitucionalidad en que sea parte la Secretaría de Gobernación, para coadyuvar en el 
cumplimiento del marco normativo en materia de preceptos constitucionales. 

FUNCIONES 

 Establecer criterios de acción en asuntos de carácter legal en materia de procedimientos 
constitucionales, para representar y defender los intereses de la SEGOB ante las autoridades e 
instancias que correspondan. 

 Emitir opiniones jurídicas a las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría 
sobre sus actuaciones en los juicios, acciones y procedimientos en materia constitucional, para 
coadyuvar a que el ejercicio de sus funciones se realice conforme al marco normativo vigente. 

 Asistir a la persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos en la observancia y vigilancia 
de los preceptos constitucionales en las actuaciones de la SEGOB, para dar cumplimiento a los 
mismos en los términos señalados en la LOAPF. 

 Proponer procesos relativos a la modernización del orden normativo en materia de procedimientos 
constitucionales que rige el funcionamiento de la Secretaría, para contar con los elementos técnicos 
que permitan el diseño de propuestas de adecuación al marco jurídico de la Institución. 

 Asistir a la persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos en los trámites, intervenciones y 
en la representación de la persona Titular del Poder Ejecutivo en los juicios de amparo, controversias 
y procedimientos constitucionales, así como acciones de inconstitucionalidad, para contribuir en la 
observancia y respeto al mandato constitucional en los actos en que sea parte la SEGOB. 

 Representar a la SEGOB ante los tribunales federales, del fuero común, y otras autoridades en los 
trámites jurisdiccionales o cualquier asunto de carácter legal, para promover los actos y derechos 
procesales reconocidos por las leyes, que favorezcan los derechos de la dependencia. 
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 Representar a la SEGOB o a su Titular en los juicios de amparo, controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad y demás procedimientos constitucionales, para promover los actos 
reconocidos por las leyes, que favorezcan los derechos de la dependencia. 

 Suscribir escritos y desahogar los trámites urgentes relativos a términos, interposición de recursos, 
recepción de notificaciones y demás documentación requerida por la autoridad, en ausencia de la 
persona Titular de la Secretaría, Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y 
Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
jurídicas de la dependencia que deriven de los procedimientos constitucionales de los que sea parte. 

 Proponer acciones respecto a la interpretación de normas jurídicas en materia de procedimientos 
constitucionales en el ámbito de competencia de la SEGOB, a fin de establecer acuerdos que 
permitan la prevención y atención de conflictos normativos. 

 Dirigir la formulación de requerimientos de documentación e información a los servidores públicos, 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para dar atención 
y cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Dirección General de Procedimientos 
Constitucionales. 

 Definir criterios de integración y sistematización de la información y documentación normativa 
relacionada con procedimientos constitucionales, para mantener actualizado el acervo documental 
que contribuya al cumplimiento de sus atribuciones y las labores asignadas por la persona Titular de 
la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2. SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN 

OBJETIVO 

Definir y conducir las políticas públicas en materia de derechos humanos, población y migración; así como 
las estrategias de vinculación y coordinación con instancias de los tres niveles de gobierno, organismos 
nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas o privadas de 
diversos sectores de la sociedad, en apego a las disposiciones jurídicas establecidas en las materias, para 
garantizar la protección y defensa de los preceptos constitucionales que permitan el desarrollo integral del 
individuo dentro de una sociedad jurídicamente organizada. 

FUNCIONES 

 Establecer políticas, estrategias y lineamientos en materia de protección y defensa de derechos 
humanos, para asegurar que las dependencias y entidades de la APF den cumplimiento a lo señalado 
en el mandato constitucional. 

 Instituir políticas sobre el seguimiento y actualización a las recomendaciones emitidas en materia de 
derechos humanos, para evaluar los resultados obtenidos y, en su caso, definir las acciones 
correctivas a seguir. 

 Fijar estrategias de vinculación con organismos nacionales e internacionales en materia de protección 
y defensa a los derechos humanos, para fortalecer las relaciones que permitan generar propuestas de 
políticas públicas que incidan en el cumplimiento de las normas, tratados, programas, acciones y 
demás disposiciones reconocidas por el Estado Mexicano. 

 Determinar directrices de coordinación que promuevan el trámite administrativo de las medidas que 
procuren el pleno respeto y las garantías para la protección de los derechos humanos en las 
dependencias y entidades de la APF, para garantizar la consolidación de una cultura de respeto a los 
derechos humanos en el país. 

 Establecer directrices de coordinación y supervisión en la atención de las solicitudes de medidas 
precautorias o cautelares en materia de protección de personas defensoras y periodistas que en 
defensa de derechos humanos tienen las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
dependencia, para promover el cumplimiento de los preceptos constitucionales. 

 Definir preceptos generales en la determinación de programas, estrategias y acciones que aseguren 
la elaboración e implementación de políticas públicas en materia de derechos humanos, para 
consolidar una política de Estado transversal que permita la promoción, protección y defensa de las 
garantías constitucionales. 

 Determinar estrategias, criterios y sistemas en la evaluación, seguimiento y generación de propuestas 
relativas a la incorporación de las políticas públicas y sus acciones en los programas en materia de 
derechos humanos, para contar con elementos técnicos en la definición de programas sectoriales  de 
la APF. 
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 Planificar dictámenes, programas y acciones de identificación del respeto a los derechos humanos y 
de los sectores de la población que demanden mayor asistencia en la materia, para fundamentar la 
elaboración de políticas públicas que permitan atender dichos derechos. 

 Someter a consideración de las instituciones, las propuestas de reforma al marco legal aplicable y las 
garantías para la protección de los derechos humanos, así como las observaciones a los protocolos y 
demás instrumentos jurídicos, a fin de garantizar la prevención, atención e investigación de delitos o 
violaciones a los derechos humanos. 

 Instaurar estrategias de coordinación en materia de derechos humanos con la Fiscalía General de la 
República y demás instancias de los tres órdenes de gobierno, para definir propuestas y programas 
en relación con las acciones de atención, asistencia y protección a víctimas. 

 Definir políticas de promoción de acciones de atención a víctimas y de seguimiento a las resoluciones 
que emite la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en su caso presentar recomendaciones, 
para garantizar la observancia de los derechos humanos en apego al marco jurídico aplicable. 

 Establecer lineamientos, criterios y preceptos generales en materia de política migratoria a nivel 
internacional, para consolidar una política de Estado transversal, que permita el respeto a los 
derechos humanos, así como la contribución al desarrollo nacional y preservación de la soberanía y 
de la seguridad nacional. 

 Determinar las normas, criterios, sistemas y procedimientos de control y verificación migratoria de los 
extranjeros que se internen, salgan o permanezcan en el país, así como, los que pongan en riesgo la 
seguridad y la soberanía nacional, para asegurar la aplicación de las sanciones o expulsiones por 
incumplimiento a la legislación aplicable en la materia. 

 Impulsar el desarrollo de estudios, investigaciones, estadísticas, indicadores y publicaciones en 
materias de la competencia de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, para 
fortalecer el marco de referencia orientado a sustentar la política migratoria. 

 Dictar políticas y líneas generales de acción en la organización, integración y administración del 
Registro Nacional de Población, en la interconexión de los Registros Civiles con el Registro Nacional 
de Población y en la operación del Servicio Nacional de Identificación Personal, para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad y políticas públicas en materia poblacional. 

 Establecer las directrices en la asignación de la Clave Única de Registro de Población, así como en la 
expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y la Cédula de Identidad Personal de las personas 
mexicanas menores de 18 años, para garantizar que todos los habitantes del país y los mexicanos 
residentes en el extranjero cuenten con un documento fehaciente de identidad. 

 Definir estrategias de coordinación de apoyo al Sistema de Justicia con las instituciones de las 
entidades federativas a nivel federal, estatal y municipal, dentro del ámbito de su competencia, para 
asegurar el fortalecimiento del Sistema de Justicia en el país 

 Establecer y concertar con las dependencias de la APF los planes y programas de reconciliación 
social, basados en la capacitación para el trabajo, la educación, la salud y el deporte que deban 
realizar en materia de apoyo al Sistema de Justicia, para asegurar la atención de los procesos de 
reinserción social de las personas que hayan cumplido su sentencia y sean puestas en libertad y la 
prevención de la reincidencia. 

 Dirigir las estrategias de coordinación, recepción, análisis e intercambio de información en materia del 
Sistema de Justicia Penal, para coadyuvar en la elaboración de políticas, programas y acciones de 
apoyo a personas que hayan cumplido su sentencia y sean puestas en libertad. 

 Determinar políticas en la celebración de convenios y otros instrumentos jurídicos, así como de 
mecanismos que permitan fortalecer el Sistema de Justicia Penal y las acciones necesarias para su 
consolidación, a fin de contar con los elementos legales que respalden el quehacer de la unidad en 
esta materia. 

 Representar a la persona Titular de la SEGOB o en su caso, de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración en comisiones, comités organismos, órganos colegiados u otras 
instancias públicas federales o locales, responsables de los asuntos de los pueblos indígenas 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes federales. 

 Implantar políticas de coordinación con las áreas de la APF en materia de acciones y programas 
relacionados con los pueblos y comunidades indígenas en México, para asegurar los recursos 
destinados a la atención de las necesidades prioritarias que generen mejores condiciones de vida de 
los pueblos y comunidades indígenas en México. 
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 Instituir políticas y lineamientos en la formulación de programas en materia de población, para lograr 
la distribución equilibrada en el territorio nacional, que permita un óptimo aprovechamiento de los 
recursos naturales y una mejor condición de vida de los habitantes del país. 

 Dictar criterios y procedimientos orientados a la integración, asistencia y protección de la población 
refugiada en México, para garantizar el respeto a los derechos humanos de los refugiados 
reconocidos o en procesos de solicitud. 

 Establecer políticas públicas, estrategias, planes y programas en materia de prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres conjuntamente con los tres órdenes de gobierno, para contribuir en 
la protección y el respeto a los derechos humanos desde una perspectiva de género. 

 Establecer e impulsar políticas, programas y acciones en materia de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones que deriven de la ley en la 
materia. 

 Determinar estrategias y protocolos relativos a la búsqueda y localización de personas desaparecidas 
y no localizadas a nivel nacional, con el propósito de prevenir, sancionar y erradicar los delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares. 

 Dictar políticas y procedimientos de coordinación en materia migratoria, con dependencias, entidades 
e instancias de los tres órdenes de gobierno, a fin de dar cumplimiento a los programas y acciones 
que emanen del Decreto de creación de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur. 

 Someter a la consideración de las instancias correspondientes el programa operativo anual y el 
anteproyecto de presupuesto de la oficina a su cargo, así como de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría, para garantizar los recursos necesarios en la consecución de objetivos, 
metas y programas comprometidos. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2.1. UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

OBJETIVO 

Consolidar las directrices, estrategias, programas y acciones en materia de diseño, armonización y gestión 
de la política migratoria integral, que responda a las necesidades que demandan las diversas problemáticas 
de la migración en el país, así como del Registro Nacional de Población, la adopción y uso de la Clave Única 
de Registro de Población, y la utilización del Sistema Nacional de Identificación Personal, para garantizar el 
respeto irrestricto y la salvaguarda de los derechos humanos de los migrantes, la documentación migratoria, y 
otorgar certeza jurídica en la identidad personal, que contribuya a la preservación de la soberanía y seguridad 
nacionales. 

FUNCIONES 

 Proponer en coordinación con las instancias competentes la política migratoria del país, las posiciones 
de la política migratoria a nivel internacional, así como las directrices y disposiciones administrativas 
de carácter general, para contribuir en el desarrollo nacional, la preservación de la soberanía y la 
seguridad nacional. 

 Participar en el diseño y desarrollo de la política en materia de refugiados, asilados y protección 
complementaria; en foros o mesas de trabajo en temas de política migratoria con gobiernos 
extranjeros, organismos internacionales, asociaciones académicas y civiles nacionales e 
internacionales y en mecanismos multilaterales y bilaterales; en cursos, seminarios o eventos en 
movilidad y migración internacional, para garantizar un abordaje integral en la política migratoria  del 
país. 

 Instrumentar estrategias de coordinación en la elaboración, seguimiento y evaluación de los 
programas de migración y fronteras, así como de la evaluación y monitoreo del cumplimiento de la 
política migratoria que establezca la persona Titular de la SEGOB, para asegurar el cumplimiento de 
la Ley de Migración y su Reglamento. 

 Determinar mecanismos de coordinación y los grupos de trabajo orientados a recoger las demandas y 
posicionamientos de los Poderes de la Unión, gobiernos de las entidades federativas y sociedad civil 
organizada, para contar con los elementos técnicos que contribuyan en la formulación de la política 
migratoria en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Conducir estrategias en la resolución de consultas en materia y asuntos de política migratoria en 
coordinación con las instancias competentes, para contribuir en los procesos vinculados con la 
aplicación de la política de movilidad de personas y migración. 

 Participar en comisiones, comités u otros cuerpos colegiados en materia migratoria, así como con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la negociación de acuerdos interinstitucionales u otros 
instrumentos de carácter internacional que tengan contenido de política migratoria, para asegurar la 
formulación y toma de decisiones integrales sobre política de movilidad. 

 Promover y desarrollar estrategias, programas y acciones públicas de protección, asistencia e 
integración de migrantes, reintegración de mexicanos al territorio nacional, y la reinserción social de 
las personas emigrantes mexicanas y sus familias, así como en materia de regulación, control y 
verificación migratoria, para contribuir a la mejora de la gestión migratoria en el país. 

 Planear en coordinación con las autoridades competentes de la APF, las cuotas, requisitos y 
procedimientos relativos a la emisión de visas y la autorización de condiciones de estancia, en 
términos de la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables. 

 Proponer y promover ante la instancia superior, la celebración de acuerdos interinstitucionales u otros 
instrumentos de carácter internacional, así como convenios de colaboración, concertación o 
coordinación en materia migratoria, para asegurar la armonización de la gestión migratoria que 
resuelva la problemática de las personas extranjeras en territorio nacional, como de las migrantes 
mexicanas dentro y fuera del país. 

 Emitir opinión de las iniciativas de leyes, decretos, procedimientos, criterios, estrategias, lineamientos, 
protocolos y demás instrumentos jurídicos en materia de política migratoria y de Registro Nacional  de 
Población e Identidad, para proporcionar elementos técnico-jurídicos en el proceso de toma de 
decisiones de las instancias superiores. 

 Determinar en coordinación con las instancias competentes la definición de los contenidos de 
estudios, investigaciones y publicaciones sobre movilidad y migración, de refugiados, asilados y 
protección complementaria, para asegurar la instrumentación de estrategias y mecanismos de 
difusión de las acciones gubernamentales en la temática. 

 Dictar líneas generales en el procesamiento y generación de estadísticas sobre la movilidad y 
migración internacional en México, a fin de contar con datos e información para el desarrollo de 
parámetros e indicadores de gestión de los sistemas de información que se manejan en la materia. 

 Evaluar los proyectos de elaboración o modificación de criterios, lineamientos y procedimientos de 
operación de los sistemas y subsistemas de captura de información de la competencia del Instituto 
Nacional de Migración y la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
para asegurar su observancia en los procesos de recopilación, registro y sistematización de la 
información en materia migratoria internacional y de protección. 

 Someter a consideración del superior jerárquico los acuerdos relativos a fijar, suprimir y cerrar 
temporalmente los lugares destinados al tránsito internacional de personas, suspender o prohibir el 
ingreso de personas extranjeras al país, así como determinar los municipios o entidades fronterizas o 
aquéllos que reciban trabajadores temporales, para contar con el marco regulatorio en la operación y 
funcionamiento de las instancias encargadas de los procesos migratorios. 

 Fijar las directrices en materia de generación e integración de estudios, investigaciones, encuestas, 
indicadores e información sobre la movilidad y migración internacional en México que procesen las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, para asegurar la publicación y 
difusión de la estadística oficial que sustenta la política migratoria. 

 Establecer líneas generales de acción en el diseño y mejora de los sistemas y subsistemas de captura 
de información en materia migratoria, para asegurar que los procedimientos de captación, recopilación 
y procesamiento de información que gestionan las áreas internas de la SEGOB con fines estadísticos, 
se apeguen a los criterios y disposiciones en la temática. 

 Instaurar mecanismos de sistematización y difusión de información relevante sobre políticas, 
programas y acciones públicas en materia migratoria, para asegurar el conocimiento y comprensión 
por parte de la sociedad mexicana y resto del mundo. 

 Coordinar conjuntamente con las instancias cuya competencia se relacione con el reconocimiento de 
la condición de refugiado, personas refugiadas, asiladas y extranjeras, para elaborar e implementar 
los programas, estrategias y acciones encaminadas a la difusión y promoción de los derechos 
humanos de las personas que se les otorgue la protección complementaria. 
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 Instaurar las directrices que contribuyan en el registro y la acreditación de la identidad de las personas 
que se encuentren en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero, en coordinación con 
las instancias competentes, para presentarlas y someterlas a consideración de la persona Titular de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración. 

 Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría, en coordinación con las instancias competentes, la 
celebración de acuerdos y convenios de colaboración, de concertación y de anexos técnicos, de 
asignación y transferencia de recursos, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional  de 
Población, la adopción y uso de la Clave Única de Registro de Población, así como para utilizar el 
Sistema Nacional de Identificación Personal. 

 Instrumentar los mecanismos de validación de normas, métodos y procedimientos de información que 
permita llevar a cabo el registro de la identidad de las personas, para contribuir a que dichos 
instrumentos sean desarrollados conforme a los lineamientos y criterios establecidos para tal efecto. 

 Participar en la planeación y las políticas vinculadas a la elaboración e integración del anteproyecto de 
presupuesto anual de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados que 
realicen funciones en temas migratorios, para asegurar la autorización de los recursos financieros 
necesarios en la consecución de objetivos, estrategias y proyectos en la materia. 

 Establecer los mecanismos de difusión de los criterios y lineamientos sobre la elaboración y/o 
actualización de los manuales de organización y procedimientos de las unidades responsables y 
órganos administrativos desconcentrados que realicen funciones en materia migratoria, para contar 
con los instrumentos técnico-administrativos e inductivos que documentan el quehacer de dichas 
instancias. 

1.2.1.1. DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD 

OBJETIVO 

Consolidar en coordinación con los tres órdenes de gobierno, las estrategias, programas y procedimientos 
en materia de registro y acreditación de la identidad de las personas que integran la población del país, en 
apego al marco normativo aplicable, para otorgarles certeza jurídica en el ejercicio pleno de sus derechos. 

FUNCIONES 

 Determinar líneas generales de acción en materia de organización, integración y administración del 
Registro Nacional de Población, para garantizar la actualización de la base de datos de la población 
del país. 

 Instituir líneas generales de acción en la operación del Sistema Nacional de Identificación Personal, 
para acreditar fehacientemente la identidad de la población en el país y garantizar su derecho a la 
identidad. 

 Establecer estrategias en la implementación de procesos de depuración y asignación de la Clave 
Única de Registro de Población, para asegurar que la población cuente con un documento que 
acredite su identidad y le otorgue certidumbre jurídica. 

 Proponer al superior jerárquico los proyectos de acuerdos, convenios de colaboración, coordinación y 
concertación, así como de anexos técnicos de ejecución de asignación y transferencia de recursos, 
para contribuir a la integración del Registro Nacional de Población, la adopción y uso de la Clave 
Única de Registro de Población y el uso del Servicio Nacional de Identificación Personal. 

 Implementar las directrices de operación en los procesos de expedición de la Cédula de Identidad 
Ciudadana, así como la Cédula de Identidad Personal para personas mexicanas menores de 18 años, 
de conformidad con la normatividad en la materia, a fin de garantizar la acreditación y registro de las 
personas. 

 Proponer al Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, los 
proyectos de lineamientos en materia de registro poblacional, para asegurar que los Registros Civiles 
en el país asignen la Clave Única de Registro de Población en las actas del estado civil de las 
personas. 

 Establecer mecanismos, acciones, normas, métodos y procedimientos relativos a la simplificación 
administrativa en el registro de personas en los Registros Civiles, así como de interconexión entre 
éstos, y el Registro Nacional de Población, para homogeneizar, eficientar y mantener actualizada la 
información en la materia. 
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 Instituir líneas generales de acción en la emisión de normas, métodos y procedimientos relativos al 
Registro Nacional de Población, para asegurar los procesos de coordinación en la implementación del 
registro e identificación en las dependencias y entidades de la APF. 

 Fungir como órgano coordinador, técnico, normativo y de consulta del quehacer de los Registros 
Civiles del país, así como de los acuerdos que suscriba la dependencia en la materia, con el propósito 
de contribuir en el cumplimiento de los compromisos establecidos para tal efecto. 

 Establecer políticas orientadas a la elaboración de informes estadísticos y operativos sobre el 
Registro Nacional de Población, para contar con trabajos de análisis y evaluación de la información 
que proporcionan los Registros Civiles del país, así como de las dependencias y entidades de la APF, 
estatal y municipal. 

 Definir las directrices relativas a la aplicación de las sanciones en materia de Registro Nacional de 
Población e Identidad, para coadyuvar en el cumplimiento de lo establecido en el marco normativo 
aplicable. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2.2. UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Consolidar las políticas, directrices, estrategias y lineamientos en materia de promoción y defensa de los 
derechos humanos, atención integral de víctimas y protección de personas defensoras de los derechos 
humanos y periodistas, en la Administración Pública Federal y las acciones tendientes a fortalecer las 
relaciones con organismos nacionales, internacionales y organizaciones de la sociedad civil, para contribuir en 
el cumplimiento de los preceptos constitucionales en materia de derechos humanos y a las garantías para su 
protección previstas en el orden jurídico mexicano. 

FUNCIONES 

 Implementar directrices en materia de coordinación, orientación y seguimiento de los compromisos de 
protección y defensa de derechos humanos que desarrollan las dependencias y entidades de la APF, 
para asegurar el cumplimiento de los preceptos constitucionales. 

 Proponer a la instancia superior las acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la 
APF en torno a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
por organismos internacionales, así como del seguimiento de los compromisos asumidos por el 
Estado mexicano en materia de derechos humanos, para contar con la aprobación de los 
procedimientos bajo los cuales se dará cumplimiento y atención. 

 Instituir líneas generales en la sistematización y difusión de la información relativa a las quejas y 
recomendaciones emitidas por los organismos competentes en derechos humanos correspondientes 
a la SEGOB, para contar con el registro actualizado que permita la administración de los instrumentos 
fundamentales en la protección y defensa de los derechos humanos. 

 Establecer estrategias de vinculación entre la dependencia y las organizaciones de la sociedad civil 
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos, para asegurar la atención y/o 
canalización de las peticiones que se formulen en su ámbito de competencia. 

 Determinar mecanismos de coordinación de su quehacer institucional con organismos nacionales e 
internacionales en materia de derechos humanos, para instrumentar acciones de colaboración y 
atención de los asuntos en la temática. 

 Dictar previo acuerdo con su superior jerárquico las medidas administrativas que procuren el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales en materia de derechos humanos y a las garantías 
para su protección, a fin de asegurar el trámite administrativo de dichas medidas que garanticen su 
observancia por parte de las autoridades de la APF. 

 Definir las disposiciones relativas a la atención de solicitudes de medidas precautorias o cautelares 
necesarias en la prevención de la violación de derechos humanos, así como en la instrumentación de 
dichas medidas de la competencia de la SEGOB, para contribuir en el cumplimiento de los 
compromisos previstos por el orden jurídico mexicano. 

 Implementar criterios de coordinación y supervisión en la gestión, seguimiento, evaluación y control de 
las obligaciones de la SEGOB en materia de protección y defensa de los derechos humanos, para 
procurar su atención de conformidad con los procedimientos y normatividad aplicable. 
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 Determinar los procedimientos de identificación, compilación y seguimiento de los compromisos 
nacionales e internacionales en materia de derechos humanos que asuma el Estado mexicano, para 
presentar informes evaluatorios sobre el cumplimiento de las obligaciones, a la instancia superior. 

 Definir estrategias, programas y acciones conjuntamente con las dependencias y entidades de la APF 
en materia de derechos humanos, para asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado en la temática. 

 Dictar las políticas de diseño y elaboración de programas en materia de atención integral a víctimas 
de delitos y violación de derechos humanos, para asegurar la observancia de la política pública 
relativa a los servicios y medidas de asistencia, atención y protección a víctimas. 

 Fungir como Coordinador Ejecutivo Nacional en términos de lo dispuesto en la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento, para asegurar el 
cumplimiento del objeto de la Ley y los fines del mecanismo que garanticen la vida, integridad, libertad 
y seguridad de las personas en riesgo como consecuencia de su profesión. 

 Proponer a la instancia superior los manuales y protocolos de las medidas preventivas, de protección 
y urgentes de protección, a fin de contar con la aprobación de las acciones de implementación e 
instrumentación del mecanismo de conformidad con la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento. 

 Implementar estrategias de coordinación entre las dependencias y entidades de la APF, los gobiernos 
locales, la Fiscalía General de la República y las fiscalías de las entidades federativas, en materia de 
atención a víctimas, para coadyuvar en el desarrollo de acciones de atención, asistencia y protección 
de víctimas de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito. 

 Dictar líneas de acción en materia de orientación y seguimiento de políticas públicas de derechos 
humanos que incorporen las dependencias y entidades de la APF, y las entidades federativas a sus 
distintos programas, así como de las recomendaciones emitidas por organismos internacionales, para 
asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado mexicano en congruencia con 
las disposiciones constitucionales y los Tratados Internacionales en la temática. 

 Determinar mecanismos de evaluación sobre el impacto de la incorporación de políticas públicas en 
materia de derechos humanos, en los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo que sean 
de la competencia de las dependencias de la APF, para contar con elementos técnicos que permitan 
identificar y proponer acciones de mejora en dichos programas. 

 Promover ante instituciones públicas federales o locales, organismos e instituciones de carácter social 
o privado, la celebración de convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en materia de trata 
de personas, para contar con instrumentos normativos que brinden certeza jurídica en la atención 
integral a las víctimas de este fenómeno delictivo. 

 Participar en el diseño de estrategias e indicadores de evaluación para el seguimiento de los 
programas, trabajos y tareas que lleven a cabo las dependencias y entidades de la APF, en materia 
de trata de personas, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y personas adultas mayores, así 
como otros grupos en situación de vulnerabilidad, con el propósito de determinar la idoneidad, eficacia 
y eficiencia en la operación de los procesos en el tema. 

 Definir políticas en la elaboración del presupuesto operativo de la Coordinación Ejecutiva Nacional 
prevista en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
para contar con la aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 

1.2.2.1. DIRECCIÓN GENERAL PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

OBJETIVO 

Consolidar políticas, acciones, estrategias y mecanismos en materia de coordinación, evaluación, gestión 
y promoción del Mecanismo para la Protección de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, en un marco de responsabilidad compartida con las dependencias, entidades de la Administración 
Pública Federal, instituciones de los estados, organismos nacionales e internacionales, organizaciones de la 
sociedad civil y sector académico, para asegurar la atención de las necesidades de protección de los 
derechos humanos y las garantías para su protección. 

FUNCIONES 

 Determinar acciones de coordinación y supervisión del ejercicio institucional de las Direcciones 
Generales Adjuntas de Recepción de Casos y Reacción Rápida, Evaluación de Riesgos, Prevención, 
Seguimiento y Análisis, así como de Investigación y Atención a Casos, a fin de coadyuvar con  la 
persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional en el funcionamiento del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
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 Dictar las políticas relativas al desarrollo de los manuales y protocolos de las medidas preventivas, de 
protección y urgentes de protección, así como las acciones para su implementación  e 
instrumentación, a fin de presentarlas a la aprobación de la instancia superior, en apego a lo 
establecido en la Ley y Reglamento en la materia. 

 Establecer mecanismos de coordinación del procedimiento participativo que considere a periodistas, 
defensores de derechos humanos e instancias competentes de derechos humanos de los tres 
órdenes de gobierno, para asegurar la elaboración de los manuales y protocolos de las medidas 
preventivas, de protección y urgentes de protección. 

 Instrumentar estrategias de promoción y difusión de los protocolos, manuales e instrumentos que 
contengan las mejores prácticas en materia del Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, a fin de fomentar el conocimiento y aplicación en las 
entidades federativas, dependencias de la APF y organismos autónomos. 

 Difundir políticas en materia de recepción, procesamiento y recopilación de la información generada 
por las Unidades de Recepción de Casos y Reacción Rápida; de Evaluación de Riesgos, y de 
Prevención, Seguimiento y Análisis, con el propósito de asegurar su envío a la Junta de Gobierno del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 Dirigir acciones de colaboración con la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos, en los procesos de seguimiento, implementación y comunicación de las decisiones, 
acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para asegurar su cumplimiento por parte de las 
autoridades encargadas de su ejecución. 

 Definir e implementar los procesos de administración de los recursos presupuestales asignados al 
Mecanismo, para garantizar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y proyectos en el 
cumplimiento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 

 Instrumentar líneas de acción en la elaboración de acuerdos y convenios con dependencias, 
entidades, instituciones públicas o privadas y demás organismos responsables del cumplimiento de 
los objetivos del Mecanismo en Materia de Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, para presentarlos a la aprobación de la persona Titular de la Unidad para la 
Defensa de los Derechos Humanos. 

 Presentar el informe anual de actividades, así como del ejercicio presupuestal de la Dirección General 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para acreditar ante 
la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, el quehacer institucional 
en apego al marco jurídico aplicable. 

 Implementar acciones de colaboración con el Consejo Consultivo del Mecanismo para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, en el diseño del Plan Anual de Trabajo 
de la Coordinación Ejecutiva Nacional, para efectuar su presentación a revisión y aprobación de la 
Junta de Gobierno. 

 Formular los nombramientos de los Titulares de las Unidades de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida, de Evaluación de Riesgos y de Prevención, Seguimiento y Análisis, así como las solicitudes 
de designación de los representantes de las dependencias, para presentarlos a la consideración del 
Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos. 

 Instrumentar estrategias de supervisión en la elaboración de las propuestas de los instrumentos de 
coordinación de la recepción de las solicitudes de incorporación al Mecanismo, criterios, metodologías 
y acciones de coordinación y cooperación en la elaboración de estudios de evaluación de acción 
inmediata, evaluación y actualización del protocolo en la aplicación de las medidas urgentes de 
protección, para garantizar la protección de los derechos humanos de las personas defensoras de los 
derechos humanos y periodistas en cumplimiento a la Ley y su Reglamento al Titular de la 
Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo. 

 Establecer líneas respecto a la elaboración de estudios de evaluación de riesgo, la logística para los 
análisis de riesgo, y definición de las directrices de medidas preventivas o medidas de protección, a 
fin de cumplir con los preceptos establecidos en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento. 

 Dirigir mecanismos de verificación en la presentación de las propuestas de coordinación con las 
entidades federativas, respecto a la atención y seguimiento periódico en la implementación de las 
medidas preventivas o de protección, ante la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional 
del Mecanismo, para contar con los elementos técnicos que permitan evaluar el desempeño y/o 
generar recomendaciones en su continuidad, adecuación o conclusión. 
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 Presentar a consideración del superior jerárquico, las propuestas de medidas de prevención para 
reducir los factores de riesgo, las estrategias del monitoreo nacional de las agresiones y gestionar la 
información en una base de datos nacional, las líneas de acción identificando los patrones de 
agresiones con mapas de riesgos, el diseño de alertas tempranas y planes de contingencia que eviten 
posibles agresiones, y la difusión de la labor de personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas, para garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de estas personas. 

 Exponer ante la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo, las propuestas 
de modificación de leyes y demás disposiciones en materia de protección de personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas, para implementar políticas públicas que fomenten la legalidad, la 
certeza jurídica y el respeto irrestricto de los derechos humanos. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2.2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA PÚBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Garantizar la instrumentación de las políticas públicas de estado integrales, transversales y democráticas 
en materia de derechos humanos, en las que participen las dependencias, entidades de la Administración 
Pública Federal, instituciones de los estados, organismos nacionales e internacionales, organizaciones de la 
sociedad civil y sector académico, para contribuir en la atención de las necesidades y el desarrollo integral de 
los individuos dentro de una sociedad jurídicamente organizada. 

FUNCIONES 

 Conducir las estrategias de promoción, orientación y seguimiento a las políticas públicas en materia 
de derechos humanos que incorporan las dependencias y entidades de la APF en sus programas, 
para asegurar la congruencia de las políticas con las disposiciones constitucionales y con los Tratados 
Internacionales en la materia. 

 Determinar líneas generales de acción en la consolidación de una política de estado transversal en 
materia de derechos humanos, para contribuir en la transformación de las condiciones de convivencia 
de la sociedad en congruencia con la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 Establecer métodos y acciones de evaluación sobre el impacto de la incorporación de políticas 
públicas en materia de derechos humanos en los programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo correspondientes a la APF, para identificar los resultados obtenidos, y en su caso, 
establecer acciones de mejora continua. 

 Instrumentar mecanismos de coordinación, concertación y vinculación con organismos nacionales e 
internacionales, sociedad civil, sector académico e instancias públicas de derechos humanos, para 
generar propuestas que incidan en la planeación, diseño, instrumentación y evaluación de las políticas 
públicas, así como en la promoción y defensa de los derechos humanos. 

 Definir en coordinación con instituciones de las entidades federativas, las directrices en la 
implementación de estrategias, programas y acciones en materia de derechos humanos, para 
garantizar que las políticas públicas instituidas, se encuentren alineadas a las disposiciones 
constitucionales y los Tratados Internacionales en la materia. 

 Establecer líneas de acción en el desarrollo de diagnósticos sobre el respeto a los derechos humanos 
en el territorio nacional por parte de los tres órdenes de gobierno, para asegurar la identificación de 
los sectores de la población que requieran mayor asistencia de políticas públicas que garanticen el 
respeto y cumplimiento de los derechos humanos. 

 Formular recomendaciones sobre el marco jurídico federal y de las entidades federativas en materia 
de derechos humanos y garantías para su protección, a fin de contribuir en la modernización y 
adecuación de la normatividad que incida en la regulación, observancia y defensa de los derechos 
humanos previstos en el orden jurídico mexicano. 

 Establecer mecanismos de coordinación en la elaboración y diseño de los programas que integren la 
política pública en materia de derechos humanos, para contar con los elementos técnicos que 
permitan conformar propuestas alineadas con las disposiciones constitucionales. 

 Proponer a las instancias correspondientes indicadores que permitan verificar y evaluar los programas 
de las dependencias y entidades de la APF sobre el respeto a los derechos humanos, para contar con 
instrumentos de medición de la efectividad y cumplimiento de dichos programas. 
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 Plantear los mecanismos de seguimiento de los compromisos asumidos por el Estado en materia de 
derechos humanos, así como de las recomendaciones emitidas por organismos internacionales, para 
asegurar la medición del cumplimiento, y en su caso, la instrumentación de mejoras. 

 Instituir líneas generales de acción en el desarrollo de estudios y coordinación de las mesas de 
diálogo en materia de derechos humanos con diversas instancias públicas, privadas, sociales, 
nacionales e internacionales, para eficientar los procesos de orientación y consolidación de políticas 
públicas en la materia. 

 Definir conjuntamente con instituciones públicas, privadas y sociales, estrategias y programas de 
capacitación en materia de derechos humanos, para contribuir a que los servidores públicos, 
autoridades y particulares actúen dentro del marco de respeto a las garantías individuales. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2.2.3. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS 

OBJETIVO 

Consolidar las estrategias y mecanismos de coordinación relativas a la atención de víctimas u ofendidos 
del delito, así como de temas específicos en materia de derechos humanos, para garantizar la aplicación de la 
política de Estado vinculada con la protección y defensa de los preceptos constitucionales. 

FUNCIONES 

 Definir mecanismos de coordinación entre la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y las 
dependencias y entidades de la APF, la Fiscalía General de la República, las fiscalías de las 
entidades federativas y los gobiernos estatales y locales, para asegurar acciones de atención, 
asistencia y protección a víctimas de una violación de derechos humanos o de la comisión  de un 
delito. 

 Implementar líneas generales de acción en materia de seguimiento a las resoluciones de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas al interior de las dependencias y entidades de la APF, para conocer 
el grado de cumplimiento y en su caso emitir recomendaciones. 

 Determinar en el ámbito de su competencia, líneas generales de acción en el desarrollo del sistema 
de información respecto al registro de datos de víctimas y ofendidos de delitos, así como de 
violaciones a los derechos humanos, para contar con la consolidación de elementos técnicos y 
especializados en una herramienta integral. 

 Dictar las estrategias en los procesos de revisión y análisis de los protocolos e instrumentos jurídicos 
en materia de prevención, atención e investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos, 
para generar elementos técnicos que permitan proponer las observaciones ante la persona Titular de 
la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos. 

 Establecer de manera coordinada el diseño e implementación de programas de atención integral a 
víctimas, para coadyuvar en la difusión del marco normativo que garantice la atención a las víctimas u 
ofendidos de delitos. 

 Promover y proponer ante instituciones públicas federales o locales y organismos e instituciones de 
carácter social o privado, la celebración de instrumentos jurídicos en materia de trata de personas, 
para asegurar las estrategias de atención integral a las víctimas de este delito. 

 Establecer vínculos de coordinación y colaboración con instituciones de la APF, organismos 
nacionales e internacionales en temas específicos de derechos humanos, para contribuir en la 
implementación de estrategias de atención especializada de dichos temas. 

 Instaurar estrategias en la implementación de programas de la APF enfocados a niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres y personas adultas mayores y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, así como con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral  de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, y la de Búsqueda de Personas, con la finalidad de incorporar la perspectiva de respeto y 
difusión de los derechos humanos y la protección de niñas, niños y adolescentes. 

 Dirigir los procesos de elaboración de estrategias e indicadores de evaluación de los programas, 
trabajos y acciones de las dependencias y entidades de la APF en materia de trata de personas, 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y personas adultas mayores, así como otros grupos en 
situación de vulnerabilidad, para contribuir en el seguimiento de dichos programas que permitan 
conocer el estado que guardan y, en su caso, proponer mejoras a los mismos. 
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 Establecer en coordinación con las instancias competentes, líneas generales de acción relativas a la 
elaboración y actualización de disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen el uso de la fuerza 
por instituciones de seguridad pública federal, para asegurar que el marco legal contemple la 
prevención de estas acciones y garantice el respeto a los derechos humanos. 

 Asistir a diversas instituciones del sector público, privado y social en la inclusión del enfoque de 
derechos humanos dentro de programas orientados a la salud, educación, alimentación, vivienda y 
desarrollo social, para garantizar el fortalecimiento de los derechos e impulsar avances progresivos en 
la materia. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2.3. COMISIÓN PARA EL DIÁLOGO CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE MÉXICO 

OBJETIVO 

Consolidar políticas, estrategias y acciones de acercamiento con los pueblos indígenas y comunidades 
afromexicanas de México, para asegurar el respeto a sus derechos humanos, la atención a sus necesidades, 
el derecho a su libre determinación y autonomía, la conservación de sus instituciones sociales, económicas, 
culturales, políticas y al mejoramiento de su calidad de vida. 

FUNCIONES 

 Definir e implementar políticas y estrategias de acción en la construcción de una nueva relación entre 
el estado mexicano, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, para garantizar la 
integración y el desarrollo social de la población indígena. 

 Determinar directrices en materia de monitoreo de conflictos sociales de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en las entidades federativas, para contar con elementos técnicos en los 
procesos de prevención, atención y resolución de los problemas que pongan en riesgo la 
gobernabilidad del país. 

 Establecer criterios de diálogo, concertación y coordinación con las dependencias de la APF, estatal y 
municipal, con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para establecer acuerdos que 
permitan atender las necesidades, resolver los conflictos y reforzar el derecho a su libre determinación 
y autonomía. 

 Determinar políticas orientadas a promover los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas en territorio nacional, para contribuir en el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales, leyes, tratados y normas internacionales en la materia. 

 Impulsar políticas y programas de desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas del país, para fortalecer las actividades productivas y el crecimiento sustentable que 
permitan mejorar las condiciones de vida de los pueblos. 

 Establecer políticas en la coordinación de los programas sociales a nivel federal, estatal y municipal, 
para asegurar los recursos destinados a la atención de las necesidades prioritarias que generen 
mejores condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de México. 

 Conducir las relaciones institucionales con el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, para impulsar las iniciativas y reformas de ley a favor de los indígenas y afromexicanas, 
sus comunidades y pueblos. 

 Representar a la persona Titular de la SEGOB en comisiones, comités, organismos, órgano colegiado 
o instancia pública federal o local responsables de los asuntos de los pueblos indígenas consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes federales. 

 Comunicar a la C. Secretaria de Gobernación sobre las políticas, estrategias y acciones 
implementadas por el Gobierno Federal en materia de programas sociales, vigencia de derechos y 
desarrollo integral en las comunidades indígenas y afromexicanas de la república mexicana, para 
contribuir en la toma de decisiones y evaluación de los avances en la atención de las necesidades de 
la población indígena. 

 Emitir estrategias en la administración de recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, 
para contribuir en la operación y funcionamiento de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 
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1.2.4. UNIDAD DE APOYO AL SISTEMA DE JUSTICIA 

OBJETIVO 

Asegurar políticas y acciones de coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las entidades federativas, los municipios y alcaldías, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas y expertos en materia del Sistema de Justicia Penal, en apego al marco jurídico 
aplicable, para contribuir en la implementación de planes y programas de apoyo a la reinserción social de las 
personas que hayan cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad, a fin de evitar la reincidencia, 
coadyuvando en el fortalecimiento y apoyo a la consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

FUNCIONES 

 Fungir como enlace operativo y de coordinación entre las autoridades locales y federales en términos 
de la normatividad aplicable, para contribuir en el fortalecimiento y consolidación del Sistema de 
Justicia Penal. 

 Establecer políticas y directrices de coordinación en materia de procuración e impartición de justicia 
con las autoridades competentes de la Federación, entidades federativas, municipios o alcaldías, 
instituciones de procuración de justicia, y las de seguridad pública, de los tres órdenes de gobierno, 
para asegurar acciones que fortalezcan y consoliden el Sistema de Justicia Penal en el país. 

 Promover el desarrollo de programas y estrategias orientados a obtener indicadores de desempeño 
en materia del Sistema de Justicia, para conocer los puntos de mejora, necesarios en cada proceso 
que permitan fortalecer su desarrollo alineado a los objetivos en el marco de referencia del Sistema de 
Justicia Penal. 

 Determinar en coordinación con las instituciones responsables la celebración de convenios, otros 
instrumentos jurídicos, mecanismos y acciones en materia de justicia penal, para garantizar el 
fortalecimiento y consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

 Establecer líneas generales de acción sobre la evaluación, análisis y dictamen de la viabilidad en la 
recepción de las solicitudes de revisión de casos que presenten los sujetos de procedimiento que 
señala el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para asegurar el desarrollo del 
debido proceso en apego a la normatividad aplicable en la materia. 

 Estipular los criterios técnicos y jurídicos en materia de formación y difusión sobre el Sistema de 
Justicia Penal, dirigido a los entes referidos en el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para contribuir al cumplimiento de metas y objetivos de fortalecimiento y consolidación del 
Sistema de Justicia Penal. 

 Determinar mecanismos de coordinación de los procedimientos de emisión de opiniones sobre el 
quehacer institucional de las áreas que coordina, para contribuir en la homologación de los criterios de 
atención de los asuntos sometidos a su consideración. 

 Proponer al superior jerárquico la creación de comisiones, consejos, comités y grupos de trabajo 
técnicos, para contar con la opinión de otras dependencias y entidades de la APF, organizaciones de 
la sociedad civil, instituciones académicas y expertos en materia del Sistema de Justicia Penal. 

 Plantear, en coordinación y colaboración con las dependencias y entidades de la APF, mecanismos 
en materia de trabajo, educación, salud y deporte, para contribuir en el logro de la reinserción de las 
personas que hayan cumplido su sanción penal a través de servicios post-penales. 

 Definir y proponer al Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración la construcción de 
planes, programas y acciones a realizar de manera conjunta con otras dependencias y entidades de 
la APF, responsables del Sistema de Justicia Penal, para garantizar la atención y el debido proceso 
en materia de reconciliación social a través de la reinserción y apoyo a las personas que hayan 
cumplido su sentencia y sean puestas en libertad. 

 Ejercer actos de representatividad del Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, en comisiones, comités y grupos de trabajo en materia de sus atribuciones, sin perjuicio de 
la representación legal que tenga la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la dependencia, a fin  de 
coadyuvar con el cumplimiento de los objetivos previstos en la normativa que sustenta su quehacer 
institucional. 

 Proponer al superior jerárquico, los mecanismos de coordinación con las autoridades responsables 
del establecimiento de centros de atención y redes de apoyo postpenal, para asegurar la prestación a 
las personas liberadas, externadas y a sus familiares el apoyo en los procesos de reinserción social, 
la procuración de una vida digna y la prevención de la reincidencia. 
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 Determinar mecanismos de coordinación con las instancias competentes del Sistema de Justicia en 
materia de intercambio y flujos de información, para contar con los elementos técnicos que permitan el 
diseño y elaboración de políticas, programas y acciones de apoyo a personas que hayan cumplido 
con su sentencia y sean puestas en libertad. 

 Someter a consideración del superior jerárquico, los proyectos de normatividad e instrumentos 
jurídicos en materia de servicios postpenales, que se pretendan celebrar con instituciones del sector 
público y privado que presten sus servicios en la temática, para fortalecer, armonizar y actualizar el 
marco legal que sustenta el quehacer institucional. 

 Definir e implementar líneas generales de acción en el desarrollo de estudios comparativos sobre la 
legislación nacional e internacional, del Sistema de Justicia Penal, de reconciliación y apoyo a las 
personas que hayan cumplido su sentencia y sean puestas en libertad, así como de la adopción de 
normas mínimas en la materia, para garantizar su aplicación en el desarrollo de los procedimientos 
que den cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia. 

1.2.4.1. DIRECCIÓN GENERAL PARA LA RECONCILIACIÓN Y JUSTICIA 

OBJETIVO 

Consolidar políticas, planes, programas y acciones en coordinación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y otros sectores corresponsables, en materia reconciliación social y justicia, de 
conformidad con la normatividad aplicable, para asegurar la aplicación de las políticas públicas contribuyendo 
en el fortalecimiento de la reinserción social de las personas que hayan cumplido su sentencia y sean puestas 
en libertad. 

FUNCIONES 

 Establecer estrategias de participación con organizaciones de la sociedad civil, para asegurar la 
suscripción de convenios de concertación enfocados a diseñar, implementar o brindar servicios de 
naturaleza postpenal. 

 Determinar políticas públicas y el diseño de programas de reconciliación social, que considere 
acciones de capacitación para el trabajo, la educación, la salud y el deporte, como medios para 
alcanzar la reinserción social de las personas tras haber cumplido una sanción penal a través de 
servicios postpenales, a fin de someterlos a la aprobación del superior jerárquico que permitan la 
reconciliación y la justicia nacionales. 

 Definir y proponer ante la instancia superior las acciones de fortalecimiento y desarrollo de la 
reconciliación social, a través de la reinserción y apoyo a las personas que han cumplido con su 
sentencia y sean puestas en libertad, para contribuir en el fortalecimiento de la reconciliación, el 
desarrollo de una vida digna y la prevención de la reincidencia. 

 Establecer mecanismos de coordinación con otras dependencias y entidades de la APF, en el ámbito 
de sus competencias, para la implementación de planes, programas y acciones en materia de 
reconciliación social de las personas que han cumplido su sentencia y sean puestas en libertad, y 
facilitando la reinserción social. 

 Definir los mecanismos de coordinación con las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
responsables del establecimiento de centros de atención y redes de apoyo postpenal, para asegurar 
la prestación de los servicios de apoyo en los procesos de reinserción social, la procuración de una 
vida digna y la prevención de la reincidencia a las personas liberadas, externadas y a sus familiares. 

 Proponer al superior jerárquico las acciones sobre cultura de la no discriminación, así como de la 
adopción de normas mínimas sobre la reconciliación social a través de la reinserción social de las 
personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad, para garantizar el apego 
irrestricto a sus derechos evitando la discriminación en los procesos y desarrollo de su reinserción 
social. 

 Instrumentar líneas específicas en la formulación de acciones en materia de intercambio de 
información con las instancias responsables de la reconciliación y justicia, para contar con los 
elementos técnicos que permitan el diseño y la elaboración de políticas, programas y acciones de 
apoyo a personas que hayan cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad. 

 Dirigir acciones de coordinación en la aplicación de los programas que se aprueben en materia de 
reinserción social a las personas que han cumplido su sentencia y sean puestas en libertad, para 
garantizar el respeto de los derechos humanos mediante el apoyo y la capacitación para el trabajo, la 
educación, la salud y el deporte. 
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 Establecer mecanismos de colaboración con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, que por su naturaleza intervengan en la aplicación de medios de reinserción social de 
personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad, para garantizar las gestiones 
de los apoyos asistenciales en apego a la normatividad aplicable en materia de reconciliación social. 

 Determinar líneas generales de acción en materia de diseño de políticas, programas y acciones, en 
coordinación con las autoridades corresponsables y los sectores que corresponda, sobre la 
capacitación para el trabajo, el empleo, el autoempleo y la generación de oportunidades laborales,  a 
fin de asegurar la ejecución de los procesos de reconciliación social a través de la reinserción y apoyo 
de las personas que han cumplido su sentencia y sean puestas en libertad. 

 Definir los criterios y procesos a proponer al superior jerárquico sobre el desarrollo de estudios 
comparativos de la legislación nacional e internacional en materia de reconciliación social a través de 
la reinserción y apoyo de las personas que cumplen su sentencia y sean puestos en libertad, para 
garantizar la certeza jurídica en el desarrollo de los procedimientos de su competencia. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.2.4.2. DIRECCIÓN GENERAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES 

Y LAS PROCURADURÍAS ESTATALES 

OBJETIVO 

Consolidar políticas, estrategias y programas en coordinación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y alcaldías, organizaciones de  la 
sociedad civil, instituciones académicas y expertos en materia del Sistema de Justicia Penal,  de conformidad 
con la normatividad aplicable, para asegurar el fortalecimiento y operación de los tribunales superiores, las 
procuradurías estatales y la consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

FUNCIONES 

 Establecer líneas generales de acción orientadas al desarrollo de convenios, otros instrumentos 
jurídicos, mecanismos y acciones que garanticen el fortalecimiento y consolidación del Sistema de 
Justicia Penal, para presentarlos a la aprobación del superior jerárquico. 

 Implementar las estrategias en materia de evaluación, análisis y dictaminación sobre la viabilidad de 
recepción de las solicitudes de revisión de casos que presenten los sujetos de procedimiento que 
señala el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para contribuir en la atención 
de los casos que surjan con motivo de la comisión del delito. 

 Determinar las directrices orientadas al desarrollo de criterios técnicos y jurídicos sobre la formación y 
difusión del Sistema de Justicia Penal dirigido a los sujetos de procedimiento penal que señala el 
Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 105, para presentar a la aprobación de la 
instancia superior una guía que norme la aplicación de instrumentos de evaluación de los procesos 
relativos al fortalecimiento y apoyo a la consolidación del Sistema. 

 Diseñar en el ámbito de su competencia los instrumentos técnico-jurídicos que fundamenten la 
creación de las comisiones, consejos, comités y grupos de trabajo técnicos, en materia del Sistema de 
Justicia Penal, para presentar en coordinación con las instancias competentes, la opinión de otras 
dependencias y entidades de la APF, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y 
expertos en el tema. 

 Impulsar políticas y directrices de seguimiento a los asuntos que las instituciones de procuración e 
impartición de justicia, así como las de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno le soliciten, 
para contribuir con acciones institucionales que fortalezcan y consoliden el Sistema de Justicia Penal. 

 Definir lineamientos en la formulación de solicitudes de información, documentación y cooperación 
técnica a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para 
contar con los elementos técnicos que le permitan la resolución y atención de los asuntos  de su 
competencia. 

 Instrumentar las estrategias en materia de evaluación y análisis de las solicitudes de revisión de casos 
que presenten la víctima u ofendido, el asesor jurídico, el imputado, el defensor, el ministerio público, 
la policía, el órgano jurisdiccional, y la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, para contribuir en la atención y dictaminación de los asuntos que 
ingresan a revisión. 
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 Conducir los mecanismos de análisis jurídico de las peticiones que presenten los sujetos de 
procedimiento que señala el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
conocer el estatus de los expedientes de personas que se encuentran en un proceso penal, aplicando 
las mejores prácticas de fortalecimiento y consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

 Proponer a su superior jerárquico acciones de coordinación con las autoridades competentes de la 
federación, entidades federativas, municipios o alcaldías, Poder Judicial, instituciones de procuración 
de justicia, así como con el Poder Judicial e instituciones de seguridad pública de los tres niveles de 
gobierno en materia de procuración e impartición de justicia, para asegurar el fortalecimiento de sus 
atribuciones en el marco del Sistema de Justicia Penal en el país. 

 Establecer los programas y estrategias de diseño de indicadores de desempeño en materia del 
Sistema de Justicia Penal, para contar con herramientas de medición y evaluación de los objetivos y 
metas del Sistema de Justicia Penal. 

 Dictar las políticas de atención de los procesos de emisión de opiniones de los asuntos que se 
sometan a su consideración, relativos al Sistema de Justicia Penal, para contribuir en el 
fortalecimiento y operación de los tribunales superiores y las procuradurías estatales. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.3. SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS 

OBJETIVO 

Asegurar la definición de políticas relativas al desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para consolidar la instrumentación de las estrategias 
del Gobierno Federal en la materia, que contribuyan al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática, el 
Estado de Derecho y del bienestar y desarrollo social. 

FUNCIONES 

 Autorizar las estrategias de programas y políticas relacionadas con el desarrollo democrático, 
formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención 
social del delito y asuntos religiosos, para fortalecer la construcción de ciudadanía, la democracia 
representativa y la cooperación institucional en el actuar de la SEGOB. 

 Construir esquemas de cooperación interinstitucional en materias de desarrollo democrático, 
formación cívica, participación ciudadana y prevención social del delito, para consolidar las relaciones 
del Poder Ejecutivo Federal con los ciudadanos, organizaciones o agrupaciones políticas y sociales. 

 Conducir la política pública en materia de construcción de ciudadanía del Ejecutivo Federal 
encaminada a la conformación de una sociedad más incluyente e igualitaria, para establecer e 
instrumentar diversas estrategias interinstitucionales orientadas a la consolidación de una sociedad 
más solidaria y participativa que permita la reducción de las brechas sociales. 

 Fijar líneas de acción que privilegien el diálogo y las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con la 
ciudadanía y la sociedad, a fin de fortalecer la inclusión a través de la construcción de ciudadanía y la 
democracia participativa. 

 Autorizar directrices en el desarrollo de estudios e investigaciones en las materias de desarrollo 
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y legalidad, 
prevención social del delito y asuntos religiosos, para ponerlos a disposición tanto de especialistas 
interesados, así como de la sociedad. 

 Emitir líneas generales de promoción sobre los valores de la identidad nacional, así como respecto al 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, para fortalecer la cultura democrática y fomento cívico, entre 
instancias e instituciones públicas y privadas a nivel nacional, así como en la ciudadanía. 

 Aprobar en coordinación con autoridades de la presidencia de la república, el calendario oficial y 
cívico, para difundir las efemérides y las conmemoraciones de los actos, hechos y personajes de la 
Historia Nacional. 

 Instaurar las estrategias y programas de vinculación y diálogo entre la APF y las organizaciones de la 
sociedad civil, para propiciar la colaboración en cuestiones de interés común. 
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 Celebrar previo acuerdo con la persona Titular de la SEGOB, convenios, contratos, acuerdos de 
coordinación y demás instrumentos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, 
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y 
asuntos religiosos, para fortalecer el desarrollo de las labores interinstitucionales de la SEGOB en 
estos temas. 

 Planear estrategias y acciones de colaboración y coordinación interinstitucional con las dependencias 
y entidades de la APF, así como con gobiernos de entidades federativas, municipios, y los otros 
Poderes de la Unión, para reforzar acciones que contribuyan a los propósitos de la construcción de 
ciudadanía y la participación social. 

 Definir políticas en la observancia de los ordenamientos constitucionales, legales y reglamentarios en 
materia de culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas, para garantizar la 
separación iglesia-estado, la libertad de creencias, laicidad del Estado y la igualdad y autonomía de 
las instancias vinculadas a la religión. 

 Fijar criterios de diálogo y negociación en la resolución de los conflictos de intolerancia religiosa que 
se suscitan en el país, para propiciar la intervención concertada y el fomento de los valores de la 
tolerancia entre dos o más asociaciones religiosas. 

 Instaurar los lineamientos, criterios y bases en la gestión y trámites legales-normativos en materia de 
asociaciones religiosas y culto público, para regularizar la operación y funcionamiento de las 
agrupaciones y asociaciones religiosas en beneficio de la sociedad. 

 Definir modelos y estrategias colaborativas con las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás 
instituciones y organizaciones religiosas, para promover su participación en proyectos del Gobierno 
Federal en materia de reconstrucción del tejido social. 

 Dictar esquemas de impulso a los programas de promoción y concientización de las organizaciones y 
agrupaciones sociales y civiles sobre la adopción de valores y prácticas democráticas necesarias en 
la participación y desarrollo de los procesos políticos del país, para contribuir a la interacción dinámica 
con los Poderes de la Unión, autoridades de los tres niveles de gobierno y de justicia orientada a la 
consolidación y permanencia de la gobernabilidad democrática. 

 Garantizar la promoción, concertación y observancia al marco del estricto respeto al ejercicio de la 
libertad religiosa, para verificar que los programas y estrategias del Gobierno Federal se desarrollen 
bajo los preceptos constitucionales en la materia. 

 Dictar la política de prevención social del delito mediante programas que refuercen la inclusión social 
y la igualdad, para consolidar las acciones gubernamentales de prevención y eliminación de la 
discriminación, así como de reconstrucción del tejido social y la cultura de paz. 

 Determinar políticas y estrategias en materia de planeación, programación, organización, control y 
evaluación de los programas y compromisos a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos y áreas que la conforman, para contar con reportes 
ejecutivos que mantengan informado al Titular de la SEGOB. 

 Establecer normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las unidades 
administrativas adscritas en la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y 
Asuntos Religiosos, para dar cumplimiento a las políticas que defina el Titular de la SEGOB. 

 Someter a consideración de las instancias correspondientes el Programa Operativo Anual y el 
anteproyecto de presupuesto de la oficina a su cargo, así como de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, 
para garantizar los recursos necesarios en la consecución de objetivos, metas y programas 
comprometidos. 

1.3.1. UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 

Asegurar las políticas públicas en materia de construcción de ciudadanía, mediante el diálogo, acuerdos y 
consensos entre el gobierno y la participación activa de los ciudadanos poniendo atención a sus demandas e 
incorporando sus propuestas en las decisiones del Estado para la solución de los problemas de la sociedad, 
en coordinación con instituciones gubernamentales y no gubernamentales, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas establecidas, para construir una sociedad más democrática y justa que garantice la 
confianza en las instituciones, la gobernabilidad y la legitimidad democrática que conforman el Estado 
mexicano. 
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FUNCIONES 

 Definir líneas generales de acción en el diseño de programas de cooperación relacionados con  la 
participación ciudadana y la inclusión social, para fortalecer la construcción de ciudadanía y la 
democracia participativa del Estado mexicano. 

 Aprobar proyectos de estudios e investigación en materia de construcción de ciudadanía y 
participación social, para consolidar elementos que permitan la definición e implementación de 
programas y estrategias de desarrollo democrático, cohesión social, cultura de paz y de legalidad. 

 Determinar estrategias de vinculación interinstitucional en las materias de desarrollo democrático, 
formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención 
social del delito y asuntos religiosos, para consolidar operaciones coordinadas con dependencias e 
instituciones públicas y privadas que coadyuven al fortalecimiento de la construcción ciudadana. 

 Coadyuvar en la conducción de las relaciones del Ejecutivo Federal con sus gobernados, fomentando 
la construcción de ciudadanía y la democracia participativa, a fin de lograr la inclusión social y la 
participación ciudadana en actividades de diversos temas del gobierno. 

 Autorizar las directrices generales en el desarrollo de política que fomenten la participación social, a 
fin de consolidar sinergias y canalizarlas a la construcción de la ciudadanía y fomento a la democracia 
participativa. 

 Fijar líneas de acción y de seguimiento de las estrategias implementadas en coordinación 
interinstitucional con instituciones públicas y privadas, a fin de fortalecer las acciones que contribuyan 
a los propósitos del desarrollo democrático, la participación social y la cultura de paz. 

 Instrumentar estrategias en la celebración y seguimiento de acuerdos con los tres órdenes de 
gobierno, órganos constitucionales autónomos, así como con actores del sector privado y social, 
nacional o internacional, a fin de conocer los impactos sociales en ámbitos del desarrollo democrático 
y la participación social. 

 Aprobar la implementación de herramientas tecnológicas de consolidación y procesamiento de 
información, a fin de facilitar la evaluación de la participación social y la construcción de ciudadanía, 
para la toma de decisiones. 

 Promover y concertar con los tres órdenes de gobierno y demás actores nacionales e internacionales, 
las estrategias y medidas de colaboración interinstitucional, para fortalecer el desarrollo democrático, 
la participación social y la cultura de la paz que permita el cumplimiento de metas y objetivos en la 
materia. 

 Dictaminar las propuestas en materia de convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos del 
ámbito de competencia, para eficientar los procesos de atención de las responsabilidades en materia 
de desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y 
de legalidad, así como de prevención social del delito. 

 Determinar el desarrollo de referencias, criterios y buenas prácticas en materia de construcción 
ciudadana, para impulsar su incorporación en políticas, programas, estrategias y acciones que 
implementen las dependencias y entidades de la APF. 

 Colaborar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas regionales, sectoriales, 
especiales e institucionales, en el ámbito de su competencia, para asegurar el cumplimiento de 
objetivos, estrategias y políticas establecidos por la SEGOB. 

 Someter a la autorización del Titular de la Subsecretaría los estudios, proyectos y propuestas de 
modernización, desconcentración, descentralización y simplificación administrativa de las unidades 
responsables que la conforman, a fin de eliminar o compactar fases de los procesos administrativos 
eficientando con ello la prestación de servicios. 

 Establecer mecanismos de coordinación en la formulación del programa operativo anual y 
anteproyecto de presupuesto de las unidades responsables coordinadas, para estimar los recursos 
financieros necesarios en la consecución de objetivos, metas y programas sustantivos y de apoyo. 

 Firmar los documentos derivados del ejercicio de sus atribuciones, delegación de facultades, o bien 
por suplencia, así como expedir certificaciones de la documentación pública que obran en los archivos 
de la Unidad. 
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1.3.1.1. DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 

Conducir las relaciones del Ejecutivo Federal con sus gobernados, fomentando la construcción de 
ciudadanía y la democracia participativa, conforme a las políticas y programas definidos en la materia, a fin de 
lograr la inclusión social y la participación ciudadana en las actividades de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

FUNCIONES 

 Impulsar el desarrollo de estudios e investigación en materia de construcción de ciudadanía y de 
desarrollo de capacidades sociales, con la finalidad de incentivar la participación social, la inclusión 
social y la democracia participativa en el país, en estricto apego a la normatividad vigente. 

 Determinar mecanismos generales a través de los cuales se planeen acciones que coadyuven al 
fortalecimiento de la identidad nacional, para generar conciencia y sentimiento de pertenencia a la 
colectividad y del Estado mexicano. 

 Diseñar en coordinación con las dependencias y entidades de la APF, proyectos de programas y 
estrategias relativas a la construcción de ciudadanía y de participación social, para someterlos a 
consideración y autorización por parte de las autoridades de la SEGOB. 

 Promover mesas de diálogos, talleres, foros, congresos o cualquier otra actividad de deliberación que 
fortalezcan la construcción de ciudadanía, para desarrollar las capacidades sociales, habilidades y 
herramientas de inclusión y participación social en ámbitos de la vida pública y abonen a la paz. 

 Planear acciones de coordinación con autoridades gubernamentales y no gubernamentales que 
fomenten la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad, para promover la construcción de 
ciudadanía, la participación social incluyente y la democracia participativa. 

 Diseñar directrices, criterios y buenas prácticas en materia de construcción de ciudadanía, para su 
incorporación en programas y estrategias que implementen las dependencias y entidades de la APF y 
otros órdenes de gobierno. 

 Fijar líneas de acción sobre difusión de los contenidos y prácticas derivados de la implementación de 
acciones de construcción de ciudadanía, para promover la participación individual y colectiva de 
valores propicios en el desarrollo democrático que el país requiere. 

 Proponer estrategias y herramientas tecnológicas de comunicación de contenidos y prácticas de 
acciones de construcción de ciudadanía, para someterlas a consideración de su superior jerárquico. 

 Coordinar diversas estrategias para el uso de tecnologías de la información, medios digitales y de 
comunicación que permitan la difusión tanto de contenidos y prácticas en materia de construcción  de 
ciudadanía y participación social, los cuales contribuyan al mejoramiento de los procesos sociales 
participativos y una cultura democrática en México. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.3.1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

OBJETIVO 

Asegurar la coordinación interinstitucional con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, autoridades de los tres órdenes de gobierno, órganos constitucionales autónomos, así como con 
actores del sector privado y social, a fin de consolidar e instrumentar estrategias y programas de promoción 
del desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y demás 
en el ámbito de competencia. 

FUNCIONES 

 Determinar estrategias de promoción de acuerdos con autoridades de la APF y de los distintos 
órdenes de gobierno, así como con actores privados y sociales, para garantizar los mecanismos de 
coordinación en asuntos en las materias de desarrollo democrático, participación social y asuntos 
religiosos, y demás que las disposiciones confieran a la Subsecretaría. 

 Instrumentar criterios de coordinación interinstitucional en asuntos de desarrollo democrático, 
formación cívica, participación ciudadana, etc., para dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas 
vigentes en la materia. 
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 Dirigir la articulación y seguimiento de políticas, programas y acciones en los temas que las 
disposiciones jurídicas establezcan a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social 
y Asuntos Religiosos, en coordinación con instancias e instituciones públicas y otros actores, para 
evaluar el impacto ciudadano y social en regiones, entidades o zonas específicas del país. 

 Coadyuvar con dependencias federales, así como con los Poderes Legislativo y Judicial, y demás 
actores estratégicos nacionales e internacionales, para el intercambio y sistematización de buenas 
prácticas de actuación en las materias que las disposiciones jurídicas establecen a la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos. 

 Garantizar la representatividad de la SEGOB en grupos de trabajo, comités, comisiones y demás 
espacios de colaboración interinstitucional, para exponer los argumentos y posicionamientos sobre 
estrategias, programas y acciones de participación ciudadana. 

 Fijar las directrices en el diseño de modelos de convenios de colaboración interinstitucionales, que 
fortalezcan el desarrollo democrático, la participación social y la cultura de paz, para desplegar los 
programas y acciones en estas materias, conjuntamente con las dependencias y entidades de la APF. 

 Encauzar por la vía institucional los acuerdos de colaboración interinstitucional con autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno, para fortalecer el desarrollo democrático, la participación social y la 
cultura de paz. 

 Establecer directrices en la interlocución con diversos actores en materias de desarrollo democrático, 
formación cívica, prevención social del delito, asuntos religiosos, etc., para crear Comités Técnicos y 
Grupos de Trabajo interinstitucionales de evaluación de programas y acciones en dichos temas. 

 Conducir criterios generales en la sistematización informativa de los acuerdos y consensos 
interinstitucionales que se generen en las materias de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos, para eficientar los procesos de procesamiento de datos que 
permitan conocer los avances y/o cumplimiento de estos compromisos. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.3.2. UNIDAD DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO 

OBJETIVO 

Conducir las políticas, estrategias y programas de planeación, difusión y promoción del desarrollo 
democrático y sus procesos entre los diversos sectores y representantes de la población mexicana, 
fomentando la identidad nacional, así como la cultura cívica y la vinculación con las organizaciones en las 
labores de Estado, a fin de contribuir en la participación social y ciudadana en acciones gubernamentales, el 
respeto a los derechos de terceros como ejes de la consolidación de la democracia y la paz social en México. 

FUNCIONES 

 Instrumentar planes y estrategias en el desarrollo de estudios y proyectos de políticas en materias que 
las disposiciones establecen a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y 
Asuntos Religiosos, para ponerlos a disposición tanto de especialistas interesados, como de la 
sociedad en general. 

 Establecer directrices y mecanismos en la conducción de las relaciones del Ejecutivo Federal con 
organizaciones y agrupaciones políticas, sociales y civiles nacionales y locales en materias de 
desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz  y 
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y otros, competencia de la 
Subsecretaría, para fortalecer a las instituciones, el Estado de Derecho y el respeto de los derechos 
de terceros. 

 Establecer directrices y mecanismos en el manejo de las relaciones y alianzas del Ejecutivo Federal 
con organizaciones sociales, políticas nacionales y locales sobre la representatividad, legitimidad y 
ejercicio de los intereses de los diversos sectores de la población, para coadyuvar a la simplificación 
de los procesos que coadyuven a fortalecer el Estado de Derecho basados en los principios del 
desarrollo democrático y la cultura cívica. 

 Autorizar programas y acciones de promoción y concientización con las organizaciones y 
agrupaciones políticas, sociales, civiles y población en general sobre la adopción de valores  y 
prácticas democráticas necesarias en la participación y desarrollo del país, para contribuir a la 
interacción dinámica con los Poderes de la Unión, autoridades de los tres niveles de gobierno y de 
justicia orientada a la consolidación y permanencia de la gobernabilidad democrática. 
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 Formular políticas públicas y directrices que impulsen el desarrollo democrático, la formación cívica, la 
participación ciudadana, la cohesión social, la cultura de paz y de legalidad, la prevención social del 
delito y los asuntos religiosos, para asistir en el rediseño institucional, el respeto y credibilidad de la 
población, el fortalecimiento del Estado de Derecho y la funcionalidad del sistema político mexicano. 

 Determinar directrices y mecanismos de análisis de los procesos políticos que permitan el desarrollo e 
impulso democrático del país, así como la colaboración entre los Poderes de la Unión y demás 
órganos del Estado, a fin de promover el fortalecimiento del Estado de Derecho, la observancia del 
orden jurídico y el respeto a los derechos ciudadanos. 

 Instrumentar estrategias de desarrollo de programas y acciones que consoliden y promuevan la 
cultura política y cívica, así como de la difusión de los valores y principios democráticos, para 
contribuir a la educación y ejercicio consciente de la participación ciudadana orientado a los fines 
sociopolíticos de la Nación. 

 Establecer en coordinación con la Dirección General de Estudios Legislativos preceptos y criterios 
generales que regulen la elaboración de estudios y diagnósticos sobre temas del desarrollo y 
gobernabilidad democrática del país, para garantizar la participación proactiva de la sociedad en la 
modernización de las instituciones y órganos del Estado. 

 Fijar los mecanismos y criterios generales en la atención de solicitudes, invitaciones y proyectos que 
formulen las organizaciones de la sociedad civil a la SEGOB, en materia de construcción de políticas 
que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país, para consolidar estudios sobre la 
modernización de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 Dirigir líneas generales de acción en la definición y evaluación de los indicadores estratégicos de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y sus unidades 
coordinadas para contar con las herramientas que permitan conocer los avances y/o cumplimiento de 
las metas y objetivos institucionales establecidos. 

 Formular directrices y mecanismos relativos a la definición y publicación del calendario oficial y el 
cívico, enfatizando las efemérides y conmemoraciones cívicas, para fortalecer la conciencia histórica y 
el sentido de identidad nacional entre los mexicanos. 

 Emitir lineamientos e instrumentos en materia de difusión y promoción de los símbolos patrios con 
estricto respeto a Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para contribuir al 
fortalecimiento de los emblemas y valores que establecen y determinan el sentido de pertenencia e 
identidad entre los mexicanos. 

 Instrumentar normas sobre el uso de los símbolos patrios, así como de la implementación de 
programas de asesoría sobre el conocimiento y observancia al cumplimiento de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales en la realización de ceremonias, eventos oficiales de 
carácter nacional e internacional, para asegurar la vigilancia y cumplimiento de los protocolos 
establecidos en el rubro conforme a la regulación aplicable en la materia. 

 Dirigir las políticas y criterios generales sobre la integración, actualización, manejo y resguardo de la 
información competencia de la Unidad de Desarrollo Democrático, tanto de los sistemas informáticos 
como de los acervos físicos, para asegurar la organización y disposición de datos, documentos y 
catálogos bibliográficos en apego a los ordenamientos y normatividad establecida en la materia. 

 Expedir criterios en el desarrollo de diagnósticos de los diversos temas de interés público con 
perspectivas basadas en la legalidad, la libertad, el pluralismo, el acuerdo y las preferencias 
ciudadanas, así como de los factores de desinterés en materia política, a fin de generar datos 
estratégicos e indicadores que permitan la conducción y adecuación de los objetivos de la Unidad. 

 Definir políticas en el diseño de planes y programas de interacción y retroalimentación de información 
en materia de desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, 
cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y otros competencia  de 
la Subsecretaría, con dependencias, entidades de la APF e instituciones académicas y de 
investigación especializadas, para contar con insumos de conocimiento sustentables y compatibles en 
la formulación de contenidos de desarrollo y promoción de los valores y principios democráticos. 

 Auxiliar dentro del ámbito de competencia de la Unidad de Desarrollo Democrático en la elaboración 
de estudios e investigaciones sobre hombres o mujeres postulados en carácter ilustre, así como en la 
realización de ceremonias y rendición de honores conforme a los protocolos y merecimientos 
otorgados, para asegurar la provisión de elementos de valoración necesarios en el cumplimiento y 
desarrollo de los actos cívicos. 

 Establecer estrategias en la administración de recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, para contribuir en la operación y funcionamiento de la Unidad y áreas que la conforman. 
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1.3.2.1. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y FOMENTO CÍVICO 

OBJETIVO 

Establecer acciones, políticas y mecanismos de promoción a la cultura democrática y fomento cívico, así 
como la vigilancia sobre el uso de los símbolos patrios, para garantizar el fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática y el fomento de la identidad nacional entre los mexicanos. 

FUNCIONES 

 Fijar las directrices y mecanismos de evaluación de políticas e instrumentos programáticos en las 
diversas materias cuya competencia corresponda a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos, para asegurar que las mismas se desarrollen en estricto 
apego a la normatividad vigente. 

 Autorizar el diseño e implementación de indicadores relacionados con el Sistema de Planeación 
Estratégica, para consolidar informes institucionales sobre metas y objetivos en materia de desarrollo 
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, 
prevención social del delito y asuntos religiosos. 

 Emitir mecanismos generales de acción en el proceso de consolidación de datos de relevancia 
institucional sobre la gestión pública de la SEGOB, para contribuir en la integración de informes en las 
materias competencia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos. 

 Establecer políticas y lineamientos generales en materia de sistematización de información relativa al 
desarrollo político del país y la cultura de la legalidad, para contar con elementos que permitan el 
diseño de estrategias que fortalezcan la gobernabilidad democrática del país. 

 Dirigir y promover la celebración de convenios y elaboración de programas y políticas públicas en 
materia de valores y principios democráticos, para garantizar la consolidación de la cultura cívica, de 
la legalidad, la identidad nacional y el fortalecimiento de las instituciones. 

 Instrumentar acciones relacionadas con la organización y participación en conferencias, seminarios, 
coloquios, mesas redondas y demás foros de discusión y análisis nacionales e internacionales sobre 
el desarrollo democrático, la cultura cívica y de la legalidad, para consolidar información que coadyuve 
a la toma de decisiones en la materia. 

 Difundir el calendario oficial y cívico, enfatizando las efemérides y conmemoraciones cívicas, para 
fortalecer el sentido de identidad nacional entre los mexicanos. 

 Establecer mecanismos de vigilancia a lo establecido en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, para garantizar que los actos en los que se difundan estos símbolos patrios, se 
desarrollen de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias, o en su caso, se emitan las 
medidas administrativas que procedan. 

 Instrumentar políticas sobre el uso y respeto de símbolos patrios del Escudo y de la Bandera y de la 
ejecución del Himno Nacional, para garantizar la regulación en la materia. 

 Implementar acciones de coordinación en la realización de estudios sobre temas de desarrollo 
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, 
prevención social del delito y asuntos religiosos, para contar con elementos técnico-normativos que 
sustente la toma de decisiones en la construcción de políticas públicas en las materias. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.3.2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

OBJETIVO 

Asegurar el desarrollo de programas, políticas y estrategias de vinculación y coordinación con las 
organizaciones de la sociedad civil, de conformidad con los acuerdos y preceptos legales aplicables para 
establecer mecanismos que promuevan la comunicación y colaboración entre estas y el Poder Ejecutivo, así 
como con las demás instancias y entidades de la Administración Pública Federal. 

FUNCIONES 

 Diseñar directrices de vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, para fomentar la 
participación ciudadana en la definición y ejecución de las políticas públicas, proyectos y acciones del 
Gobierno Federal. 



 DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2020 

 Instrumentar líneas de acción sobre el seguimiento de políticas y estrategias de coordinación con las 
organizaciones de la sociedad civil, para contribuir en los procesos de fortalecimiento y desarrollo 
democrático del país. 

 Establecer acciones en materia de asesoría, capacitación e intercambio de experiencias con las 
organizaciones de la sociedad civil, para promover y fortalecer su participación en los asuntos 
públicos y contribuir al desarrollo democrático del país. 

 Instrumentar acciones relacionadas con la organización, participación y fomento de conferencias, 
seminarios, coloquios, mesas redondas y demás espacios de discusión y análisis nacionales e 
internacionales sobre asuntos de la sociedad civil, para consolidar información que coadyuve a la 
toma de decisiones de las instancias superiores de la Institución. 

 Promover la concertación de acciones sobre temas y asuntos competencia de la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, para consolidar el diálogo y la 
consulta con las organizaciones de la sociedad civil. 

 Establecer estrategias de colaboración entre organizaciones de la sociedad civil y la APF, para 
resolver cuestiones de interés común, en el ámbito de sus responsabilidades. 

 Establecer los mecanismos de coadyuvancia en las relaciones del poder Ejecutivo Federal, con las 
organizaciones de la sociedad civil, para asegurar los canales de comunicación y concertación que 
construyan pactos colectivos. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.3.3. UNIDAD DE ASUNTOS RELIGIOSOS, PREVENCIÓN Y LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO 

SOCIAL 

OBJETIVO 

Dirigir la implementación de políticas públicas del Ejecutivo Federal en materia de asuntos religiosos y 
prevención social del delito, orientadas a la reconstrucción del tejido social, mediante la colaboración  y 
participación activa de la sociedad civil y los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a los planes, 
programas y disposiciones jurídicas aplicables, a fin de fortalecer la cultura de la paz y la legalidad que 
contribuyan en la gobernabilidad democrática del país. 

FUNCIONES 

 Conducir las estrategias de instrumentación de los programas relativos a la inclusión y cohesión 
social, de prevención del delito, y de reconstrucción del tejido social, así como de la cultura de paz y 
legalidad a cargo de la APF, para contribuir en el cumplimiento de las acciones transversales que 
deriven del Plan Nacional de Desarrollo en estas materias. 

 Fijar líneas generales de acción en la implementación de las políticas públicas en materia de 
prevención social del delito, así como de la cultura de paz y la legalidad, para fortalecer las estrategias 
y programas que contribuyan en la atención y eliminación de conductas de discriminación o 
vulnerabilidad de grupos sociales en el país. 

 Aprobar y promover modelos de análisis e interpretación de información relativa a la delincuencia y 
violencia social que se registre en las entidades federativas, en los municipios y en las alcaldías, para 
desarrollar estudios que identifiquen las causas sociales de los fenómenos delincuenciales, a fin de 
contar con elementos que contribuyan a la reconstrucción del tejido social. 

 Consolidar esquemas de cooperación técnica e intercambio de información en materia de prevención 
social del delito con organismos locales, estatales, nacionales e internacionales, para contar con 
datos cualitativos y cuantitativos que permitan crear mecanismos conjuntos que coadyuven en la 
reconstrucción del tejido social. 

 Definir y promover programas orientados a la evaluación de la prevención social del delito y la cultura 
de paz, a través de acciones de fortalecimiento de la reconstrucción del tejido social, en coordinación 
con los actores gubernamentales y no gubernamentales, para contribuir en la estrategia integral  de 
pacificación. 

 Autorizar la instrumentación y seguimiento de programas y protocolos en materia de prevención social 
del delito y la cultura de paz, para evaluar los resultados y redirigir estrategias de reconstrucción del 
tejido social a grupos y/o zonas geográficas específicas. 
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 Dirigir directrices en la conducción y fortalecimiento de las relaciones del poder Ejecutivo Federal con 
las asociaciones, agrupaciones, instituciones, y demás organizaciones religiosas, para asegurar la 
representatividad de la SEGOB en asuntos que las disposiciones legales establecen en materia 
religiosa. 

 Garantizar la promoción y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia religiosa, para contribuir en la regularización de los actos y acciones realizadas por las 
asociaciones, agrupaciones, instituciones y organizaciones religiosas. 

 Instrumentar mecanismos de concertación y colaboración con las iglesias, organismos y agrupaciones 
religiosas, en la implementación y seguimiento a programas y estrategias en materia de prevención 
social del delito y la cultura de paz, para fortalecer acciones y acuerdos que coadyuven a la 
reconstrucción del tejido social en sus comunidades. 

 Determinar las acciones y procesos de análisis e interpretación que permitan la atención de asuntos 
religiosos, con el fin de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas en la materia a la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos dentro del marco normativo 
aplicable. 

 Colaborar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas regionales, sectoriales, 
especiales e institucionales, en el ámbito de su competencia, para asegurar el cumplimiento de 
objetivos, estrategias y políticas establecidos por la Secretaría. 

 Someter a la autorización del Titular de la Subsecretaría los estudios, proyectos y propuestas de 
modernización, desconcentración, descentralización y simplificación administrativa de la Unidad y 
direcciones generales que la conforman, a fin de eliminar o compactar fases de los procesos 
administrativos eficientando con ello la prestación de servicios. 

 Establecer mecanismos de coordinación en la formulación del programa operativo anual y 
anteproyecto de presupuesto de la Unidad y las áreas responsables coordinadas, para estimar los 
recursos financieros necesarios en la consecución de objetivos, metas y programas sustantivos  y de 
apoyo. 

 Firmar los documentos derivados del ejercicio de sus atribuciones, delegación de facultades, o bien 
por suplencia, así como expedir certificaciones de la documentación pública que obran en los archivos 
de la Unidad. 

1.3.3.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 

OBJETIVO 

Instrumentar la política del poder Ejecutivo Federal en materia religiosa de conformidad con los preceptos 
constitucionales, respetando el carácter laico del estado y el principio histórico de la separación del estado y la 
iglesia, para contribuir en el pleno ejercicio de la libertad de culto, creencias religiosas y fomentar la cultura de 
la tolerancia con respecto a la pluralidad religiosa, así como promover la reconstrucción del tejido social y la 
cultura de la paz. 

FUNCIONES 

 Implementar mecanismos generales en la promoción y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia religiosa, para contribuir en la regularización de las 
asociaciones, iglesias, agrupaciones, instituciones y organizaciones religiosas. 

 Instituir estrategias de comunicación, colaboración y vinculación del poder Ejecutivo Federal con las 
asociaciones, iglesias, agrupaciones, instituciones y organizaciones religiosas, para impulsar el 
fortalecimiento y desarrollo de las relaciones Estado-Iglesia. 

 Fijar líneas generales en el desarrollo de los programas y acciones correspondientes a la política del 
Ejecutivo Federal en materia religiosa, para regular el funcionamiento y operación de las instancias 
religiosas conforme al marco normativo aplicable. 

 Fungir como representante y actuar en nombre del Ejecutivo Federal en las relaciones con 
asociaciones, iglesias, agrupaciones e instituciones religiosas, para eficientar los procesos de diálogo 
y atención de los asuntos en materia religiosa. 

 Determinar líneas generales de acción en la resolución de solicitudes de registro constitutivo de las 
iglesias, agrupaciones, entidades, divisiones u otras formas de asociaciones religiosas, para eficientar 
los procesos de atención, análisis y dictaminación que permitan asignarles personalidad jurídica. 
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 Establecer directrices en la actualización de los registros de las asociaciones religiosas previstos en la 
normatividad aplicable en la materia, para contar con información que fundamente la atención de 
asuntos en la materia y la toma de decisiones. 

 Fijar los mecanismos relativos a la expedición de certificaciones, declaratorias de procedencia y 
constancias en materia religiosa conforme a la normatividad correspondiente, para eficientar los 
procesos de atención, trámite y respuesta. 

 Definir directrices generales en la sustanciación de los trámites relacionados sobre las aperturas de 
templos o locales destinados a uso religioso; nombramientos, separación, renuncia o movimiento  de 
ministros, asociados y representantes de las asociaciones religiosas, así como de la celebración de 
actos de culto religioso públicos extraordinarios fuera de los templos, para registrar y sistematizar la 
resolución de dichos tramites y contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Definir lineamientos y mecanismos orientados a la resolución del procedimiento administrativo relativo 
a las cancelaciones de registros constitutivos de asociaciones religiosas, para eficientar los procesos 
de atención, trámite y respuesta. 

 Conducir la atención, análisis y resolución de las solicitudes presentadas por las asociaciones 
religiosas sobre los permisos relacionados con la transmisión de actos de culto religioso en medios 
masivos de comunicación no impresos, para asegurar que la difusión de los mensajes no trasgreda la 
moral, el orden público o el derecho de terceros. 

 Dictar líneas generales de coordinación y colaboración con las dependencias y entidades de la APF 
en la regularización, conservación y protección de bienes inmuebles propiedad de la Nación, así como 
aquéllos con valor arquitectónico, artístico o histórico en uso de las asociaciones religiosas, para 
contribuir a la preservación del patrimonio cultural de la Nación. 

 Emitir opinión acerca del otorgamiento de visa, internación y estancia en el país de los Ministros de 
culto extranjeros, para valorar la procedencia de las prerrogativas aplicables a las asociaciones 
religiosas. 

 Conducir la resolución de los procedimientos de conciliación y arbitraje de los conflictos entre 
asociaciones religiosas, para procurar la impartición de justicia en las controversias, o en su caso, 
canalizar aquéllos que sean competencia de otra autoridad. 

 Dirigir la sustanciación de los procedimientos administrativos en los términos de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como de las demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones jurídicas de la 
dependencia en la imposición de sanciones. 

 Instrumentar los mecanismos en la atención y seguimiento de las quejas por conductas de 
intolerancia religiosa, para fomentar la participación e intervención de las instancias competentes que 
proteja el respeto a la libertad de culto. 

 Establecer líneas generales en el desarrollo y coordinación en programas, cursos, seminarios, foros, 
diplomados y actos culturales, para coadyuvar a la difusión y fomento de la cultura, tolerancia y 
pluralidad religiosa, que promuevan la reconstrucción del tejido social y la cultura de paz. 

 Establecer directrices que promuevan estrategias, proyectos, protocolos, acciones y acuerdos en el 
estricto respeto al ejercicio de la libertad religiosa, para coadyuvar en la consecución de las 
atribuciones conferidas en la materia. 

 Implementar mecanismos que generen la concertación de las asociaciones y agrupaciones religiosas, 
a fin de que estas coadyuven al logro de las atribuciones establecidas en la materia. 

 Establecer y dirigir estrategias generales de colaboración entre asociaciones religiosas, iglesias, y 
demás organizaciones e instituciones religiosas, a fin de participar en proyectos que promuevan la 
reconstrucción del tejido social y la cultura de la paz. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.3.3.2. DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCIÓN 

DEL TEJIDO SOCIAL 

OBJETIVO 

Consolidar políticas, directrices y criterios en materia de reconstrucción del tejido social, así como, los 
planes, programas y acciones necesarias para su aplicación, en coordinación y colaboración con las 
entidades de la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldías, instituciones públicas y privadas, 
organizaciones sociales, nacionales e internacionales, y la comunidad, de conformidad con la normatividad 
aplicable, a fin de garantizar la inclusión y cohesión social, la prevención social del delito y la cultura de paz  y 
legalidad. 
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FUNCIONES 

 Presentar a la aprobación del superior jerárquico, la política de la prevención social del delito a través 
de la reconstrucción del tejido social, para contribuir en el fortalecimiento de las estrategias de 
reconstrucción del tejido social y del desarrollo de una cultura de paz y legalidad. 

 Establecer líneas generales de acción en el desarrollo de la política en materia de reconstrucción del 
tejido social aprobadas por la C. Secretaria de Gobernación, para contar con los elementos técnicos 
que fundamenten la generación de esquemas y programas de prevención social del delito, cohesión e 
inclusión social, a través de la reconstrucción del tejido social. 

 Definir estrategias en materia de análisis, estudios e identificación de la situación social, para contar 
con elementos de apoyo e impulso de las acciones que contribuyan a la reconstrucción del tejido 
social y la prevención social del delito. 

 Presentar a la aprobación del superior jerárquico los indicadores de desempeño en materia de 
prevención social del delito, a fin de contar con herramientas metodológicas que contribuyan en la 
evaluación y reorientación de las estrategias y acciones implementadas, fortaleciendo las políticas 
públicas y el quehacer de la Secretaría, sobre el tema. 

 Establecer en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la APF y de las 
entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, la creación de entornos seguros y la 
apropiación de espacios públicos por la población, para contribuir en la atención y aplicación de la 
estrategia integral de pacificación. 

 Proponer a su superior jerárquico los espacios que faciliten la participación de la ciudadanía en los 
procesos en materia de reconstrucción del tejido social y la prevención social del delito, para asegurar 
el desarrollo de diagnósticos, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos en el 
tema. 

 Instrumentar líneas generales de coordinación y colaboración con las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno, para coadyuvar en la implementación de estrategias que contribuyan en el cumplimiento 
de las metas establecidas en materia de reconstrucción del tejido social y prevención social del delito. 

 Definir las directrices en los procesos de cooperación técnica e intercambio de información en materia 
de prevención social del delito con organismos locales, estatales, nacionales e internacionales, para 
contar con los insumos técnicos que permitan desarrollar metodologías, programas y acciones de 
fortalecimiento y reconstrucción del tejido social. 

 Determinar criterios e instrumentos de evaluación de los planes, programas y acciones 
implementadas en materia de prevención social del delito y reconstrucción del tejido social, para 
verificar que se encuentren alineados a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.2. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO 

Dirigir y coordinar el proceso de ejecución de los servicios de apoyo administrativo en materia de 
planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos 
materiales, contabilidad y archivos de la Secretaría, a fin de aprovechar óptimamente los recursos que les 
sean autorizados a las unidades administrativas para el desempeño de las funciones. 

FUNCIONES 

 Establecer y coordinar la implementación de estrategias internas de planeación y administración de 
los recursos humanos, para asegurar la operación de los procesos de conformidad con la 
normatividad en la materia. 

 Dirigir el proceso de actualización de los instrumentos administrativos internos, con la finalidad de 
expedirlos y dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

 Dirigir la elaboración de los programas de reclutamiento, selección, capacitación, desarrollo, 
evaluación del desempeño, separación, remuneraciones, beneficios, estímulos y recompensas del 
personal observando las políticas, normas y lineamientos emitidos en la materia. 
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 Instruir el desarrollo de las acciones para la elaboración y trámite en la SHCP y la SFP, de los 
movimientos de estructuras orgánicas, ocupacionales y plantillas de personal, así como la 
contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios o de personal eventual; con  la 
finalidad de obtener las debidas autorizaciones. 

 Aprobar, en su caso la organización del OIC, previo acuerdo de la persona Titular de la SEGOB, a fin 
de mantenerla actualizada. 

 Dirigir las relaciones laborales de la SEGOB, así como expedir los nombramientos, cambios de 
adscripción y separaciones del personal, en los términos de las leyes aplicables. 

 Promover la incorporación de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad en la cultura 
organizacional de la SEGOB. 

 Coordinar la programación y presupuestación de los programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo para los bienes muebles e inmuebles de la SEGOB, con la finalidad de garantizar la vida útil 
de los mismos. 

 Dirigir las acciones necesarias para preservar la integridad física del personal que labora en  la 
SEGOB y de las personas que la visitan, así como la de sus bienes muebles e inmuebles y la 
información documental y electrónica de su propiedad. 

 Dirigir la elaboración, establecimiento, control y evaluación de los instrumentos internos en materia de 
protección civil con el propósito de contar con mecanismos que puedan garantizar la integridad de los 
servidores públicos, de los activos, los bienes, la información y las instalaciones de la SEGOB. 

 Coordinar la formulación, contratación y ejecución, cuando así corresponda, de los programas 
anuales de obra pública, adquisiciones de bienes y servicios, conservación y mantenimiento de bienes 
muebles e inmuebles de la SEGOB, así como la regularización jurídica de los últimos. 

 Establecer las estrategias orientadas a proporcionar a la SEGOB el apoyo administrativo en materia 
de archivo, para vigilar el cumplimiento de los lineamientos normativos establecidos. 

 Dirigir y coordinar las acciones que permitan el control y organización de los archivos de trámite, 
concentración e histórico de las unidades administrativas de la SEGOB. 

 Coordinar la prestación de los servicios de tecnologías de información y los sistemas informáticos 
institucionales, a fin de proporcionarlos a las diferentes unidades administrativas de la SEGOB. 

 Dirigir los servicios de apoyo administrativo en materia de diseño de sistemas y equipamiento 
informático, comunicaciones y archivo y demás que sean necesarios para el mejor despacho de los 
asuntos de la SEGOB. 

 Instruir que se proporcionen los servicios de apoyo administrativo en materia de diseño de sistemas y 
equipamiento informático, comunicaciones y archivo y demás que sean necesarios para el mejor 
despacho de los asuntos de la SEGOB. 

 Coordinar la administración de los recursos presupuestales y financieros, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los programas institucionales a través de servicios oportunos y de calidad en materia 
de programación y presupuesto. 

 Coordinar la elaboración de los informes financieros y rendición de cuentas con la información 
programática, presupuestal y financiera de la SEGOB, para cumplir con la normatividad establecida. 

 Instruir la integración de los anteproyectos de las unidades administrativas que integran la Secretaría. 

 Autorizar las erogaciones de la SEGOB, a fin de vigilar el ejercicio del presupuesto e instruir se lleve a 
cabo su contabilidad. 

 Someter a la consideración de la persona Titular de la SEGOB, los programas en materia de gasto 
público que deriven del Presupuesto de Egresos de la Federación y de las disposiciones jurídicas que 
emitan la SHCP y la SFP, así como supervisar su ejecución y evaluar su cumplimiento. 

 Dirigir y coordinar el desarrollo del proceso contable de las operaciones financieras y presupuestarias 
de la SEGOB, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones fiscales y con la rendición de cuentas 
establecidas en la normatividad de la materia. 

 Instruir los trámites ante la Oficina de la Presidencia, la SHCP, SFP y demás instancias competentes 
de los procesos bajo su cargo, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

 Atender las directrices generales que emita la Oficialía Mayor de la SHCP. 
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 Expedir la certificación de los documentos que obren en los archivos de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

 Desempeñar las funciones y comisiones en materia de su competencia, que la persona Titular de la 
SEGOB le delegue y encomiende sobre el cumplimiento de las mismas. 

 Informar a la persona Titular de la SEGOB y la Oficialía Mayor de la SHCP, de los asuntos relevantes 
de las unidades administrativas que le sean adscritas. 

 Coordinar la elaboración de bases y la celebración de convenios y demás instrumentos jurídicos que 
resulten necesarios, para la adecuada administración de los recursos en la SEGOB. 

 Suscribir los convenios y contratos que afecten el presupuesto de la SEGOB y los demás actos de 
administración que requieran ser documentados conforme a los lineamientos que fije la persona 
Titular de la SEGOB y la persona Titular de la Oficialía Mayor de la SHCP. 

 Instruir la implementación de normas, procedimientos y sistemas de administración interna en materia 
de recursos humanos, materiales y financieros, así como de servicios generales y tecnologías de 
información y comunicaciones que establezca, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Llevar a cabo el establecimiento de mecanismos para simplificar, desregular y mejorar las 
disposiciones administrativas en materia de planeación, presupuestación y administración de recursos 
humanos, materiales y financieros de la SEGOB. 

 Coordinar los trámites correspondientes de las instituciones de su sector, en procesos de ejecución de 
los servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, 
tecnologías de la información, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad y archivos, ante 
las instancias normativas. 

 Dirigir la gestión de la autorización, asignación y modificación de las partidas del ramo administrativo 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, ante la SHCP. 

 Establecer y mantener el enlace de comunicación y coordinación en materia financiera, entre la 
SEGOB y las Entidades del Sector. 

 Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus superiores(as) jerárquicos(as). 

1.0.2.1. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Administrar los recursos humanos en la Secretaría de Gobernación, de conformidad con el marco 
normativo emitido por las instancias globalizadoras en la materia, para contribuir en la operación, 
funcionamiento y en el logro de los objetivos y estrategias de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la dependencia. 

FUNCIONES 

 Determinar líneas generales de acción en la implantación, operación y aplicación de las políticas, 
lineamientos y demás normativa en materia de administración y desarrollo de personal, emitidas por 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, para asegurar la formulación, 
instrumentación y ejecución de los planes y programas de recursos humanos, en apego al marco 
jurídico aplicable. 

 Dictar estrategias de acción en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y de la Cuenta 
Pública en lo correspondiente al capítulo de servicios personales, para determinar los requerimientos 
presupuestales y de operación de la SEGOB del siguiente ejercicio fiscal, con base en la medición de 
los resultados de la gestión financiera de los recursos de servicios personales. 

 Implementar mecanismos de coordinación en la aplicación de las normas y procedimientos para el 
pago de las remuneraciones al personal y de la operación del sistema de pago de la dependencia, a 
fin de determinar la emisión o suspensión de cheques, aplicación de descuentos, retenciones, 
recuperación de salarios no devengados y demás medidas disciplinarias y sanciones administrativas, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Establecer vínculos de participación en los procesos de revisión y modificación de las Condiciones 
Generales de Trabajo que rigen las relaciones laborales de los trabajadores de la dependencia, para 
asegurar acciones de promoción sobre la aplicación de las medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas contempladas en dicho instrumento. 
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 Definir las políticas relativas a la observancia de las relaciones con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la SEGOB y con los demás organismos competentes, con el apoyo de la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos, para garantizar el cumplimiento de los derechos, obligaciones y 
prestaciones del personal en servicio. 

 Fomentar y promover mecanismos de innovación en los sistemas y procedimientos en materia de 
reclutamiento, selección, contratación, inducción, evaluación, prestaciones, servicios sociales, así 
como movimientos e identificación del personal de la SEGOB, para contar con herramientas que 
agilicen los procesos administrativos de los temas de su competencia. 

 Establecer mecanismos de difusión sobre la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como de los subsistemas que lo integran, para garantizar la igualdad de oportunidades en 
el acceso al servicio público de la dependencia. 

 Acordar con la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los movimientos de 
personal y los casos de terminación de los efectos de los nombramientos ordenados por la persona 
Titular de la SEGOB, así como, emitir en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, los nombramientos de los servidores públicos de la dependencia, para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de contratación y separación. 

 Emitir las normas generales en materia de integración, actualización y control de expedientes, para 
asegurar que se cuente con los documentos personales y administrativos de las personas servidoras 
públicas de la SEGOB. 

 Instrumentar políticas y estrategias de acción en la formulación y actualización del Catálogo 
Institucional de Puestos y el Tabulador de Sueldos de la SEGOB, para mantener la congruencia con 
los catálogos del Gobierno Federal. 

 Establecer líneas generales de acción en materia diseño y operación del Programa de Capacitación, 
Adiestramiento y Desarrollo de Personal, así como de la operación de la Comisión Nacional Mixta de 
Capacitación y Productividad, para fomentar y fortalecer las capacidades y competencias laborales en 
los servidores públicos de la SEGOB. 

 Dirigir los procesos de validación de la cuantificación y costeo de los programas de reclasificación y 
requerimientos de recursos humanos, para contribuir en la atención de las solicitudes en la materia 
por parte de las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
SEGOB. 

 Establecer líneas generales relativas a la administración del Sistema Escalafonario, así como de 
asesoramiento a los representantes de la SEGOB ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón y 
demás comisiones análogas, para promover el desarrollo y ascenso de los servidores públicos por 
mérito laboral. 

 Definir estrategias en los procesos de operación y actualización del Sistema de Administración de 
Recursos Humanos, para asegurar los niveles de servicio que requieran las unidades responsables y 
órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB. 

 Dictar estrategias de acción encaminadas a establecer y promover programas internos de bienestar 
social, salud y acciones de protección al ingreso económico de los trabajadores, para asegurar el 
otorgamiento de los servicios y el fomento de la participación de los trabajadores y sus familiares en 
actividades culturales, deportivas y recreativas. 

 Determinar líneas generales de acción en la prestación de los servicios en materia de desarrollo 
infantil, eventos culturales y deportivos, y el apoyo en el desarrollo de los actos sociales y festividades 
dirigidas a los trabajadores de la SEGOB, así como eventos institucionales, para garantizar el 
otorgamiento de estas prestaciones a sus trabajadores. 

 Establecer estrategias de colaboración con la Unidad General de Asuntos Jurídicos en las diligencias 
e investigaciones relativas al incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el 
personal, para asegurar la instrumentación de las medidas correctivas de carácter administrativo que 
jurídicamente correspondan. 

 Dirigir los procesos de formulación, instrumentación y evaluación en materia de recursos humanos, de 
los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales a cargo de la SEGOB, para 
contribuir en la atención de los requerimientos de personal que permitan el funcionamiento de las 
áreas de la dependencia. 
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 Establecer las acciones de participación en el Programa Interno de Protección Civil y de las normas 
en materia de prevención de riesgos profesionales y accidentes de trabajo, para asegurar la atención 
de las recomendaciones de la Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene. 

 Dirigir líneas generales de acción de promoción y coordinación de la participación de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB en el análisis y evaluación 
de su normativa interna, con la finalidad de lograr acuerdos y consensos que mejoren su 
funcionamiento. 

 Definir estrategias orientadas al diseño e implementación de programas de mejoramiento, 
simplificación y desregulación de la normativa interna de carácter administrativo, para eficientar la 
operación y funcionamiento de la dependencia, así como de los servicios que se brindan a la 
ciudadanía. 

 Impulsar políticas y programas de mejoramiento, simplificación, automatización de los trámites, 
servicios y procesos de gestión administrativa, así como la descentralización y desconcentración de 
funciones, para contribuir en la modernización y la funcionalidad de las unidades y órganos de la 
SEGOB. 

 Instrumentar metodologías de estudio y análisis sobre modelos de gestión gubernamental, para contar 
con elementos técnicos especializados que contribuyan en el desarrollo administrativo integral  de la 
SEGOB. 

 Establecer políticas relativas al desarrollo de prácticas administrativas que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de los procesos y servicios de la SEGOB, para presentarlas a 
consideración del superior jerárquico como instancia responsable de la regulación interna de la 
dependencia. 

 Establecer acciones estratégicas relativas a la evaluación y rediseño de los procesos de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para contribuir en la 
optimización y operación de dichos procesos. 

 Fijar indicadores respecto a las metas y programas institucionales de las unidades responsables y 
órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para contar con instrumentos de medición 
que permitan la cuantificación, seguimiento y evaluación de los programas que se formulen. 

 Expedir lineamientos y criterios técnicos en materia de organización, funcionamiento, modernización, 
innovación, simplificación, desconcentración y descentralización administrativa, para eficientar los 
procesos operativos, trámites y servicios que brindan las unidades responsables y órganos 
administrativos desconcentrados de la SEGOB. 

 Determinar líneas generales de acción en los procesos de registro, actualización y verificación 
presupuestal de las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales de las unidades y órganos 
desconcentrados de la SEGOB, para garantizar que los recursos asignados a este rubro se ejerzan 
en congruencia con las disposiciones hacendarias. 

 Proponer a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, la emisión de dictámenes de 
los proyectos de reestructuraciones, creaciones, modificaciones o eliminaciones orgánico-funcionales 
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para 
asegurar las gestiones y autorización ante las autoridades correspondientes de conformidad con los 
criterios técnicos y normativos en la materia. 

 Dictar políticas, normas y lineamientos en materia de integración y actualización del Manual de 
Organización General de la dependencia, así como en la dictaminación de los proyectos de manuales 
de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público de la SEGOB, para dar 
cumplimiento a la normatividad establecida. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO 

Administrar los recursos materiales y servicios generales de la Secretaría de Gobernación, de conformidad 
con el marco normativo aplicable, para contribuir en el funcionamiento de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la dependencia. 
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FUNCIONES 

 Presentar a la consideración del superior jerárquico las políticas, normas y lineamientos generales 
que regulen los procesos de asignación, utilización, conservación, aseguramiento, reparación, 
mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, para asegurar la 
administración de los recursos materiales y la prestación de los servicios generales de la SEGOB. 

 Definir los procesos y mecanismos generales relativos a la contratación y supervisión de la 
construcción, reparación, mantenimiento y rehabilitación de los inmuebles al servicio de las unidades 
administrativas de la SEGOB, así como de la asesoría a los órganos administrativos 
desconcentrados, para asegurar que las contrataciones cumplan con la normatividad y 
especificaciones contractuales establecidas. 

 Establecer los lineamientos relativos a la formulación, integración y seguimiento de los programas 
anuales de la SEGOB en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, para contar con los instrumentos técnicos jurídicos que fundamenten los requerimientos en 
la materia del siguiente ejercicio fiscal. 

 Proponer a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas las estrategias y 
lineamientos encaminados a dictaminar, vigilar y supervisar los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, para garantizar que dichos procesos se realicen conforme a la legislación y 
normativa aplicables. 

 Definir mecanismos de vigilancia con respecto al cumplimiento de los requisitos jurídicamente 
establecidos en los contratos celebrados de adquisiciones, arrendamientos, servicios generales y de 
obra pública, así como de las garantías que otorguen los proveedores o prestadores de servicios, 
para comprobar que cumplan con las condiciones legales, reglamentarias y contractuales, que 
permitan dar curso al trámite de pago y finiquito correspondientes. 

 Determinar líneas generales de acción sobre la evaluación y atención de los requerimientos de las 
unidades administrativas de la SEGOB en materia de espacios físicos, adaptaciones, instalaciones y 
mantenimiento de inmuebles, y en el caso de los órganos administrativos desconcentrados dirigir la 
asistencia que requieran en el tema, para asegurar la optimización de las áreas de trabajo que 
coadyuven en el mejor desempeño de sus labores. 

 Instrumentar directrices de supervisión y asesoramiento en materia técnica y administrativa de obras 
de construcción, remodelación o remozamiento en los inmuebles, así como para los dictámenes 
correspondientes a licitación pública, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los estándares de 
calidad relativos a las necesidades de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la SEGOB. 

 Definir estrategias de supervisión y aplicación de normas respecto de los sistemas de control de 
inventarios de bienes, para garantizar la dictaminación y vigilancia de su afectación, regularización, 
baja y destino final conforme la normatividad vigente aplicable. 

 Determinar los lineamientos generales de operación de los sistemas electrónicos de información, para 
asegurar los procesos de registro y sistematización de la información de la SEGOB, en materia de 
adquisiciones, servicios, inventarios, almacenes y obra pública. 

 Presentar a consideración del superior jerárquico los mecanismos de vigilancia en la aplicación de 
normas y lineamientos sobre la prestación de los servicios de administración y distribución  de 
documentos oficiales y el sistema de control de archivo de la SEGOB, asegurando el cumplimiento de 
los esquemas de control de conformidad con las disposiciones que emita el Archivo General de la 
Nación. 

 Establecer los lineamientos generales en materia de control y aseguramiento de los bienes muebles e 
inmuebles al servicio de la SEGOB, para contribuir en la protección del patrimonio de la dependencia 
ante casos de siniestro. 

 Contratar los servicios de vigilancia y seguridad de los inmuebles, muebles y valores de la SEGOB, 
para garantizar el resguardo y conservación de dichos bienes de la Institución. 

 Fijar las directrices que controlen el uso, asignación, mantenimiento y reparación del equipo de 
transporte de la SEGOB, así como del consumo de los combustibles e insumos, para asegurar su 
utilización racional y responsable de conformidad con las disposiciones vigentes aplicables. 
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 Participar en el establecimiento de las directrices generales orientadas a formular, instrumentar y 
evaluar los recursos materiales y servicios generales de los programas sectoriales, regionales, 
especiales e institucionales a cargo de la SEGOB, para garantizar que los insumos y bienes 
adquiridos, contribuyan en el funcionamiento de las áreas de la dependencia. 

 Instrumentar estrategias en la implementación del Programa Interno de Protección Civil de la SEGOB 
y de los órganos administrativos desconcentrados, para coadyuvar en la salvaguarda e integridad de 
las personas, sus bienes y su entorno. 

 Conducir líneas generales de acción sobre los procesos de control y evaluación en la prestación de 
los servicios generales de apoyo, para garantizar la ejecución, regulación y seguimiento de los 
mismos en los inmuebles de la SEGOB, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.2.3. DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

OBJETIVO 

Administrar los recursos presupuestales asignados a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con el 
marco normativo aplicable, para contribuir en la operación y funcionamiento de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la dependencia. 

FUNCIONES 

 Instrumentar políticas en materia de administración, organización y funcionamiento, así como las 
acciones de coordinación de los procesos de planeación, programación, presupuestación, control, 
ejercicio y contabilidad de las unidades responsables, órganos desconcentrados y entidades de la 
SEGOB, para garantizar el cumplimiento del marco normativo establecido por las instancias 
globalizadoras. 

 Establecer lineamientos sobre la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los 
programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales, para asegurar el ejercicio y control del 
presupuesto en la consecución de objetivos y metas comprometidas en la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

 Definir estrategias de difusión de las políticas, directrices y criterios técnicos, en materia de 
planeación, programación, presupuestación y evaluación del ejercicio presupuestal de la SEGOB, 
para contribuir en la operación y control del gasto público de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la dependencia. 

 Establecer los lineamientos de operación y administración de los sistemas de pago, así como de la 
autorización de las asignaciones presupuestales de gasto corriente y del capítulo de servicios 
personales, para dar cumplimiento a los compromisos de ley en materia de remuneraciones del 
personal de las unidades responsables y órganos desconcentrados de la dependencia. 

 Dirigir la aplicación de los criterios generales emitidos por la SHCP en materia programático-
presupuestales, para asegurar la elaboración, integración y presentación del anteproyecto de 
presupuesto anual del sector, previa aprobación de la persona Titular de la SEGOB. 

 Conducir los procesos de seguimiento, control y evaluación del ejercicio de los presupuestos 
asignados a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados y el diseño de 
los escenarios financieros, a fin de contar con los elementos técnicos que permitan evaluar los niveles 
del gasto público de la SEGOB. 

 Dictar estrategias relativas a la coordinación y registro de las operaciones presupuestales y contables 
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la dependencia, en los 
sistemas correspondientes, para asegurar su repercusión en el ejercicio presupuestal y en la Cuenta 
Pública del Sector Gobernación. 

 Autorizar las solicitudes de modificación programático-presupuestales internas que presenten las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para contribuir en 
la adecuación y reprogramación de las necesidades de operación. 

 Dirigir los procesos de gestión de las solicitudes de modificación programático-presupuestales 
externas ante la SHCP, para contar con los recursos que permitan cubrir gastos emergentes 
derivados de la operación, atendiendo a la normatividad aplicable. 
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 Establecer las políticas y los procedimientos para el trámite de pago de la documentación 
comprobatoria de operaciones realizadas con cargo al presupuesto autorizado a la SEGOB, a fin de 
verificar su aplicación y resguardo de dicha documentación. 

 Implementar líneas generales de acción en materia de administración y control de los ingresos de ley 
captados en las unidades administrativas y en los órganos administrativos desconcentrados de la 
SEGOB, para dar cuenta de dichos ingresos a la SHCP. 

 Conducir el proceso de contabilidad general de la SEGOB de conformidad con lo estipulado en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y de acuerdo con lo señalado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, a través de los sistemas informáticos correspondientes, para contribuir en el 
resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria de las operaciones financieras, en cabal 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 

 Implementar estrategias y acciones de coordinación relativas al suministro de la información de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB en los sistemas 
respectivos, para asegurar que el registro del presupuesto y la cuenta pública se presenten de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

 Participar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos en los procesos de fusión, extinción, 
liquidación, transferencia o venta de las entidades coordinadas, así como en la conformación del 
sector paraestatal coordinado por la dependencia, para presentar a la aprobación de la persona 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en apego a las políticas y disposiciones en la 
materia. 

 Establecer las directrices en la elaboración de la agenda de mejora regulatoria, así como del 
cumplimiento de la política pública en la materia y la estrategia al interior de la dependencia, para 
elevar los niveles de productividad y de crecimiento económico en las áreas, órganos y entidades que 
conforman la SEGOB. 

 Instituir lineamientos generales en la instrumentación del registro de personas acreditadas para 
realizar trámites ante la SEGOB, a fin de otorgar certeza jurídica en las gestiones que se realizan ante 
la dependencia. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.0.2.4. DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

OBJETIVO 

Administrar los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, en apego a la normatividad 
establecida en la materia, para contribuir en la operación y funcionamiento de las unidades administrativas y 
órganos administrativos de la Secretaría de Gobernación. 

FUNCIONES 

 Determinar políticas, normas y directrices de observancia general en materia de tecnologías de la 
información y telecomunicaciones, así como de seguridad de la información, en las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para contar con 
herramientas técnicas y normativas que aseguren su aplicación e implementación al interior de la 
dependencia y su sector coordinado. 

 Establecer líneas generales de acción en la integración y seguimiento a los programas y proyectos de 
tecnologías de la información y comunicaciones de la SEGOB, para asegurar que los objetivos, 
estrategias, proyectos y acciones de la dependencia que se requieran por las áreas usuarias en la 
materia, se encuentren alineados a dichos programas de conformidad con la normatividad aplicable. 

 Dictar estrategias de acción en materia de diseño, desarrollo, instrumentación, control y vigilancia de 
los sistemas de información de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, para asegurar elementos de análisis permanente de las tecnologías de punta en 
materia informática y de telecomunicaciones, susceptibles de aplicarse en la SEGOB. 

 Instrumentar políticas en materia de manejo y operación de los servidores de cómputo, sistema de 
almacenamiento central y equipos de telecomunicaciones, así como de control y resguardo del 
licenciamiento tecnológico de la dependencia, para garantizar la óptima operación y desempeño de 
las redes de telecomunicaciones instaladas en la SEGOB. 

 Establecer las políticas en materia de planeación, coordinación y supervisión de los sistemas de 
seguridad lógica de las aplicaciones y de los sistemas de transmisión de voz y datos, así como del 
suministro de los medios necesarios para la transmisión de voz, información e imágenes, a fin de 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de informática y telecomunicaciones en las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB. 
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 Determinar políticas y lineamientos en los procesos de dictaminación de estudios de viabilidad de la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios de tecnologías de la información y 
comunicaciones, que presenten las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la SEGOB, para asegurar su inclusión en los procedimientos de contratación de 
bienes y servicios informáticos y de telecomunicaciones de la dependencia. 

 Dictar las estrategias de coordinación en el desarrollo y operación de los servicios de los medios de 
comunicación electrónica, intercambio y consulta de información y la operación remota de sistemas 
administrativos en las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
SEGOB, para garantizar la confidencialidad de la información y accesos autorizados a las bases de 
datos institucionales. 

 Conducir los mecanismos de planeación, coordinación y supervisión de los servicios de 
mantenimiento preventivo y de informática y telecomunicaciones, instalados en las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEGOB, para garantizar y optimizar 
el correcto funcionamiento y uso de los mismos, evitando contratiempos en la prestación de servicios 
de la dependencia. 

 Participar con la Dirección General de Recursos Humanos en la determinación de cursos de 
capacitación tendientes a elevar el nivel del personal técnico informático y de telecomunicaciones de 
la SEGOB, para asegurar el desarrollo de las competencias profesionales de los servidores públicos. 

 Participar en comités o comisiones interinstitucionales de seguridad de la información, ciberseguridad 
e innovación tecnológica, con dependencias, entidades, instituciones y empresas nacionales e 
internacionales relacionadas con informática y telecomunicaciones, ciberseguridad y seguridad de la 
información, para evaluar y emitir recomendaciones e iniciativas que contribuyan al aprovechamiento 
de las tecnologías de información y comunicaciones en la SEGOB. 

 Establecer mecanismos de coordinación y supervisión de los proyectos y servicios en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, así como de las acciones, procedimientos e 
integración en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de la SEGOB, a fin de que 
dichos programas y planes se encuentren alineados con las metas nacionales, estrategias, objetivos, 
líneas de acción e indicadores establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 Presentar al superior jerárquico propuestas de reformas al marco jurídico en materia de delitos sobre 
la revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y equipos de informática, en coordinación con 
otras autoridades competentes de la SEGOB o de otras dependencias y entidades de la APF, para 
garantizar que el desarrollo de la legislación se encuentre actualizada y a la vanguardia en materia de 
seguridad tecnológica. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

1.4. INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL 

OBJETIVO 

Contribuir a la reforma del Estado, facilitando y promoviendo la transición del centralismo político al 
federalismo, coordinando los esfuerzos de federalización del Gobierno Federal; así como impulsar las 
relaciones intergubernamentales corresponsables, solidarias y subsidiarias, el fortalecimiento de los gobiernos 
locales, la participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

FUNCIONES 

 Determinar políticas públicas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, así 
como mecanismos que permitan la instrumentación de las mismas, para someterlas a consideración 
de la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno. 

 Proponer a la Persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno un programa integral en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo municipal, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

 Promover, líneas generales de acción en materia de desarrollo regional, estatal, municipal y 
metropolitano entre los tres órdenes de gobierno, para incluir la participación de las comunidades, 
asociaciones de municipios y organizaciones sociales y privadas. 
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 Establecer en coordinación con las dependencias y entidades de la APF, mecanismos conjuntos de 
planeación, programación, enlace, comunicación y participación, para garantizar la instrumentación 
del federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal. 

 Evaluar de manera conjunta con las dependencias y entidades de la APF, los procesos en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo municipal, para dar seguimiento a los convenios que en 
esas materias se hayan celebrado entre la SEGOB con los Poderes de la Unión y las entidades 
federativas y municipios o de las alcaldías en la Ciudad de México. 

 Establecer vínculos locales, nacionales e internacionales para el intercambio de experiencias exitosas 
en la administración y operación municipal. 

 Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo y municipio, para 
analizar temas prioritarios de acuerdo a los escenarios nacionales e internacionales, así como la 
búsqueda de soluciones a problemas comunes. 

 Promover un sistema de profesionalización y capacitación en los gobiernos locales, para coadyuvar 
en el desarrollo de los programas y políticas de los tres órdenes de gobierno. 

 Impulsar el desarrollo de la capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales o 
estatales, para coadyuvar en el aprovechamiento de las funciones que la federación o entidades 
federativas les transmitan. 

 Coadyuvar en el diseño de mecanismos de control y fiscalización sobre las aportaciones federales a 
los gobiernos locales, para contribuir en la transparencia de la rendición de cuentas de los gobiernos 
locales y municipales. 

 Impulsar mecanismos de rendición de cuentas sustentados en el Sistema Nacional de Indicadores 
para una mayor transparencia y participación de la ciudadanía en la gestión pública nacional. 

1.5. INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

OBJETIVO 

Establecer y dirigir la instrumentación de la política migratoria a través de la planeación, definición, 
establecimiento de estrategias, acciones y mecanismos integrales, evaluables para regular el ingreso y salida 
de mexicanos y extranjeros del territorio nacional, así como el tránsito y la estancia de extranjeros, en un 
marco de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, 
la preservación de la soberanía y de seguridad nacional, bajo los principios de la no criminalización del 
migrante irregular, así como la facilitación de la movilidad internacional de personas, la unidad familiar e 
interés superior del niño, el reconocimiento de los derechos adquiridos de los migrantes y la equidad entre 
nacionales y extranjeros. 

FUNCIONES 

 Establecer estrategias institucionales que permitan la instrumentación y aplicación de la política 
migratoria a nivel nacional con base en las instrucciones y lineamientos que expida la SEGOB, con la 
finalidad de proporcionar los servicios migratorios a las personas que ingresan, transitan y salen del 
país, contribuyendo al desarrollo económico, social y cultural de México. 

 Determinar los lineamientos y procedimientos para la tramitación y resolución sobre la internación, 
condiciones de estancia y salida del país de los extranjeros y en su caso la cancelación, cuando las 
condiciones de estancia otorgadas lo ameriten, con el objeto de proporcionar integralidad y 
coherencia a la política y la gestión migratoria en México. 

 Establecer, los lineamientos aplicables a los trámites y resoluciones sobre la documentación 
migratoria de los extranjeros, así corno a la legal estancia en el territorio nacional, con el propósito de 
homologar y controlar la movilidad internacional de personas que se presentan en el país, 
contribuyendo a salvaguardar la Segundad Nacional. 

 Determinar los mecanismos institucionales de control para el registro de las cartas de naturalización y 
de los certificados de nacionalidad mexicana que conceda la Secretaría de Relaciones Exteriores  y 
actualizar el Registro Nacional de Extranjeros, con la finalidad de contar con un padrón confiable de 
los extranjeros que obtienen la nacionalidad mexicana, permitiendo con ello, la identificación  de 
características migratorias y sociodemográficas que permitan la toma de decisiones y el desarrollo e 
implantación de políticas públicas en la materia por parte de las instancias responsables. 

 Establecer las estrategias que permitan la ejecución del reconocimiento de la condición de refugiado 
de los extranjeros en territorio nacional, en coordinación con las instancias involucradas en la materia, 
con el propósito de otorgar la estancia legal en el país, garantizando con ello, que sus derechos 
básicos sean respetados, mantener su seguridad, física, fortalecer la tradición hospitalaria y de refugio 
del país preservando la soberanía y el control de las fronteras de conformidad a la normatividad 
aplicable. 
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 Determinar los mecanismos generales en el cumplimiento de arraigos judiciales ordenados respecto a 
extranjeros, sin que ello impida que se ejecuten las órdenes de deportación o retorno asistido de los 
extranjeros que la SEGOB dicte, con la finalidad de atender las sanciones impuestas por autoridades 
del orden judicial contra extranjeros que incurran en delitos federales o del orden común evitando con 
ello, posibles amenazas a la estabilidad social del país. 

 Establecer los mecanismos e instrumentos normativos institucionales que permitan la investigación y 
seguimiento a nivel nacional de los extranjeros que incumplan con las obligaciones migratorias 
establecidas y que pudieran presentar una amenaza a la Seguridad Nacional, con la finalidad de 
determinar las sanciones previstas por la Ley de Migración, Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

 Evaluar y coordinar la formulación de opiniones y/o propuestas de carácter institucional referentes a 
los puntos de internación, con base en la información de los flujos migratorios por entidad federativa, 
con la finalidad de proporcionar elementos estratégicos que permitan a la persona Titular de la 
SEGOB determinar el establecimiento o supresión de los lugares destinados al tránsito internacional 
de personas por puertos marítimos, aéreos y fronteras, contribuyendo a garantizar la seguridad, el 
respeto a los derechos humanos y el trato digno de las personas que ingresan, transitan y salen del 
país. 

 Definir los procedimientos para la expedición de las cartas de naturalización y los certificados de 
nacionalidad mexicana en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el propósito 
de dar certeza y atención a los trámites de los extranjeros que cumplan con los requisitos legales y 
contribuyan al desarrollo económico, social y cultural de México. 

 Definir las estrategias y las líneas generales de acción para el aseguramiento de los extranjeros en las 
estaciones migratorias y en las estancias provisionales que se localizan en las Delegaciones 
Federales, que incurran en violaciones a la Ley de Migración y su Reglamento, para que sean sujetos 
del proceso administrativo que determine su situación migratoria sin violar sus derechos humanos. 

 Coordinar la instrumentación de los programas de Protección a Migrantes, Paisano y Repatriación 
Humana con las tres órdenes de Gobierno, así como los demás programas que para tal efecto se 
emitan, con el objeto de proporcionar protección, defensa de los derechos humanos e integridad física 
de todos los migrantes en el territorio nacional. 

 Establecer las estrategias generales para la formulación de las denuncias y querellas en materia 
migratoria que legalmente procedan y la atención de los procedimientos judiciales aplicables conforme 
a los lineamientos que determine la SEGOB, con la finalidad de que se realice la defensa de los 
bienes e intereses del Instituto Nacional de Migración. 

 Dirigir la instrumentación y control de los programas de modernización e innovación en materia de 
informática, estadística y comunicaciones, para fortalecer las medidas de seguridad de los procesos 
migratorios y la interconexión con sistemas y bases de datos entre instancias de seguridad nacional 
permitiendo con ello, la detección de posibles amenazas a la soberanía nacional. 

 Determinar y autorizar los lineamientos y políticas a los procedimientos de reclutamiento, selección y 
control de confianza, ingreso, promoción y permanencia, así como a los programas de capacitación, 
desarrollo, profesionalización y evaluación del desempeño del personal, a fin de que los servidores 
públicos adscritos al mismo cuenten con la preparación y la profesionalización requerida para la 
atención de los servicios migratorios. 

 Coordinar la formulación y en su caso implementación de propuestas para la celebración de 
actividades sobre temas migratorios a nivel nacional e internacional, con la finalidad de dar a conocer 
los avances en la instrumentación de la política migratoria del Estado Mexicano en beneficio del 
desarrollo económico, social y cultural del país. 

 Definir las estrategias y mecanismos que permitan imponer sanciones administrativas y de carácter 
legal a servidores públicos del Instituto por posibles actos violatorios a la Ley de Migración y su 
Reglamento o a través de quejas y denuncias que en ejercicio de sus funciones pudieran incurrir con 
el propósito de regular las acciones y responsabilidades del personal adscrito, contribuyendo a tener 
un Instituto eficiente y apegado a la legalidad. 

 Establecer los mecanismos para la formulación y desarrollo de datos estadísticos sobre movilidad 
internacional de personas en el país, que permita el análisis de los impactos que genera este tipo de 
movimiento, sus características y tiempo de estancia, dimensionando a la población extranjera que 
llega o reside de manera temporal o permanente, con la finalidad de contar con una herramienta  que 
permita la toma de decisiones para la adecuación e implementación de las políticas migratorias por 
parte del Gobierno Federal. 
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 Definir las líneas generales para la elaboración y modificaciones de los manuales administrativos del 
Instituto, con la finalidad de que una vez que sean aprobados se cuente con una herramienta 
administrativa para el análisis de la organización y la operación migratoria, de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia. 

 Coordinar la formulación de propuestas de suscripción de convenios y acuerdos en materia 
migratoria, con dependencias y entidades de la APF con Asociaciones Civiles Nacionales e 
Internacionales reconocidas, en apego a las disposiciones que al efecto dicte la Secretaría, a fin de 
fortalecer la operación de los servicios migratorios en beneficio del desarrollo económico social y 
cultural del país. 

1.6. COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES 

OBJETIVO 

Coordinar políticas públicas, programas y acciones en materia de prevención y disminución de la violencia 
contra las mujeres, a través del establecimiento de bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno 
del país, para garantizar el acceso a las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y 
bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación y el respeto a los derechos humanos 
desde una perspectiva de género. 

FUNCIONES 

 Instrumentar políticas relativas a la evaluación del estado de riesgo contra las mujeres, para 
determinar y notificar la declaratoria de alerta de violencia de género a la persona Titular del Poder 
Ejecutivo de la entidad federativa sujeto del agravio. 

 Establecer el Programa Integral de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, en coordinación con las demás autoridades que integran el Sistema Nacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para asegurar la 
consolidación de estrategias que permitan hacer un frente efectivo a este fenómeno social. 

 Implementar las líneas generales, mecanismos y bases de coordinación entre las autoridades 
federales, locales y municipales, para contribuir en la prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el país. 

 Dirigir la coordinación y seguimiento de las acciones de los tres órdenes de gobierno en materia de 
protección, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, para garantizar el 
cumplimiento de los ejes rectores establecidos en la temática. 

 Establecer las directrices del diseño de la política integral con una visión transversal y con perspectiva 
de género relativa a la prevención, atención, sanción, y erradicación de los delitos violentos contra las 
mujeres, para promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

 Instrumentar los mecanismos de seguimiento a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, a los trabajos de 
promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, en las dependencias y entidades de la 
APF, para coadyuvar en el cumplimiento de la política nacional de igualdad conferidas a la Unidad de 
Género. 

 Establecer estrategias de evaluación del desarrollo y resultados obtenidos en el Sistema Nacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, así como del 
programa integral correspondiente, para definir e implementar las acciones e instrumentos de mejora 
requeridas. 

 Implementar el plan de seguimiento de las acciones del Programa Integral de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para evaluar su eficacia, y rediseñar las 
acciones y medidas que permitan avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres en el 
país. 

 Conducir a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, la realización del diagnóstico nacional sobre todas las 
formas de violencia de género, para conocer el panorama general del fenómeno social en el país. 

 Instrumentar las estrategias en la realización de estudios con perspectiva de género sobre todas las 
formas de violencia contra las mujeres y las niñas en todos los ámbitos, para contar con información 
objetiva en la elaboración de políticas gubernamentales en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 
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 Acordar con la Dirección General de Comunicación Social, la política de difusión de los resultados del 
Sistema y del Programa Integral de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, así como de la política nacional integral contra la violencia, incluyendo las 
declaratorias de alerta de violencia de género, para asegurar el cumplimiento de la normatividad  en la 
materia. 

 Definir las directrices en la celebración de convenios relacionados con las atribuciones de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para someterlos a dictaminación de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 Instrumentar los procesos de evaluación y supervisión operativa del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para elaborar y someter a 
consideración de la persona Titular de la Secretaría, el proyecto de informe anual de avances, que 
será remitido al H. Congreso de la Unión. 

 Establecer, con las autoridades competentes, vínculos y canales de comunicación y de coordinación, 
para asegurar la atención de los asuntos de carácter internacional relacionados con la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

 Implementar los programas y campañas de promoción a la observancia de los principios del derecho 
internacional de los derechos humanos de las mujeres, así como de las obligaciones del Estado 
mexicano, para contribuir en el cumplimiento de los convenios, acuerdos y tratados internacionales en 
materia de equidad de género. 

 Dirigir las estrategias y mecanismos de análisis y sistematización de la información sobre las 
condiciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales que han dado lugar a la violencia 
contra las mujeres en el país, para contar con bancos de datos que permitan agilizar el desarrollo de 
estudios e investigaciones en la materia, a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 

 Autorizar las representaciones temporales de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en el país, para atender las zonas con altos índices de violencia contra 
las mujeres. 

 Conducir la Unidad de Género en la SEGOB, para instituir las políticas, criterios y acciones en el 
actuar de los servidores públicos, áreas responsables y órganos administrativos desconcentrados de 
la dependencia. 

1.7. COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

OBJETIVO 

Determinar, establecer y dirigir la implementación de estrategias, criterios y acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, mediante la formulación e 
implementación del Programa Nacional de Búsqueda, programas regionales de búsqueda; los lineamientos 
que regulen el funcionamiento del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas; los 
criterios de capacitación, certificación y evaluación del personal que participe en las acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas y los demás lineamientos y protocolos necesarios, así como 
coordinar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre 
autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas, de conformidad con lo 
dispuesto con la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, con la finalidad de generar sinergias en favor 
del uso, aprovechamiento y destino de los recursos e integrar y orientar los esfuerzos institucionales para 
contribuir a la protección integral de los derechos de las Personas Desaparecidas o No Localizadas hasta que 
se conozca su suerte o paradero. 

FUNCIONES 

 Determinar y evaluar las estrategias y acciones de búsqueda, localización e identificación de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas a nivel nacional, así como vigilar su cumplimiento por 
parte de las instituciones federales y entidades federativas, con el objeto de conocer su suerte o 
paradero, así como la atención, asistencia y protección. 

 Formular y emitir el Programa Nacional de Búsqueda, diseñar en colaboración con las Comisiones 
Locales de Búsqueda, los programas regionales de búsqueda; emitir los lineamientos que regulen el 
funcionamiento del Registro Nacional; los lineamientos para Acceder sin restricciones a la información 
contenida en plataformas, bases de datos y registros de todas las autoridades para realizar la 
búsqueda de la Persona Desaparecida o No Localizada; los criterios de capacitación, certificación y 
evaluación del personal que participe en las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas y los demás protocolos necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
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 Establecer y controlar las políticas y las estrategias necesarias para la recepción de información que 
aporten los particulares y la colaboración de organizaciones públicas y privadas relacionada con las 
acciones de búsqueda de personas, con el objeto de consolidar una base de datos homogénea que 
contribuya a la toma de decisiones. 

 Dictar los criterios y lineamientos que regulen la elaboración de estudios de análisis de contexto que 
contribuyan a la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas, No Localizadas y 
desapariciones de personas vinculadas con movimientos políticos, así como a la implementación de 
estrategias para el combate del fenómeno de desaparición que permitan la implementación  de 
estrategias para la disminución del fenómeno delictivo. 

 Formular y emitir los lineamientos que permitan a cada orden de gobierno determinar el número de 
integrantes que conformarán los Grupos de Búsqueda de conformidad con las cifras de los índices del 
delito de desaparición forzada de personas y la cometida por particulares, así como de Personas No 
Localizadas que existan en cada Entidad Federativa o Municipio. 

 Establecer mecanismos de comunicación, participación y evaluación con la sociedad civil y los 
Familiares para que contribuyan con los objetivos, fines y trabajos de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, en términos que prevean las leyes, así como asesorar y canalizar a los Familiares ante la 
Fiscalía Especializada para que, de ser el caso, realicen la Denuncia correspondiente. 

 Dictar los criterios y lineamientos que regulen la incorporación de expertos independientes o peritos 
internacionales, los procesos de búsqueda relacionados con Personas Desaparecidas o No 
Localizadas, cuando no cuente con personal nacional capacitado en la materia y lo considere 
pertinente o así lo soliciten los Familiares. 

 Emitir conforme a los más altos estándares internacionales, los criterios de capacitación, certificación 
y evaluación del personal que participe en las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas. 

 Participar, en términos de la normativa aplicable, en la realización de acciones que permitan dar 
cumplimiento a lo dispuesto por artículo 161 de la Ley General de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, junto con 
la SEGOB, la Procuraduría y las Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad Pública. 

 Definir y establecer los lineamientos y políticas de operación del Registro Nacional, así como 
administrar y coordinar la integración de la información sobre Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, con el apoyo de las autoridades de las Entidades Federativas y de la Federación, con la 
finalidad de contar con la herramienta que permita la Búsqueda y Localización de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas. 

 Establecer, los mecanismos de acción que resulten necesarios y permitan la implementación del 
sistema único de información, en términos de lo que disponga el Sistema Nacional y la normativa 
aplicable. 

 Diseñar, determinar e instrumentar mecanismos de coordinación con las entidades federativas, 
dependencias y entidades de la APF, órganos autónomos y órganos con autonomía técnica, para la 
ejecución de programas y acciones en materia de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. 

 Suscribir y evaluar los instrumentos jurídicos que se requieran para acceder a las bases de datos o 
información que posean las Entidades Federativas, los municipios o instancias de carácter privado, 
nacionales o internacionales, en los casos que la ley lo permita, de conformidad con lo que prevé los 
artículos 53 fracción XIII y 94 de la Ley, y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 Definir estrategias y acciones generales que fomenten la colaboración de medios de comunicación, 
organizaciones de la sociedad civil y de la sociedad en general para la búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o No Localizadas, de conformidad con la normativa aplicable. 

 Establecer los mecanismos de comunicación continua y permanente, así como la ejecución de las 
acciones de búsqueda y localización que garanticen la efectividad en la búsqueda de las personas 
migrantes en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Mecanismo de Apoyo 
Exterior. 

 Determinar los mecanismos de seguimiento de las acciones de las Fiscalías Especializadas y las 
Comisiones Locales de Búsqueda y mantener comunicación continua y permanente con sus titulares. 
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 Presentar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, los informes sobre los avances y resultados de 
la verificación y supervisión en el cumplimiento del Programa Nacional, en coordinación con las 
autoridades competentes. 

 Emitir las alertas que refiere la Ley General de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, cuando en una Entidad 
Federativa o municipio exista un aumento significativo en el número de desapariciones e identificar 
circunstancias, grupos vulnerables y zonas de alto riesgo en las que aumente la probabilidad de que 
las personas sean víctimas de los delitos previstos en dicha Ley. 

 Proponer y celebrar los convenios que se requieran con las autoridades competentes, nacionales y 
extranjeras, para la operación de los mecanismos de búsqueda transnacional de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas, así como con el Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para la expedición de visas humanitarias a familiares de personas extranjeras 
desaparecidas en territorio mexicano. 

 Proponer al Ministerio Público de la Federación el ejercicio de la facultad de atracción, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley. 

 Dar vista al Ministerio Público y a las autoridades competentes en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sobre las acciones u omisiones que puedan constituir una 
violación a esta Ley. 

 Proponer a la Comisión Ejecutiva y a las Comisiones de Víctimas que implementen los mecanismos 
necesarios para que a través del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran los 
Gastos de Ayuda cuando lo requieran los Familiares de las Personas Desaparecidas por la presunta 
comisión de los delitos materia de esta Ley, de conformidad con la ley en la materia. 

 Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo y otras disposiciones legales aplicables, 
las medidas necesarias para lograr la protección de aquellas personas desaparecidas cuya vida, 
integridad o libertad se encuentre en peligro. 

 Determinar la realización de estudios especializados sobre asuntos o temas que sean necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

 Convocar el acompañamiento de las instancias policiales de los tres órdenes de gobierno, así como 
del personal al que se refiere el artículo 67 de esta Ley, cuando sea necesario que el personal de la 
Comisión Nacional de Búsqueda realice trabajos de campo, así como colaborar con las instituciones 
de procuración de justicia en la investigación y persecución de otros delitos. 

 Proponer reformas al marco jurídico para asegurar las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas. 

 Asistir a las reuniones nacionales e internacionales en materia de búsqueda de personas, a efecto de 
analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias exitosas. 

 Participar en las comisiones y consejos que le instruya la persona Titular de la Secretaría, en el 
ámbito de competencia de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

 Fungir como la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, certificar los acuerdos adoptados y los instrumentos jurídicos que se generen en el seno de 
dicho Sistema. 

 Dirigir, planear, dar seguimiento y evaluar el ejercicio de las facultades que correspondan a las 
unidades administrativas que le están adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus 
respectivos titulares. 

 Establecer líneas de acción para el debido cumplimiento de las obligaciones de la Comisión Nacional 
de Búsqueda en materia de transparencia y combate a la corrupción, así como de acceso a la 
información pública gubernamental y protección de datos personales, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Proponer, con base en la normativa aplicable, los cambios a la estructura de la Comisión Nacional de 
Búsqueda ante las instancias correspondientes, conforme a las necesidades del servicio o a las 
cargas de trabajo, así como a la disponibilidad presupuestaria. 

 Las demás que establezcan las disposiciones legales o administrativas aplicables, así como las que 
determine la persona Titular de la Secretaría, dentro de la esfera de sus facultades. 
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1.8. SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN 

OBJETIVO 

Coordinar e integrar la elaboración, seguimiento y evaluación de los programas de población, en 
colaboración con las dependencias e instituciones del Consejo Nacional de Población, así como producir 
estudios, información e insumos sociodemográficos para la planeación; desarrollar y difundir acciones de 
comunicación y educación en población y fortalecer las instituciones de la política de población en las 
entidades federativas, de acuerdo al artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Población, para 
contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de la política del Programa de Población. 

FUNCIONES 

 Conducir la planeación demográfica del país a través de la formulación de planes y programas 
demográficos y vincularlos con los objetivos de desarrollo económico y social del sector público, para 
el mejor cumplimiento de los objetivos y metas de la política de población. 

 Coordinar los trabajos para la elaboración de los informes sobre los programas en materia de 
población y los que solicite el propio Consejo o su presidente. 

 Asesorar y proporcionar asistencia en materia de población, a toda clase de organismos públicos y 
privados, nacionales o extranjeros, locales o federales y promover los convenios y acuerdos que sean 
pertinentes. 

 Analizar, evaluar, sistematizar y producir información sobre los fenómenos demográficos, para 
elaborar las proyecciones de población. 

 Elaborar y difundir programas de información, educación y comunicación en materia de población, 
para contribuir a fortalecer la cultura demográfica del país. 

 Establecer las bases y procedimientos de coordinación entre las dependencias, entidades e 
instituciones que participan en los programas de población, para apoyar la aplicación de la política de 
población. 

 Promover, coordinar y participar en la elaboración y seguimiento de los acuerdos con las entidades 
federativas, a fin de sentar las bases generales de coparticipación para el desarrollo de la población 
de cada entidad. 

 Coordinar la integración de las propuestas en los programas de población de las dependencias e 
instituciones que forman parte del Consejo Nacional de Población para dar cumplimiento a los 
objetivos de la política de población. 

1.9. COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA MIGRACIÓN EN LA FRONTERA SUR 

OBJETIVO 

Consolidar estrategias de coordinación y seguimiento a la implementación de las distintas políticas 
públicas en materia migratoria en la frontera sur del país, con dependencias, entidades e instituciones del 
Poder Ejecutivo Federal, para contribuir en la protección y salvaguarda de los derechos humanos de los 
migrantes que ingresan y transitan por la frontera sur de México. 

FUNCIONES 

 Implementar políticas, normas y procedimientos en el ejercicio de las funciones de coordinación en 
materia migratoria, con dependencias, entidades e instancias de los tres órdenes de gobierno, a fin de 
dar cumplimiento a las políticas, programas y acciones que emanen del decreto de creación de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur de México. 

 Dictar normas orientadas a la coordinación y seguimiento sobre la implementación de las políticas 
públicas dirigidas a la atención integral de la migración en la frontera sur del país, para garantizar un 
adecuado flujo de personas al interior del territorio nacional. 

 Establecer las bases y lineamientos de seguimiento a las acciones derivadas de los instrumentos de 
colaboración y coordinación con las autoridades estatales y municipales en materia migratoria de la 
frontera sur, para asegurar el cumplimiento de los compromisos contraídos en torno a la atención 
integral de la migración en la frontera sur del país. 

 Acordar con la persona Titular de la SEGOB o en su caso, con los titulares de las dependencias, 
entidades e instituciones del Poder Ejecutivo Federal, delegados y demás servidores públicos que 
ejerzan funciones en materia migratoria en la frontera sur, los asuntos dentro de sus ámbitos de 
competencia, con el propósito de definir la estrategia nacional para la atención integral de la migración 
en la frontera sur. 
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 Impulsar el desarrollo con base a políticas sociales, económicas y culturales orientadas a resolver la 
problemática migratoria en la frontera sur del país en coordinación con las autoridades competentes, 
para contribuir en la solución y atención integral del fenómeno migratorio en México. 

 Emitir políticas en torno a la administración de recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, a fin de contribuir en la operación y funcionamiento de la Coordinación para la Atención 
Integral de la Migración en la Frontera Sur y áreas que la conforman. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

1.10. COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

OBJETIVO 

Diseñar, formular, coordinar e implementar estrategias, líneas de acción, planes, convenios, programas y 
procedimientos que coadyuven y difundan el cumplimiento de las políticas públicas en materia de asistencia, 
protección a la población extranjera solicitante de refugio y protección complementaria, mediante la vigilancia 
en irrestricto apego al marco jurídico aplicable, desde una perspectiva integral, que considere el respeto a los 
derechos humanos acorde a prácticas internacionales, derivadas de los compromisos adquiridos por el 
Ejecutivo Federal. 

FUNCIONES 

 Definir y conducir las estrategias para el desarrollo de la política en materia de refugiados y protección 
complementaria en términos de la normativa aplicable, con el fin de impulsar una política integral que 
responda a las necesidades y compromisos internacionales contraídos por el país y a la tradición 
humanitaria de México de otorgar protección internacional. 

 Determinar y formular los mecanismos que permitan el seguimiento a las estrategias para fomentar el 
desarrollo de la política en materia de refugiados y protección complementaria en términos de la 
normativa aplicable, a fin de contar con elementos para la evaluación de resultados. 

 Establecer y conducir las líneas de acción para difundir las políticas en materia de refugiados y 
protección complementaria en términos de la normativa aplicable, con el fin de promover una política 
integral que responda al entorno actual, así como a los compromisos internacionales contraídos por el 
país. 

 Definir y establecer mecanismos normativos y administrativos que permitan la aprobación de los 
procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado y de otorgamiento de protección 
complementaria, de acuerdo a la normatividad aplicable, con el fin de determinar la situación de 
estancia de la población extranjera solicitante. 

 Definir e implementar instrumentos de supervisión en materia de protección a la población extranjera 
solicitante de refugio y protección complementaria, con el fin coordinar y vigilar la ejecución de los 
actos de autoridad que se emitan con motivo de la tramitación de los procedimientos de 
reconocimiento de la condición de refugiado. 

 Definir y dirigir procedimientos para el otorgamiento de la protección complementaria a las personas 
extranjeras solicitantes conforme a la normatividad aplicable, con el fin de aprobar la emisión de 
resoluciones por las que se determine la situación de estancia de esta población en particular. 

 Definir y dirigir estrategias y acciones que fortalezcan la definición del procedimiento de reunificación 
familiar durante el desarrollo de los procesos de reconocimiento de la condición de refugiado, a fin de 
proteger la organización, el desarrollo de la familia y el interés superior de la niñez. 

 Definir y dirigir las líneas de acción para elaborar, difundir y publicar estudios, investigaciones, 
estadísticas e indicadores que se realicen en las materias de refugio y protección complementaria 
otorgada a extranjeros, a fin de contar con información que facilite la toma de decisiones a los actores 
involucrados. 

 Determinar los lineamientos y procesos que eficienten la administración de la información generada 
de los estudios, investigaciones, estadísticas e indicadores que se realicen en las materias de refugio 
y protección complementaria otorgada a extranjeros, con el fin de mantener la congruencia y 
pertinencia de la información procesada. 

 Determinar y planear el desarrollo de programas, acciones públicas y estrategias para la protección, 
asistencia e integración de refugiados y extranjeros que reciban protección complementaria, con el fin 
de implementar políticas de vinculación con las autoridades competentes. 
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 Promover y fomentar acciones de vinculación con los tres órdenes de gobierno, así como con la 
sociedad civil, organismos nacionales e internacionales en materia de atención a refugiados y 
extranjeros a los que se otorgue protección complementaria, con el fin de generar condiciones que 
promuevan la asistencia, salvaguarda y respeto de sus derechos. 

 Organizar, dirigir y participar en actividades que se desprenden de las estrategias para la ejecución de 
programas de difusión y promoción de los derechos humanos de las personas solicitantes de la 
condición de refugiado, refugiados y extranjeros a quienes se otorgue protección complementaria, con 
la finalidad de promover el respeto a estos derechos. 

 Definir e implementar instrumentos de seguimiento y supervisión entre los tres órdenes de gobierno, 
organismos nacionales e internacionales y sociedad civil organizada, que participen en la atención a 
refugiados y extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria. con el fin de vigilar la 
aplicación de mecanismos para la coordinación y vinculación entre estos. 

 Fomentar y fortalecer las estrategias de vinculación entre los tres órdenes de gobierno, así como con 
organismos nacionales e internacionales y sociedad civil organizada que participen en la atención a 
refugiados y extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria, con el fin de ampliar la 
cobertura de atención a la población objetivo. 

 Proponer y determinar acciones en materia de refugio, refugiados y extranjeros que reciban 
protección complementaria, así como atender las encomiendas que, en el ámbito de su competencia, 
le asigne la persona Titular de la SEGOB y, en su caso, la persona Titular de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración, con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
institucionales. 

 Emitir informes ante la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración o en su caso, 
ante la persona Titular de la dependencia sobre los resultados y avances alcanzados en materia de 
ejecución de políticas públicas, planes y programas relacionados a los solicitantes de la condición de 
refugiado, refugiados y extranjeros a los que se otorgue protección complementaria; con el fin de 
evaluar el progreso en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, dirigidos a la atención y 
protección de dicha población. 

 Definir y dirigir los procesos que permitan consolidar la evidencia y argumentos para sustanciar los 
recursos interpuestos por particulares en contra de los actos y resoluciones emitidos por la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a fin de asegurar su apego 
irrestricto a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Determinar y supervisar la implementación de instrumentos que fortalezcan la investigación y análisis 
de información en materia de refugiados, con el fin de dictaminar y aprobar las resoluciones relativas 
a los procedimientos de cese, suspensión, revocación y cancelación de la condición de refugiado 
asegurando su apego a los supuestos del marco jurídico aplicable, así como contribuir a la 
actualización del estatus de cada caso, según corresponda. 

 Definir y establecer los criterios para llevar a cabo el análisis de información en materia de protección 
complementaria, con el fin de determinar e instrumentar los mecanismos y acciones que regulen los 
procesos para retirar la protección complementaria otorgada a extranjeros. 

 Definir, establecer y evaluar acciones de mejora a los procedimientos de reconocimiento, cese, 
suspensión, revocación, cancelación de la condición de refugiado o el retiro de la protección 
complementaria brindada a extranjeros, con el fin de asegurar su apego a los supuestos del marco 
jurídico aplicable. 

 Promover y acordar acciones complementarias en coordinación con organismos nacionales, 
internacionales y sociedad civil organizada que coadyuven al cumplimiento de las políticas en materia 
de atención de refugiados y extranjeros a los que se otorgue protección complementaria, con el fin de 
suscribir convenios de cooperación y concertación en favor de la población objetivo. 

 Dirigir en coordinación con la persona Titular del Instituto Nacional de Migración, la implementación de 
los mecanismos de cooperación necesarios para el trámite que realice de los procedimientos de 
reconocimiento de la condición de refugiado, con el fin de asegurar medidas de asistencia 
humanitaria, que fomenten el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos humanos de las 
personas solicitantes. 

 Promover mecanismos de cooperación con entidades públicas competentes, para la tramitación de 
los procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, con el fin de optimizar la atención 
de la población objetivo. 
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 Definir y conducir los programas y acciones encaminadas a la protección, retorno, asistencia y 
desarrollo en materia de refugio, a fin de promover e impulsar el pleno respeto a los derechos  y 
obligaciones de los solicitantes, refugiados asentados en territorio nacional durante estos procesos y 
extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria. 

 Coordinar y determinar los procesos de carácter legal en el ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio 
del ejercicio directo de las que correspondan a la Unidad General de Asuntos Jurídicos, para 
intervenir en los asuntos jurídicos vinculados a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados y sus Oficinas de Representación en las entidades federativas ante las 
autoridades administrativas y judiciales, con el fin dar cumplimiento normativo. 

 Definir y establecer criterios, procedimientos y canales de comunicación, que le permitan 
desempeñarse como enlace de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en materia de derechos humanos, en colaboración con las áreas involucradas de la 
SEGOB y autoridades competentes, con el fin de promover la atención y fomento de las condiciones 
que garanticen una amplia protección al ejercicio de los derechos humanos de los solicitantes de 
refugio, refugiados y extranjeros que solicitan o reciben protección complementaria. 

 Establecer y coordinar las acciones para la atención a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los ordenamientos legales relacionados en la 
materia, con el fin de dar atención en los términos y plazos establecidos. 

 Determinar y supervisar la implementación de mecanismos para la salvaguarda y administración de la 
información generada durante los procesos en materia de reconocimiento de la condición de 
refugiado, refugiados y otorgamiento de protección complementaria en términos de la normativa 
aplicable, con el fin de asegurar el resguardo y agilizar su consulta conforme al marco normativo 
vigente. 

 Las demás que les señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así como 
las que le confiera el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 

1.11. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

OBJETIVO 

Asegurar la participación coordinada de los sectores público, social y privado en la operación del Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, en apego a la política nacional en la materia, 
para coadyuvar a que el Estado Mexicano cumpla con su responsabilidad de protección, prevención y en su 
caso restitución de los derechos de los menores. 

FUNCIONES 

 Determinar las bases y lineamientos de coordinación entre las dependencias y entidades de la APF 
competentes de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para garantizar el cumplimiento a las 
políticas, programas y acciones que deriven de la ley en la materia. 

 Establecer el anteproyecto del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para someterlo a la consideración de las autoridades que conforman el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Emitir los lineamientos en materia de seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Nacional 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para asegurar la evaluación de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 Implementar las políticas de elaboración y actualización del Manual de Organización y Operación del 
Sistema Nacional de Protección Integral, para contar con herramientas administrativas sobre los 
procesos de asistencia técnica y capacitación en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 Impulsar la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias 
públicas y privadas, nacionales e internacionales sobre derechos de niñas, niños y adolescentes, para 
fortalecer la operación del Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de 
los acuerdos y resoluciones emitidos. 

 Determinar los lineamientos de compilación y control de los acuerdos tomados en el Sistema Nacional 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, así como de los instrumentos jurídicos que 
deriven, para contar con los elementos técnicos que permitan la expedición de constancia de los 
mismos. 
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 Establecer líneas generales de acción en la administración y seguimiento del sistema de información 
a nivel nacional a que alude la fracción XV del artículo 125 de la Ley General de los Derechos  de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para contar con datos que permitan evaluar el grado de cumplimiento de 
dicho precepto, así como su relación con otros sistemas nacionales en términos de los convenios  de 
coordinación. 

 Definir directrices relativas al desarrollo de estudios e investigaciones que fortalezcan las acciones en 
favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, para avalar su difusión e 
incorporación en los programas respectivos de las autoridades competentes y de los sectores social y 
privado. 

 Determinar líneas de acción en materia de asesoría a los gobiernos de las entidades federativas, así 
como a las autoridades federales que lo requieran, sobre prácticas en favor de la atención, defensa y 
protección de los derechos humanos, a fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Dictar las políticas y estrategias de difusión de los resultados alcanzados por la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, así como de la 
información relacionada con la generación, desarrollo y consolidación de la perspectiva de derechos 
de este rubro de la población, para mantener informadas a las autoridades correspondientes y a la 
ciudadanía en general. 

 Actuar como interlocutor con organizaciones de la sociedad civil, academias e instituciones de los 
sectores social y privado, para concertar acciones y programas que se requieran implementar en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 Presentar informes al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, a su 
presidente y al CONEVAL sobre las acciones realizadas en cumplimiento de sus atribuciones, para 
contar con elementos que permitan evaluar las actividades y las políticas de desarrollo social 
vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes. 

 Establecer estrategias de coordinación con las secretarías ejecutivas de los sistemas de las 
entidades, así como la articulación de la política nacional y el intercambio de información, para dar 
cumplimiento al objeto y a los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes del país. 

 Dictar criterios y lineamientos en el desarrollo de procesos internos de planeación, organización, 
programación, seguimiento y evaluación, para asegurar la observancia por parte de las áreas que 
conforman la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en el desempeño y cumplimiento de sus atribuciones. 

 Emitir políticas en torno a la administración de recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, para contribuir en la operación y funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva y áreas que 
la conforman. 

 Someter a la aprobación de la instancia superior, las propuestas de modificación a la estructura 
orgánica y ocupacional de la Secretaría Ejecutiva, para garantizar la operación del Órgano 
Administrativo Desconcentrado, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables en la 
materia. 

 Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito 
de su competencia, así como aquellas que le confiera el superior jerárquico inmediato. 

VIII. GLOSARIO 

TÉRMINOS: 

ACERVO JURÍDICO: Es el conjunto de decisiones y leyes que se han aplicado para garantizar una vida 
en armonía entre todos los ciudadanos. 

CÉDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA: Documento oficial de identificación, que hace prueba plena sobre 
los datos de identidad que contiene en relación con su titular. 
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CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: La Clave Única de Registro de Población (CURP) es un 
código alfanumérico emitido por el gobierno federal mexicano para identificar a todos los residentes del país 
(nacionales y extranjeros) y a todos los nacionales que se encuentran residiendo en el exterior. La Clave 
contiene 18 elementos alfanuméricos, de los cuales 16 son extraídos de un documento probatorio de 
identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad 
mexicana) y los dos últimos son asignados por el Registro Nacional de Población adscrito a la SEGOB. 

COHESIÓN SOCIAL: Es el nivel de consenso de los integrantes de un grupo social o el sentido de 
pertenencia a una causa o interés común. 

COMISIÓN NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE: La Comisión de Seguridad e Higiene está 
organizada de forma bipartita, es decir, se forma por igual número de representantes de los trabajadores e 
igual número de representantes del patrón, y principalmente el objetivo de dicha Comisión es de prevenir y 
vigilar que no sucedan accidentes de trabajo, proponer medidas preventivas, así como investigar las causas 
de los accidentes y enfermedades. 

COMISIÓN PERMANENTE: Es un órgano constituido por el Congreso que tiene como objetivo cumplir las 
funciones de la Institución cuando este está en receso, cierre de legislatura o cualquier otra emergencia. Es 
decir, remplaza al Pleno cuando este no está en vigor. 

CONCERTACIÓN POLÍTICA: Se entiende por Concertación Política al proceso de construcción de 
estrategias para la negociación que se desarrolla entre el gobierno (entendido éste como las instituciones que 
componen al Poder Ejecutivo), y actores políticos y sociales, que tiene como propósito el encontrar soluciones 
viables a corto, mediano y largo plazo de problemas específicos, sin que dichas soluciones contravengan el 
marco jurídico existente, ni conlleven al uso arbitrario del poder por parte del gobierno. 

CONFLICTOS DE INTOLERANCIA RELIGIOSA: Son aquellos eventos propiciados por la no aceptación 
de creencias religiosas diferentes a las creencias religiosas propias, generalmente son en contra de las 
creencias religiosas de otro. 

CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA: Es el proceso por el cual una persona que reviste o va a revestir la 
condición de ciudadano cuando obtenga la edad necesaria para ejercer plenamente sus derechos, va 
formando su personalidad individual y social con base a los valores que la comunidad que integra, considera 
valiosos y positivos para que una sociedad democrática se desarrolle en orden, en paz y en miras al progreso 
ético, material, tecnológico y científico. 

CULTURA DE PAZ: Es una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y 
previenen los conflictos tratando de atacar sus causas para solucionar los problemas mediante el diálogo y la 
negociación entre las personas, los grupos y las naciones. 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA: Es un sistema de organización política que otorga a los ciudadanos una 
mayor, más activa y más directa capacidad de intervención e influencia en la toma de decisiones de carácter 
público. 

ENTIDADES SECTORIZADAS: Son las que comprenden los aspectos relativos a un sector de  la 
economía, que es atendido por una dependencia/Entidad, se integran bajo la responsabilidad de la 
dependencia coordinadora del sector, atendiendo las normas y lineamientos que emite para su integración  la 
SHCP. 

ESTADO DE DERECHO: Es la forma política de organización de la vida social por la que las autoridades 
que lo gobiernan están limitadas estrictamente por un marco jurídico supremo que aceptan y al que se 
someten en sus formas y contenidos. Por lo tanto, toda decisión de sus órganos de gobierno ha de estar 
sujeta a procedimientos regulados por ley y guiados por absoluto respeto a los derechos fundamentales. 

FEDERALISMO: Articulación de políticas públicas bajo principios de corresponsabilidad entre los tres 
órdenes de gobierno. 

FUERO COMÚN: Se refiere a la correspondencia de aplicación de leyes federales, en un caso concreto a 
delitos cometidos en territorio que se considera federal o delitos que se encuentran tipificados en los 
ordenamientos federales. 

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA: Comprende los mecanismos, procesos e instituciones que 
determinan cómo se ejerce el poder, cómo se toman las decisiones sobre temas de inquietud pública y cómo 
los ciudadanos articulan sus intereses, ejercitan sus derechos, cumplen sus obligaciones y median sus 
diferencias, consolidando así un Estado de derecho basado en la promoción de los derechos humanos como 
pilares fundamentales para alcanzar el desarrollo humano sostenible, buscando erradicar la extrema pobreza 
a través de políticas públicas basadas en la rendición de cuentas. Asimismo, se crean instituciones 
fortalecidas y se implementan métodos electorales, judiciales y de seguridad, responsables e independientes, 
que promuevan elecciones justas e inclusivas y un Estado de derecho, centrándose especialmente en la 
protección a grupos históricamente marginados o vulnerables, garantizando sistemas de seguridad efectivos. 
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INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL: Entidades privadas, autónomas y sin fines de lucro, las 
cuales se reúnen en torno al interés público abordando temas de alta relevancia social. 

JUNTA DE GOBIERNO: Es el máximo órgano colegiado, que colabora en la función de alta dirección 
política, determina las líneas estratégicas, y define la realización de todas las operaciones inherentes a la 
razón de ser de una dependencia /Entidad. 

LICENCIAMIENTO TECNOLÓGICO: Es el contrato tecnológico por el que se transfiere mediante precio el 
derecho de utilización de la técnica cedida, inscrita o no en el Registro de la propiedad industrial. Desde el 
punto de vista del licenciante o cedente del uso, este contrato se considera como un estadio intermedio entre 
la exportación y la inversión de capital en el extranjero. De ahí, que se denomine también licencia de 
exportación. Cuando se pacta que el licenciatario podrá recabar del licenciante cualquier mejora, ya sea 
técnica o monetaria, que con el mismo objeto el segundo haya concedido a otro licenciatario, se dice que se 
ha estipulado la cláusula de la empresa más favorecida. 

MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES: 

Medidas Cautelares: Conjunto de disposiciones impuestas mediante resolución del Órgano Jurisdiccional, 
por un lapso de tiempo pertinente con el fin de asegurar la presencia de una persona imputada por la probable 
comisión de un delito en el procedimiento, asimismo, para de garantizar la seguridad de la víctima u ofendido, 
o evitar la obstaculización de un procedimiento penal. 

Providencias Precautorias: Disposiciones decretadas por el Juez, a efecto de garantizar la reparación del 
daño a la víctima u ofendido. 

Medidas Cautelares o Precautorias: Disposiciones necesarias impuestas por las autoridades competentes 
para evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas o reclamadas, o la producción de 
daños de difícil reparación a los afectados, así como solicitar su modificación cuando cambien las situaciones 
que las justificaron. Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según requiera la naturaleza 
del asunto. 

MIGRACIÓN INTERNACIONAL: Movimiento de personas que dejan su país de origen o en el que tienen 
residencia habitual, para establecerse temporal o permanentemente en otro país distinto al suyo. Estas 
personas para ello han debido atravesar una frontera, independientemente de su temporalidad, estatus 
migratorio o motivación. 

MOVILIDAD HUMANA: Término genérico que comprende la migración internacional y la migración 
interna. La migración internacional implica el cruce de una persona o grupo de personas de una frontera 
estatal internacionalmente reconocida de su país de origen, con el propósito de establecerse por un periodo 
de tiempo o de manera permanente en otro país del cual no es nacional; mientras que la migración interna se 
da cuando una persona o grupo de personas se desplazan de un lugar a otro del país del que es nacional, 
para establecerse allí por un periodo de tiempo o de manera permanente. 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS: Son aquellas entidades creadas y fundamentadas en 
la Constitución, y que no se adscriben a los poderes tradicionales del Estado y actúan con independencia en 
sus decisiones y estructura orgánica, depositarios de funciones estatales que se busca desmonopolizar, 
especializar, agilizar, independizar, controlar y/o transparentar ante la sociedad, con la misma igualdad 
constitucional. 

POLÍTICA DE ESTADO TRANSVERSAL: Son aquellas acciones que, por su dimensión sobre los valores, 
comportamientos y orientaciones, buscan reestablecer o generar formas de armonización cívica, cultural y 
social de los ciudadanos, son impulsadas por comisiones o secretarías específicas y su despliegue tiene 
implicaciones dentro la planificación y la programación institucional de las entidades públicas. 

RECONCILIACIÓN SOCIAL Y JUSTICIA: Es la estrategia que permite la transformación de los conflictos 
y el restablecimiento de las relaciones intergrupales pacíficas respetando los aspectos jurídicos. 

REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE PODERES NOTARIALES: Es el sistema que permite al gobierno 
conocer de manera clara los actos y contratos que se lleven a cabo en el país. 

REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO: Es una base nacional de datos que pueden 
consultar jueces o notarios públicos, al hacerlo pueden saber si una persona fallecida dejó un testamento que 
brinde certeza jurídica a sus familiares sobre sus propiedades. 

REINSERCIÓN SOCIAL: Es volver a incluir en la comunidad a un individuo que, por algún motivo,  quedó 
marginado. 
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SEGURIDAD LÓGICA: La seguridad lógica informática es una referencia a la protección por el uso de 
software en una organización, e incluye identificación de usuarios y contraseñas de acceso, autenticación, 
derechos de acceso y niveles de autoridad. Estas medidas son para asegurar que sólo los usuarios 
autorizados son capaces de realizar acciones o acceder a información en una red o un equipo concreto, una 
brecha de seguridad lógica informática afecta a los datos y el software sin afectar físicamente el hardware. 

SERVICIOS POSTPENALES: Asistencia brindada a personas liberadas que busca promover, la creación 
y promoción de espacios de orientación, apoyo y desarrollo personal, laboral, cultural, educativo, social y de 
capacitación, a efecto de lograr la reinserción social además de fomentar en la sociedad la cultura de 
aceptación del liberado o externado. 

TEJIDO SOCIAL: Es un conjunto de relaciones efectivas que determinan las formas particulares de ser, 
producir, interactuar y proyectarse en los ámbitos familiar, comunitario, laboral y ciudadano. Esto puede 
visualizarse como círculos concéntricos que representan los diferentes entornos en los que se desenvuelve la 
vida de un individuo en interacción con otros. En el círculo más interno se entretejen las relaciones familiares. 
Algunos de los problemas más sensibles que allí se presentan es la violencia intrafamiliar. En el círculo o 
entorno inmediato se entretejen las relaciones vecinales y comunitarias. Algunos de los problemas más 
sensibles que presenta son el chisme, la envidia, la falta de respeto por la propiedad ajena, etc. Aquí es muy 
importante fomentar valores comunitarios como la solidaridad, reciprocidad, el liderazgo y respeto por el otro; 
en general, pautas de buena convivencia. Luego sigue un círculo o entorno mayor donde se entretejen las 
relaciones laborales. En situaciones de pobreza, este entorno es afectado por el desempleo, la mendicidad, el 
asistencialismo y en casos extremos la delincuencia. Las pocas opciones de conseguir recursos por la vía 
legal las ofrece el rebusque. De ahí la importancia de fomentar la autogestión, auto-organización, 
revalorización de los recursos del entorno y participación en redes de apoyo social. En el círculo o entorno 
más externo se entretejen las relaciones ciudadanas. Los principales problemas que allí se presentan son el 
clientelismo, la marginalidad, la exclusión y la ausencia de un pacto social que comprometa a la sociedad en 
general. La lucha que se libra es, por ejemplo, por el derecho a la ciudad, basado en la legitimidad que tienen 
los individuos como ciudadanos para exigir sobre la ciudad y a manifestar su legítima pretensión de habitarla. 

TERRITORIO INSULAR MEXICANO: Hace referencia a los diversos elementos insulares que forman 
parte del territorio nacional, de conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 121 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(CONVEMAR). Incluyen, a saber: islas, arrecifes y cayos. 

TRIBUNALES FEDERALES: Son los encargados de impartir justicia fiscal y administrativa en el orden 
federal con plena autonomía, honestidad, calidad y eficiencia, al servicio de la sociedad, que garantice el 
acceso total a la justicia, apegado a los principios de legalidad y seguridad jurídica, de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita, para contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho, al desarrollo del país y 
a la paz social. 

SIGLAS: 

APF: Administración Pública Federal. 

D.O.F.: Diario Oficial de la Federación. 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

RISEGOB: Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SSPC: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primero.- El presente Manual entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- El presente Manual podrá ser modificado o abrogado, según corresponda, al ser reformado o 
abrogado el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

En la Ciudad de México, a los 22 días del mes de mayo de dos mil veinte.- La Secretaria de Gobernación, 
Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ATOMIZADORES DE PLÁSTICO ORIGINARIAS DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 04/19 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 21 de abril de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de atomizadores de plástico originarias de la República 
Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). Mediante dicha 
Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 86%. 

B. Examen de vigencia previo 

2. El 16 de febrero de 2015 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

3. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los 
atomizadores de plástico, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

4. El 11 de marzo de 2019 Olan de México, S.A. de C.V. (“Olan”), manifestó su interés en que la 
Secretaría iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de atomizadores de plástico originarias de China. 

E. Resolución de inicio del segundo examen de vigencia de la cuota compensatoria 

5. El 16 de abril de 2019 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se declara el inicio del 
examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico 
originarias de China (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de 
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2014 
al 31 de diciembre de 2018. 

F. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

6. El producto objeto de examen son los atomizadores de plástico, cuyo diámetro de rosca se encuentra 
en un rango de 15 a 24 milímetros, en alturas 410 y 415, conforme a los parámetros mínimos y máximos 
(diámetro y altura de la rosca) previstos en la norma del Instituto de Empaque de Vidrio de los Estados Unidos 
(GPI, por las siglas en inglés de Glass Packaging Institute), incluidos los atomizadores con casquillo de 
aluminio. 

7. Esta mercancía se engloba en la categoría pulverizadores, aunque en la industria se usan de manera 
indistinta los términos pulverizadores y atomizadores. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española 
de la Real Academia Española, la definición de pulverizador es un aparato para pulverizar un líquido. 
Pulverizar, a su vez, es la acción de esparcir un líquido en partículas muy tenues a manera de polvo. 
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8. Los atomizadores de plástico se conocen técnicamente como pulverizadores de tocador de rosca. Se 
conocen comercialmente como atomizadores de loción (lotion pump), micro-atomizadores de rosca (screw 
microsprayer head) o atomizadores de rosca de plástico (plastic spray/micro sprayer plastic). 

9. Los atomizadores de plástico se componen principalmente de un cilindro, una tapa y cuentan con 
diferentes componentes plásticos como son: el tubo, activador, inserto, rondana, tapa y un motor (compuesto 
de pistón, diafragma o retén, espiga, resorte, cople y cilindro), así como un resorte de alambre inoxidable. 
Tienen una rosca de plástico que se enrosca en una botella manualmente o con una máquina. Por lo general, 
se identifican por el diámetro y la altura de la rosca de plástico. 

2. Tratamiento arancelario 

10. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 9616.10.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción  es la 
siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 96 Manufacturas diversas. 

Partida 9616 Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas; 
borlas y similares para la aplicación de polvos, otros cosméticos o 
productos de tocador. 

Subpartida 9616.10 -Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas. 

Fracción 9616.10.01 Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

11. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones 
comerciales es la pieza. 

12. De acuerdo con el SIAVI, los productos que ingresan por la fracción arancelaria 9616.10.01 de la 
TIGIE, están sujetos a un arancel del 15%, excepto las originarias de Estados Unidos, Canadá, Colombia, 
Japón, Bolivia, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Israel, Comunidad Europea, Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Suiza, Noruega, Islandia, Liechtenstein, Chile, Uruguay y Perú. Sin embargo, de acuerdo con el 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, las mercancías originarias de Australia, Canadá, 
Japón, Nueva Zelanda y Singapur están sujetas a un arancel del 10.5%, mientras que las originarias de 
Vietnam están sujetas a un arancel del 12%. 

3. Proceso productivo 

13. El proceso productivo comienza con la orden de compra del cliente, donde este establece las 
especificaciones del producto que requiere, incluidas la descripción del producto, cantidad de la orden, precio, 
condiciones de pago, medidas, colores y fecha de entrega. Posteriormente, se elabora la orden de trabajo 
para que se lleve a cabo la producción de los componentes plásticos. 

14. El plástico virgen se pone en una tolva de una inyectora de plástico y, por medio de calor, se funde. 
Entra en un molde o troquel de múltiples cavidades de los cuales se obtienen los componentes plásticos de 
los atomizadores. Las diferentes partes se ensamblan y, posteriormente, se pasa al proceso de inspección y 
empaque. 

15. En la elaboración del producto objeto de examen se utilizan los siguientes insumos: polietileno, 
polipropileno, acetal, acero inoxidable, buna, aluminio y empaque. 

4. Normas 

16. En la comercialización de atomizadores, regularmente se solicita que cumplan con los estándares de 
la norma GPI, los cuales determinan parámetros convencionales de altura y diámetro para ensamblar los 
atomizadores en la botella y permiten una desviación dentro de ciertos límites para que puedan ser 
enroscados. 

17. Tratándose de atomizadores, la norma GPI identifica medidas que permiten coordinar la fabricación de 
botellas y tapas. Los dos primeros dígitos están expresados en milímetros, y los tres últimos dígitos son una 
medida convencional que cambia en proporción al diámetro, en razón de lo siguiente: 

a.  el diámetro se refiere a la medida interna de las paredes de la tapa del atomizador. Se prevén 
medidas mínimas y máximas que estas deben cumplir, y 

b.  la altura es la medida que va del borde inferior de la tapa hasta el borde superior, el cual topa con el 
labio superior del cuello de la botella. 
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Especificaciones de atomizadores de plástico 

Características 
físicas 

Parámetros o especificaciones 

Diámetro-altura 
Diámetro (pulgadas) Altura (pulgadas) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Estándar GPI 

18-410 0.705 0.719 0.499 0.529 

20-410 0.784 0.798 0.530 0.560 

22-410 0.863 0.877 0.561 0.591 

24-410 0.941 0.955 0.622 0.652 

15-415 0.582 0.595 0.533 0.563 

18-415 0.705 0.719 0.593 0.623 

20-415 0.784 0.798 0.718 0.748 

22-415 0.863 0.877 0.813 0.843 

24-415 0.941 0.955 0.933 0.963 

Características 
Químicas 

Acetal, polipropileno, polietileno, acero inoxidable, aluminio y empaque. 

Fuente: Tabla 6 y punto 26 de la Resolución Final. 

5. Usos y funciones 

18. Los atomizadores son tapas con dispositivo que se colocan (montan) sobre botellas o frascos. Se 
utilizan en diferentes sectores para pulverizar, dispensar, expeler, rociar y/o expandir contenidos líquidos: 
perfumería, cosmetología, farmacéutico y usos domésticos. Se fijan en frascos que previamente se han 
llenado con líquidos. Los atomizadores se utilizan en cualquier botella que cuente con una corona de rosca. 

G. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de China. 

H. Partes interesadas comparecientes 

21. Compareció al procedimiento en tiempo y forma únicamente el productor nacional: 

Olan de México, S.A. de C.V. 
Bochil No. 215 
Col. Héroes de Padierna 
C.P. 14200, Ciudad de México 

I. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

22. El 19 de junio de 2019 presentó la respuesta al formulario oficial, así como argumentos y pruebas en 
defensa de sus intereses, los cuales constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que 
fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. 

J. Réplicas 

23. En virtud de que no comparecieron contrapartes de la producción nacional, no se presentaron réplicas. 

K. Requerimientos de información 

1. Productor nacional 

24. El 15 de julio de 2019 la Secretaría requirió a Olan para que, entre otras cuestiones, explicara la 
similitud entre la tecnología utilizada en el proceso de producción de China y México; proporcionara, respecto 
al producto objeto de examen, la estructura de costos en China, acreditara que en su producción y ventas 
prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado; indicara 
los factores de producción que se utilizan intensivamente en su fabricación; acreditara la distorsión en el uso 
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de los factores de su producción, por la intervención gubernamental en China; otorgara elementos de 
convicción acerca del carácter de economía de no mercado en la industria bajo investigación; acreditara la 
intervención en el sector químico por el Estado chino y la afectación de dicha intervención en la determinación 
de costos y precios de los atomizadores; proporcionara sustento acerca de las provincias que más exportan 
de China; justificara la pertinencia de Argentina como país sustituto y realizara diversas precisiones acerca del 
Estudio de mercado de Argentina, así como aclaraciones relacionadas con las pruebas que proporcionó para 
los precios en el mercado interno del país sustituto y sus ajustes; explicara la razón de la caída del precio de 
importación de China y de la reducción de las ventas al mercado interno, ambas precisiones relacionadas con 
base en sus estimaciones para 2019; presentara algunos estados financieros dictaminados, y que justificara la 
razón por la que las cifras de valor de ingresos por ventas de atomizadores de plástico diferían en el estado 
de costos, ventas y utilidades con los correspondientes a los indicadores de la rama de producción nacional. 
El 12 de agosto de 2019, manifestó que la estructura de costos en la industria de atomizadores de China no 
está razonablemente a su alcance y no presentó estados financieros auditados correspondiente a 2018. 

25. El 11 de octubre de 2019 la Secretaría requirió a Olan para que, entre otras cuestiones, explicara el 
criterio para seleccionar las empresas de las tres regiones de China (Zhejiang, Guangdong y Jiangsu) que 
utilizó para el cálculo del valor normal; indicara la razón por la que no consideró a Shanghái para la búsqueda 
de empresas productoras chinas; expusiera por qué los precios reportados para el cálculo del valor normal 
corresponden al mercado interno de China; señalara las razones por las que para el cálculo del valor normal 
incluyó a una empresa comercializadora (trading), y cuál fue el criterio para determinar que las empresas 
incluidas en el cálculo del valor normal produjeron el producto objeto de examen y no solamente lo 
comercializaron; aportara información para calcular un margen de comercialización a empresas 
comercializadoras; proporcionara los estados financieros auditados correspondiente a 2018, y formulara 
ciertas aclaraciones acerca de la inconsistencia con las cifras de venta reportadas en el estado de costos 
ventas y utilidades con los indicadores de la rama de producción nacional. Dio respuesta el 8 de noviembre de 
2019. 

2. No partes 

26. El 15 de julio de 2019 la Secretaría requirió a diversos importadores para que en el caso que hubieren 
importado pulverizadores de los denominados atomizadores de plástico, atomizador de loción, micro-
atomizador de rosca, atomizador para engargolar y/o atomizador de rosca de plástico, presentaran una base 
de datos de sus importaciones anuales, por país de origen, para el periodo de 2014 a 2018, así como una 
muestra representativa de los pedimentos de importación y documentación anexa, también fotografías de la 
mercancía importada. 

L. Segundo periodo de ofrecimiento de pruebas 

27. El 16 de agosto de 2019 la Secretaría notificó a Olan la apertura del segundo periodo de ofrecimiento 
de pruebas. El 26 de septiembre de 2019 Olan presentó argumentos y pruebas complementarias, los cuales 
obran en el expediente administrativo del caso, mismos que fueron considerados para la emisión de la 
presente Resolución. 

M. Hechos esenciales 

28. El 6 de diciembre 2019 la Secretaría notificó a Olan los hechos esenciales de este procedimiento, los 
cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 6.9 y 11.4 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). El 19 de diciembre de 2019 Olan presentó manifestaciones a los hechos 
esenciales, los cuales obran en el expediente administrativo del caso, mismos que fueron considerados para 
la emisión de la presente Resolución. 

N. Audiencia pública 

29. El 13 de diciembre de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento, únicamente con la 
participación de Olan, quien tuvo la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que se 
levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 
con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

O. Alegatos 

30. El 19 de diciembre de 2019 Olan presentó sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la 
presente Resolución, los cuales obran en el expediente administrativo del caso, mismos que fueron 
considerados para la emisión de la presente Resolución. 
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P. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

31. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 6 de mayo de 
2020. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

32. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción 
VII, 67, 70 fracción II y 89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

33. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la LFPCA aplicada supletoriamente, 
de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA, así como el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

34. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

35. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

36. En el curso del procedimiento ningún productor o exportador chino ni importador de atomizadores de 
plástico compareció para presentar información, argumentos y pruebas sobre precio de exportación, valor 
normal u otros aspectos del procedimiento, no obstante que se les otorgó amplia oportunidad para ello. 

37. Olan presentó argumentos y pruebas con el fin de demostrar que, de eliminarse la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico, traería como 
consecuencia la continuación o repetición del dumping por parte de los exportadores de atomizadores de 
plástico de origen chino. 

38. La Secretaría realizó el análisis del examen de la cuota compensatoria con base en la información que 
Olan proporcionó en el curso del procedimiento, así como de la que se allegó en términos de lo dispuesto por 
los artículos 54 y 64 de la LCE. 

1. Precio de exportación 

39. Para acreditar el precio de exportación, Olan presentó el listado de las importaciones de atomizadores 
de plástico originarias de China que ingresaron a México por la fracción arancelaria 9616.10.01 de la TIGIE 
durante el periodo objeto de examen, obtenidas del Servicio de Administración Tributaria (SAT), por conducto 
de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA). 

40. Olan indicó que por la fracción arancelaria 9616.10.01 de la TIGIE ingresan productos diferentes al 
objeto del presente examen, tales como válvulas sin y con casquillo de aluminio (crimp pump), dosificadores, 
dispensadores de jabón, atomizador de pistola o gatillo (trigger sprayer) y atomizador para engargolar. Señaló 
que en la cinta de importaciones del SAT, proporcionada por la CANACINTRA, observó más de 200 
descripciones diferentes de producto, situación que complica identificar claramente las operaciones 
correspondientes al producto objeto de examen. 

41. Por ello, presentó tres criterios para identificar las importaciones de atomizadores de plástico objeto del 
presente examen en la base de datos del SAT, conforme a lo siguiente: 

a.  identificó las operaciones cuya descripción corresponde a los atomizadores de plástico originarios de 
China y de otros países; 
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b.  identificó las operaciones de empresas que durante la investigación ordinaria importaron 
atomizadores de plástico originarios de China y otros países, y 

c.  combinó los dos criterios anteriores y propuso eliminar las operaciones que registraron precios 
superiores a cierto nivel establecido por Olan. 

42. Por su parte, la Secretaría para identificar el volumen y valor de los atomizadores de plástico 
originarios de China y de los demás orígenes, se allegó del listado de operaciones de importación del Sistema 
de Información Comercial de México (SIC-M), correspondiente a la fracción arancelaria 9616.10.01 de la 
TIGIE, y la comparó con la base de datos proporcionada por Olan. Al respecto, observó algunas diferencias 
en el volumen, por lo que determinó emplear la base de operaciones del SIC-M, en virtud de que la 
información contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que 
se da en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la 
autoridad aduanera por la otra, misma que es revisada por el Banco de México y, por tanto, se considera 
como la mejor información disponible. 

43. Asimismo, la Secretaría realizó requerimientos de información a una muestra representativa de 
empresas importadoras de China y otros países, para que proporcionaran sus operaciones de importación de 
atomizadores de plástico, así como una muestra de los pedimentos de importación. 

44. Con la información señalada en los puntos anteriores, aplicó los siguientes criterios de depuración: 

a.  identificó las operaciones cuya descripción corresponde a los atomizadores de plástico y las 
realizadas por las empresas importadoras de la investigación ordinaria, como se describe en los 
incisos a. y b. del punto 41 de la presente Resolución, y 

b.  consideró las operaciones que registraron el pago de cuota compensatoria. 

45. A partir de la información y documentos señalados, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por kilogramo, con fundamento en el artículo 40 del RLCE. 

a. Ajustes al precio de exportación 

46. Olan mencionó que, con base en la información que tuvo razonablemente a su alcance, no pudo 
identificar ajustes al precio de exportación. Por su parte, la Secretaría observó la existencia de ajustes por 
concepto de flete marítimo y seguro, de acuerdo con el término de venta reportado en el SIC-M, por lo que a 
partir de los pedimentos y documentación anexa de los que se allegó, la Secretaría calculó un promedio de 
dichos ajustes y los aplicó a todas las operaciones que los contenían de acuerdo con el término de venta, de 
conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE. 

2. Valor normal 

47. Olan señaló que, para llegar a una determinación sobre la condición de China como economía de no 
mercado, es necesario revisar las condiciones contenidas en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE como 
marco jurídico, analizando los efectos que han tenido las reformas en China sobre la determinación de los 
precios y en la toma de decisiones, y entender si las propuestas de reformas planteadas en términos 
económicos han sido finalmente instrumentadas. 

48. Para ello presentó el estudio “Análisis sobre China y su sector químico como economía de no 
mercado” (el “Estudio de China”), realizado por la empresa TAM Consulting S.C., con objeto de demostrar que 
el sector productor de la mercancía objeto de examen no opera bajo condiciones de mercado. 

49. La Secretaría consideró que lo aportado por la producción nacional no sustenta la presunción de que 
en la manufactura, producción y venta de atomizadores de plástico en China prevalecen estructuras de costos 
y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, conforme al artículo 15 del Protocolo de 
Adhesión de República Popular China a la Organización Mundial del Comercio, pues el Estudio de China 
expone argumentos y pruebas a nivel macroeconómico y de la industria química. Por lo anterior, la Secretaría 
requirió a Olan, presentar los argumentos y pruebas con las que se acreditara su dicho. En respuesta, Olan 
indicó que la estructura de costos en la industria de atomizadores de China no está razonablemente a su 
alcance. Señaló que con la información disponible a la que tuvo acceso, no detectó alguna empresa propiedad 
del Estado (SOE, por sus siglas en inglés de state owned enterprises) que fabrique atomizadores, pero que 
las empresas fabricantes de atomizadores pueden producir cualquier otra mercancía del sector químico con 
ayuda del gobierno. 

50. No obstante, Olan mencionó que aun cuando presentó diferentes opciones para el cálculo del valor 
normal, incluidas “país sustituto” y “valor reconstruido” a partir de su propia información, debe privilegiarse la 
opción de los precios internos en el país de origen como opción de valor normal. 
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51. Para ello, presentó una base de datos con referencias de precios de atomizadores de plástico en 
China, obtenidas de la página de Internet www.alibaba.com, con las que calculó un precio promedio en 
dólares por kilogramo del producto objeto de examen. En dicha base se observan datos del proveedor, perfil 
de la empresa (fabricante, comercializador o ambos), porcentaje de ventas al mercado interno, descripción 
comercial del tipo de mercancía, precio y dimensiones, entre otros. 

52. Asimismo, proporcionó impresiones de dicha página de Internet para cada una de las referencias de 
precios utilizadas en el cálculo del valor normal, donde se incluye información específica para cada empresa, 
tal como perfil y tamaño de la empresa, ingreso, términos de entrega aceptados, región donde se localiza la 
empresa e información del proceso productivo. 

53. Olan indicó que tomó en consideración las tres principales regiones fabricantes de atomizadores de 
plástico, Zhejiang, Guangdong y Jiangsu, de acuerdo con el Estudio de China, incluyendo los que tienen 
casquillo de aluminio, así como del Documento de trabajo de la Comisión Europea 2017, referente a las 
distorsiones significativas en la economía de la República Popular China. 

54. Olan utilizó los precios reportados por empresas productoras y comercializadoras, y es posible 
identificar aquellas que reportaron un porcentaje de ventas del producto objeto de examen en su mercado 
doméstico, asimismo, proporcionó fotos de su proceso productivo. 

55. Para obtener el precio en dólares por kilogramo, empleó un factor de conversión de piezas a 
kilogramos del cual proporcionó hoja de trabajo. 

56. La Secretaría corroboró la información de la página de Internet de la que la producción nacional obtuvo 
las referencias de precios y verificó el perfil, los indicadores y productos en venta, para cada una de las 
empresas que identificó como productores. 

57. Respecto a las referencias de precios presentadas por la producción nacional, la Secretaría verificó 
que se tratara de atomizadores de plástico y de empresas chinas que fabrican y venden en su mercado 
interno. 

58. Olan propuso ajustar los precios por inflación, toda vez que las referencias de precios son posteriores 
al periodo examinado. Proporcionó el índice de precios al consumidor de China obtenido de la página de 
Internet www.globalrates.com. 

59. Indicó que no aplicó ajustes por términos y condiciones de venta, dado que las empresas que venden 
en su mercado doméstico utilizan, para el mismo precio, diferentes términos de venta, confirmando, que el 
comportamiento de las empresas chinas es no hacer diferenciación en precios para colocar sus productos. 

60. Con base en la información anterior y de conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 
31 de la LCE y 58 del RLCE, la Secretaría calculó un precio en dólares por kilogramo a partir de las 
referencias de precios aportadas por Olan que cubrieran los criterios propuestos, ajustando los precios por 
inflación. 

a. Conclusión 

61. De acuerdo con la información y metodología descritas anteriormente y con fundamento en los 
artículos 6.8, 11.3 y anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 segundo párrafo, 64 último párrafo y 89 F de la 
LCE, la Secretaría analizó la información del precio de exportación y del valor normal, y determinó que existen 
elementos suficientes para sustentar que, de eliminarse la cuota compensatoria, continuaría la práctica de 
dumping en las exportaciones a México de atomizadores de plástico, originarias de China. 

F. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

62. La Secretaría analizó la información que obra en expediente administrativo, así como la que ella 
misma se allegó referente al listado de pedimentos de importación del SIC-M, a fin de determinar si existen 
elementos para sustentar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de atomizadores de plástico originarios de China, daría lugar a la continuación o repetición del daño a la rama 
de producción nacional del producto similar. 

63. El análisis de los indicadores económicos y financieros comprende la información que Olan aportó, ya 
que esta empresa constituye la rama de producción nacional del producto similar, tal como se determinó en el 
punto 66 de la presente Resolución. Para realizar este análisis, la Secretaría consideró la información del 
periodo que comprende del 1 enero de 2014 al 31 de diciembre de 2018 (periodo analizado), que comprende 
el periodo de examen, así como la relativa a las estimaciones para el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y 
financieros en un determinado año o periodo es analizado con respecto al periodo equivalente inmediato 
anterior. 
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1. Rama de producción nacional 

64. Olan señaló que representó el 67% de la producción nacional de atomizadores de plástico de 2014 a 
2017 y 70% en 2018. Para sustentar que es productor, presentó una carta de la CANACINTRA, en la cual se 
indica que Olan es la única empresa asociada que produce en el mercado nacional atomizadores de plástico. 
Olan identificó a las empresas Aptar Querétaro, S.A. de C.V. y Meadwestvaco Calmar, S.A. de C.V. (quien 
actualmente es parte de la empresa Silgan Dispensing System Operadora, S. de R.L. de C.V.), como 
productoras de atomizadores de plástico. 

65. De acuerdo con las estadísticas del listado de operaciones de importación del SIC-M, 
correspondientes a la fracción arancelaria 9616.10.01 de la TIGIE, la Secretaría observó que Olan no realizó 
importaciones del producto objeto de examen en el periodo analizado. 

66. Con base en lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que Olan constituye la rama 
de producción nacional, al significar una proporción importante de la producción nacional de atomizadores de 
plástico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60 y 61 del RLCE, toda vez que en el periodo analizado su producción representó el 68% de la 
producción nacional total. 

2. Mercado internacional 

67. Olan presentó el Estudio de mercado en Argentina de atomizadores de plástico, en el que se incluyen 
los que tienen casquillo de aluminio, en dicho Estudio se indica que entre los principales países productores y 
exportadores de atomizadores de plástico se encuentran China y Estados Unidos, y entre los principales 
consumidores mundiales se encuentran Estados Unidos, España, Francia, Brasil e Italia. 

68. Asimismo, en el citado Estudio se indica que los principales importadores son Estados Unidos, 
España, Brasil e Italia. En cuanto a los ciclos económicos en el mercado internacional hace referencia que son 
generalmente estables, aunque durante los meses de octubre y noviembre, se presentan incrementos, debido 
a las ventas del producto por fin de año. 

69. De acuerdo con estadísticas sobre los principales países importadores y exportadores que proporcionó 
OLAN, al amparo de la subpartida 9616.10, obtenidas de la United Nations Comtrade Database (UN 
Comtrade), correspondientes a pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas, la Secretaría 
observó que las exportaciones mundiales registraron un incremento promedio anual de 14%, al pasar de 77.5 
a 88.5 miles de toneladas de 2014 a 2018. El principal país exportador en el periodo analizado fue China, al 
registrar una participación promedio de 48% en el volumen total de exportación mundial, seguido de Italia, 
Francia y Alemania, con participaciones del 17%, 8% y 7%, respectivamente. 

70. Por su parte, las importaciones a nivel mundial registraron un crecimiento promedio anual de 4%, al 
pasar de 85.6 a 89.2 miles de toneladas de 2014 a 2018. Los principales países importadores en el periodo 
analizado fueron Francia, Turquía, Alemania y España, con participaciones en el volumen total de importación 
mundial del 7.4%, 7.2%, 5.8% y 5.7%, respectivamente. 

3. Mercado nacional 

71. Olan manifestó que el mercado nacional es altamente competido, en este interactúan tanto la 
producción nacional como las importaciones de diversos países, en donde únicamente las originarias de 
China están sujetas al pago de cuota compensatoria. 

72. La Secretaría realizó el análisis del mercado nacional de atomizadores de plástico, a partir de 
información relativa a los datos de producción nacional estimada por Olan y sus exportaciones, así como con 
las cifras de importaciones del listado de operaciones de importación del SIC-M. Estas últimas, estimadas 
conforme a lo descrito en los puntos 42 a 44 de la presente Resolución, para el periodo analizado. 

73. Considerando la información descrita en el punto anterior, la Secretaría observó que el mercado 
nacional de atomizadores de plástico, medido a través del Consumo Nacional Aparente (CNA), calculado 
como la producción nacional, más las importaciones, menos las exportaciones, registró un incremento 
acumulado de 8% en el periodo analizado: disminuyó 9% en 2015, creció 34% en 2016 y decreció 2% y 10% 
en 2017 y 2018, respectivamente. 

74. Las importaciones totales registraron una disminución en el periodo analizado de 16% (2014 a 2018): 
disminuyeron 24% en 2015, crecieron 44% y 3% en 2016 y 2017, respectivamente, y decrecieron 26% en 
2018. Durante el periodo analizado, las importaciones totales de atomizadores de plástico se importaron de 36 
países. En el periodo objeto de examen el principal proveedor fue China, país que representó el 71% de las 
importaciones totales, seguido de Estados Unidos 15%, Argentina 8% y Colombia 5%. 
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75. El volumen de producción nacional acumuló un incremento de 17% en el periodo analizado: disminuyó 
1% en 2015, aumentó 22% en 2016, decreció 7% en 2017 y creció 4% en 2018. 

76. Las exportaciones acumularon una caída de 71% en el periodo analizado: disminuyeron 31%, 35% y 
64% en 2015, 2016 y 2017, respectivamente, mientras que aumentaron 78% en 2018. 

77. Por su parte, la producción nacional orientada al mercado interno, calculada como la producción 
nacional total menos las exportaciones, tuvo un desempeño similar al que registró la producción nacional, 
pues se incrementó 28% en el periodo analizado: creció 3% y 27% en 2015 y 2016, respectivamente, 
disminuyó 5% en 2017 y creció 2% en 2018. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

78. Olan argumentó que el crecimiento de las importaciones por la fracción arancelaria 9616.10.01 de la 
TIGIE, ha sido exponencial en el periodo analizado (2014 a 2018), en comparación con el periodo 2009 a 
2013 del primer examen de cuota, al pasar de 7,397 a 13,992 operaciones. 

79. Manifestó que el volumen total de importaciones creció 2% en el periodo analizado. En este mismo 
periodo, las importaciones originarias de China registraron una tasa de crecimiento acumulada de 86%, por lo 
que incrementaron su participación en el volumen total importado. Por otra parte, las importaciones de otros 
orígenes registraron una tasa negativa de 33% en el periodo analizado. 

80. Agregó que no realizó importaciones del producto objeto de examen, sin embargo, en el periodo 
analizado importó de diferentes países, incluido China, monturas y casquillos de aluminio para colocar en el 
atomizador de plástico como resultado de un proceso de desarrollo en la producción nacional del atomizador 
con casquillo. A decir de Olan, estas importaciones registraron una participación marginal en el volumen total 
importado. 

81. Con base en lo descrito en los puntos 42 a 44 de la presente Resolución, la información con que contó 
la Secretaría, acerca de las importaciones del producto objeto de examen, en conjunto representaron el 86% 
del volumen total de la fracción arancelaria 9616.10.01 de la TIGIE durante el periodo analizado. 

82. Como resultado de la información, la Secretaría observó que las importaciones totales de 
atomizadores de plástico disminuyeron 24% en 2015, crecieron 44% y 3% en 2016 y 2017, respectivamente, y 
decrecieron 26% en 2018, lo cual equivale a una caída de 16% en el periodo analizado. 

83. Las importaciones originarias de China mantuvieron su presencia en el mercado nacional, aun con la 
aplicación de la cuota compensatoria, ya que en el periodo analizado representaron en promedio el 75% de 
las importaciones totales. De 2014 a 2018, las importaciones chinas registraron una disminución de 22%: 
disminuyeron 29% en 2015, crecieron 41% y 21% en 2016 y 2017, respectivamente, sin embargo, en 2018 
decrecieron 35%. 

84. Las importaciones originarias de otros países se incrementaron 1% en el periodo analizado: 
decrecieron 7% en 2015, crecieron 52% en 2016, disminuyeron 38% en 2017 y se incrementaron 14% en 
2018. 

85. En términos del mercado nacional, la participación de las importaciones originarias de China en el CNA 
fue de 34% en 2014, 27% en 2015, 28% en 2016, 34% en 2017 y 25% en 2018, lo que significó una 
disminución de 9 puntos porcentuales en el periodo analizado, mientras que la participación de otros países 
en el consumo fue de 11% en 2014 y 2015, 12% en 2016, 8% en 2017 y 10% en 2018, por lo que en el 
periodo analizado disminuyeron su participación 1 punto porcentual. 

86. En relación con el volumen de producción nacional, las importaciones originarias de China 
representaron 55% en 2014, 39% en 2015, 45% en 2016, 59% en 2017 y 37% en 2018. En tanto, la 
participación de la producción nacional orientada al mercado interno en el CNA fue de 55% en 2014, 62% en 
2015, 60% en 2016, 58% en 2017 y 65% en 2018. 

87. Para calcular el volumen de importaciones potenciales, Olan aplicó una regresión lineal con el método 
de mínimos cuadrados, donde las cifras de importación son la variable dependiente y el tiempo (2014 a 2018) 
es la variable independiente. Lo anterior, para demostrar que, en un escenario sin cuota compensatoria, las 
importaciones de origen chino aumentarían su volumen en el periodo proyectado (2019), mientras que las 
importaciones de otros orígenes tendrían un comportamiento contrario, al registrar una caída. 

88. La Secretaría determinó que el método de regresión lineal presentado por Olan es razonable en 
cuanto que considera en su estimación el comportamiento de las importaciones objeto de examen registrado 
en todo el periodo analizado. Por lo tanto, la Secretaría replicó el método con los volúmenes y valores 
obtenidos conforme a lo descrito en los puntos 42 a 44 de la presente Resolución y las operaciones de 
importación obtenidas del SIC-M. 
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89. La Secretaría observó que, de eliminarse la cuota compensatoria, las importaciones originarias de 
China se incrementarían 22% en 2019, lo que traería como consecuencia que el volumen estimado 
representaría el 41% del CNA en ese mismo año, es decir, la participación de las importaciones originarias de 
China aumentaría 16 puntos porcentuales con respecto al nivel observado en 2018. En relación con la 
producción nacional, la participación de las importaciones objeto de examen también incrementarían su 
participación en 49 puntos porcentuales al pasar de una contribución de 37% en 2018 a 86% en 2019. 

90. De acuerdo con el análisis y los resultados descritos anteriormente, la Secretaría concluyó que las 
importaciones chinas de atomizadores de plástico continuaron concurriendo de manera significativa al 
mercado mexicano durante el periodo analizado. Asimismo, existen elementos suficientes para sustentar que 
en caso de eliminarse la cuota compensatoria se registraría un incremento mayor de las importaciones 
originarias de China en condiciones de dumping, tal como sucedió en la investigación primigenia y, por tanto, 
alcanzarían una participación de mercado superior a la observada en el periodo analizado, en detrimento de la 
rama de producción nacional. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

91. Olan manifestó que en el periodo de examen el precio doméstico no registró ningún aumento con 
respecto al año anterior, incluso muestra una contención, ya que en 2017 uno de sus clientes dejó 
prácticamente de comprar por adquirir producto chino a precios discriminados. El cliente lo absorbió uno de 
los importadores señalados en la investigación ordinaria y en el examen anterior; este importador y otros, 
ingresaron el producto objeto de examen durante el periodo analizado a precios subvaluados (sic) en relación 
al precio nacional, incluso por debajo del costo de producción de Olan. 

92. Olan argumentó que el precio de las importaciones originarias de China está por debajo del precio 
nacional y que, a pesar de la cuota compensatoria, siguió entrando producto chino al mercado nacional a 
precios discriminados durante todo el periodo analizado. Asimismo, indicó que durante los 5 años del periodo 
analizado hubo subvaloración de los precios de exportación de China con respecto a los precios domésticos 
de la producción nacional. 

93. Con base en la información descrita en los puntos 42 a 44 de la presente Resolución y las operaciones 
de importación obtenidas del SIC-M, la Secretaría calculó el precio implícito de las importaciones de 
atomizadores de plástico. Al respecto, observó que el precio promedio de las importaciones originarias de 
otros países se incrementó 21% en el periodo analizado: disminuyó 65% y 75% en 2015 y 2016, 
respectivamente, y aumentó más de 100% en 2017 y 39% en 2018. 

94. El precio promedio de las importaciones originarias de China en el periodo analizado creció 68%: 
aumentó 44% en 2015, disminuyó 23% y 32% en 2016 y 2017, respectivamente, y creció 124% en 2018. 

95. El precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido en dólares, 
disminuyó 19% en el periodo analizado: decreció 17% y 10% en 2015 y 2016, respectivamente, mientras que 
en 2017 creció 11% y en 2018 cayó 3%. 

96. En relación con lo señalado en el punto 91 de la presente Resolución, la Secretaría observó que 
mientras los costos de fabricación de Olan mantuvieron una tendencia creciente en prácticamente todo el 
periodo analizado, sus precios de venta al mercado interno cayeron. 

97. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría consideró el precio puesto en 
planta de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional y lo comparó con el precio 
promedio que registraron las importaciones originarias de China, durante el periodo analizado, ajustado con el 
arancel correspondiente y derecho de trámite aduanero. En este sentido, la Secretaría observó que el precio 
promedio de las importaciones originarias de China se ubicó sistemáticamente por debajo del precio nacional 
en 74% en 2014, 54% en 2015, 61% en 2016, 76% en 2017 y 45% en 2018. 

98. Asimismo, al agregar la cuota compensatoria al producto objeto de examen, la Secretaría observó que 
el precio de las importaciones originarias de China también se ubica por debajo del precio de la rama de 
producción nacional con márgenes de subvaloración del orden de 54%, 20%, 32%, 58% y 4% en 2014, 2015, 
2016, 2017 y 2018, respectivamente. Lo cual, muestra que el bajo nivel de precios de importación explica la 
importante presencia de los atomizadores chinos en el mercado nacional, aun con la aplicación de la cuota 
compensatoria. 
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Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Fuente: Listado de pedimentos de importación del SIC-M y Olan. 

99. Olan argumentó que en un escenario donde se elimine la cuota compensatoria, los márgenes de 
subvaloración aumentarían junto con los volúmenes de importaciones chinas del producto objeto de examen a 
precios discriminados. 

100. Para estimar el probable precio de importación al que podrían ingresar las importaciones objeto de 
examen, en ausencia de la cuota compensatoria, Olan manifestó que los precios de importación proyectados 
para 2019, bajo el método de regresión lineal, muestra una tasa decreciente del 23%. Esto implica que, sin 
una cuota compensatoria, se ejercería una fuerte presión en Olan por la reducción en los precios del producto 
objeto de examen, lo que conlleva a que el nivel de las utilidades sea muy sensible a las importaciones 
desleales originarias de China. 

101. Olan presentó dos escenarios, en el primero estimó que mantendría su precio igual al del periodo de 
examen, y en el segundo los ajustaría a los de las importaciones chinas. Con base en ello y tomando en 
consideración lo descrito en el punto 88 de la presente Resolución, la Secretaría observó que en 2019 el 
precio de importación de China disminuiría 27%, lo que ocasionaría: 

a.  que el precio de importación del producto objeto de examen se ubique 60% por debajo del precio 
nacional y, este último se mantendría constante, y 

b.  por otra parte, ante la baja del precio de los atomizadores originarios de China de 27%, el precio de 
venta al mercado interno del producto nacional se ajustaría a la baja en 58%, por lo que el margen de 
subvaloración registraría un nivel de 5%. 

102. Con base en la información y los resultados del análisis descrito anteriormente, la Secretaría 
concluyó que existe la probabilidad fundada de que en caso de eliminarse la cuota compensatoria, las 
importaciones de atomizadores de plástico originarios de China concurrirán al mercado nacional a niveles de 
precios tales que repercutirían de manera negativa sobre el precio nacional del mercado interno, pues podría 
alcanzar niveles de subvaloración mayores, e incrementaría aún más la demanda de nuevas importaciones, lo 
que tendría efectos negativos en las ventas al mercado interno y utilidades de la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

103. Olan argumentó que con la existencia de la cuota compensatoria definitiva el daño a los indicadores 
económicos y financieros se ha contenido, pero es evidente que de eliminarse esta y ante la entrada de 
importaciones del producto objeto de examen en condiciones de discriminación de precios, continuaría el 
daño a la rama producción nacional. 

104. Con la finalidad de evaluar el comportamiento de la rama de producción nacional durante el periodo 
analizado, la Secretaría consideró los indicadores económicos y financieros (el estado de costos, ventas y 
utilidades al mercado interno) que Olan aportó, correspondientes a atomizadores de plástico similares a los 
que son objeto de examen, para el periodo de 2014 a 2018. Asimismo, tomó en cuenta sus estados 
financieros dictaminados correspondientes a los ejercicios fiscales de 2014 a 2018. La Secretaría actualizó la 
información financiera a fin de hacer comparables sus cifras, lo cual se realizó mediante el método de cambios 
en el nivel general de precios, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

105. A partir de la información descrita en el punto anterior de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que el volumen de la producción de la rama de producción nacional se incrementó 22% en el periodo 
analizado: disminuyó 1% en 2015, creció 23% en 2016, decreció 8% en 2017 y aumentó 8% en 2018. La 
producción orientada al mercado interno de la rama de producción nacional, registró un desempeño similar al 
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de la producción, al crecer 41% en el periodo analizado: se incrementó 5% y 31% en 2015 y 2016, 
respectivamente, disminuyó 4% en 2017 y creció 7% en 2018. 

106. En términos de participación de mercado, la producción orientada al mercado interno de la rama de 
producción nacional tuvo una participación en el CNA de 35% en 2014, 40% en 2015, 39% en 2016, 38% en 
2017 y 45% en 2018. Lo anterior, significó que en el periodo analizado incrementó su participación en el 
mercado en 11 puntos porcentuales. 

107. En cuanto a las ventas totales de la rama de producción nacional, se registró un incremento de 22% 
durante el periodo analizado: disminuyeron 1% en 2015, se incrementaron 23% en 2016, cayeron 8% en 2017 
y crecieron 8% en 2018. Este comportamiento se explica por el desempeño que tuvieron las ventas al 
mercado interno, las cuales registraron el mismo comportamiento que la producción orientada al mercado 
interno, ya que la rama de producción no acumula inventarios porque produce bajo pedido. 

108. Las ventas al mercado externo de la rama de producción nacional acumularon un decremento de 
71% en el periodo analizado: disminuyeron 31%, 35% y 64% en 2015, 2016 y 2017, respectivamente, sin 
embargo, se incrementaron 78% en 2018. Al respecto, destaca que, sin bien las ventas al mercado externo se 
incrementaron en el periodo objeto de examen, la rama de producción nacional depende en mayor medida de 
sus ventas al mercado interno, dado que las ventas de exportación contribuyen en promedio con el 8% de las 
ventas totales en el periodo analizado. 

109. El desempeño positivo de la producción y las ventas totales en el periodo analizado, se reflejó en el 
comportamiento del nivel de empleo de la rama de producción nacional, pues este indicador registró un 
incremento de 22% en el mismo periodo: creció 13% y 7% en 2015 y 2016, respectivamente, disminuyó 6% 
en 2017 y aumentó 8% en 2018. 

110. La productividad medida como el cociente de la producción y el empleo, se mantuvo constante en el 
periodo analizado: decreció 12% en 2015, creció 15% en 2016, disminuyó 1% en 2017 y se mantuvo 
prácticamente constante en 2018 (al registrar un crecimiento de solo 0.1%). 

111. El comportamiento de los salarios de la rama de producción nacional muestra una tendencia 
decreciente en el periodo analizado: disminuyó 5%, 8% y 2% en 2015, 2016 y 2017, respectivamente, y creció 
5% en 2018, lo que derivó en una disminución de 9% a lo largo del periodo analizado. 

112. Con respecto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional, la Secretaría observó que 
se mantuvo constante en todo el periodo analizado. Por su parte, el porcentaje de utilización fue de 34% en 
2014 y 2015, 41% en 2016, 38% en 2017 y 41% en 2018; lo que significó un incremento acumulado de 7 
puntos porcentuales en el periodo analizado. 

113. El desempeño descrito de los volúmenes de ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional y de sus precios se reflejó en el comportamiento de sus ingresos. Al respecto, la Secretaría observó 
que los ingresos por dichas ventas registraron una tendencia creciente en el periodo analizado: crecieron 7%, 
33%, 2% y 1% en 2015, 2016, 2017 y 2018, respectivamente, por lo que acumularon un crecimiento de 47% 
en el periodo analizado. 

114. Por su parte, los costos de operación que resultan de las ventas al mercado interno (costos de venta 
y gastos de operación) acumularon un crecimiento de 51% en el periodo analizado: aumentaron 24%, 9%, 8% 
y 4% en 2015, 2016, 2017 y 2018, respectivamente. 

115. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación, la Secretaría observó 
que, durante el periodo analizado, las utilidades operativas de la rama de producción nacional acumularon un 
incremento de 12%. 

116. Lo anterior, dio lugar a que el margen operativo de la rama de producción nacional disminuyera 2.5 
puntos porcentuales entre 2014 y 2018, al pasar de 10.3% a 7.9%. En 2015 cayó 14.1 puntos porcentuales, al 
situarse en -3.8%; incrementó 19 puntos porcentuales en 2016 al ubicarse en 15.2%, disminuyó 4.9 puntos 
porcentuales en 2017, pues se situó en 10.4% y en 2018 registró una caída de 2.5 puntos porcentuales, 
ubicándose en 7.9%. 

117. Por otra parte, la Secretaría evaluó las variables de rendimiento sobre la inversión en activos (ROA, 
por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar al ROA, flujo 
de caja y capacidad de reunir capital, a partir de los estados financieros de Olan, tomando en cuenta que 
consideran el grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE. 

118. Respecto al rendimiento sobre la inversión de la rama de producción nacional de atomizadores de 
plástico, calculado a nivel operativo, registró: 8.5% en 2014, -2.9% en 2015, 17.5% en 2016, 10.8% en 2017 y 
en 2018 disminuyó 2 puntos porcentuales al quedar en 8.8%. 
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119. En tanto la contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión, fue positiva en todos 
los años excepto en 2015, al reportar niveles de: 3.1% para 2014, -1.3% para 2015, 6.7% para 2016, 4.5% 
para 2017 y 3.6% para 2018. 

120. A partir de los estados de flujos de efectivo de la rama de producción nacional de atomizadores de 
plástico, la Secretaría observó que el flujo de caja a nivel operativo en 2015 fue negativo, en tanto para 2014 a 
2018 fue positivo con tendencia decreciente en 70.5%, como resultado de la mayor aplicación de capital  de 
trabajo. 

121. Por otra parte, la capacidad de reunir capital mide la capacidad que tiene un productor de allegarse 
de los recursos financieros necesarios para la realización de la actividad productiva, la Secretaría analizó 
dicha capacidad a través del comportamiento de los índices de circulante, prueba de ácido, apalancamiento  y 
deuda. 

122. Normalmente se considera que los niveles de solvencia y liquidez son adecuados, si la relación entre 
los activos y pasivos circulantes es de 1 a 1 o superior. Al analizar la razón de circulante de la rama de 
producción nacional de atomizadores de plástico, la Secretaría observó índices de: 4.77, 4.27, 4.27, 4.93 y 
7.06, en los años 2014 a 2018, respectivamente, en lo que se refiere a la prueba del ácido, los índices 
registrados en el mismo periodo fueron de: 3.53, 3.04, 2.86, 3.61 y 5.01 veces del activo circulante en relación 
con la deuda a corto plazo, razón por la que los consideró en niveles adecuados. 

123. En lo referente al nivel de apalancamiento, normalmente se considera que una proporción de pasivo 
total con respecto al capital contable, inferior al 100% es manejable. En este caso, el apalancamiento registró 
niveles adecuados, al reportar: 33% en 2014, 31% en 2015, 22% en 2016, 18% en 2017 y 12% en 2018. 
Respecto al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total, en los mismos periodos fueron manejables al 
registrar: 25%, 24%, 18%, 15% y 10%, respectivamente. 

124. Con base en el análisis efectuado en los puntos anteriores, se observó que, en el periodo analizado, 
los volúmenes de importación del producto objeto de examen siguen ingresando de manera significativa al 
mercado nacional. En consecuencia, la Secretaría determinó que la eliminación de la cuota compensatoria a 
las importaciones originarias de China, dejaría en un estado sumamente vulnerable a la rama de producción 
nacional de atomizadores de plástico, en virtud de que la mejoría observada en los indicadores económicos y 
financieros en el periodo analizado sería anulada por el incremento de las importaciones chinas. El análisis 
descrito también muestra que, en años intermedios del periodo analizado, la rama de producción nacional 
muestra indicadores negativos, situación que evidencia los esfuerzos realizados por Olan por mantenerse en 
el mercado. 

125. En cuanto al comportamiento potencial de los indicadores económicos y financieros, Olan consideró 
en su metodología la proyección de dos escenarios en el que se elimina la cuota compensatoria para 2019: 

a.  en el primer escenario indicó que, ante la entrada de las importaciones desleales, mantendría sus 
precios y se vería obligada a reducir a la mitad su producción de atomizadores, debido a esto, su 
producción orientada al mercado interno y ventas internas también se verían reducidas a la mitad, 
mientras que las ventas el mercado externo se mantendrían constantes; la participación de mercado 
se reduciría, así como la productividad y la utilización de la capacidad también se afectarían, y 

b.  en el segundo escenario, señaló que para mantener sus volúmenes de producción y venta en el 
mercado nacional no aumentaría sus precios, al contrario, los ajustaría a los de las importaciones 
chinas, con un efecto negativo en sus utilidades operativas. 

126. La Secretaría consideró que dicha metodología es razonable, en virtud de que está sustentada en las 
estimaciones sobre el volumen y nivel de precios probable al que podrían ingresar las importaciones objeto de 
examen y la pérdida proporcional que se causaría sobre los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional. 

127. La Secretaría replicó las proyecciones y observó que en el escenario en el que Olan mantuviera sus 
precios, al comparar la proyección de la rama de producción nacional, correspondiente a 2019, con respecto a 
los niveles que registró en el periodo de examen, se reflejarían afectaciones en los indicadores económicos 
relevantes de la rama: las principales disminuciones se registrarían en producción (48%), producción 
orientada al mercado interno (50%), ventas al mercado interno (50%), participación de mercado (14 puntos 
porcentuales), productividad (48%), utilización de la capacidad instalada (20 puntos porcentuales), empleo y 
salarios se mantendrían constantes. 

128. En cuanto al segundo escenario propuesto por Olan, la Secretaría observó que, en 2019 con 
respecto al periodo de examen, los resultados operativos disminuirían significativamente, debido a que 
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bajarían 57% los ingresos, en tanto que los costos de operación permanecerían constantes, lo que daría lugar 
a una baja de 123.6 puntos porcentuales en el margen operativo al pasar de 7.9% a -115.7%. 

129. Con base en la información y los resultados del análisis descrito anteriormente, la Secretaría 
concluyó que el volumen significativo de las importaciones originarias de China, así como el nivel de precios al 
que concurrirían, constituyen elementos objetivos que permiten establecer la probabilidad fundada de que, 
ante la eliminación de la cuota compensatoria, la rama de producción nacional del producto similar registraría 
efectos negativos sobre los indicadores económicos y financieros relevantes, lo que daría lugar a la repetición 
del daño a la industria nacional de atomizadores de plástico. 

7. Potencial exportador de China 

130. Olan argumentó que con base en las exportaciones mundiales de la UN Comtrade, información que 
razonablemente tuvo a su alcance, se observó que del volumen total exportado a nivel mundial durante el 
periodo analizado por la subpartida 9616.10, China participó en promedio con el 48%, ubicándose como el 
principal país exportador, con un importante lugar en la oferta mundial de los productos que recaen en esta 
fracción, como el producto objeto de examen. 

131. Manifestó que con la información de exportaciones de China al mundo, se observó que durante el 
periodo de examen registraron una tasa de crecimiento del 7%; mientras que las dirigidas a México en el 
mismo periodo, reportaron un crecimiento superior, de más del doble, con una tasa del 19%. En tanto que, 
hacia otros países, esta tasa de crecimiento acumulada fue menor del 7%, los volúmenes de producción de 
Olan en el mismo periodo, tuvieron una tasa de crecimiento mucho más pequeña que el comportamiento de 
las exportaciones chinas en el mundo y las dirigidas a México, al registrar el 2% en comparación con el 
volumen del año anterior. 

132. Olan indicó que en el periodo analizado uno de los principales destinos de exportación de producto 
chino es Estados Unidos. Al respecto, señaló que las exportaciones chinas a México reportaron en el mismo 
periodo un crecimiento en volumen del 29%, con un precio promedio similar al de Estados Unidos. Cabe 
señalar, que ambos precios de las exportaciones chinas a Estados Unidos y de las exportaciones chinas a 
México, se ubican por debajo del precio promedio reportado. 

133. Adicionalmente, Olan argumentó que al observar los volúmenes de exportación de China, es 
indudable su capacidad exportadora y más en relación con la producción de Olan. Por lo que solicita a la 
Secretaría prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria, porque existen elementos que evidencian que de 
eliminarse la cuota el daño a la rama de producción nacional continuaría. 

134. Olan proporcionó el estudio de mercado de Argentina de atomizadores de plástico, en el que 
identificó alrededor de 15 empresas chinas que producen atomizadores y que en su mayoría cuentan con una 
gran capacidad instalada con superficies que llegan hasta 50 mil m2, con rangos de producción mensual de 
toda su variedad de productos, que va de 80 mil a 10 millones de piezas. 

135. Para estimar la producción de 2018 del producto objeto de examen de China, Olan multiplicó la 
producción anual por las 15 empresas, y al total aplicó el porcentaje promedio de participación que tuvo el 
atomizador en las ventas de Olan (39%) durante el periodo analizado. 

136. Olan manifestó que China cuenta con una capacidad de producción exponencialmente más grande 
que la producción nacional y que el CNA. Por capacidad de producción y por políticas comerciales puede 
seguir fabricando atomizadores de plástico con precios discriminados para colocarlos en cualquier mercado 
de exportación. Con el riesgo de que, en el caso de México, eliminar la cuota compensatoria dejará en total 
estado de indefensión a la producción nacional ante los volúmenes que entrarían de producto chino a precios 
discriminados desplazando al producto nacional. 

137. Para estimar el volumen de exportaciones de China de atomizadores de plástico, consideró las cifras 
de exportaciones obtenidas de la UN Comtrade, a las cuales aplicó el menor porcentaje que representaron los 
atomizadores de plástico en las importaciones totales de China en la investigación ordinaria (11%). Cabe 
señalar que dicho porcentaje refleja un escenario conservador, en virtud de que la Secretaría identificó 
participaciones mayores. 
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138. La Secretaría consideró que Olan proporcionó información que tuvo razonablemente a su alcance y 
sus estimaciones representan la mejor información disponible referente a los atomizadores de plástico objeto 
de examen. Al respecto, se observó que en el periodo objeto de examen: 

a.  las exportaciones de China al mundo representaron más de 6 veces el CNA, 9 veces la producción 
nacional y ventas internas; así como 5 veces la capacidad instalada; 

b.  la producción de China representó más de 3,300 veces el CNA y más de 4,900 veces la producción 
nacional, y 

c.  las asimetrías entre estos indicadores aportan elementos suficientes que permiten determinar que la 
utilización de una parte de la producción con que cuenta China, o bien, de su potencial exportador, 
podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Indicadores mercado nacional vs. exportaciones de China 

(Toneladas) 

 

Fuente: Olan y la UN Comtrade. 

139. Con base en las pruebas presentadas, así como el análisis y los resultados descritos en los puntos 
anteriores, la Secretaría concluyó que China cuenta con un importante potencial exportador y que ante un 
ligero desvío de su comercio hacia el mercado nacional, sería capaz de abastecer varias veces el mercado 
nacional. Lo anterior, aunado a los niveles de subvaloración, indica la probabilidad fundada de que, ante la 
eliminación de la cuota compensatoria, se alentaría un incremento mayor de las exportaciones de China al 
mercado mexicano, que daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional. 

G. Conclusión 

140. Con base en el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de la cuota compensatoria a las 
importaciones de atomizadores de plástico originarios de China, daría lugar a la continuación o repetición del 
dumping y del daño a la rama de producción nacional. Entre los elementos que llevaron a esta conclusión, sin 
que sean limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se encuentran  los 
siguientes: 

a.  Existen elementos suficientes para sustentar que de eliminarse la cuota compensatoria continuaría la 
práctica de dumping en las exportaciones a México de atomizadores de plástico originarios de China. 

b.  Las importaciones originarias de China mantuvieron su presencia en el mercado nacional en 
volúmenes y participaciones significativas con respecto al CNA y la producción nacional. 

c.  Existen elementos suficientes para sustentar que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, se 
registraría un incremento mayor de las importaciones originarias de China en condiciones  de 
dumping, y alcanzarían una participación significativa de mercado, en detrimento de la rama de 
producción nacional. 

d.  El precio de venta al mercado interno disminuyó en la primera parte del periodo analizado y aunque 
en 2017 aumentó; en el periodo de examen volvió a disminuir, en un contexto de incremento en 
costos en todo el periodo analizado. 
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e.  El comportamiento negativo del precio nacional está relacionado con la existencia de márgenes de 
subvaloración de las importaciones de origen chino observados en todo el periodo analizado, incluso 
considerando el pago de la cuota compensatoria. 

f.  Existe la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, el precio de las 
importaciones potenciales originarias de China alcance un nivel de subvaloración con respecto al 
precio nacional de 60%, lo que repercutiría de manera negativa en los precios de la rama de 
producción nacional, toda vez que la obligaría a disminuirlos enfrentando pérdidas operativas. 

g.  La eliminación de la cuota compensatoria y el incremento probable de las importaciones originarias 
de China, daría lugar a efectos negativos en la rama de producción nacional. Entre las afectaciones 
más importantes en el periodo proyectado, con respecto a los niveles alcanzados en el periodo de 
examen, destacan disminuciones en producción (48%), producción orientada al mercado interno 
(50%), ventas al mercado interno (50%), participación de mercado (14 puntos porcentuales), 
productividad (48%), utilización de la capacidad instalada (20 puntos porcentuales), ingresos por 
ventas al mercado interno (57%), utilidad operativa (7.2 veces) y margen operativo (123.6 puntos 
porcentuales) al pasar de 7.9% a -115.7%. 

h.  China cuenta con un potencial exportador considerable en relación con el tamaño del mercado 
mexicano. Este indicador fue equivalente a más de 6 y 9 veces el tamaño del CNA y de la producción 
nacional en 2018. 

i.  China se ubica como el principal exportador de atomizadores de plástico, ya que durante el periodo 
analizado sus exportaciones representaron el 48% de las totales a nivel mundial. 

141. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo 
Antidumping, y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV literal a de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

142. Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de atomizadores de plástico originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 9616.10.01 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

143. Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente 
Resolución por cinco años más, contados a partir del 22 de abril de 2019. 

144. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria definitiva a 
que se refiere el punto 1 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

145. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la mercancía se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen 
de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

146. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

147. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

148. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

149. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sauzal, con una 
superficie aproximada de 08-40-93.06 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hermosillo, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “EL 

SAUZAL” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-40-93.06 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HERMOSILLO, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-03341, de fecha 20 de junio de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3459, de fecha 01 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 366.329 mts. Real de Romero SPR  

AL SUR:  En 284.657 mts. Callejón 

AL ESTE:  En 266.288 mts. Posesión de Armando Zazueta Coronado 

AL OESTE:  En 346.137 mts. Río San Miguel 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 29°08'09" 

Longitud oeste: 110°52'55" 

Hermosillo, Sonora, a 24 de enero de 2020.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vindioleña II, con una 
superficie aproximada de 01-77-18 hectáreas, ubicado en el Municipio de Baviácora, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“VINDIOLEÑA II” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-77-18 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAVIÁCORA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. REF.II-210-DGPR-01408, de fecha 16 de marzo de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1421, de fecha 

18 de abril de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 197.091 mts. Callejón 

AL SUR:  En 173.908 mts. Posesión de Nicolás Villa Maldonado 

AL ESTE:  En 107.703 mts. Río Sonora 

AL OESTE:  En 122.004 mts. Posesión de Florencio Pacheco López 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 29°44'39" 

Longitud oeste: 110°11'39" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de marzo de 2020.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla, con una 
superficie aproximada de 92-66-06.770 hectáreas, ubicado en el Municipio de Caborca, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA 

CUCHILLA” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 92-66-06.770 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

CABORCA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. REF.II-210-DGPR-04219, de fecha 10 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 4188 de fecha 

10 de septiembre de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 2,664.380 mts. Predio Correcaminos, posesión de Gonzalo Viveros Arevalo 

AL SUR:  En 2,790.077 mts. posesión de Everardo Estrella 

AL ESTE:  En 696.567 mts. Ejido Villa Centauro y predio El Limoncito, posesión de Gregorio 

Landaverde Villa 

AL OESTE:  En 0.00 mts. Río Asunción 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 3°35'46" 

Longitud oeste: 112°15'49" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de marzo de 2020.-  El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una 
superficie aproximada de 05-52-70.00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bacanora, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “EL 

RANCHITO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-52-70.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BACANORA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. REF.II-210-DGPR-03530, de fecha 03 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3674 de fecha 07 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 143.345 mts. Arroyo Bacanora y Cañada El Coyote 

AL SUR:  En 139.946 mts. posesión de Luis Carrillo Michel  

AL ESTE:  En 163.036 mts. posesión de Manuel Silva López y 153.141 mts. posesión de Ignacio 

López Montaño 

AL OESTE:  En 393.536 mts. Camino Bacanora-Guaycora 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28°58'33" 

Longitud oeste: 109°23'40" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de marzo de 2020.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Contrereña, con una 
superficie aproximada de 3-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LA 

CONTREREÑA” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 3-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

RAYÓN, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. REF.II-210-DGPR-02603, de fecha 27 de abril de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 2998, de fecha 02 de 

julio de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 32.23 mts. Callejón San Luis 

AL SUR: En 99.78 mts. Callejón La Lopeña 

AL ESTE: En 440.35 mts. El Tarais, posesión de Carlos Camou León 

AL OESTE: En 467.35 mts. Camino del Río San Miguel 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 29°44'44" 

Longitud oeste: 110°34'44" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de marzo de 2020.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra de Vásquez, con una 
superficie aproximada de 00-82-30 hectáreas, ubicado en el Municipio de Yécora, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TIERRA 

DE VÁSQUEZ” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-82-30 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

YÉCORA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. REF.II-210-DGPR-03758, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3762, de fecha 15 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 74.00 mts. Posesión de Cosme Vásquez Molina 

AL SUR:  En 40.87 mts. Posesión de Rosa González Valenzuela 

AL ESTE:  En 154.3 mts. Posesión de Adolfo Quijada Molina 

AL OESTE:  En 157.54 mts. Posesión de Rosa González Valenzuela 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28°26'16" 

Longitud oeste: 109°15'05" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de marzo de 2020.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero del Pilladito, con 
una superficie aproximada de 18-20-14 hectáreas, ubicado en el Municipio de Yécora, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“POTRERO DEL PILLADITO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-20-14 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE YÉCORA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. REF.II-210-DGPR-03760, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3742, de fecha 15 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, 

en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 673.41 mts. Carretera Federal Hermosillo-Chihuahua 

AL SUR:  En 137.85 mts. Posesión de Leonardo Quijada, Mesa del Pillado 

AL ESTE:  En 294.4 mts. Posesión de Leonardo Quijada, Mesa del Pillado 

AL OESTE:  En 597.68 mts. Posesión de Daniel Quijada Terán, La Carbonera 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28°26'52" 

Longitud oeste: 109°17'15" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de marzo de 2020.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ACUERDO POR EL QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

Con fundamento en los artículos 6, fracción XV y 9, fracción XIII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología; y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Junta de 
Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en su Primera Sesión Ordinaria del 2020, aprobó y 
expidió el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Artículo Único. Se reforma los artículos 3; 8; 9; 21, fracciones XXII y XXIII; 22, fracción X; 25; 26, fracción 
XXIII; 27, fracción I; 28, fracciones II, V, VI, IX, XIII, XVII, XXIII y XXIV; 30; 31, fracción IX y XXIII; 38,  fracción 
III, inciso l), m), n), ñ) y o); 39, y Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Décimo tercero 
transitorios, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

... 

No podrán ser miembros de los órganos colegiados, ni ser invitados a sus sesiones, las personas que 
tengan litigios o procedimientos pendientes en contra del Consejo. 

Artículo 8. ... 

I. ... 

... 

... 

II. ... 

A. ... 

a) ... 

b) ... 

B. Unidades: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

C. Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM. 

D. Coordinaciones: 

a) Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores 

b) Coordinación de Comunicación. 

c) ... 

E. Órgano Interno de Control. 

III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b) ... 
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Artículo 9. Las Unidades Administrativas estarán adscritas a la Dirección General, con excepción de 
la Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores y la Coordinación de Comunicación, que 
estarán adscritas a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico y a la Unidad de Planeación, 
Comunicación y Cooperación Internacional, respectivamente. 

Las Unidades Administrativas, a su vez, estarán integradas de las áreas que abajo se enuncian, 
cuyas facultades se establecerán en los Manuales de Organización que al efecto se expidan. 

La estructura básica del Consejo será la siguiente: 

A. Dirección General 

... 

a) Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva 

... 

... 

... 

... 

I. Dirección Adjunta de Desarrollo Científico 

... 

... 

... 

a) Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores 

... 

... 

... 

... 

II. Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación 

... 

... 

... 

III. Unidad de Articulación Sectorial y Regional 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

IV. Unidad de Planeación, Comunicación y Cooperación Internacional 

Dirección de Planeación y Evaluación 

Dirección de Acceso Universal al Conocimiento 

Dirección de Cooperación Internacional 

a) Coordinación de Comunicación 

Dirección de Contenidos, Producción Editorial y Audiovisual 

V. Unidad de Asuntos Jurídicos 

... 

... 
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VI. Unidad de Administración y Finanzas 

... 

... 

... 

... 

VII. Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM 

... 

... 

VIII. Órgano Interno de Control 

... 

... 

... 

Artículo 21. Corresponde a los titulares de las Unidades Administrativas las siguientes facultades: 

I. a XXI. ... 

XXII. Las anteriores y todas las facultades que tenga atribuidas podrá realizarlas la Unidad 
Administrativa por sí o a través de la estructura orgánica bajo su cargo, sin perjuicio de conservar su 
ejercicio directo. 

En su caso, supervisar la operación de las coordinaciones que se encuentren a su cargo. 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables, el presente 
Estatuto Orgánico y las que le sean encomendadas por el Director General y, en su caso, el titular de 
la Dirección Adjunta o Unidad a la que se encuentren adscritos, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 22. ... 

I. a IX. ... 

X. En conjunto con la Unidad de Planeación, Comunicación y Cooperación Internacional impulsar 
programas de formación de vocaciones científicas y coadyuvar en el desarrollo de programas 
destinados a la difusión y apropiación social del conocimiento y la promoción de la cultura científica, 
tecnológica y de innovación. 

XI. a XII. ... 

Artículo 25. Corresponde a la Unidad de Planeación, Comunicación y Cooperación Internacional: 

I. a V. ... 

VI. Elaborar anualmente los indicadores de las Actividades Científicas y Tecnológicas, así como la 
Cuenta Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

VII. a XI. ... 

XII. Dirigir la instrumentación, coordinación, ejecución, operación, seguimiento y evaluación anual del 
Programa Especial. 

XIII. Coordinar la implementación y presentación de resultados del Programa Anual de Evaluación 
del Consejo. 

XIV. Coordinar las actividades relacionadas con el diseño, revisión y seguimiento de la Matriz de 
Indicadores de Resultados de los programas presupuestarios del Consejo. 

XV. Establecer y verificar la aplicación y resultados de la metodología, lineamientos e indicadores de 
evaluación de programas y fondos científicos y tecnológicos. 

XVI. Coordinar la alineación de reglas de operación de programas y fondos con la política de ciencia, 
tecnología e innovación del país, así como con los sistemas de información del Consejo y los 
programas anuales de evaluación. 

XVII. Planear la coordinación del Comité lntersecretarial para la Integración del Presupuesto Federal 
en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

XVIII. Conducir y administrar el SINECYT, fijando sus objetivos, funciones y forma de organización 
dentro de las disposiciones normativas que al efecto se expidan. 

XIX. Representar al Consejo en materia de planeación, elaboración de estadísticas e indicadores, así 
como en los ámbitos en que sea requerido, con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, entre 
otros. 
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XX. Planear prioridades y criterios de asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación del 
Ramo Presupuestal del Consejo, en coordinación con las Unidades Administrativas 
correspondientes. 

XXI. Determinar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, la integración de la 
propuesta de estructura programática y la elaboración de la exposición de motivos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación a emplear en cada ejercicio presupuestal. 

XXII. Establecer vínculos con los proyectos, organismos y editores asociados a las publicaciones 
científicas periódicas y coordinar acciones para conformar una política de desarrollo en este ámbito a 
nivel nacional. 

XXIII. Integrar y coordinar la implementación del Programa Anual de Evaluación del Consejo, 
vigilando el cumplimiento de la normativa establecida en la materia para los programas públicos 
federales, así como para las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

Diseñar la estrategia de evaluación de los resultados y el impacto de los programas y proyectos 
gubernamentales de ciencia, tecnología e innovación coordinados por el Consejo. 

XXIV. Coordinar las políticas transversales de Acceso Abierto y Ciencia Abierta del Consejo. 

XXV. Establecer las líneas estratégicas en materia de cooperación internacional en ciencia y 
tecnología y determinar las modalidades de cooperación internacional que se implementarán para 
contribuir a la solución de necesidades y prioridades nacionales. 

XXVI. Coordinar las acciones de cooperación internacional del Consejo con la finalidad de mantener 
una comunicación eficiente con las Unidades Administrativas y la Dirección General. 

XXVII. Establecer líneas de negociación para acuerdos, memorándums de entendimiento, convenios, 
cartas de intención y otros instrumentos con actores internacionales (gubernamentales, 
multilaterales, universidades, centros de investigación y otros) para establecer los términos y los 
compromisos de cooperación internacional del Consejo en materia de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación, movilidad y formación especializada de la comunidad académica, 
científica, tecnológica y de innovación. 

XXVIII. Representar al Consejo y al Director General en reuniones bilaterales, multilaterales, foros y 
organismos científicos y tecnológicos internacionales, cuando se requiera. 

XXIX.  Diseñar, coordinar, evaluar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los 
programas de cooperación internacional. 

XXX. Planear acciones que impulsen y fortalezcan la presencia y participación de México en materia 
de ciencia y tecnología en foros internacionales y organismos multilaterales. 

XXXI. Coordinar la agenda internacional del Consejo e integrar las comunicaciones y concertación de 
encuentros en México y el extranjero. 

XXXII. Promover compromisos y acciones de cooperación internacional prioritarios para el Consejo y 
que estén en concordancia con los lineamientos y objetivos de política exterior que se establecen en 
el Plan Nacional de Desarrollo. 

XXXIII. Coordinar las actividades de difusión que promuevan el acceso universal al conocimiento 
científico, tecnológico y de innovación realizado en el país. 

XXXIV. Promover la capacitación en escritura científica. 

XXXV. Realizar traducciones y revisar textos en inglés o idiomas extranjeros, así como dictaminar 
textos y contenidos científicos y de divulgación científica, y las demás actividades que contribuyan a 
la promoción del acceso universal al conocimiento. 

XXXVI. Elaborar los lineamientos estratégicos para la difusión de la ciencia. 

Artículo 26. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. derogada. 

Artículo 27. Corresponde a la Unidad de Administración y Finanzas: 

I. Dirigir la administración del patrimonio y los recursos financieros, materiales y humanos del 
Consejo, así como participar en la coordinación sectorial de las políticas de planeación, 
programación y presupuestación. 

II. a XIII. ... 



Martes 2 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL  

Artículo 28... 

I. ... 

II. ... 

a) El Programa de Trabajo Anual de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM y el informe final del 
mismo. 

b) Los análisis y propuestas para la formulación del Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y 
la Biotecnología, en los términos establecidos en la Ley de Bioseguridad y la Ley. 

c) a e) ... 

f) El proyecto de Reglas de Operación de la CIBIOGEM, así como las bases de funcionamiento del 
CCC, del CCM y del Comité Técnico, regulados en la LBOGM y sus modificaciones. 

g) El informe de las actividades realizadas por el Presidente de la CIBIOGEM al término de su 
gestión. 

h) a i) ... 

III. a IV. ... 

V. Formular y apoyar en la operación del Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la 
Biotecnología, en los términos establecidos en la Ley de Bioseguridad y la Ley; así como en la 
construcción, actualización y operación del Fondo para el fomento y apoyo a la investigación 
científica y tecnológica de Bioseguridad y Biotecnología; y sus reglas de operación. 

VI. Apoyar a la CIBIOGEM en la formulación y preparación de dictámenes para el establecimiento de 
zonas libres de OGMs en los términos establecidos en la Ley de Bioseguridad. 

VII. a VIII. ... 

IX. Formular y desarrollar el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad; y el proyecto de 
las disposiciones que regulen su funcionamiento. Para lo cual solicitará la información que se 
requiera, así como incorporar la correspondiente al Registro Nacional de Bioseguridad de los OGMs, 
en los términos que marca la Ley de Bioseguridad y las disposiciones aplicables. 

X. a XII. ... 

XIII. Supervisar y coordinar la colaboración entre la Secretaría Ejecutiva e instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales; centros educativos y de investigación para el 
establecimiento de canales de comunicación e intercambio de información en temas de bioseguridad; 
asimismo, celebrar convenios o acuerdos de coordinación entre las mismas para cumplir con el 
objeto de la CIBIOGEM y de la propia Secretaría Ejecutiva. 

XIV. a XVI. ... 

XVII. Fungir como Punto Focal Nacional ante el Secretariado del Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica, nombrar a los Puntos 
Focales Nacionales que deriven del Protocolo de Cartagena y proporcionar la información 
establecida en el mencionado Protocolo. 

XVIII. a XXII. ... 

XXIII. Consultar a los grupos interesados, en lenguaje comprensible y a través de los medios a los 
que tienen acceso, buscando la participación de los pueblos y comunidades indígenas. En 
colaboración con las áreas de comunicación social de las instancias integrantes de la CIBIOGEM, 
además de aquellas instancias competentes. 

XXIV. Conducir, coordinar y operar la Red Nacional de Laboratorios de Detección, Identificación y 
Cuantificación de OGMs, y la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs; asimismo formular el proyecto 
de las disposiciones que regulen su funcionamiento. 

XXV. a XXVII. ... 

Artículo 30. Corresponde a la Coordinación de Comunicación, adscrita a la Unidad de Planeación, 
Comunicación y Cooperación Internacional: 

I. Generar los comunicados oficiales, avisos y notas informativas de los hechos y actividades 
sustanciales de la institución para ser difundidos entre los medios de información, sitio web y redes 
sociales institucionales. 

II. Coordinar la organización de ruedas de prensa institucionales. 
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III. Buscar, registrar y sistematizar la información relacionada o en la que se mencione al Consejo en 
los medios noticiosos, a fin de elaborar síntesis informativas y distribuirlas entre los titulares de las 
Unidades Administrativas del Consejo. 

IV. Establecer y mantener mecanismos de coordinación con las áreas de comunicación social de 
otras dependencias de la Administración Pública Federal y de otras instituciones, para la 
organización de ruedas de prensa y elaboración de comunicados conjuntos. 

V. Fungir como enlace institucional con la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería 
del Gobierno de la República. 

VI. Mantener comunicación y diálogo con los representantes de medios informativos, a fin de atender 
y gestionar peticiones de información o aclaraciones. 

VII. Gestionar las solicitudes de entrevistas de los representantes de medios informativos, así como 
pedir autorización de éstas ante las instancias correspondientes. 

VIII. Registrar y mantener actualizado el Directorio de Medios. 

IX. Autorizar, previo acuerdo con la persona titular de la Dirección General, a las personas que 
integran el servicio público del Consejo para que publiquen o anuncien a la ciudadanía información 
por escrito o en formato electrónico, incluyendo grabaciones de audio o video, pronuncien discursos, 
concedan entrevistas o hagan apariciones públicas, en nombre o como representantes del Consejo. 

X. Solicitar información a las distintas Unidades Administrativas del Consejo para elaborar tarjetas 
informativas de apoyo para las personas que integran el servicio público del Consejo que sean 
entrevistados, así como asistir a la Dirección General durante el desarrollo de las entrevistas. 

XI. Grabar, conservar y mantener actualizados los archivos temáticos con audios y fotografías 
derivados de las entrevistas. 

XII. Preservar y mantener actualizado el archivo fotográfico de las actividades institucionales 
realizadas por la Dirección General. 

XIII. Coordinar la elaboración de las presentaciones para conferencias y eventos en los que participe 
la Dirección General. 

XIV. Supervisar la elaboración de contenidos, incluyendo textos, gráficos y audiovisuales, que se 
requieran para ser publicados en el sitio web y las redes sociales institucionales del Consejo. Así 
como coordinar directamente la elaboración de dichos contenidos cuando estén relacionados con las 
actividades de la Dirección General. 

XV. Dirigir la elaboración de los materiales gráficos necesarios, la realización de pruebas de pre-
producción y la producción de transmisiones en vivo (vía streaming) de conferencias de prensa, 
sesiones informativas, eventos o talleres en línea que sean solicitados con anticipación por las 
Unidades Administrativas del Consejo. 

XVI. Registrar de manera sistematizada, en una parrilla de contenidos, todas las publicaciones 
realizadas en las redes sociales institucionales. 

XVII. Elaborar informes trimestrales con las notas informativas en las que se mencione al Consejo en 
los medios de comunicación, así como un registro de las publicaciones realizadas por la 
Coordinación de Comunicación en las redes sociales institucionales. 

XVIII. Planear, diseñar y elaborar un boletín digital (newsletter) con las noticias, datos y eventos 
relevantes de la institución para ser distribuida a través de correos electrónicos. 

XIX. Elaborar informes de seguimiento de temas coyunturales en redes sociales que tengan un 
impacto relevante para la institución. 

XX. Solicitar los requerimientos en materia presupuestal para el cumplimiento del Plan Anual de 
Comunicación, así como la gestión de este ante las instancias correspondientes. 

XXI. Diseñar e instrumentar el Plan Anual de Comunicación, incluyendo las campañas de difusión 
con los planes, programas y logros institucionales en los medios de comunicación elegidos 
(electrónicos, impresos, digitales, complementarios, etc.) 

XXII. Elaborar las parrillas de programación de contenidos para ser publicados en las redes sociales 
institucionales, ajustadas en la medida de lo posible con el Plan Anual de Comunicación y las 
campañas de difusión que apliquen. 
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XXIII. Coordinar el diseño y producción de materiales impresos como libros, revistas, folletos, 
boletines, carteles, etc., así como libros digitales (ebook) y piezas de diseño gráfico como postales, 
infografías, imágenes, etc. 

XXIV. Diseñar y elaborar el manual de imagen y la señalética institucional, ajustándolas al manual de 
identidad gráfica del Gobierno de México, así como proponer los diseños de las distintas 
publicaciones impresas, digitales, en redes sociales, audiovisuales y, en su caso, de elementos 
identificatorios de programas de tv. 

XXV. Mantener, ampliar y gestionar el sitio web del Consejo y los micrositios institucionales, 
desarrollando bases de datos, libros y otros productos digitales, en los casos que aplique. 

XXVI. Dirigir el diseño, producción y publicación de los materiales de difusión de las Convocatorias 
del Consejo. 

XXVII. Mantener y gestionar las distintas redes sociales institucionales. 

XXVIII. Diseñar contenidos editoriales y audiovisuales que promuevan las actividades del Consejo y 
el avance de los objetivos establecidos en el Programa Especial. 

Artículo 31. Corresponde a la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, adscrita a 
la Dirección General: 

I. a VIII. ... 

IX. Determinar la política integral de los sistemas de información del Consejo. Así como desarrollar 
una infraestructura robusta y fluida para centralizar, facilitar el acceso a los datos y al conocimiento 
bajo todas sus formas, modernizando los métodos vigentes de acceso e interoperabilidad de la 
información con una visión de largo plazo. 

X. a XXII. ... 

XXIII. Establecer, procesar, analizar y difundir sistemáticamente la información de las actividades de 
ciencia y tecnología en México 

Artículo 38. ... 

l. a II. ... 

III. Contará con 16 Vocales, quienes serán: 

a) a k) ... 

l) El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

m) El Titular de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM. 

n) El Titular de la Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores 

ñ) El Titular de la Coordinación de Comunicación 

o) El Titular de la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva 

IV. a IX. ... 

Artículo 39. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Las Direcciones Adjuntas elaborarán la convocatoria a la que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción V del artículo 36 de la Ley, la cual será expedida conjuntamente por el Consejo y el Foro. 

Se invitará a formar parte de la Junta de Gobierno a un miembro de la Mesa Directiva del Foro, 
teniendo las facultades que establece la Ley, la Ley Orgánica, la Ley de Bioseguridad, el presente 
Estatuto y los demás ordenamientos aplicables. 
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TRANSITORIOS 

SEGUNDO. ... 

Lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Manual de Organización de la Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación. 

TERCERO. ... 

Lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Manual de Organización de la Unidad de Articulación 
Sectorial y Regional. 

CUARTO. ... 

Lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Manual de Organización de la Unidad de Planeación, 
Comunicación y Cooperación Internacional. 

QUINTO. Todas las referencias que, en las autorizaciones, nombramientos, documentos y demás 
disposiciones se hagan a la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas, se entenderán referidas a la 
Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores. 

Lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Manual de Organización de la Coordinación de 
Apoyos a Becarios e Investigadores. 

SEXTO. Todas las referencias que, en las autorizaciones, nombramientos, documentos y demás 
disposiciones en se hagan a la Coordinación de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica, 
se entenderán referidas a la Coordinación de Comunicación. 

Lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Manual de Organización de la Coordinación de 
Comunicación. 

SÉPTIMO. ... 

I. a XI. ... 

XII. La Dirección de Análisis Estadístico y Evaluación, se entenderán referidas a la Dirección de 
Planeación y Evaluación. 

La Dirección de Planeación y Evaluación también asumirá las facultades de la Dirección de 
Información y Normativa de Ciencia y Tecnología. 

XIII. La Dirección de Divulgación y Difusión de Ciencia y Tecnología, se entenderán referidas a la 
Dirección de Acceso Universal al Conocimiento. 

XIV. y XV. ... 

Lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Manual de Organización de la Unidad Administrativa 
que corresponda. 

DÉCIMO TERCERO. La terna para la designación de la Secretaría Técnica del Foro para el ejercicio 
2020 será presentada por la Mesa Directiva del Foro en un plazo no mayor a 45 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto Orgánico. 

Asimismo, la convocatoria para elegir a los investigadores que integren la Mesa Directiva del Foro 
será expedida en un plazo no mayor a 45 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto Orgánico. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, en 
un plazo de doce meses contados a partir de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, los costos de cumplimiento que en su caso genere el presente Acuerdo se compensarán con 
modificaciones en el Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores. 

Esta reforma fue aprobada y expedida por la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, mediante Acuerdo 01-10/2020 adoptado en su Primera Sesión Ordinaria de 2020 celebrada el día 
doce de febrero de 2020. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veinte.- La Directora 
General, María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 

(R.- 495373) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa a la Mtra. Marlene Alejandra Guzmán Cervantes, Titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá las ausencias del Dr. Jorge Martínez Torres, Titular del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Nayarit. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA MTRA. MARLENE ALEJANDRA GUZMÁN CERVANTES, TITULAR 

DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS, COMO LA PERSONA QUE SUPLIRÁ LAS AUSENCIAS DEL DR. JORGE 

MARTÍNEZ TORRES, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

NAYARIT. 

HH. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

Organismos Descentralizados, con sede en el Estado de Nayarit, 

Patrones, Asegurados y Público en General. 

ACUERDO 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 142 

fracciones I, II y III, 144, 155 fracción XVIII inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, en ejercicio de las facultades del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Nayarit, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, 

mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/18.P.DG de fecha 15 de enero del 2020 y, para los efectos del 

artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado a la 

Mtra. Marlene Alejandra Guzmán Cervantes, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la persona 

que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este órgano 

corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Tepic, Nayarit, a 24 de febrero de 2020.- Establecido en el artículo 138 y en la fracción XVIII del artículo 

155, en relación con el artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, Jorge 

Martínez Torres.- Rúbrica. 

(R.- 495288) 

 

 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias de Luis Rafael López 
Ocaña, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, autorizándole a firmar y 
despachar la documentación, incluyendo la suscripción de las resoluciones, que a este órgano corresponde. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE SUPLA LAS 

AUSENCIAS DE LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN, 

INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES, QUE A ESTE ÓRGANO CORRESPONDE. 
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H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el estado de Sinaloa, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XXV, incisos a), b), c) y d); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio, 

mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/25.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 y, para los efectos del 

artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al 

Lic. Sadrac Torres Sotelo, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá mis 

ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación, incluyendo la suscripción de las 

resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa. 

Por lo anterior, se abroga el nombramiento de suplencias publicado en el DOF el día 04 de octubre de 

2019 por este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 2 de abril de 2020.- El Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, Luis Rafael López Ocaña.- Rúbrica. 

(R.- 495284) 



Martes 2 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.0168 M.N. (veintidós pesos con ciento sesenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.7347 y 5.7077 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco 
Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.75 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 19/2020 dirigida a las instituciones de crédito, casas de bolsa, fondos de inversión, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, almacenes generales de depósito, instituciones de seguros, 
instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales 
con una institución de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
relativa a las modificaciones a las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; 
sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y la Financiera Rural, en 
sus operaciones de reporto. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

CIRCULAR 19/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE 
BOLSA, FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 
INSTITUCIONES DE SEGUROS, INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 
MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN 
VÍNCULOS PATRIMONIALES CON UNA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LAS REGLAS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO; CASAS 
DE BOLSA; SOCIEDADES DE INVERSIÓN; SOCIEDADES 
DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, Y LA FINANCIERA RURAL, EN SUS 
OPERACIONES DE REPORTO. 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo y la estabilidad del 
sistema financiero, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y la protección de los 
intereses del público, ha considerado necesario actualizar y modernizar el marco regulatorio de las 
operaciones de reporto que lleven a cabo las entidades financieras, en congruencia con las recomendaciones 
de los organismos de autoridades financieras denominados Consejo de Estabilidad Financiera (FSB) y el 
Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS), a fin de robustecer la metodología empleada para el 
cálculo de factores de ajuste que busquen garantizar la exposición neta en las operaciones de reporto 
mediante un procedimiento tendiente a evitar prociclicidad, y contribuir a mejorar la liquidez, seguridad, 
profundidad y desarrollo de los mercados, así como, incluir a las instituciones de seguros y fianzas, 
sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito 
y almacenes generales de depósito como entidades que pueden realizar operaciones de reporto, y ampliar el 
universo de títulos, para adicionar, entre otros, aquellos representativos de mercados como los certificados de 
depósito emitidos por almacenes generales de depósito. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 46 Bis 5, fracción IV, 54, fracciones I 
y III, y 81, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones de Crédito, 176 de la Ley del Mercado de Valores, 15 de 
la Ley de Fondos de Inversión, 48, fracción VI, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 11 Bis 2, 
fracción XI, y 87-D, párrafo cuarto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
132 y 157, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, 
párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19, fracción VI y 19 Bis, fracción V, 12 Bis, párrafo 
primero, en relación con el 20 Quáter, fracción IV, 14, párrafo primero, en relación con el 25, fracción VII, 14 
Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, y 14 Bis 1, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, del 
Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la 
Dirección General de Operaciones de Banca Central, la Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados, la Dirección General de Estabilidad Financiera, la Dirección General Jurídica y 
de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, 
IV, VI, X y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto 
modificar el título de las Reglas, las definiciones de, “Autoridad”, “Bonos de Protección al Ahorro (BPAS)”, 
“BREMS”, “Divisas”, “Entidad”, “Entidades Financieras del Exterior”, “Financiera Rural”, “Inversionistas 
Institucionales e Inversionistas Calificados”, “Países de Referencia”, “Reporto”, “Siefores”, “Títulos”, “Títulos 
Bancarios”, “Títulos Estructurados”, “Títulos para Operaciones de Arbitraje Internacional”, “UDIS”, “Valores”, 
“Valores Gubernamentales” previstas en el numeral 1, así como los numerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 3, 3.1, 3.2, 
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3.3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7.1, 8.1, 8.2, 9.1, 9.3, 9.5, 9.6, 10 y 11; adicionar las definiciones al 
numeral 1 de, “Almacén General de Depósito Certificado”, “Certificados de Depósito”, “Día Hábil Bancario”, 
“Fondos de Inversión”, “Institución Calificadora de Valores”, “Instituciones de Fianzas”, “Instituciones de 
Seguros”, “RUCAM”, “SOFOM E.R. Vinculada”, así como, los párrafos segundo y quinto del numeral 2.1, 
párrafo segundo del numeral 2.1, los numerales 2.5, 2.6, 2.7, 3.1 Bis, 3.1 Bis 1, 3.4, 3.5, 3.6, 8.1 Bis, y 
derogar la definición “Sociedades de Inversión” del numeral 1, así como los numerales 7.2, 9.4, 11.2, 11.3 y 
11.4 de las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades de 
inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y la Financiera Rural, en sus 
operaciones de reporto”, emitidas por el Banco de México el 12 enero de 2007, conforme han quedado 
modificadas en virtud de resoluciones posteriores, para quedar en los términos siguientes: 

“REGLAS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE BOLSA, 
FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO, ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, INSTITUCIONES DE SEGUROS, INSTITUCIONES 
DE FIANZAS, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN 

VÍNCULOS PATRIMONIALES CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN SUS OPERACIONES DE 

REPORTO” 

1. DEFINICIONES 

“Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá, en singular o plural, por: 

Almacén General de Depósito Certificado: a aquella entidad autorizada para constituirse y operar con tal 
carácter de conformidad con la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
clasificada en el Nivel IV en términos de dicha Ley, que cuente con el dictamen de certificación operativa 
vigente expedido por los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA). 

Autoridades: al Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Bonos de Protección al Ahorro: a los valores emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, respecto de los 
cuales el Banco de México actúe como agente financiero para su emisión, colocación, compra y venta en el 
mercado nacional, inscritos en el Registro Nacional de Valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 

BREMS: a los Bonos de Regulación Monetaria emitidos por el Banco de México, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 

… 

Certificados de Depósito: a los títulos de crédito, inscritos en el RUCAM, emitidos por los almacenes 
generales de depósito clasificados en los Niveles III y IV, en términos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, que cuenten con el dictamen de certificación operativa vigente expedido por 
los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA). 

… 

Día Hábil Bancario: al día calendario distinto a aquel en que las Instituciones de Crédito deban cerrar sus 
puertas y suspender operaciones, en términos de las disposiciones de carácter general que, para tal efecto, 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Divisas: a los dólares de los Estados Unidos de América, así como a cualquier otra moneda extranjera que 
sea libremente transferible y convertible de inmediato a la moneda citada. 

Entidades: a las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Siefores, SOFOMES E.R. 
Vinculadas, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la FND. 

Entidades Financieras del Exterior: a aquellas autorizadas para actuar como entidades financieras por las 
autoridades competentes de los países en que estén constituidas. 

FND: a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, sujeto a su propia Ley Orgánica. 

Fondos de Inversión: a las personas morales autorizadas para organizarse y funcionar como tales en 
términos de la Ley de Fondos de Inversión. 

Institución Calificadora de Valores: a cualquiera de las sociedades anónimas autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para actuar con tal carácter, en términos de lo previsto por la Ley del Mercado 
de Valores, así como sus filiales en el extranjero que otorguen calificaciones crediticias a los títulos objeto de 
reporto conforme a las presentes Reglas. 
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… 

Instituciones de Fianzas: a las personas morales autorizadas para organizarse y funcionar como tales en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Instituciones de Seguros: a las personas morales autorizadas para organizarse y funcionar como tales en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Inversionistas Institucionales e Inversionistas Calificados: a las personas que tengan tal carácter en 
términos de lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, distintas a los Fondos de Inversión y Siefores. 

Países de Referencia: a aquellos correspondientes a las autoridades que sean miembros ordinarios del 
Comité Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de Valores, así como a los que forman parte 
de la Unión Europea. 

Reporto: a la operación a que se refiere el Título Segundo, Capítulo I, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

RUCAM: al Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías, previsto en el artículo 22 Bis 6 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Siefores: a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Sociedades de Inversión: Se deroga. 

SOFOM E.R. Vinculada: a la sociedad financiera de objeto múltiple regulada que mantenga un vínculo 
patrimonial con alguna institución de banca múltiple de conformidad con la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y que cuente con el registro vigente ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos del artículo 87-B de dicha Ley. 

Título: a cualquier valor de deuda con mercado secundario, que: a) esté inscrito en el Registro Nacional de 
Valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, o bien, cuando sea emitido en el extranjero, esté 
inscrito, autorizado o regulado, para su venta al público en general, por las comisiones de valores u 
organismos equivalentes de los Países de Referencia; b) no se encuentre comprendido en alguna de las otras 
definiciones de estas Reglas, y c) no corresponda a i) una obligación subordinada; ii) otro título de deuda 
subordinada al pago de obligaciones con mayor prelación, o iii) cualquier Título Estructurado. 

Títulos Bancarios: a los valores de deuda con mercado secundario inscritos en el Registro Nacional de 
Valores previsto en la Ley del Mercado de Valores emitidos, aceptados, avalados o garantizados por 
Instituciones de Crédito, excepto: a) obligaciones subordinadas; b) otros títulos de deuda subordinada al pago 
de obligaciones con mayor prelación, y c) Títulos Estructurados. 

Títulos Estructurados: a los títulos, distintos a los Valores Gubernamentales, cuyo rendimiento se 
determine en función de las variaciones que se observen en los precios de activos financieros o de 
operaciones derivadas sobre activos financieros, incluidos los títulos bancarios estructurados previstos en el 
Título Segundo, Capítulo I, Secciones I, Apartado G, y III, Apartado E, de las “Disposiciones aplicables a las 
operaciones de las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero” emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2012, según queden modificadas con 
posterioridad. 

Títulos para Operaciones de Arbitraje Internacional: a los títulos inscritos en el Registro Nacional de 
Valores previsto en la Ley del Mercado de Valores que, conforme a las disposiciones que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, sean objeto de operaciones conocidas como de arbitraje internacional y que 
no se encuentren incluidos en alguna de las demás definiciones de las presentes Reglas. 

UDIS: a las unidades de cuenta, cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, conforme a los artículos Tercero del “Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” y 20 Ter del Código Fiscal de la 
Federación. 

Valores: a los Títulos Bancarios, Valores Gubernamentales, Valores Extranjeros, Bonos de Protección al 
Ahorro, BREMS, Títulos para Operaciones de Arbitraje Internacional y Títulos. 

… 

Valores Gubernamentales: a los valores inscritos en el Registro Nacional de Valores previsto en la Ley del 
Mercado de Valores, emitidos o avalados por el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, excepto: 
los Certificados de la Tesorería de la Federación emitidos al amparo de programas de reestructuración de 
créditos en unidades de inversión (Cetes Especiales), así como cualquier otro que no sea negociable o no 
tenga mercado secundario.” 
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2. OPERACIONES Y CONTRAPARTES AUTORIZADAS 

“2.1 Las Instituciones de Crédito, las SOFOMES E.R. Vinculadas y las Casas de Bolsa podrán celebrar 
Reportos, en su carácter de reportadas, con cualquier persona. 

Las Entidades indicadas en el párrafo anterior únicamente podrán celebrar Reportos, en su carácter de 
reportadas, sobre Títulos o Valores Extranjeros, con otras entidades financieras del mismo grupo financiero al 
que pertenezcan, con Inversionistas Calificados o con personas físicas, siempre y cuando dichos Títulos o 
Valores Extranjeros, según corresponda a su plazo, tengan asignada, al menos por dos Instituciones 
Calificadoras de Valores, una calificación que corresponda a alguna de las comprendidas en los grados de 
riesgo 1, 2, 3 o 4 especificados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el Anexo 1-B de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005, en términos de las modificaciones publicadas con posterioridad, o 
bien, aquellas calificaciones que determine el Banco de México y dé a conocer a las referidas Entidades. 

Tratándose de los Títulos a que se refiere el párrafo anterior, en el evento en que no cuenten con una 
calificación crediticia en escala local, se tomará, en su caso, la calificación del Título de que se trate en la 
escala global que, en su caso, le corresponda conforme a lo indicado en el referido anexo 1-B o, en su 
defecto, la calificación correspondiente al emisor del Título, o bien, lo que determine el Banco de México y dé 
a conocer a las Entidades a que se refiere el primer párrafo del presente numeral. 

Adicionalmente, las Instituciones de Crédito, las SOFOMES E.R. Vinculadas y las Casas de Bolsa 
únicamente podrán celebrar Reportos, en su carácter de reportadoras, con el Banco de México, otras 
Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Almacenes Generales de Depósito Certificados o Entidades 
Financieras del Exterior. 

Las Instituciones de Crédito podrán celebrar Reportos con Valores sin la intermediación de Casas de 
Bolsa. 

Los Reportos con Valores Extranjeros que no estén inscritos en el Registro Nacional de Valores previsto 
en la Ley del Mercado de Valores, además de cumplir con lo establecido en las presentes Reglas, se 
sujetarán, en materia de intermediación, a las disposiciones que resulten aplicables.” 

“2.2 Los Fondos de Inversión podrán celebrar Reportos, en su carácter de reportadores, únicamente con 
Instituciones de Crédito, Entidades Financieras del Exterior o Casas de Bolsa. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, cada Fondo de Inversión podrá celebrar Reportos, en su 
carácter de reportado, únicamente con alguna de las contrapartes indicadas en dicho párrafo, hasta por un 
monto máximo igual al 5% del valor de los activos que el Fondo de Inversión administre, siempre y cuando 
esto quede contemplado en su prospecto de información al público inversionista autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. En este supuesto, el Fondo de Inversión de que se trate deberá establecer en 
el prospecto de información referido los términos y condiciones bajo los cuales deberá celebrar los Reportos a 
que se refiere este párrafo. 

Adicionalmente, los Fondos de Inversión abiertos a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión podrán, 
de manera excepcional, celebrar Reportos, en su carácter de reportados, únicamente con alguna de las 
contrapartes indicadas en el primer párrafo del presente numeral, hasta por un monto máximo igual al 10% del 
valor de los respectivos activos que estos administren, solo en caso de que ello sea necesario para cumplir 
con sus políticas de recompra de acciones cuando se presenten condiciones desordenadas en los mercados 
financieros, en los términos establecidos al efecto en sus prospectos de información referidos.” 

“2.3 Las Siefores únicamente podrán celebrar Reportos, en su carácter de reportadoras y con Instituciones 
de Crédito, Casas de Bolsa, SOFOMES E.R. Vinculadas o Entidades Financieras del Exterior, que cumplan 
con los requisitos que, al efecto, determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
mediante disposiciones de carácter general.” 

“2.4 La FND únicamente podrá celebrar Reportos, en su carácter de reportadora y, en este supuesto, las 
contrapartes solo podrán ser el Banco de México, Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Almacenes 
Generales de Depósito Certificados o Entidades Financieras del Exterior.” 

“2.5 Los Almacenes Generales de Depósito Certificados podrán celebrar Reportos, en su carácter de 
reportadores, con cualquiera de sus clientes. Adicionalmente, dichas entidades podrán celebrar Reportos, en 
su carácter de reportadas, únicamente con Instituciones de Crédito, SOFOMES E.R. Vinculadas, Casas de 
Bolsa, la FND, o Entidades Financieras del Exterior.” 

“2.6 Las Instituciones de Seguros y las Instituciones de Fianzas únicamente podrán celebrar Reportos, en 
su carácter de reportadoras, con Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa.” 

“2.7 En caso de que alguna de las Entidades sujetas a las presentes Reglas quede facultada, de 
conformidad con la normativa que se emita al efecto, para celebrar Reportos con algún carácter distinto al 
establecido en estas Reglas, podrán celebrar dichas operaciones en los términos y bajo las condiciones 
establecidas al efecto en la normativa aplicable.” 
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“3. TÍTULOS DE CRÉDITO OBJETO DE REPORTO” 

“3.1 Las Instituciones de Crédito, las SOFOMES E.R. Vinculadas y la FND podrán celebrar, por cuenta 
propia, Reportos con Valores de su propiedad excepto Títulos para Operaciones de Arbitraje Internacional. De 
igual forma, las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa podrán celebrar Reportos por cuenta de terceros, 
con dichos Valores, siempre que el cliente respectivo les otorgue un mandato o comisión para que, por su 
cuenta, realicen dichas operaciones, con el carácter de reportado, reportador o ambos, identificando el tipo de 
Valores objeto de la operación, así como aquellos que pudieran ser objeto de garantía, el plazo máximo de las 
mismas y, en su caso, las demás características generales de dichas operaciones.” 

“3.1 Bis Adicionalmente a lo establecido en el numeral 3.1 anterior, las Entidades indicadas en dicho 
numeral únicamente podrán celebrar Reportos sobre Certificados de Depósito siempre y cuando dichos títulos 
de crédito acrediten alguna de las mercancías o créditos sobre las mercancías indicadas como subyacentes 
que pueden ser objeto de operaciones derivadas, conforme a lo dispuesto en las “Reglas para la realización 
de Operaciones Derivadas”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 4/2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2012, en los términos vigentes que correspondan o las 
modificaciones realizadas con posterioridad. 

El Banco de México podrá autorizar la realización de operaciones de Reporto sobre Certificados de 
Depósito que acrediten una mercancía o un crédito sobre aquella, distinta a las señaladas en el párrafo 
anterior, para lo cual tomará en cuenta que dichas mercancías tengan un precio observable y transparente, un 
número de observaciones significativo y que su historial de precios guarde una correlación significativa con 
alguna de las mercancías señaladas en dicho párrafo.” 

“3.1 Bis 1 Las Instituciones de Crédito, SOFOMES E.R. Vinculadas, los Almacenes Generales de Depósito 
Certificados y la FND, en caso de que celebren Reportos, en su carácter de reportadoras, con Certificados de 
Depósito, deberán mantener, bajo su propiedad, dichos títulos de crédito hasta el vencimiento del Reporto 
respectivo, por lo que no podrán transferir su propiedad durante la vigencia del Reporto.” 

“3.2 Las Casas de Bolsa podrán celebrar Reportos con Valores.” 

“3.3 Los Fondos de Inversión y las Siefores podrán celebrar Reportos con los Valores que les permita su 
ley, así como las disposiciones que de ella emanen y estén previstos en su régimen de inversión.” 

“3.4 Cada Almacén General de Depósito Certificado únicamente podrá celebrar Reportos, en términos de 
lo dispuesto en los numerales 2.5 y 3.1 Bis, con los Certificados de Depósito que emita el mismo Almacén 
General de Depósito Certificado.” 

“3.5 Las Instituciones de Fianzas y las Instituciones de Seguros podrán celebrar Reportos, en términos de 
lo dispuesto en el numeral 2.6, con cualquier Valor.” 

“3.6 En los Reportos sobre Valores que celebren las Entidades, aquellos de la misma especie que el 
reportador se obligue a transferir al reportado en el plazo convenido, deberán tener la misma “clave de 
emisión” asignada en el mercado que corresponda.” 

4. PLAZOS 

“4.1 Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados podrán pactar libremente el plazo 
de los Reportos que celebren, salvo lo establecido en los numerales 4.2 y 4.3.” 

“4.2 El plazo de los Reportos que celebren las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito 
Certificados, incluyendo sus prórrogas, deberá vencer a más tardar el Día Hábil Bancario anterior a la fecha 
de vencimiento de los Valores o Certificados de Depósito objeto del Reporto de que se trate.” 

“4.3 Tratándose de Reportos celebrados con Títulos para Operaciones de Arbitraje Internacional, el plazo 
de dichos Reportos no podrá ser superior a cuatro Días Hábiles Bancarios.” 

5. LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES 

“5.1 La transferencia de los Valores o Certificados de Depósito, así como de los fondos objeto de un 
Reporto, deberá efectuarse en la misma fecha valor, la cual no podrá ser posterior al cuarto Día Hábil 
Bancario inmediato siguiente al de la fecha en que el Reporto fue pactado. 

Al vencimiento del Reporto, la transferencia de los Valores o Certificados de Depósito, así como de los 
fondos correspondientes, deberá efectuarse el mismo día del vencimiento.” 

“5.2 Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados podrán llevar a cabo la liquidación 
anticipada de los Reportos que celebren, en los términos estipulados en los contratos marco al amparo de los 
cuales se ejecuten las operaciones correspondientes.” 
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6. PRECIO Y PREMIO 

“6.1 Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados podrán establecer en los 
Reportos que celebren la denominación del precio y del premio en moneda nacional, Divisas o en UDIS, con 
independencia de la denominación de los Valores o Certificados de Depósito objeto del Reporto. 

En caso de que las Instituciones de Crédito, las SOFOMES E.R. Vinculadas, las Casas de Bolsa o los 
Almacenes Generales de Depósito Certificados celebren con una contraparte distinta a Entidades o a 
Almacenes Generales de Depósito Certificados, un Reporto en que el precio y el premio queden denominados 
en una moneda diferente a la de los Valores o Certificados de Depósito objeto del Reporto, deberán obtener y 
conservar una declaración expresa y por escrito de dicha contraparte, por la que reconozca explícitamente la 
diferencia de monedas referidas.” 

“6.2 Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados deberán pactar, en los Reportos 
que celebren, que los periodos que deban aplicarse en la ejecución de dichas operaciones deberán 
determinarse con base en años de trescientos sesenta días y número de días efectivamente transcurridos.” 

7. INTERESES DE LOS VALORES 

“7.1 Los Reportos que celebren las Entidades deberán prever la obligación del reportador de entregar al 
reportado el monto de los intereses o rendimientos pagados por los respectivos emisores de los Valores 
objeto de dichos Reportos, el mismo Día Hábil Bancario en que los reciban, salvo que las partes estipulen 
algo distinto.” 

“7.2 Se deroga.” 

8. INSTRUMENTACIÓN Y CONFIRMACIÓN 

“8.1 Los Reportos que las Entidades celebren con otras Entidades o con Inversionistas Institucionales, 
deberán realizarse considerando el precio de mercado de los Valores o Certificados de Depósito objeto del 
Reporto, u otros otorgados en garantía de dichas operaciones, menos los factores de ajuste determinados 
conforme a la metodología y lineamientos descritos en el presente numeral. Asimismo, deberán celebrarse al 
amparo del contrato marco único que, para tales operaciones, aprueben conjuntamente la Asociación de 
Bancos de México, A.C., y la Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles, A.C. 

El citado contrato marco deberá contener, en lo que no contravenga las disposiciones nacionales 
aplicables, los lineamientos y directrices que se establecen en los modelos de contratos aprobados para este 
tipo de operaciones por la asociación constituida en la Confederación Suiza, denominada “International 
Capital Market Association” (ICMA) o la asociación constituida en los Estados Unidos de América, 
denominada “Securities Industry and Financial Markets Association” (SIFMA). 

Los Reportos que celebren las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados a plazos 
mayores a tres Días Hábiles Bancarios contados a partir de la fecha de concertación, incluyendo sus 
prórrogas, deberán establecer la obligación de constituir garantías que cubran la exposición de una de las 
partes del Reporto respecto a otra, cuando dicha exposición rebase el monto máximo convenido por las 
propias partes conforme al contrato marco correspondiente. La exposición se calculará como el diferencial 
entre el precio pactado del Reporto en el momento de su celebración, más el premio convenido devengado a 
la fecha de cálculo, y el valor de mercado de los Valores o Certificados de Depósito objeto del Reporto, este 
último incorporando el factor de ajuste determinado conforme al procedimiento y lineamientos descritos en 
este numeral. 

La garantía, determinada de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior que, en su caso deban 
aportar las partes, podrá constituirse a través de prenda, prenda bursátil, fideicomiso de garantía o de 
administración y pago o prenda sobre depósito bancario de dinero. Las Instituciones de Seguros y las 
Instituciones de Fianzas que celebren los Reportos a que se refiere el presente numeral únicamente podrán 
garantizar las obligaciones a su cargo conforme a lo anterior a través de fideicomisos de administración y 
pago. 

Las Entidades, para la determinación de los factores de ajuste a que se refiere el tercer párrafo de este 
numeral deberán considerar aquellos que resulten de la aplicación de la metodología que, para tales efectos, 
acuerden la Asociación de Bancos de México, A.C., y la Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles, 
A.C., cumpliendo con los lineamientos mínimos descritos en los incisos i) a iv) del presente numeral. La 
referida metodología, junto con los factores de ajuste actualizados, deberán ser aprobados por el Banco de 
México anualmente. Para tales efectos, las referidas asociaciones deberán enviar a la Gerencia de 
Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco de México para su aprobación, la documentación 
señalada, con al menos treinta Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en que pretendan comenzar 
a utilizar la referida metodología y tabla de factores de ajuste. Transcurrido dicho plazo sin que medie 
requerimiento alguno del Banco de México, la metodología y la tabla de factores de ajuste se entenderán 
autorizadas. 



  DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2020 

Los Almacenes Generales de Depósito Certificados, para la determinación de los factores de ajuste a que 
se refiere el tercer párrafo del presente numeral, deberán considerar aquellos que resulten de la aplicación de 
la metodología que, para tales efectos acuerden la Asociación de Bancos de México, A.C., la FND, los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) y la Asociación de Almacenes Generales de 
Depósito, A.C., cumpliendo con los lineamientos mínimos descritos en los incisos i) a iv) del presente numeral. 
La referida metodología y la tabla con los factores de ajuste actualizados deberán ser aprobados por el Banco 
de México anualmente, de conformidad con el procedimiento descrito en el párrafo anterior. 

Asimismo, las metodologías a que se refiere el presente numeral, deberán considerar reglas y 
procedimientos para la obtención de información, tomando en cuenta, entre otras cosas la disponibilidad de 
datos confiables, para descartar errores en la información e identificar valores faltantes. Además, deberán 
considerar la realización, al menos cada doce meses, de: a) evaluaciones sobre su razonabilidad para, en su 
caso y sujeto a la autorización del Banco de México, adicionar, eliminar o ajustar aquellos componentes y 
supuestos relevantes para mejorar su robustez y efectividad; así como, b) pruebas de ajuste usando 
información histórica (backtesting), empleando la información histórica de las operaciones efectuadas y los 
aforos aplicados. Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados deberán documentar los 
resultados de las pruebas a que se refiere el presente párrafo. 

No obstante lo anterior, el Banco de México podrá determinar los factores de ajuste que deberán aplicarse 
en el cálculo de los Reportos sobre Valores o Certificados de Depósito a que se refiere el presente numeral, 
en substitución o a falta de aquellos que acuerden las respectivas asociaciones anteriormente referidas. 

Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados, para la determinación de los factores 
de ajuste mencionados, deberán por cada Valor o Certificado de Depósito objeto del Reporto considerar, al 
menos, los elementos siguientes: 

i. Un periodo histórico de cinco años. El periodo mencionado en este inciso, se debe componer de: (a) 
un periodo fijo que considere los eventos ocurridos durante el periodo de 12 meses comprendido 
entre agosto de 2008 y julio de 2009, así como el periodo de 12 meses comprendido entre enero y 
diciembre de 2013, y (b) un periodo móvil que considere los acontecimientos de los últimos tres años 
calendario previos a la determinación del factor de ajuste. En el caso específico de los Certificados 
de Depósito, podrá emplearse un periodo fijo de estrés distinto al señalado en el subinciso (a) 
anterior, solamente cuando se demuestre en la metodología que se someta a la autorización del 
Banco de México, que para el caso particular de la mercancía de que se trate, el periodo referido no 
resulta ser relevante como uno de volatilidad en virtud de contar con otro que evidencia mayor 
inestabilidad; 

ii. Emplear una medida de pérdida esperada, condicionada a que la misma sea mayor o igual al 
percentil noventa y siete punto cinco de la distribución correspondiente a las pérdidas y ganancias 
por fluctuaciones de valor también conocida como valor en riesgo condicional; 

iii. Considerar el riesgo de crédito de los Valores o Certificados de Depósito respectivos tomando en 
cuenta las pérdidas potenciales que estos podrían generar por degradación crediticia. En el caso de 
Certificados de Depósito podrá emplearse el factor de ajuste resultante de aplicar la metodología 
contenida en el Anexo 14-C de las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

iv. Incorporar, en su caso, un cargo adicional al factor de ajuste que considere el caso en el cual exista 
una correlación positiva significativa entre el riesgo de crédito de los títulos de crédito objeto de 
Reporto y el riesgo de crédito de la contraparte. 

Además de a los incisos anteriores, la metodología podrá incorporar otros factores de ajuste adicionales 
considerando la naturaleza del Valor o Certificado de Depósito respectivo como son, entre otros: a) un cargo 
cuando exista descalce de monedas entre los Valores o Certificados de Depósito y el precio y premio del 
Reporto; b) cargos adicionales al factor de ajuste en función de la dificultad para determinar y observar los 
precios de mercado de los Valores o Certificados de Depósito involucrados en las operaciones de Reporto 
cuando no cumplan con lo señalado en el inciso i) del presente numeral o no tengan historia; c) la factibilidad 
de colocación del inventario de las mercancías respaldadas por los Certificados de Depósito; d) la dificultad o 
costo de almacenamiento de las mercancías respaldadas por los Certificados de Depósito, y e) cualquier otro 
gasto en que se tuviera que incurrir por algún incumplimiento del Reporto que pudiera llegar a afectar al 
reportador. 

Una vez que las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados determinen el factor de 
ajuste a implementar, de conformidad con lo previsto en los numerales i) a iv) anteriores, en las operaciones 
de Reporto a concertar, las contrapartes deberán constituir diariamente las garantías adicionales que resulten 
procedentes, de modo tal que se mitigue la exposición que rebase el monto máximo convenido por las partes 
que asuma el reportador o el reportado conforme al contrato correspondiente. 
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Los Reportos que celebren las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados con 
Entidades Financieras del Exterior podrán instrumentarse, en términos de la regulación que les resulte 
aplicable, al amparo del contrato marco referido en el primer párrafo de este numeral o al amparo de contratos 
aprobados al efecto por alguna de las asociaciones indicadas en el segundo párrafo del presente numeral 8.1 
o en el primer párrafo del numeral 8.1 Bis. 

Los Reportos que celebren las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados con 
contrapartes distintas a las señaladas en los párrafos primero y décimo segundo del presente numeral 
deberán realizarse al amparo de los contratos marco que acuerden con ellos. 

Para efectos de los contratos mencionados en los párrafos primero, décimo primero y décimo segundo del 
presente numeral, las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados, sujeto a lo que 
dispongan las leyes que las regulen, podrán dar en garantía títulos o valores de su cartera, derechos de 
crédito a su favor o efectivo, según corresponda. 

En todos los casos, las partes deberán celebrar los contratos marco mencionados por escrito, previo a la 
concertación de cualquier operación de Reporto. 

La concertación de los Reportos y, en su caso, la de los diferentes actos que se lleven a cabo en virtud de 
estos deberá realizarse a través de cualquiera de las formas que los contratos marco establezcan. 

Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados serán responsables de que los 
Reportos que celebren, incluidos los contratos correspondientes, se ajusten estrictamente a las presentes 
Reglas, así como a las demás disposiciones que les resulten aplicables.” 

“8.1 Bis Los Reportos que celebren los Almacenes Generales de Depósito Certificados con las 
Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, SOFOMES E.R. 
Vinculadas y la FND deberán realizarse considerando el precio de mercado de los Certificados de Depósito, 
menos los factores de ajuste determinados conforme a la metodología y lineamientos descritos en el numeral 
anterior. Asimismo, deberán celebrarse al amparo del contrato marco único que, para este tipo de 
operaciones, aprueben conjuntamente la FND, la Asociación de Almacenes Generales de Depósito, A.C., la 
Asociación de Bancos de México, A.C., la Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles, A.C. y los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA). El citado contrato marco deberá contener, en lo 
que no contravenga las disposiciones nacionales aplicables, los lineamientos y directrices que se establecen 
para este tipo de operaciones por las asociaciones a que se refiere el segundo párrafo del numeral 8.1.” 

“8.2 Tratándose de Reportos entre Entidades o Almacenes Generales de Depósito Certificados, con 
Entidades Financieras del Exterior o con Inversionistas Institucionales, estos deberán confirmarse el mismo 
día de su concertación mediante algún medio que deje constancia documental, incluso en medios 
electrónicos, de la celebración de la operación correspondiente. Cuando los Reportos entre Entidades se 
liquiden a través de Depositarios de Valores, los registros de la operación harán las veces de constancia 
documental de la confirmación. 

Cuando los Reportos se celebren con personas distintas a las señaladas en el párrafo anterior, las 
Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados deberán emitir, el mismo día de su 
concertación, un comprobante mediante algún medio que deje constancia documental, incluso en medios 
electrónicos, de la realización del Reporto correspondiente, el cual deberán conservar a disposición del cliente 
o enviárselo en caso de que este lo solicite. 

En la citada confirmación o en el comprobante respectivo deberá indicarse el reportado, el reportador, el 
precio, premio y plazo del Reporto, así como, según corresponda, las características específicas de los 
Valores o Certificados de Depósito materia del mismo, como son: emisor; clave de la emisión; valor nominal; 
tipo de Valor o Certificado de Depósito; características de las mercancías amparadas por el Certificado de 
Depósito y, en su caso, avalista, aceptante o garante de los Valores o Certificado de Depósito. 

Cuando las partes del Reporto convengan su liquidación anticipada, y los términos y condiciones en que 
esta se llevará a cabo no se hayan establecido en el contrato marco respectivo, deberán pactar al momento 
de concertar dicha liquidación, los citados términos y condiciones. La concertación deberá realizarse a través 
de cualquiera de las formas previstas en el contrato marco para la celebración de Reportos y la confirmación o 
comprobante que corresponda deberá emitirse conforme a lo que señala el presente numeral. 

En todo caso, las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados deberán efectuar los 
registros que procedan por los diferentes actos que se lleven a cabo en virtud de los Reportos que celebren, el 
mismo día en que dichos actos sean concertados.” 

… 
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9. PROHIBICIONES 

“9.1 Las Entidades no podrán actuar como reportadas o reportadoras por cuenta propia sobre Valores que 
las mismas Entidades o las personas relacionadas respecto de tales Entidades emitan, acepten, avalen o 
garanticen. Para efectos de lo dispuesto en el presente numeral, por personas relacionadas se entenderá lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito.” 

… 

“9.3 Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados deberán abstenerse de celebrar 
Reportos en condiciones y términos contrarios a sus políticas y a las sanas prácticas del mercado.” 

“9.4 Se deroga.” 

“9.5 Las Casas de Bolsa tendrán prohibido realizar Reportos sobre Títulos para Operaciones de Arbitraje 
Internacional, cuando tales operaciones no estén relacionadas con una operación de las conocidas como de 
arbitraje internacional y reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.” 

“9.6 Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados no podrán celebrar Reportos en 
términos distintos a los previstos en estas Reglas. Lo anterior deberá observarse sin perjuicio de que, en 
casos excepcionales, el Banco de México, a través de la Gerencia de Autorizaciones y Consultas de Banca 
Central, autorice la celebración de Reportos con otras características o sobre títulos de crédito distintos a los 
mencionados en esta Circular.” 

“10. INFORMACIÓN 

Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados deberán proporcionar a las 
Autoridades, en términos de las disposiciones aplicables, la información sobre los Reportos que celebren, en 
la forma y plazos que estas les requieran. 

Las Entidades deberán enviar al Depositario de Valores correspondiente, el mismo día de su concertación 
y en los términos que este les indique, la información relativa a los Reportos que celebren con otras Entidades 
y con el Banco de México, que se liquiden a través de dicho Depositario de Valores.” 

“11. SUPERVISIÓN Y SANCIÓN 

11.1 El Banco de México supervisará el cumplimiento por parte de las Entidades y Almacenes Generales 
de Depósito Certificados a lo dispuesto en las presentes Reglas y cualquier incumplimiento será sancionado 
en términos de lo dispuesto en la Ley del Banco de México y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Las Entidades y los Almacenes Generales de Depósito Certificados serán sancionados por el Banco de 
México cuando, en contravención a lo previsto en el numeral 8.1, no utilicen los factores de ajuste aprobados 
por el Banco de México o no entreguen las garantías que corresponda conforme a las presentes Reglas.” 

“11.2 Se deroga.” 

“11.3 Se deroga.” 

“11.4 Se deroga.” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el Día Hábil Bancario siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, excepto por aquellos supuestos previstos en los siguientes artículos 
transitorios. 

SEGUNDA.- Las Asociaciones a que se refiere el numeral 8.1, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Circular y hasta doce meses posteriores, deberán presentar al Banco de México, para su 
aprobación, los factores de ajuste y la metodología a que se refiere el citado numeral. 

TERCERA.- Los Almacenes Generales de Depósito Certificados tendrán un plazo de doce meses, 
contado a partir de la entrada en vigor de la presente Circular, para: i) contar con la metodología y los factores 
de ajuste en términos de lo dispuesto en el numeral 8.1 de esta Circular, y ii) contar con el contrato marco 
único a que se refiere el numeral 8.1 Bis de esta Circular. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Operaciones de 
Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director General de Estabilidad 
Financiera, Fabrizio López Gallo Dey.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- 
El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 20/2020 dirigida a las instituciones de banca múltiple y de banca de desarrollo, relativa a las Reglas 
aplicables a la provisión de recursos a las instituciones de crédito para canalizar crédito a las micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como a las personas físicas. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

CIRCULAR 20/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE Y 

DE BANCA DE DESARROLLO: 

ASUNTO: REGLAS APLICABLES A LA PROVISIÓN DE 

RECURSOS A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PARA CANALIZAR CRÉDITO A LAS MICRO, 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, ASÍ COMO 

A LAS PERSONAS FÍSICAS. 

El Banco de México, en consideración a las afectaciones que la pandemia de COVID-19 ha tenido sobre la 
economía global y en el comportamiento de los mercados financieros de nuestro país, así como en los 
mercados cambiarios y de renta fija que continúan mostrando poca profundidad, menor liquidez y un deterioro 
de las condiciones de operación, con objeto de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema 
financiero y velar por su estabilidad, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y 
evitar trastornos en ellos, ha considerado necesario mantener la provisión de liquidez en moneda nacional a 
las instituciones de crédito, en observancia a la normativa aplicable a las operaciones que este Instituto 
Central está facultado a llevar a cabo con tales instituciones, con el fin de mejorar el funcionamiento de los 
mercados nacionales, fortalecer los canales de otorgamiento de crédito en la economía y promover el 
comportamiento ordenado de los mercados de deuda y de cambios de nuestro país. Con ello, este Instituto 
Central contribuirá a que existan las condiciones que faciliten a las instituciones de crédito cumplir con su 
función prioritaria de proveer financiamiento a la economía, por lo que ha resuelto ofrecer a dichas 
instituciones esta facilidad de liquidez, de manera provisional, con el objetivo de que utilicen los recursos 
respectivos para otorgar financiamiento directamente, a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como 
a personas físicas, o indirectamente, a través de otras entidades financieras no bancarias. Para ello, las 
operaciones objeto de la presente facilidad quedarán enmarcadas en los supuestos de financiamientos 
reconocidos en ley, conforme al mandato y parámetros que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le impone al Banco Central, cuidando en todo momento que cumplan cabalmente con los objetivos 
y limitantes de financiamiento establecidos en la Ley del Banco de México. Como parte de esto, las facilidades 
que, como esta, ha implementado el Banco de México frente a las imperantes condiciones de estrés 
económico y financiero, han sido diseñadas con el propósito de que las instituciones financieras que puedan 
acudir a estas facilidades continúen cumpliendo su función de otorgantes de crédito a las personas y 
empresas del país, sin que ello se extienda a aquellas partes relacionadas de sus estructuras corporativas 
respectivas. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 25, párrafo segundo, 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, fracciones I, II y X, 8, 14, primer párrafo, 15, 16, 24, 
28 y 36, de la Ley del Banco de México, 54 y 96 Bis, de la Ley de Instituciones de Crédito, 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 
10, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracciones I y V, 12 Bis, párrafo primero, en relación con el 
20 Ter, fracción II, y 20 Quáter, fracciones II y IV, 14, párrafo primero, en relación con el 25, fracción VII, 14 
Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, y 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, 
fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones 
a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central, de la Dirección General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados, de la Dirección General de Estabilidad Financiera, de la Dirección 
General Jurídica y de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así como 
Segundo, fracciones I, IV, VI, X y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México, ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO. Se emiten las Reglas Aplicables a la Provisión de Recursos a las Instituciones de Crédito para 
Canalizar Crédito a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, así como a las Personas Físicas, en los 
términos siguientes: 
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REGLAS APLICABLES A LA PROVISIÓN DE RECURSOS A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARA 
CANALIZAR CRÉDITO A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, ASÍ COMO A LAS 

PERSONAS FÍSICAS 

1. Definiciones. 

Para efectos de las presentes Reglas, los términos empleados en estas, en singular o plural, tendrán los 
significados indicados a continuación, sin perjuicio del tratamiento distinto que se dé a términos similares en 
otra normativa: 

BONDES:  a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos en el mercado nacional, denominados 
en moneda nacional, tanto a tasa de interés fija, conocidos también 
como “BONOS M”, como a tasa de interés variable, conocidos 
también como “BONDES D”, y denominados en UDIS a tasa de 
interés fija, conocidos también como “UDIBONOS”. 

BONOS UMS: a los títulos de deuda denominados en moneda extranjera emitidos 
por el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos en los 
mercados internacionales.  

BPAS: a los valores emitidos para la protección al ahorro bancario en 
términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda, respecto de los cuales el Banco de México 
actúe como agente financiero para su emisión y colocación en el 
mercado nacional, inscritos en el Registro Nacional de Valores a 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 

BREMS: a los Bonos de Regulación Monetaria emitidos por el Banco de 
México en el mercado nacional. 

Criterio de Calidad Crediticia en 
Escala Global:  

a aquel aplicable a los títulos que se ofrezcan para reporto bajo las 
presentes Reglas, conforme al cual estos deben contar con, al 
menos, dos calificaciones, en escala global, otorgadas por las 
Instituciones Calificadoras de Valores Moody’s, S&P Global 
Ratings, Fitch Ratings y HR Ratings iguales o superiores a Ba1 / 
BB+ / BB+ / HR BB+ (G), respectivamente o, tratándose de títulos 
de corto plazo, a las respectivas calificaciones iguales o superiores 
a P-2 / A-2 / F2 / HR2 (G), o a una calificación equivalente a las 
anteriores que asigne alguna otra Institución Calificadora de 
Valores. 

Criterio de Calidad Crediticia en 
Escala Nacional: 

a aquel aplicable a los títulos que se ofrezcan para reporto bajo las 
presentes Reglas conforme al cual estos deben contar con, al 
menos, dos calificaciones, en escala nacional, otorgadas por las 
Instituciones Calificadoras de Valores Moody’s, S&P Global 
Ratings, Fitch Ratings y HR Ratings iguales o superiores a A2.mx / 
mxA / A(mex) / HR A, respectivamente o, tratándose de títulos de 
corto plazo, a las respectivas calificaciones iguales o superiores a 
MX-2 / mxA-2 / F2(mex) / HR2 o a una calificación equivalente a las 
anteriores que asigne alguna otra Institución Calificadora de 
Valores. 

CETES:  a los Certificados de la Tesorería de la Federación emitidos por el 
Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos en el mercado 
nacional, excluyendo los emitidos al amparo de programas de 
reestructuración de créditos en UDIS (CETES Especiales). 

Cuenta Única:  a la cuenta de depósito bancario de dinero a la vista en moneda 
nacional que el Banco de México lleva a cada una de las 
Instituciones de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones 
de Operaciones. 

Depósitos de Regulación 
Monetaria:  

al depósito de regulación monetaria que las Instituciones de Crédito 
están obligadas a constituir de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 28 de la Ley del Banco de México.  

Días Hábiles Bancarios:  a los días en que las Instituciones no estén obligadas a cerrar sus 
puertas ni suspender sus operaciones, en términos de las 
disposiciones de carácter general que, para tal efecto, emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Disposiciones de Operaciones: a las Disposiciones Aplicables a las Operaciones de las 
Instituciones de Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple Reguladas que Mantengan Vínculos Patrimoniales con 
Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, emitidas por el Banco de 
México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 2 de marzo de 2012, según han quedado 
modificadas por resoluciones posteriores. 

Divisa Elegible:  al dólar de la Mancomunidad de Australia, dólar de Canadá, dólar 
de los Estados Unidos de América, dólar de Nueva Zelanda, euro 
de la Unión Europea, libra esterlina del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y yen de Japón. 

Empresas Productivas del Estado:  a Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad, así 
como sus respectivas empresas productivas subsidiarias. 

FIRA: a los Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura, en los 
que el Banco de México funge como institución fiduciaria y que 
corresponden a los siguientes: Fondo de Garantía y Fomento para 
la Agricultura, Ganadería y Avicultura, Fondo Especial para 
Financiamientos Agropecuarios, Fondo Especial de Asistencia 
Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios y Fondo de 
Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 

Indeval: a la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. 

Instituciones:  a las instituciones de banca múltiple o de banca de desarrollo, 
según corresponda. 

Institución Calificadora de Valores: a cualquiera de las sociedades anónimas autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para actuar con tal 
carácter, en términos de lo previsto por la Ley del Mercado de 
Valores, así como a sus filiales en el extranjero que otorguen 
calificaciones crediticias a los títulos objeto de reporto conforme a la 
presentes Reglas. 

Manual:  al manual de operación para instrumentar las operaciones de 
reporto previstas en las presentes Reglas que el Banco de México 
da a conocer a las Instituciones mediante el portal de internet 
ubicado en la dirección: <<http://webdgobc>>. 

MiPyME:  a la micro, pequeña y mediana empresa comprendida como aquella 
con un número de empleados que no supere 250 y que, en caso de 
que haya celebrado con la Institución de que se trate uno o más 
financiamientos que permanezcan vigentes al momento en que 
dicha Institución obtenga recursos del Banco de México conforme a 
las presentes Reglas, la suma de los montos del principal de dichos 
financiamientos, en la fecha de su originación, no sea mayor, en 
total, a 50 millones de pesos para cada una de esas empresas. 

Partes Relacionadas: a las personas relacionadas a que se refiere el artículo 73 de la Ley 
de Instituciones de Crédito y, tratándose de las Instituciones que 
sean de banca de desarrollo, a aquellas personas que guarden 
vínculos con dichas Instituciones en términos equivalentes a los 
previstos en ese artículo. 

UDIS: a las unidades de inversión a que se refiere el Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 
de Inversión y Reforma y Adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de abril 
de 1995. 

Valores Gubernamentales:  a los CETES y BONDES, incluidos los cupones segregados de 
BONDES con tasa de interés fija en pesos o en UDIS a los que se 
refieren las "Reglas para la Segregación y Reconstitución de 
Títulos" expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los BONOS UMS, así como a los BPAS y a los BREMS. 
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2. Términos y condiciones generales. 

2.1 Condiciones para el otorgamiento de los recursos. 

La Institución que corresponda podrá obtener los recursos objeto de las presentes Reglas, con el fin de 
utilizarlos para otorgar financiamiento a las MiPyME, así como a personas físicas, directamente o 
indirectamente, a través de otras entidades financieras no bancarias, mediante las siguientes operaciones 
realizadas en los términos y sujeto a las condiciones señaladas en estas mismas Reglas: (i) en primer lugar, 
podrá realizar retiros del monto disponible del Depósito de Regulación Monetaria constituido en el Banco de 
México, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.1 Quater de las Reglas aplicables a los Depósitos de 
Regulación Monetaria, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 9/2014, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 9 de junio de 2014, en términos de las modificaciones realizadas con posterioridad 
a esa fecha, salvo que las Instituciones de que se trate tengan la necesidad de mantener dichos Depósitos de 
Regulación Monetaria para gestionar adecuadamente su liquidez, y (ii) una vez que se haya agotado la 
totalidad del monto disponible del saldo del Depósito de Regulación Monetaria, sujeto a la procedencia de 
otorgar esos recursos con base en el análisis del Banco de México sobre el manejo de la liquidez de la 
Institución de que se trate a fin de no alterar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos o a la 
determinación de la Institución de la necesidad de mantener dichos Depósitos de Regulación Monetaria para 
gestionar adecuadamente su liquidez, esta última podrá celebrar reportos sobre títulos elegibles, sujeto a lo 
dispuesto en estas Reglas. 

Las Instituciones interesadas en obtener recursos del Banco de México conforme a las presentes Reglas 
deberán presentarle, para ello, sus solicitudes en las fechas y dentro de los horarios indicados en las 
convocatorias que este último les dé a conocer para estos efectos. El Banco de México dará a conocer a las 
Instituciones cada una de las convocatorias referidas con, al menos, un Día Hábil Bancario de anticipación a 
la fecha inicial de cada plazo en que este recibirá las solicitudes señaladas. 

Las convocatorias serán dadas a conocer por medio del sitio de internet del Banco de México ubicado en 
la dirección << https://www.banxico.org.mx/ >> o, en su caso, por el medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado que, al efecto, el propio Banco de México dé a conocer a las Instituciones en 
dicho sitio de internet. Dichas convocatorias especificarán las fechas, correspondientes a plazos de una 
semana, y los horarios en que las Instituciones podrán solicitar los recursos del Banco de México mediante la 
realización de las operaciones objeto de las presentes Reglas, así como el monto disponible de recursos para 
ello. El Banco de México emitirá las convocatorias referidas, en las fechas que considere convenientes, 
durante la vigencia de las presentes Reglas o hasta que se haya cubierto el monto máximo que este haya 
determinado al efecto. 

Las Instituciones deberán presentar, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
indicado para ello en las convocatorias respectivas, las solicitudes antes señaladas en las semanas y horarios 
indicados en dichas convocatorias, en los términos del formato que se adjunta a estas Reglas como Anexo 1. 
En dichas solicitudes, las Instituciones deberán especificar la proporción de los créditos que, con los recursos 
que obtengan del Banco de México conforme a las presentes Reglas, pretendan otorgar a las MiPyME y la 
proporción que pretendan otorgar a personas físicas bajo las condiciones previstas en estas mismas Reglas. 
Adicionalmente, en caso de que las Instituciones pretendan otorgar los créditos referidos por medio de 
entidades financieras no bancarias, deberán especificar sus denominaciones, los tipos de entidades a los que 
correspondan y las claves respectivas del Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros que 
administra la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF). 

La solicitud presentada por el medio indicado en la convocatoria respectiva, conforme a lo previsto en el 
párrafo anterior, deberá contar con la firma electrónica avanzada del representante legal de la Institución que 
cuente con facultades para ejercer actos de dominio, cuyos datos sean susceptibles de verificarse mediante el 
correspondiente certificado digital vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, excepto en 
aquellos casos en que las convocatorias respectivas establezcan un sistema para la presentación de las 
solicitudes antes referidas mediante claves de acceso, de identificación y, en su caso, de operación, 
establecidas para el uso de dicho sistema. En estos casos, la firma electrónica o las claves antes referidas 
sustituirán a la firma autógrafa del representante de la Institución de que se trate, por lo que las constancias 
documentales o técnicas generadas o presentadas como resultado de la utilización de dicha firma electrónica 
o claves producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos suscritos por las partes y, en 
consecuencia, tendrán igual valor probatorio. Como excepción a lo anterior, de manera extraordinaria, en caso 
de que una Institución no cuente con representantes con firmas electrónicas vigentes, podrá, por esa ocasión, 
presentar su solicitud por medio de un escrito, elaborado en términos del formato que se adjunta a estas 
Reglas como Anexo 1, presentado en el domicilio del Banco de México, especificado en el Manual, que 
contenga la firma autógrafa del representante legal de la Institución que cuente con facultades para ejercer 
actos de dominio. 
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El Banco de México, con base en el análisis del manejo de la liquidez de la Institución de que se trate, que 
lleve a cabo conforme a lo previsto en el primer párrafo de este numeral, según lo observado con respecto a 
las operaciones que realice con el propio Banco de México, podrá autorizar a dicha Institución, en la 
asignación que emita conforme se indica en el presente numeral, el retiro de un monto del Depósito de 
Regulación Monetaria respectivo menor al solicitado. 

Ante el supuesto contemplado en el párrafo anterior, la Institución de que se trate podrá pedir en las 
solicitudes que presente conforme a este numeral que, en caso de que el Banco de México le autorice retirar 
un monto menor al total solicitado de Depósitos de Regulación Monetaria, se lleve a cabo la celebración de 
reportos conforme a las presentes Reglas por el monto remanente del total solicitado. Para estos efectos, la 
Institución deberá indicar en la misma solicitud los títulos que disponga, de entre los indicados en las 
presentes Reglas, para celebrar dichos reportos. Las Instituciones podrán celebrar los reportos a que se 
refieren estas Reglas únicamente en caso de que no cuenten con recursos disponibles en Depósitos de 
Regulación Monetaria o que, en el evento de que sí cuenten con dichos recursos, el Banco de México haya 
autorizado el otorgamiento de una parte de esos recursos, o que en las solicitudes respectivas que presenten 
al Banco de México, hayan manifestado su determinación de la necesidad de mantener dichos Depósitos de 
Regulación Monetaria para gestionar adecuadamente su liquidez. 

Una vez que concluya el plazo de una semana indicado en la convocatoria respectiva para la recepción de 
las solicitudes a que se refiere el presente numeral, el Banco de México analizará dichas solicitudes durante la 
semana inmediata siguiente y, a más tardar el último Día Hábil Bancario de esa última semana, informará a 
las Instituciones la asignación de los recursos objeto de las presentes Reglas. Para estos efectos, el Banco de 
México atenderá las solicitudes que presenten las Instituciones conforme a lo previsto en los párrafos 
anteriores y, de los respectivos montos que hayan solicitado, les asignará los que resulten procedentes 
conforme a lo indicado en el presente numeral, lo cual hará del conocimiento de las Instituciones a través del 
medio electrónico, de cómputo o telecomunicación indicado al efecto por el Banco de México en la respectiva 
convocatoria. En caso de que el monto total indicado en todas las solicitudes exceda el monto disponible 
determinado por el Banco de México, este llevará a cabo la asignación a prorrata, es decir, de manera 
proporcional a los montos solicitados por cada Institución. 

Por lo que respecta a la disposición de los recursos correspondientes a los reportos celebrados con base 
en la asignación señalada anteriormente, esta quedará sujeta a la previa transferencia de los títulos objeto de 
tales reportos en las respectivas cuentas de depósito de valores que Indeval lleva al Banco de México o, en 
caso de aquellos títulos denominados en las Divisas Elegibles, a las cuentas de custodia en el extranjero 
correspondientes. Las cuentas que resulten aplicables, así como los horarios aplicables corresponderán a los 
especificados en el Manual. Los títulos objeto del reporto deberán ser depositados el Día Hábil Bancario 
siguiente a aquel en que el Banco de México haya notificado la asignación respectiva, en los términos 
previstos en el Manual. 

Únicamente podrán obtener del Banco de México los recursos a que se refieren las presentes Reglas 
aquellas Instituciones que cumplan con los requisitos establecidos para cada tipo de operación prevista para 
ello conforme a estas mismas Reglas. Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, solo podrán 
celebrar los reportos referidos aquellas facultadas para ello conforme a la normativa aplicable. 

Las Instituciones que hayan obtenido del Banco de México recursos conforme a las presentes Reglas 
podrán presentarle nuevas solicitudes en las fechas y horarios que este dé a conocer en las siguientes 
convocatorias, aun en caso de que, tratándose de las operaciones de reporto que hayan celebrado para ello, 
estas continúen vigentes en las fechas en que se celebren las nuevas operaciones. 

El Banco de México podrá no aceptar las solicitudes de retiro de Depósitos de Regulación Monetaria o de 
reporto presentadas por aquellas Instituciones que no hayan ejercido los recursos otorgados previamente 
conforme a estas Reglas para el otorgamiento de créditos a las MiPyME o a las personas físicas en términos 
de lo previsto en el presente numeral. 

2.2 Retiros de Depósitos de Regulación Monetaria. 

La disposición de los recursos correspondientes a los retiros de Depósitos de Regulación Monetaria, que 
resulten de las asignaciones referidas en el numeral 2.1 anterior, se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3.1 Quater de las Reglas aplicables a los Depósitos de Regulación Monetaria, 
emitidas por el Banco de México mediante la Circular 9/2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 9 de junio de 2014, según queden modificadas con posterioridad. La Institución que se ubique en este 
supuesto y que, a su vez, sea titular de Bonos de Regulación Monetaria Reportables (BREMS R) —emitidos 
por el Banco de México conforme a las Reglas para las subastas de Bonos de Regulación Monetaria 
Reportables (BREMS R) realizadas por el Banco de México, expedidas por este Instituto Central mediante la 
Circular 9/2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de mayo de 2016, según queden 
modificadas por resoluciones posteriores— podrá utilizar el monto total o parcial correspondiente a esos 
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títulos para retirarlo de su Depósito de Regulación Monetaria, para lo cual deberá solicitar al propio Banco de 
México, simultáneamente a la presentación de la solicitud referida en el numeral 2.1, la liquidación de dichos 
títulos, mediante comunicación elaborada conforme al formato incluido en el Anexo 2 de las presentes 
Reglas, con el fin de que la cantidad en efectivo correspondiente se abone en el Depósito de Regulación 
Monetaria de tal forma que, adicionada a aquella otra del saldo del propio Depósito de Regulación Monetaria 
constituido en efectivo, pueda ser retirada hasta por el monto que la Institución haya especificado en dicha 
solicitud, o bien, hasta por el monto que el Banco de México le haya autorizado obtener conforme a lo 
señalado en el numeral 2.1. 

2.3 Operaciones de reporto. 

Para que la Institución de que se trate pueda celebrar con el Banco de México reportos conforme a las 
presentes Reglas, deberá suscribir previamente con este el contrato respectivo, el cual tendrá, al menos, las 
características siguientes: 

Reportador: El Banco de México. 

Reportada: La Institución que cumpla con los requisitos para obtener del Banco de México un 
financiamiento conforme a las presentes Reglas. 

Plazo para la celebración de la operación de reporto: Al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a aquel 
en que el Banco de México haya notificado la asignación respectiva, sujeto a la entrega de los títulos objeto 
del reporto, conforme a lo establecido en el numeral 2.1. 

Plazo del reporto: Será de entre 18 y 24 meses, el cual no podrá exceder de 730 días naturales, a partir 
del Día Hábil Bancario inmediato siguiente a aquel en que se perfeccione el reporto. Excepcionalmente, sujeto 
a autorización del Banco de México, este plazo podrá ser extendido, cuando las características de los créditos 
que la Institución otorgará con recursos derivados del reporto respectivo así lo justifiquen. Para efectos de los 
plazos antes referidos, no resultará aplicable el numeral 9.4 de las Reglas a las que deberán sujetarse las 
Instituciones de Crédito; Casas de Bolsa; Sociedades de Inversión; Sociedades de Inversión Especializadas 
de Fondos para el Retiro, y la Financiera Rural en sus Operaciones de Reporto, emitidas por el Banco de 
México, emitidas por el Banco de México el 12 de enero de 2007. Para las Instituciones que se ubiquen en el 
supuesto contemplado en dicho numeral, de acuerdo con el cual aquellas que no cuenten con autorización 
para celebrar operaciones a futuro, de opción o de swap sobre tasas de interés reales o nominales en 
términos de las disposiciones que les resulten aplicables, tendrán prohibido realizar operaciones de reporto 
con el carácter de reportadas sobre: a) Valores con tasa de rendimiento fija y cuyo plazo de vencimiento sea 
mayor a un año calendario, y b) Valores con tasa revisable en forma periódica cuyo plazo, entre las fechas en 
que se realice la revisión, sea mayor a un año calendario, según se definen en dichas Reglas los términos 
antes utilizados. 

Títulos objeto del reporto: Los reportos a que se refieren las presentes Reglas únicamente podrán 
celebrarse sobre cualquiera de los siguientes títulos que cumplan con las características indicadas a 
continuación: 

i. Valores Gubernamentales denominados en moneda nacional, en UDIS o en Divisas Elegibles; 

ii. Títulos de deuda denominados en moneda nacional o en UDIS, depositados en Indeval, que cumplan 
con el Criterio de Calidad Crediticia en Escala Nacional y hayan sido emitidos por: 

a. Entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, incluidas Instituciones de 
Banca de Desarrollo y FIRA; 

b. Empresas Productivas del Estado; 

c. Instituciones de banca múltiple, distintas a la Reportada y que no formen parte del mismo 
grupo financiero, grupo empresarial o consorcio al que esta última pertenezca; 

d. Entidades Federativas; 

e. Municipios; 

f. Organismos financieros internacionales y entidades multilaterales; 

g. Personas morales no financieras residentes en México que no formen parte del mismo 
grupo financiero, grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la Reportada; 

h. Instituciones fiduciarias de fideicomisos que emitan dichos títulos de deuda en la forma de 
certificados bursátiles fiduciarios que representen: 1) derechos sobre carteras de créditos 
hipotecarios que estén afectos en dichos fideicomisos o en otros vinculados a estos y hayan 
sido otorgados por entidades financieras residentes en México, excepto por créditos que 
hayan sido otorgados por la Reportada o por entidades financieras del mismo grupo 
financiero, grupo empresarial o consorcio al que esta pertenezca, o 2) derechos a favor de 
alguna Empresa Productiva del Estado, e 
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i. Instituciones fiduciarias de fideicomisos por medio de los cuales las personas indicadas en 
los subincisos “a.” a “g.” del presente inciso ii) emitan dichos títulos de deuda en la forma de 
certificados bursátiles fiduciarios que representen el derecho de sus tenedores a recibir el 
pago de capital y, en su caso, intereses o rendimientos. 

iii. Títulos de deuda denominados en Divisas Elegibles que cumplan con el Criterio de Calidad Crediticia 
en Escala Global y que hayan sido emitidos por cualquiera de las personas siguientes: 

a. Gobiernos o bancos centrales del exterior o entidades del exterior que desempeñen 
funciones similares. 

b. Las personas señaladas en el inciso ii) anterior, sujeto a las mismas condiciones ahí 
señaladas. 

Los fideicomisos a que se refieren los subincisos “h.” e “i.” del inciso ii) anterior deberán quedar 
constituidos conforme a la Ley del Mercado de Valores y deberán cumplir con las características siguientes: 

a. Los tenedores de los certificados bursátiles respectivos deberán quedar colocados en el primer lugar 
de prelación del pago de los respectivos certificados y ningún tenedor quedará subordinado al pago 
de otros tenedores. 

b. Los fideicomisos deberán ser irrevocables. 

c. El fideicomiso no incluya productos de derivados de crédito en su estructura o, de cualquier otra 
forma, contemple la utilización de dichos productos para el pago de los certificados bursátiles 
fiduciarios respectivos. 

Adicionalmente, podrán ser títulos objeto de los reportos previstos en estas Reglas aquellos valores 
emitidos en el extranjero mediante alguna figura jurídica que produzca los efectos de vehículo de propósito 
especial, conforme a las leyes de la jurisdicción respectiva, siempre y cuando cumplan con las características 
anteriormente establecidas y, excepcionalmente, en caso de que el vehículo de propósito especial no quede 
sujeto a una cláusula expresa de irrevocabilidad, el instrumento jurídico de su constitución deberá prever 
expresamente que cualquier modificación a dicho instrumento o a las condiciones del vehículo o los valores 
emitidos únicamente serán en beneficio de los tenedores de dichos valores. 

En caso de una liquidación anticipada de los títulos a que se refiere el subinciso “h.” del inciso ii) de este 
numeral 2.2, los instrumentos de la emisión deberán estipular expresamente que los tenedores de dichos 
valores tendrán derecho a recibir el pago completo de las cantidades amparadas por dichos títulos. 

Tratándose de los títulos correspondientes a los fideicomisos indicados en el subinciso “i.” del inciso ii), del 
presente numeral 2.2, los instrumentos de su emisión deberán incluir una cláusula expresa por la cual también 
las entidades a cargo de quien se haya constituido el crédito colectivo objeto de dichos títulos quede obligada 
a cubrir los montos de los adeudos amparados por dichos títulos que no sean pagados por el respectivo 
fideicomiso y demás partes que, en su caso, hayan asumido dicha obligación. 

Por su parte, los títulos a que se refiere el inciso ii) de este numeral 2.2, no deberán comprender títulos 
bancarios estructurados de los previstos en el Título Segundo, Capítulo I, Secciones I, Apartado G, y III, 
Apartado E, de las Disposiciones de Operaciones, así como otros títulos instrumentados con características 
similares. 

La Institución que presente los títulos para la realización del reporto previsto en el presente numeral, 
deberá verificar que estos cumplan con las características anteriormente establecidas para cada uno de ellos, 
sin perjuicio de la revisión que corresponda al Banco de México llevar a cabo. 

El vencimiento de los títulos objeto de reporto deberá ser posterior a aquel correspondiente al plazo del 
reporto. Excepcionalmente, en caso de que la Institución de que se trate no cuente con títulos con 
vencimientos posteriores a los plazos que haya acordado celebrar con el Banco de México conforme a lo 
anterior, deberá celebrar sucesivamente reportos a más tardar, 2 Días Hábiles Bancarios anteriores al 
vencimiento de los títulos de menores plazos que disponga para dichas operaciones, hasta completar los 
plazos acordados con el Banco de México, siempre y cuando el plazo remanente al vencimiento de dichos 
títulos sea de, al menos, 93 días. La tasa y demás términos generales de los reportos celebrados 
sucesivamente conforme a lo anterior deberán tener las mismas características que las correspondientes al 
primer reporto celebrado en virtud de la asignación que se haya dado. Asimismo, en todo caso, el valor total 
de los títulos objeto de reporto, determinado conforme a lo dispuesto en el párrafo siguiente, deberá ser igual 
o mayor a la suma del Precio del reporto más el Premio estimado de la operación y cualquier otro gasto 
pactado. En caso de que la Institución correspondiente no aporte títulos que reúnan las características 
anteriores para celebrar los reportos subsecuentes, se dará por terminado el acuerdo para celebrar los demás 
reportos adicionales para alcanzar el plazo originalmente acordado. 



  DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2020 

El Banco de México dará a conocer a las Instituciones la valuación de los títulos a reportar y los factores 
de descuento correspondientes en la página de internet << http://webdgobc >>. 

En todo caso, el Banco de México, en atención a la fecha de la emisión y colocación de los títulos, así 
como a la profundidad y condiciones que imperen en el mercado en que dichos títulos sean negociados, podrá 
no aceptar títulos en las operaciones de reportos, así como también aquellos que no cuenten con una 
valuación actualizada a precios de mercado, que no hayan quedado colocados entre varios inversionistas o 
que no hayan sido colocados mediante oferta pública. Para el caso de títulos denominados en Divisas 
Elegibles, el Banco de México podrá no aceptar aquellos con los que no esté en posibilidad de realizar las 
operaciones correspondientes en el plazo para perfeccionar el reporto respectivo. Adicionalmente, el Banco 
de México no aceptará, en todo caso, de entre los títulos que ofrezcan las Instituciones, aquellos que sean 
emitidos por Partes Relacionadas de estas. 

Precio del reporto: A la cantidad en moneda nacional equivalente al valor de los títulos objeto del reporto 
dado a conocer por el Banco de México al momento del perfeccionamiento de la operación, ajustado por los 
factores de descuento que el propio Banco determine y dé a conocer a través del portal de internet que 
mantenga en la dirección: << http://webdgobc >>. 

Premio: El que resulte de la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

Tasa de Interés: La tasa de interés interbancaria promedio que la Junta de Gobierno del Banco de 
México haya determinado como tasa objetivo para efectos de política monetaria, expresada en forma 
anual y en por ciento con redondeo a dos decimales, dada a conocer en la página electrónica en 
internet del propio Banco durante cada día de la vigencia del reporto. 

Monto: a la cantidad pactada para el reporto correspondiente, equivalente al Precio del Reporto. 

Días: al número de días naturales que transcurran entre aquel en que se perfeccione el reporto y el 
Día Hábil Bancario en que se liquide. 

El pago del Premio se realizará al concluir la operación, mediante un cargo que el Banco de México 
realice en la Cuenta Única que lleva a la Institución reportada. 

Valuación de los títulos objeto del reporto. La Institución reportada deberá entregar al Banco de 
México, en virtud del reporto de que se trate, títulos cuya valuación ajustada por los factores de descuento, 
deberá ser igual o mayor, en todo momento, al Precio del reporto más el Premio estimado por la operación de 
reporto y cualquier otro gasto pactado. Para estos efectos, el valor de los títulos se determinará conforme a 
los precios y a los factores de descuento correspondientes que el Banco de México dé a conocer a las 
Instituciones, a través del portal de internet ubicado en la dirección:<<http://webdgobc>>. 

Para el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Premio estimado se calculará de la siguiente forma: 

El día del perfeccionamiento del reporto de que se trate, el Premio estimado será el que resulte de 
aplicar la fórmula indicada anteriormente, para lo cual se tomará la tasa objetivo para efectos de 
política monetaria que se dé conocer en la página electrónica en internet del Banco de México, desde 
la fecha del perfeccionamiento y hasta la fecha de valuación, asumiendo, para efectos de este 
cálculo, que dicha tasa permanecerá constante durante el plazo remanente del reporto. 
Adicionalmente, en caso de que, a partir del día del perfeccionamiento del reporto y hasta la fecha 
pactada de la expiración del plazo del reporto, la referida tasa de interés objetivo sea modificada por 
decisión de la Junta de Gobierno del Banco de México, se tomará el valor de dicha tasa como la 
aplicable para cada uno de los días a partir de aquel en que esta haya sido dada a conocer y hasta la 
fecha pactada de expiración del plazo del reporto. Sin perjuicio de lo anterior, el Premio que la 
Institución reportada deba pagar al Banco de México será aquel que resulte del cálculo realizado, a la 
expiración del plazo del reporto, conforme a lo indicado en el rubro “Premio” del presente numeral. 

El valor de los títulos objeto del reporto se determinará diariamente, hasta en tanto el reporto sea 
liquidado, de acuerdo con la valuación realizada por el Banco de México y, derivado de dicha determinación, 
se procederá a lo siguiente: 

a) Si el valor de los títulos, al aplicar el factor de descuento correspondiente, resulta menor a la suma 
del Precio del reporto, el Premio estimado y cualquier otro gasto pactado, el Banco de México 
notificará dicha situación a la Institución de que se trate, a través del sitio << https://webdgobc/ >>, la 
cual deberá enviar una comunicación en los términos establecidos al efecto en el Manual, en la que 
indique los títulos, de entre los especificados anteriormente en este numeral como títulos 
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susceptibles de ser objeto de reporto, que otorgará al Banco de México para cubrir el monto de la 
diferencia correspondiente. La Institución deberá llevar a cabo, el mismo Día Hábil Bancario en que 
el Banco de México notifique que es aplicable el faltante, la transferencia de dichos títulos a la cuenta 
de depósito de valores que el Banco de México mantenga en Indeval. En caso de aquellos títulos 
denominados en las Divisas Elegibles, las Instituciones deberán llevar a cabo la transferencia 
referida a las cuentas de custodia en el extranjero que el Banco de México dé a conocer, para esos 
efectos, dentro de los horarios que las Instituciones podrán consultar en el Manual y, en este caso, 
las Instituciones deberán comunicar al Banco de México, el Día Hábil Bancario inmediato anterior a 
aquel en que vayan a hacer dicha transferencia, su intención de llevarla a cabo. 

b) Si el valor de los títulos, al aplicar el factor de descuento correspondiente, resulta mayor a la suma 
del Precio del reporto, el Premio estimado y cualquier otro gasto pactado, la Institución podrá solicitar 
al Banco de México la devolución de los títulos en exceso, a aquellos otorgados como Títulos objeto 
del reporto, mediante comunicación que envíe al Banco de México en los términos del Manual. 

En caso de que la Institución no realice la transferencia de los títulos conforme a lo referido en el inciso a) 
anterior, el Día Hábil Bancario siguiente se dará por terminado anticipadamente el reporto, en cuyo caso la 
Institución deberá efectuar un pago por la cantidad no cubierta derivada de la diferencia correspondiente entre 
la suma del Precio del reporto, el Premio estimado y cualquier otro gasto pactado, y el valor de los títulos, al 
aplicar el factor de descuento correspondiente. No obstante lo anterior, sin perjuicio de la pena convencional 
correspondiente por la cantidad no cubierta, la Institución y el Banco de México podrán celebrar un nuevo 
reporto con el resto de los títulos que aquella hubiera entregado previamente a este por un plazo igual al plazo 
remanente de la operación original. 

Acreditación de recursos: Una vez que la Institución de que se trate haya suscrito el contrato y 
presentado la solicitud para celebrar el reporto correspondiente conforme al numeral 2.1 anterior, dicha 
Institución deberá transferir los títulos objeto del reporto, conforme a lo indicado en el presente numeral, a la 
cuenta de depósito de valores que Indeval lleva al Banco de México, o en cuentas de custodia en el 
extranjero, en términos de lo establecido en el Manual. 

Una vez que se haya llevado a cabo la entrega de dichos títulos mediante la transferencia referida en el 
párrafo anterior, el Banco de México, durante los horarios establecidos en el Manual, realizará el abono de la 
cantidad equivalente al Precio del reporto de que se trate en la Cuenta Única que lleve a la Institución 
reportada. El valor de los títulos entregados por la Institución reportada al Banco de México, ajustado por los 
factores de descuento, deberá cubrir en su totalidad, tanto el Precio del reporto como el Premio estimado y 
cualquier otro gasto pactado, conforme a lo establecido en estas Reglas. 

Pago del reporto. La Institución reportada podrá, con anterioridad a la fecha de expiración pactada para 
el reporto que haya celebrado conforme a las presentes Reglas, pagar total o parcialmente las cantidades 
adeudadas por ella en virtud de dicho reporto. En estos supuestos, la Institución reportada deberá informar de 
ello al Banco de México, mediante comunicación elaborada para tales efectos conforme al formato previsto en 
el Anexo 3 de las presentes Reglas y en los horarios indicados en el Manual. 

Una vez que se hayan liquidado en su totalidad los reportos previstos en las presentes Reglas las 
obligaciones a cargo de las partes quedarán extintas. 

Celebración de contratos. Para celebrar el contrato de reporto materia de las presentes Reglas, las 
Instituciones interesadas deberán presentar a la Gerencia de Instrumentación de Operaciones del Banco de 
México copia certificada de la escritura en la que consten los poderes otorgados a sus representantes legales 
para ejercer actos de dominio, así como de las identificaciones oficiales de dichos representantes que 
suscriban los citados contratos y los demás documentos indicados en aquellos. 

3. Disposiciones generales. 

3.1 Destino de los recursos. 

Las Instituciones deberán destinar los recursos obtenidos a través de retiros de Depósitos de Regulación 
Monetaria o de los reportos celebrados conforme a las presentes Reglas al otorgamiento directo, o indirecto 
en los términos indicados al efecto en este numeral, únicamente de nuevos créditos o ampliación de créditos 
existentes a las MiPyME, con una especial atención a las empresas de menor tamaño, así como de créditos 
de nómina o personales para personas físicas. Asimismo, las Instituciones podrán celebrar reestructuras o 
refinanciamientos de esos mismos tipos de créditos previamente otorgados, por medio de las cuales los 
deudores respectivos puedan disponer de recursos adicionales derivados de aquellos obtenidos por las 
Instituciones conforme a las operaciones previstas en las presentes Reglas, en cuyo caso las Instituciones 
deberán computar, para efectos de las presentes Reglas, únicamente los montos adicionales derivados de las 
operaciones objeto de estas mismas Reglas. 
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Las Instituciones otorgarán los créditos contemplados en el párrafo anterior y llevarán a cabo las 
reestructuras y refinanciamientos referidos, bajo su propia cuenta y riesgo, en virtud de lo cual determinarán 
los términos y condiciones aplicables a estos, sin perjuicio de aquellos indicados en las presentes Reglas. 
Adicionalmente, dichos créditos, reestructuras y refinanciamientos podrán quedar asociados a los programas 
de apoyos y garantías de las Instituciones de banca de desarrollo, en cuyo caso las Instituciones que los 
otorguen deberán sujetarlos a los términos y condiciones establecidos conforme a dichos programas. 

En el caso de aquellos créditos financiados con recursos provenientes de los Depósitos de Regulación 
Monetaria, estos deberán ser otorgados a plazos no menores a seis meses. Tratándose de créditos a las 
MiPyME y personas físicas, el monto de principal de estos, así como el monto adicional que se otorgue como 
parte del crédito reestructurado o refinanciado con recursos derivados de las operaciones objeto de las 
presentes Reglas, no deberá superar los 50 millones de pesos por cada MiPyME y 192,500 pesos por cada 
persona física. Por lo que respecta a aquellas reestructuras o refinanciamientos de créditos que las 
Instituciones hayan otorgado a las MiPyME y personas físicas previamente a la obtención de los recursos 
objeto de las presentes Reglas, dichas Instituciones solo podrán poner a disposición de las respectivas 
personas deudoras, como parte de esas reestructuras o refinanciamientos, recursos derivados de las 
operaciones realizadas conforme a estas Reglas, siempre y cuando convengan en establecer los mismos o 
mejores términos y condiciones de plazo y tasa que los estipulados en los contratos de las operaciones objeto 
de la reestructura o financiamiento de que se trate. 

Las Instituciones también podrán destinar los recursos respectivos para el otorgamiento de los créditos 
referidos de manera indirecta, a través de otra entidad financiera no bancaria, especificada en la solicitud a 
que se refiere el numeral 2.1, a la cual la Institución correspondiente, a su vez, le otorgue un financiamiento 
para estos propósitos exclusivamente. En este supuesto, la Institución respectiva deberá convenir con dicho 
intermediario financiero los términos y condiciones aplicables a los créditos que este último otorgue con los 
recursos respectivos, así como cerciorarse de obtener de ese intermediario la información necesaria para 
presentar al Banco de México el informe que se describe en el numeral 3.3 de estas Reglas. Tratándose de 
los créditos a personas físicas, al momento del otorgamiento del crédito, dichas personas deberán ser 
acreditados o cuentahabientes de la Institución respectiva o de aquella entidad financiera no bancaria a través 
de la cual se canalice el crédito o bien, socios de uniones de crédito a través de las cuales se lleve a cabo 
dicha canalización. 

Las Instituciones contarán con un plazo de 20 Días Hábiles Bancarios posteriores a aquel en que hayan 
recibido del Banco de México los recursos derivados de las operaciones objeto de las presentes Reglas, para 
que, a más tardar a la conclusión de tal plazo, destinen dichos recursos a los créditos anteriormente referidos. 
Tratándose de los recursos derivados de un reporto celebrado conforme a estas Reglas, en caso de que la 
Institución respectiva haya destinado parte de esos recursos al otorgamiento de alguno de los créditos 
previstos en estas mismas Reglas y, previamente al vencimiento de ese reporto, reciba el pago de parte o la 
totalidad del crédito de que se trate, deberá destinar los recursos de ese pago al otorgamiento de un nuevo 
crédito en los términos descritos anteriormente, dentro de un plazo de 20 Días Hábiles Bancarios posteriores 
a aquel en que haya recibido dicho pago. Asimismo, en caso de que la Institución que corresponda haya 
destinado, dentro del plazo de 20 Días Hábiles Bancarios mencionado, recursos derivados del retiro de 
Depósitos de Regulación Monetaria al otorgamiento de créditos anteriormente referidos y, en cualquier 
momento durante los 125 Días Hábiles Bancarios posteriores a la conclusión de ese plazo, reciba el pago de 
parte o la totalidad del crédito de que se trate, deberá destinar los recursos de ese pago al otorgamiento de un 
nuevo crédito en los términos descritos anteriormente, dentro de un plazo de 20 Días Hábiles Bancarios 
posteriores a aquel en que haya recibido dicho pago. 

Las Instituciones, en el curso de su operación, podrán otorgar créditos a las MiPyME y personas físicas 
conforme a lo anteriormente señalado, en proporciones distintas a las indicadas al respecto en las solicitudes 
respectivas que hayan presentado conforme al numeral 2.1 anterior. 

En caso de que las Instituciones que obtengan recursos en virtud de las operaciones celebradas conforme 
a las presentes Reglas no los destinen al otorgamiento de créditos en los términos establecidos en estas 
mismas Reglas, quedarán obligadas a reintegrar al Banco de México los recursos respectivos en los casos 
indicados en el numeral 3.2 siguiente. 

3.2 Condiciones Adicionales. 

En caso de que una Institución obtenga recursos derivados del retiro de su Depósito de Regulación 
Monetaria conforme a las presentes Reglas y no destine la totalidad de dichos recursos al otorgamiento de los 
créditos antes descritos en estas mismas Reglas en el plazo de 20 Días Hábiles Bancarios posteriores a aquel 
en que el Banco de México realice el abono de tales recursos en su Cuenta Única, dicha Institución deberá 
restituir al Depósito de Regulación Monetaria en el Banco de México la cantidad que no haya destinado al 
otorgamiento de los créditos referidos. Adicionalmente, tratándose de aquellos créditos que la Institución que 
corresponda haya otorgado conforme a las presentes Reglas, dentro del plazo de 20 Días Hábiles Bancarios 
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mencionado en el numeral 3.1 anterior, con recursos derivados del retiro de Depósitos de Regulación 
Monetaria y, a su vez, esta no destine, durante los 125 Días Hábiles Bancarios posteriores a la conclusión de 
ese plazo, aquellos recursos que, en su caso, reciba en pago de parte o la totalidad del crédito de que se trate 
al otorgamiento de un nuevo crédito en los términos descritos anteriormente, dicha Institución deberá restituir 
al Depósito de Regulación Monetaria en el Banco de México la cantidad que no haya destinado al 
otorgamiento de los créditos referidos. 

Asimismo, en caso de que alguna Institución celebre un reporto conforme a las presentes Reglas y no 
destine, durante el plazo de ese reporto, la totalidad de los recursos derivados de dicha operación al 
otorgamiento de los créditos antes descritos, la Institución deberá restituir al Banco de México la cantidad que 
no haya destinado al otorgamiento de los créditos referidos, en cuyo caso el reporto se dará por vencido 
anticipadamente y las partes podrán celebrar simultáneamente un nuevo reporto, en los mismos términos, con 
la misma fecha de vencimiento que el anterior y con los mismos títulos que cubran, al menos, el precio 
equivalente a la cantidad de recursos que la Institución haya destinado efectivamente a los créditos 
anteriormente referidos, más el Premio estimado conforme a lo anterior por el plazo remanente y, en su caso, 
demás gastos pactados. 

En los casos a que se refieren los dos primeros párrafos del presente numeral, el Banco de México, dentro 
de los 10 Días Hábiles Bancarios inmediatos siguiente a aquel en que la Institución presente el reporte sobre 
los créditos que haya otorgado en las semanas comprendidas en el plazo de 20 Días Hábiles Bancarios que 
corresponda conforme a dichos párrafos o bien, omita reportar los créditos referidos, enviará a la Institución 
de que se trate una notificación en la que indicará el monto que la Institución deba reintegrar al Banco de 
México conforme a lo anterior, con el fin de que esta manifieste lo que a su derecho convenga, dentro de los 3 
Días Hábiles Bancarios inmediatos siguientes a aquel en que reciba la notificación mencionada. Una vez que 
concluya el referido plazo de 3 Días Hábiles Bancarios y la Institución no haya desvirtuado lo señalado por el 
Banco de México en la notificación mencionada, este último realizará, el Día Hábil Bancario siguiente a aquel 
en que concluya dicho plazo, un cargo en la Cuenta Única de la referida Institución por el monto que esta 
haya quedado obligada a restituir. 

El Banco de México podrá rechazar nuevas solicitudes de una Institución para realizar retiros de Depósitos 
de Regulación Monetaria o celebrar reportos conforme a las presentes Reglas cuando dicha Institución no 
cumpla con las condiciones previstas en estas mismas Reglas, con lo estipulado en el contrato de reporto 
respectivo, así como las demás condiciones establecidas por el propio Banco de México para aquellas otras 
operaciones celebradas por esta conforme a las Reglas y estipulaciones aplicables. 

Como excepción a lo dispuesto por el artículo 116 de las Disposiciones de Operaciones, las Instituciones 
que celebren las operaciones de reporto objeto de las presentes Reglas no podrán incurrir en sobregiros en 
sus respectivas Cuentas Únicas no correspondidos con garantías para el pago de dichas operaciones. En 
virtud de lo anterior, en caso de que el Banco de México no pueda efectuar el cargo respectivo al vencimiento 
de la operación de reporto de que se trate, la obligación de pago del reporto respectiva se considerará 
incumplida hasta por la cantidad no cubierta por la Institución de que se trate, sin perjuicio de las penas 
convencionales que, en su caso, se estipulen para este supuesto. 

3.3 Información al Banco de México. 

Las Instituciones deberán informar al Banco de México el destino que hayan dado a los recursos que este 
último les haya abonado en las respectivas Cuentas Únicas de conformidad con lo previsto en las presentes 
Reglas. Para estos efectos, cada Institución deberá presentar al Banco de México reportes con una 
periodicidad semanal y con el detalle que este último indique en el formulario que, para estos efectos, 
establezca por conducto de la Dirección de Información del Sistema Financiero. En dichos reportes, las 
Instituciones deberán describir la forma en que hayan dado atención a las empresas de menor tamaño. 

Las Instituciones llevarán a cabo los actos previstos en las presentes Reglas, sin perjuicio de la facultad 
del Banco de México de requerirles, por conducto de las unidades administrativas competentes, la información 
que este requiera para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

La referida información deberá remitirse en la forma y términos que, al efecto, les den a conocer las 
mencionadas unidades administrativas. 

3.4 Responsabilidad de las Instituciones en el otorgamiento de créditos a las MiPyME y personas 
físicas. 

Los créditos a las MiPyME y personas físicas, con recursos obtenidos del Banco de México como 
resultado de las operaciones previstas en las presentes Reglas, serán otorgados por las Instituciones 
respectivas como resultado de las decisiones que solo corresponda a ellas tomar, como parte del proceso de 
originación y evaluación que lleven a cabo, por lo que el Banco de México quedará excluido de toda 
responsabilidad por dichas decisiones que tomen las Instituciones. Asimismo, para la formalización de los 
créditos referidos, las Instituciones deberán cumplir con la normativa aplicable, incluida aquella a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, correspondiente a la prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita. 
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Anexo 1 

Formato de solicitud que las Instituciones deben presentar al Banco de México 

Ciudad de México, a (DÍA) de (MES) de (AÑO). 

Banco de México 

P r e s e n t e 

Atención: Dirección General de Operaciones de Banca Central 

Por este conducto, el suscrito, [ NOMBRE COMPLETO ], en mi carácter de [ PUESTO ] de la institución de 

crédito denominada [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN 

SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ], a nombre y por cuenta de dicha institución, 

solicito al Banco de México otorgue a mi representada los recursos indicados a continuación, en términos de 

lo previsto en las “Reglas Aplicables a la Provisión de Recursos a las Instituciones de Crédito para Canalizar 

Crédito a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, así como a las Personas Físicas”, emitidas por ese Instituto 

Central mediante la Circular 20/2020, según queden modificadas, en su caso, mediante resoluciones 

posteriores. 

El monto de los recursos referidos que solicita mi representada es de $________________ (cantidad en 

letra), pesos, moneda nacional. 

Incluir una de las siguientes cuatro opciones: 

[Para estos efectos, solicito al Banco de México lleve a cabo el retiro del saldo del Depósito de 

Regulación Monetaria que mi representada mantiene con este, por la cantidad indicada 

anteriormente, en los términos y sujeto a las condiciones establecidas al efecto en las Reglas 

anteriormente citadas.] 

[Para estos efectos, solicito al Banco de México lleve a cabo el retiro del saldo del Depósito de 

Regulación Monetaria que mi representada mantiene con este, por la cantidad de 

$________________ (cantidad en letra), pesos, moneda nacional. Adicionalmente, 

[independientemente de que mi representada todavía mantendrá un saldo de Depósito de 

Regulación Monetaria disponible después de la devolución solicitada,] solicito la celebración de 

reportos por la cantidad de $________________ (cantidad en letra), pesos, moneda nacional, por el 

plazo de ___ días naturales, en los términos y sujeto a las condiciones establecidas al efecto en las 

Reglas anteriormente citadas. [Esto último en virtud de que mi representada ha decidido mantener 

dichos Depósitos de Regulación Monetaria para gestionar adecuadamente su liquidez.]] 

[Para estos efectos, solicito al Banco de México lleve a cabo el retiro del saldo del Depósito de 

Regulación Monetaria que mi representada mantiene con este, por la cantidad de 

$________________ (cantidad en letra), pesos, moneda nacional. Adicionalmente, tomando en 

cuenta la decisión que ese Banco de México podría tomar, conforme a las Reglas citadas, para 

autorizar el retiro del Depósito de Regulación Monetaria de mi representada por un monto menor al 

solicitado en la presente, solicito la celebración de reportos por la cantidad de hasta 

$________________ (cantidad en letra), pesos, moneda nacional, por el plazo de ___ días naturales, 

en los términos y sujeto a las condiciones establecidas al efecto en las Reglas anteriormente 

citadas.](La segunda cantidad de esta opción solo podrá ser menor o igual al monto del retiro 

solicitado del Depósito de Regulación Monetaria. El Banco de México procederá a formalizar reportos 

solo cuando el monto autorizado sea menor al solicitado y lo hará por el monto equivalente a la 

diferencia entre lo solicitado y lo autorizado, o por la cantidad indicada, lo que resulte menor. 
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[Para estos efectos, solicito al Banco de México la celebración de reportos por la cantidad de 

$________________ (cantidad en letra), pesos, moneda nacional, por el plazo de ___ días naturales, 

en los términos y sujeto a las condiciones establecidas al efecto en las Reglas anteriormente citadas. 

Lo anterior en virtud de que, no obstante que mi representada mantiene recursos en Depósitos de 

Regulación Monetaria, solicito a ese Banco de México recursos derivados de los reportos indicados 

anteriormente, en lugar de retirar los montos de dichos depósitos, debido a que mi representada ha 

decidido mantener dichos Depósitos de Regulación Monetaria para gestionar adecuadamente su 

liquidez.] (Incluir el apartado entre corchetes únicamente si resulta aplicable.) 

Manifiesto que los recursos que el Banco de México otorgue a mi representada en atención a la presente 

solicitud será destinado en _________% al financiamiento de MiPyME y el monto restante al financiamiento 

de personas físicas; y la fecha requerida para la disposición de los recursos por parte de mi representada es 

el día de __________[, sujeto a la transferencia de los títulos objeto de reporto en las respectivas cuentas de 

depósito de valores que Indeval, o cuentas de custodia en el extranjero, en términos de lo establecido en el 

Manual, llevan al Banco de México o en el custodio en el extranjero que el propio Banco de México señale. 

Para estos efectos, mi representada acepta celebrar las operaciones de reporto en la forma y términos 

previstos en la mencionada Circular, así como en los contratos correspondientes.] 

De igual forma, mi representada manifiesta su conformidad con las modificaciones que, en su caso, se 

hayan realizado a la Circular 20/2020, con posterioridad a la celebración del contrato que documenta la 

operación de reporto con el Banco de México. Asimismo, reconoce que, en caso de discrepancia entre los 

términos y condiciones establecidos en el referido contrato y los previstos en la citada Circular y sus 

respectivas modificaciones, que estén vigentes al momento de la presente solicitud, prevalecerán los términos 

y condiciones previstos en estas últimas. 

Adicionalmente, con el propósito de tener una comunicación ágil para aclaraciones o requerimientos de 

información adicional, la Institución designa a los siguientes contactos: 

 

Nombre Puesto Teléfono Correo electrónico 

    

    

 

De igual forma, manifiesto que, en el informe que mi representada deba presentar a ese Banco de México 

conforme a las Reglas citadas inmediatamente después de la conclusión del plazo de 20 Días Hábiles 

Bancarios posteriores a la asignación de los recursos solicitados por medio de la presente, presentaremos al 

Banco de México la descripción de los créditos destinados a las MiPyME y a las personas físicas en el periodo 

comprendido entre el abono de los recursos a la Cuenta Única y la conclusión de dicho plazo, en los términos 

señalados al efecto por ese Instituto Central. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que las declaraciones contenidas en esta comunicación son 

verídicas y fidedignas, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente, 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA REALIZAR ACTOS DE 

DOMINIO] 
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Anexo 2 

Formato de solicitud de recompra de BREMS R que las Instituciones deben presentar al Banco de 
México 

Ciudad de México, a (DÍA) de (MES) de (AÑO). 

Banco de México 

P r e s e n t e 

Atención: Dirección General de Operaciones de Banca Central 

Por este conducto, el suscrito, [ NOMBRE COMPLETO ], en mi carácter de [ PUESTO ] de la institución de 
crédito denominada [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN 
SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ], a nombre y por cuenta de dicha institución, 
solicito al Banco de México realizar una recompra de valores XR251023 (BREMS XR) que [ DENOMINACIÓN 
COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO 
AL QUE PERTENEZCA ], mantiene en posición, misma que se realizará el X de XX de 2020. Para ello, a 
continuación, anexamos los datos para la liquidación de la operación en su conjunto: 

 [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN SU 
CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ], vía Indeval enviará el [DÍA] de [MES] 
de 2020_______ (cantidad en letra) títulos XR251023 a la cuenta 02 033 5000 del Banco de 
México. 

 Banco de México, liquidará el [DÍA] de [MES] de 2020 a [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE 
PERTENEZCA ], a la cuenta en la que mantiene su Depósito de Regulación Monetaria, el valor 
nominal de los valores ascendiendo a un monto de $ __________ (cantidad en letra) pesos, 
moneda nacional. 

 Banco de México liquidará a [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, 
INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ], el [DÍA] de 
[MES] de 2020 a su Cuenta Única los intereses devengados ascendiendo a un monto de $ 
__________ (cantidad en letra) pesos, moneda nacional. 

En relación con lo anterior, [ DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, 
INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA ] manifiesta su acuerdo en 
realizar, en los términos descritos, la operación antes mencionada el [ DÍA ] de [ MES ] de 2020. 

Atentamente, 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA REALIZAR ACTOS DE 
DOMINIO] 

 

Anexo 3 

Formato de comunicación de pago anticipado del financiamiento que las Instituciones deben presentar 
al Banco de México 

Ciudad de México, a (DÍA) de (MES) de (AÑO). 

Banco de México 

P r e s e n t e 

Atención: Gerencia de Gestión de Operaciones 

Por este conducto, informo a ustedes que el [_DÍA_] de [_MES_] de [_AÑO_], [ DENOMINACIÓN 
COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO 
AL QUE PERTENEZCA ] realizará el pago anticipado del financiamiento que le otorgó el Banco de México en 
términos de la Circular 20/2020 por: 

El Precio del reporto equivalente a la cantidad de $ __________________ (cantidad en letra), pesos, 
moneda nacional, más el Premio del reporto y, en su caso, accesorios correspondientes, o 

Un pago parcial del Precio del reporto equivalente a la cantidad de $ __________________ (cantidad 
en letra), pesos, moneda nacional, más el Premio del reporto y, en su caso, accesorios 
correspondientes, 

por lo cual autorizo e instruyo a ese Instituto Central realice el cargo respectivo en la Cuenta Única que 
lleva a esta institución en términos del contrato. 

Atentamente, 

(NOMBRE Y FIRMA DE PERSONAS PREVIAMENTE REGISTRADAS EN BANCO DE MÉXICO) 
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SEGUNDO. Se modifica el numeral 3.1 Ter (Monto Ajustado) y se adiciona el numeral 3.1 Quater (Monto 

Ajustado Adicional) a las “Reglas aplicables a los Depósitos de Regulación Monetaria”, emitidas mediante la 

Circular 9/2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 9 de junio de 2014, según ha quedado 

modificada por resoluciones posteriores, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS APLICABLES A LOS DEPÓSITOS DE REGULACIÓN MONETARIA 

“3.1 Ter Monto Ajustado 

… 

… 

… 

De conformidad con lo anteriormente dispuesto, el monto del Depósito de Regulación Monetaria que 

corresponda a cada Institución de Crédito una vez que se lleve a cabo la distribución a que se refiere el 

presente numeral, así como el importe que se le abonará en consecuencia de ello, será aquel que el Banco 

les haya informado por escrito, a través de medios electrónicos, el 1 de abril de 2020. Sin perjuicio de lo 

anterior, cada Institución de Crédito deberá enviar a un representante, a más tardar el 31 de diciembre de 

2020, a la Dirección de Apoyo a las Operaciones del Banco, ubicada en Avenida Cinco de Mayo, número 6, 

primer piso, edificio Condesa, Colonia Centro, Ciudad de México, C.P. 06000, con número telefónico 55-5227-

8854, con el fin de que reciba el comunicado en versión original que le corresponda. 

Las Instituciones de Crédito deberán informar al Banco el destino que hayan dado a los recursos que este 

haya abonado en la respectiva Cuenta Única conforme a lo previsto en este numeral. Para estos efectos, el 7 

de septiembre de 2020, cada Institución de Crédito presentará al Banco un informe en el que describa el 

monto de crédito al sector privado no bancario correspondiente a las operaciones activas que aquella haya 

realizado con personas de dicho sector en el periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 31 de agosto de 

2020, incluyendo los montos del principal de dichas operaciones que tales Instituciones de Crédito hayan 

otorgado a esas personas, y tratándose de una Institución de Banca de Desarrollo, esta incluirá, además, el 

financiamiento otorgado a intermediarios financieros de manera directa o a través del servicio de garantía, 

acordes con su objeto establecido en su respectiva ley orgánica. Las Instituciones de Crédito 

correspondientes presentarán dicho informe, en la forma y términos que les dé a conocer la Dirección de 

Información del Sistema Financiero, por medio del Módulo de Atención Electrónica a que se refieren las 

Reglas del Módulo de Atención Electrónica respectivas expedidas por el Banco mediante la Circular 13/2012, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2012, el cual deberá contener la firma 

electrónica del director general de la respectiva Institución de Crédito. 

… 

… 

… 

… 

…” 

“3.1 Quater. Monto Ajustado Adicional 

El monto total de los Depósitos de Regulación Monetaria que las Instituciones de Crédito mantengan en el 

Banco a la fecha de entrada en vigor de estas Reglas, podrá ser reducido, a partir de esa misma fecha. 

En caso de que alguna Institución de Crédito, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.1 de las 

Reglas Aplicables a la Provisión de Recursos a las Instituciones de Crédito para Canalizar Crédito a las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas, así como a las Personas Físicas, emitidas por el Banco de México mediante 

la Circular 20/2020, haya presentado una solicitud de retiro que cumpla con los requisitos indicados en dicho 

numeral, a la apertura de operaciones del SIAC-BANXICO del Día Hábil Bancario en que el Banco haya 

determinado una asignación, este realizará el abono que resulte necesario en la Cuenta Única que lleva a la 
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Institución de Crédito, por el monto que resulte procedente. Asimismo, el Banco, en la misma fecha, abonará 

el importe por concepto de los intereses que se devenguen por los montos de los Depósitos de Regulación 

Monetaria que se hayan devuelto conforme a lo anterior y que se hayan mantenido durante el último período 

de intereses. 

Los intereses que se devenguen durante este último período se calcularán aplicando la tasa que resulte de 

la fórmula especificada en las presentes Reglas, desde el inicio de dicho período de intereses, esto es, desde 

el último corte de cupón, y hasta el Día Hábil Bancario inmediato anterior a aquel en que se realice el primer 

retiro conforme al presente numeral. Para el cálculo de los intereses devengados correspondientes a los 

retiros subsecuentes, se seguirá un criterio similar, considerando desde el Día Hábil Bancario en que haya 

iniciado el último periodo de cupón correspondiente y hasta el Día Hábil Bancario inmediato anterior a aquel 

en que se realice el nuevo retiro. Adicionalmente se recalcularán los intereses sobre el Depósito de 

Regulación Monetaria que se mantenga vigente después de la devolución considerando los intereses que 

terminen por ser pagados derivado de la propia devolución. Para los demás montos correspondientes a los 

retiros subsecuentes, aplicarán las mismas consideraciones. 

En caso de que alguna Institución de Crédito no destine la totalidad de los recursos obtenidos al 

otorgamiento de los créditos a que se refiere la 3.1 de las Reglas citadas en el segundo párrafo de este 

numeral, el remanente deberá ser abonado al Banco para integrar nuevamente el Depósito de Regulación 

Monetaria correspondiente, de conformidad con lo establecido al efecto en el numeral 3.2 de dichas Reglas. 

TERCERO. Se modifican los artículos 115, fracciones I y II, 115 Bis, primer párrafo, 115 Bis 1, primer 

párrafo, y 115 Bis 2, fracciones IV, V, VII y penúltimo párrafo, de las Disposiciones Aplicables a las 

Operaciones de las Instituciones de Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que 

Mantengan Vínculos Patrimoniales con Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2012, según han quedado modificadas por 

resoluciones posteriores, en los términos siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LAS 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 

PATRIMONIALES CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

TÍTULO TERCERO OPERACIONES CON EL BANCO DE MÉXICO 

CAPÍTULO I DEPÓSITOS EN EL BANCO DE MÉXICO 

Sección I En moneda nacional (Cuenta Única) Sobregiros garantizados 

“Artículo 115.- … 

I. Los depósitos de regulación monetaria, constituidos por efectivo o por valores, de conformidad con 

lo dispuesto en las Circulares 9/2014 y 10/2014, así como los depósitos de dinero en moneda 

nacional constituidos en las cuentas de depósitos especiales a que se refiere el artículo 115 Bis 4 

siguiente, en todos estos casos conforme a lo previsto en el artículo 115 Bis de estas Disposiciones; 

II. Los depósitos derivados de las Subastas de Depósito; 

III. … 

IV. … 

… 

… 

… 

…” 
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Características de los sobregiros en la Cuenta Única garantizados con el depósito de regulación 

monetaria 

“Artículo 115 Bis.- Las Instituciones que pretendan garantizar los sobregiros en sus Cuentas Únicas en 

términos del artículo 115 de estas Disposiciones con los depósitos de regulación monetaria, así como los 

depósitos especiales a que se refiere el artículo 115 Bis 4, deberán: 

I. … 

II…” 

Contrato para la celebración de reportos para garantizar el sobregiro de la Cuenta Única 

“Artículo 115 Bis 1.- Las Instituciones deberán celebrar con el Banco de México un contrato que 

documente las operaciones de reporto con BREMS, y con los títulos a que se refiere el artículo 115 Bis 2 

siguiente, así como para la constitución de depósitos en moneda nacional que se otorgarán en prenda para 

garantizar el sobregiro de la Cuenta Única, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Bis de estas 

Disposiciones, para lo cual deberán presentar a la Gerencia de Instrumentación de Operaciones copias 

certificada y simple de las escrituras en las que consten las facultades para ejercer actos de dominio de quien 

pretenda suscribirlo, así como copia simple de su identificación oficial. 

.…” 

Características de los Reportos 

“Artículo 115 Bis 2.- … 

I. … 

II. … 

III. … 

… 

IV. Títulos objeto del reporto: Los BREMS que conformen el depósito de regulación monetaria en 

términos de lo dispuesto por las Circulares 9/2014 y 10/2014 del Banco de México, así como los 

BONDES, CETES, Valores del IPAB y Cupones Segregados, que sean propiedad de la Institución 

correspondiente, excluyendo a los CETES ESPECIALES; 

V. Precio: El valor nominal de los BREMS y el valor de mercado de los BONDES, CETES, Valores 

del IPAB, y Cupones Segregados, ajustados por el factor de descuento que el Banco de México 

establezca dependiendo del tipo de Valor Gubernamental de que se trate, que sea dado a conocer 

en el sitio de internet <<http://webdgobc>>; 

VI. … 

VII. Premio: El monto de dinero que resulte de: a) multiplicar la Tasa por el Precio; b) multiplicar el 

resultado de a), por el número de días efectivamente transcurridos entre la fecha de concertación de 

la operación de reporto y la fecha de terminación, y c) dividir el resultado de b) entre trescientos 

sesenta. 

… 

… 

El valor de los títulos objeto del reporto será: a) el valor nominal de los BREMS y b) el valor de 

mercado de los BONDES, CETES, Valores del IPAB, y Cupones Segregados ajustado por el factor 

de descuento que el Banco de México establezca dependiendo del tipo de valor de que se trate, que 

sea dado a conocer en el sitio de internet <<http://webdgobc>>. 

…” 

CUARTO. Tratándose de las operaciones con títulos y valores que las Instituciones puedan realizar con el 

Banco de México conforme a lo dispuesto por la Circular 10/2015, relativa a las Reglas aplicables al ejercicio 
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del financiamiento otorgado por el Banco de México para cubrir necesidades de liquidez adicionales 

ordinarias, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2015, en términos de las 

modificaciones realizadas con posterioridad a esa fecha; la Circular 16/2020, relativa a la Facilidad temporal 

de operaciones de préstamo de valores con el Banco de México. , publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 2020; la Circular 17/2020, relativa a las Reglas aplicables a operaciones de 

reporto de valores gubernamentales con el Banco de México para cubrir necesidades de liquidez, publicada el 

19 de mayo de 2020 y la Circular 18/2020, relativa a las Reglas aplicables a operaciones de reporto de títulos 

corporativos con el Banco de México para cubrir necesidades de liquidez, publicada el 19 de mayo de 2020, 

este no celebrará tales operaciones con aquellos títulos ofrecidos por las Instituciones que sean emitidos por 

Partes Relacionadas con dichas Instituciones, de conformidad con la definición que a dicho término atribuye 

las Reglas Aplicables a la Provisión de Recursos a las Instituciones de Crédito para Canalizar Crédito a las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, así como a las Personas Físicas. 

QUINTO. Se modifica el rubro “Reportada” del numeral 2.2 de las Reglas Aplicables a Operaciones de 

Reporto de Valores Gubernamentales con el Banco de México para Cubrir Necesidades de Liquidez, emitidas 

por el Banco de México mediante la Circular 17/2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación 19 de 

mayo de 2020, en los términos siguientes: 

“2.2 Operaciones de reporto. 

Para que la Institución de que se trate pueda celebrar con el Banco de México reportos 

conforme a las presentes Reglas, deberá suscribir previamente con este el contrato respectivo, 

el cual tendrá, al menos, las características siguientes: 

Reportador: … 

Reportada: La Institución que cumpla con los requisitos para celebrar reportos con el Banco de 

México conforme a las presentes Reglas. Tratándose de Instituciones que tengan el carácter de 

banca de desarrollo, estas podrán celebrar los reportos conforme a las presentes Reglas 

únicamente con los títulos a que se refiere el presente numeral cuya titularidad le haya sido 

transferida por entidades financieras no bancarias ajenas a la Administración Pública Federal. 

…” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDA. La vigencia de las Reglas Aplicables a la Provisión de Recursos a las Instituciones de Crédito 

para Canalizar Crédito a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, así como a las Personas Físicas, 

previstas en el resolutivo Primero de la presente Circular expirará el 30 de septiembre de 2020. En caso de 

que, a la fecha de expiración de la vigencia señalada, permanezcan en vigor reportos celebrados por las 

Instituciones con el Banco de México conforme a las presentes Reglas, estos se mantendrán vigentes hasta la 

fecha de su liquidación, sujeto a estas disposiciones y los contratos aplicables. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Operaciones de 

Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General de Sistemas de Pagos e 

Infraestructuras de Mercados, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director General de Estabilidad 

Financiera, Fabrizio López Gallo Dey.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- 

El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 21/2020 dirigida a las entidades sujetas a la supervisión del Banco de México, relativa a las 
modificaciones a la Circular 12/2020, sobre exenciones provisionales en relación con la pandemia de COVID-19. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

CIRCULAR 21/2020 

A LAS ENTIDADES SUJETAS A LA 

SUPERVISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 12/2020, SOBRE 

EXENCIONES PROVISIONALES EN RELACIÓN CON 

LA PANDEMIA DE COVID-19. 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 
propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así como de dar certeza jurídica a las entidades e 
intermediarios financieros bajo su supervisión, considera conveniente ampliar los periodos de aplicación de las 
exenciones provisionales que expidió ante las circunstancias derivadas de la pandemia de COVID-19, 
contenidos en la Circular 12/2020, para quedar en los términos siguientes: 

“El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema 
financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así como de dar certeza 
jurídica a las entidades e intermediarios financieros bajo su supervisión, ante las circunstancias 
derivadas de la pandemia de COVID-19, ha decidido considerar inhábiles los días 
comprendidos entre el 23 de marzo y la fecha que el Banco de México dé a conocer mediante 
la resolución que emita posteriormente y, consecuentemente, suspender el cómputo de los 
plazos que corresponden a las diligencias y actuaciones respecto de los procedimientos 
administrativos de imposición de sanción, incluidos los correspondientes a los recursos, tanto 
de revisión, como de reconsideración, así como los relativos a los requerimientos de 
información relacionados con los referidos procedimientos, salvo que en estos últimos se hiciera 
una especificación en contrario, a fin de que tales plazos comiencen a computar de nuevo a 
partir de la fecha que se dé a conocer mediante la publicación de la resolución referida. 
Asimismo, el Banco de México ha resuelto suspender las visitas ordinarias de inspección hasta 
la fecha que el propio Banco de México dé a conocer mediante la multicitada resolución que 
emita posteriormente, sin que dicha suspensión resulte aplicable al ejercicio de las demás 
atribuciones que le confieren a este Instituto Central la normativa aplicable en materia de 
supervisión. El Banco de México notificará en lo individual a las entidades con procedimientos 
de supervisión en curso, la forma en que se procederá una vez terminada la suspensión.” 

La presente Circular se expide con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y 
octavo, 10, párrafo primero, 12 Bis, párrafo primero, en relación con el 20 Quáter, fracción IV, 14 Bis, párrafo 
primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, 15 
Bis 1, en relación con el 29 Bis, fracción VIII, y 16, en relación con el 16 Bis, fracción II, del Reglamento 
Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección 
General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, de la Dirección General Jurídica, de la 
Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y de la Dirección General de Emisión, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, III, IX, X 
y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: el Director General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director General 
Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis 
Negrín Muñoz.- Rúbrica.- El Director General de Tecnologías de Información, Octavio Bergés Bastida.- 
Rúbrica.- El Director General de Emisión, Alejandro Alegre Rabiela.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 22/2020 dirigida a las instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales 
con entidades distintas a las instituciones de crédito, sociedades financieras populares con nivel de operaciones IV, 
en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, sociedades financieras comunitarias con nivel de operaciones 
IV, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de 
operaciones IV, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, entidades financieras que actúen como 
fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito o financiamiento al público y las instituciones de banca de 
desarrollo, que emitan tarjetas de crédito, relativa a las medidas provisionales en materia de montos de pago 
mínimo aplicables a créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a tarjetas de crédito, en relación 
con la pandemia de COVID-19. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

CIRCULAR 22/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 
REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 
PATRIMONIALES CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE NO 
REGULADAS, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 
MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 
PATRIMONIALES CON ENTIDADES DISTINTAS A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SOCIEDADES 
FINANCIERAS POPULARES CON NIVEL DE 
OPERACIONES IV, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AHORRO 
Y CRÉDITO POPULAR, SOCIEDADES FINANCIERAS 
COMUNITARIAS CON NIVEL DE OPERACIONES IV, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR, SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO CON NIVEL DE OPERACIONES IV, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR, ENTIDADES FINANCIERAS QUE ACTÚEN 
COMO FIDUCIARIAS EN FIDEICOMISOS QUE OTORGUEN 
CRÉDITO O FINANCIAMIENTO AL PÚBLICO Y LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, QUE 
EMITAN TARJETAS DE CRÉDITO: 

ASUNTO: MEDIDAS PROVISIONALES EN MATERIA DE 
MONTOS DE PAGO MÍNIMO APLICABLES A 
CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS 
REVOLVENTES ASOCIADOS A TARJETAS DE 
CRÉDITO, EN RELACIÓN CON LA PANDEMIA DE 
COVID-19. 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero, 
proteger los intereses del público y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así como de 
dar certeza jurídica a las entidades financieras sujetas a las Reglas de Tarjetas de Crédito y a las 
Disposiciones para la Determinación del Pago Mínimo para Tarjetas de Crédito (en adelante, conjuntamente, 
las Disposiciones sobre Tarjetas), emitidas por este Banco Central mediante las Circulares 34/2010 y 13/2011, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 2010 y 3 de junio de 2011, 
respectivamente, según han sido modificadas mediante resoluciones posteriores (en adelante, para los 
efectos de esta Circular, las Entidades Financieras), ante las circunstancias derivadas de la pandemia de 
COVID-19 y la forma en que se ha desarrollado en fechas recientes, ha resuelto modificar la excepción a lo 
señalado por las Disposiciones sobre Tarjetas que estableció mediante la Circular 13/2020, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 17 de abril del año en curso, en los términos siguientes: 

Los montos de pago mínimo que las Entidades Financieras, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
18 Bis 7 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, están obligadas a 
cobrar respecto de los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a tarjetas, serán aquellos 
que, de conformidad con el cálculo previsto en las Disposiciones sobre Tarjetas, correspondan a los periodos 
de pago que resulten aplicables a partir de octubre de 2020. En consecuencia, las Entidades Financieras no 
quedarán obligadas a realizar el cobro de los correspondientes montos de pago mínimo calculados conforme 
a las Disposiciones sobre Tarjetas, para los periodos de pago comprendidos entre abril y septiembre del 
presente año, cuando así lo determinen y convengan con los clientes respectivos. 
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Las Entidades Financieras que implementen esquemas aplicables a créditos, préstamos o financiamientos 
revolventes asociados a tarjetas que, a su vez, comprendan excepciones al cobro del monto del pago mínimo 
conforme a lo establecido en la presente Circular deberán dar a conocer a sus tarjetahabientes los términos y 
condiciones de dichos esquemas, a partir de la fecha de su implementación, a través de sus respectivos 
portales en internet accesibles a todo el público, así como a través de sus centros de atención telefónica. 
Adicionalmente, las Entidades Financieras deberán dar a conocer la información antes referida en los estados 
de cuenta de los respectivos créditos, préstamos o financiamientos revolventes objeto de la presente Circular, 
que estas emitan, a más tardar, al segundo periodo de corte posterior a la fecha en que hayan implementado 
el respectivo esquema de beneficios de pago. Como excepción a lo anterior, las Entidades Financieras, en 
lugar de incluir la información antes indicada en los estados de cuenta, deberán especificar en tales estados 
de cuenta que esa información está disponible en el sitio de internet accesible al público especificado ahí 
mismo. 

Además de lo anterior, por lo que respecta a los tarjetahabientes que hayan convenido acogerse a los 
esquemas referidos, las Entidades Financieras deberán darles a conocer los términos y condiciones conforme 
a los cuales dichos tarjetahabientes tendrán que realizar los pagos correspondientes, una vez transcurrido el 
plazo del esquema respectivo por el que se haya exceptuado el cobro del pago mínimo a que hace referencia 
el párrafo que precede. Para estos efectos, las Entidades Financieras deberán dar a conocer los referidos 
términos y condiciones en los sitios de internet o aplicaciones informáticas por los que permitan a los 
respectivos tarjetahabientes consultar sus estados de cuenta y movimientos realizados con las tarjetas 
correspondientes, así como a través de sus centros de atención telefónica. Adicionalmente, las Entidades 
Financieras deberán incluir la información a que se refiere este párrafo en el estado de cuenta que emitan, a 
más tardar, al segundo periodo de corte posterior a la fecha en que el tarjetahabiente respectivo se haya 
acogido al esquema de beneficios de pago o, en lugar de incluir dicha información en tales estados de cuenta, 
las Entidades Financieras deberán especificar que esa información está disponible en el sitio de internet y 
aplicaciones informáticas que especifiquen ahí mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Financieras podrán utilizar medios distintos a los señalados en 
los párrafos anteriores, a fin de dar a conocer a sus tarjetahabientes tales términos y condiciones, siempre y 
cuando se utilicen además de los referidos canales de comunicación y no en sustitución de ellos. 

Las Entidades Financieras no podrán cobrar, durante el periodo a que se refiere la presente Circular, a 
aquellos tarjetahabientes que hayan convenido acogerse a los esquemas referidos comisiones por 
incumplimientos de pago de los montos mínimos anteriormente referidos o intereses moratorios relacionados 
con dichos incumplimientos. 

Lo establecido anteriormente procederá sin perjuicio de las demás obligaciones y condiciones que las 
Entidades Financieras deban observar conforme a las disposiciones aplicables y demás medidas 
provisionales establecidas por las autoridades financieras competentes, incluidas aquellas correspondientes a 
los criterios contables especiales relacionados con los mismos créditos, préstamos y financiamientos a que se 
refiere la presente Circular, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con motivo de las 
afectaciones a acreditados por la pandemia de COVID-19. 

La presente resolución se expide con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 4, 4 Bis, 18 
Bis 7 y 22, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, párrafo primero, 
8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, y 14 
Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, 
que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la 
Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así como Segundo, fracciones I y X 
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Circular, quedará sin efectos lo dispuesto en la diversa 
13/2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de abril de 2020. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: el Director General Jurídico, Luis 
Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- 
Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 



 DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2020 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la creación de la Comisión 
Temporal de Reglamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG95/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE REGLAMENTOS 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento de Comisiones  Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE 

ANTECEDENTES 

I.  El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General se aprobó el Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral vigente, conforme al Acuerdo INE/CG268/2014. 

A la fecha, el referido Reglamento Interior ha sido adicionado y modificado mediante Acuerdos 
INE/CG336/2017, INE/CG392/2017 e INE/CG32/2019. 

II.  La Comisión de Reglamentos se ha conformado desde el 2014 en varias ocasiones para efecto de 
ajustar la normativa interna del Instituto, con motivo de las reformas legales que han impactado en la 
estructura y funcionamiento del INE, entre los acuerdos más relevantes destacan INE/CG46/2014, 
INE/CG933/2015 e INE/CG322/2017. 

III.  El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General aprobó el 
Reglamento de Elecciones, el cual ha sufrido varias modificaciones mediante los diversos 
INE/CG86/2017, INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 y INE/CG32/2019. 

IV.  El 13 de abril del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Dentro de dichas reformas se modificó, entre otras disposiciones, el artículo 42 de la LGIPE para 
incluir a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación dentro de las comisiones 
permanentes del Consejo General del INE, además de prever una serie de facultades, obligaciones y 
aspectos con impacto hacia el quehacer del Instituto. 

V.  El 17 de abril de 2020, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo INE/CG87/2020, por el que se 
aprobó de manera temporal y extraordinaria la presidencia e integración de comisiones permanentes, 
temporales y otros órganos, así como la creación de la Comisión Temporal de Presupuesto. 

La emisión de dicho Acuerdo y el carácter temporal y extraordinario en la integración y presidencia 
de comisiones, obedeció a la falta de designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales 
que habrán de integrarse al Consejo General. 

CONSIDERANDOS 

Marco Normativo 

1. En el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución, se establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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2. La citada disposición constitucional determina, a su vez, en su Base V, apartado A, párrafos segundo 
y tercero, que el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. 

3. De conformidad con lo establecido en el también reformado artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

4. En el artículo 42, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, se establece que el Consejo General integrará las 
comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que 
siempre serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. Con independencia de lo anterior, 
las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y 
Denuncias; Fiscalización; Vinculación con los Organismos Públicos Locales, e Igualdad de Género y 
No Discriminación, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeras o 
Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Las Consejeras y los Consejeros 
Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo 
de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

5. Asimismo, en sus apartados 4 y 5, dicho precepto legal establece respectivamente que todas las 
comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y Consejeros 
Electorales bajo el principio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, 
las Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así como las personas representantes de los 
partidos políticos, salvo las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y 
Fiscalización. Asimismo, que el Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y se conformará por cuatro 
Consejeras y Consejeros Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos del 
Consejo General, bajo el principio de paridad de género, por un período de tres años y la presidencia 
será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

6. El artículo 44, párrafo 1, de la LGIPE, en sus incisos a) y jj), establece como atribuciones del Consejo 
General, aprobar y expedir los Reglamentos interiores para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones señaladas en la ley. 

7. En el artículo 10, párrafo 1, del Reglamento Interior, se dispone que el Consejo General integrará las 
Comisiones Temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con tres 
o cinco Consejeras y Consejeros, y siempre serán presididas por uno de ellos. 

8. El artículo 13, párrafo 1, incisos j) y k), del Reglamento Interior, establece como atribuciones de los 
Consejeros Electorales del Consejo General presidir e integrar las comisiones que determine el 
Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

9. Los artículos 4, párrafo 1, inciso b), y párrafo 2, inciso c), y 6, párrafos 1 y 2, del Reglamento de 
Comisiones señalan que las Comisiones Temporales serán aquellas creadas por Acuerdo del 
Consejo para la atención de un asunto preciso y específico para el desempeño de sus atribuciones, 
para efecto de que sus integrantes formulen opinión respecto a los anteproyectos de adecuaciones al 
marco normativo interno y cuyo desahogo dará lugar a su disolución, mismas que serán presididas 
por una Consejera o Consejero Electoral. 

El Acuerdo de creación de las Comisiones Temporales deberá contener la motivación y 
fundamentación de la creación de la Comisión, su integración, su objeto específico y en su caso las 
actividades a realizar; así como los plazos o condiciones para dar por terminado el asunto y, en 
consecuencia, para extinguir la Comisión, así como la obligación de su Presidente de informar al 
Consejo cuando se actualice este supuesto. 

A partir de dichos informes, el Consejo podrá prorrogar su vigencia para que se cumpla con los 
objetivos para los que fue creada. 
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10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Comisiones, las Comisiones 

Temporales, entre otras, tendrán las atribuciones siguientes: 

 Discutir y aprobar los Dictámenes, Proyectos de Acuerdo, de Resolución y, en su caso, los 

informes que deban ser presentados al Consejo General, así como conocer los informes que 

sean presentados por los Secretarios Técnicos en los asuntos de su competencia; 

 Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier órgano del INE que pudiera considerarse 

necesaria. Tratándose de información en el ámbito de competencia de los órganos 

desconcentrados, deberá requerirse por conducto del Secretario Técnico; 

 Solicitar información a autoridades diversas al Instituto, por conducto del Consejero Presidente, 

y a particulares por conducto del Secretario y las demás que deriven de la Ley, del Reglamento 

Interior, de los Acuerdos de creación de las propias comisiones, de los Acuerdos del Consejo 

General y de las demás disposiciones aplicables. 

11. En los artículos 10, párrafo 5, y 19, párrafo 2, del Reglamento de Comisiones, se establece, 

respectivamente, que en las comisiones podrán participar, con voz pero sin voto, los consejeros del 

Poder Legislativo, así como los representantes de los partidos políticos, salvo en la del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y Fiscalización, y que para la instalación de las 

sesiones de comisión será necesaria la asistencia del Presidente y de cuando menos la mitad de los 

Consejeros que la integren. 

12. A su vez, en los artículos 90, párrafo 1, 91, párrafo 1, y 92, párrafo 1, del Reglamento Interior, se 

prevé, respectivamente, que el Consejo General podrá reformar el contenido de dicho ordenamiento 

cuando así lo requiera la estructura y funcionamiento del INE o cuando se susciten reformas o 

adiciones a la Legislación Electoral federal que impliquen modificaciones al mismo Reglamento 

Interior; que podrán presentar propuesta de reforma ante el Consejero Presidente, entre otros, los 

integrantes del Consejo General, el Órgano Interno de Control, las Comisiones, la Junta General 

Ejecutiva, el Secretario Ejecutivo, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas; y que, para la 

reforma del Reglamento Interior, se deberá constituir previamente la Comisión Temporal de 

Reglamentos, la cual será la encargada de elaborar y someter al Consejo General el proyecto 

correspondiente. 

13. Por su parte, el artículo 441 del Reglamento de Elecciones prevé la competencia del Consejo 

General para reformar ese ordenamiento, a través de la Comisión que corresponda, para mejorar los 

procesos previstos o adecuarlos al contexto específico de su aplicación. 

Creación de la Comisión Temporal de Reglamentos. 

a) Motivación y fundamentación. 

Toda vez que el 13 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales que 

tienen un impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del INE, entre otros, el artículo 42, párrafo 

2, de la LGIPE, en el sentido de establecer que la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación deberá funcionar permanentemente, se estima necesario crear una comisión 

temporal, la Comisión Temporal de Reglamentos, a efecto de que, con base en un análisis de 

impacto normativo sobre dicha reforma, actualice el Reglamento Interior en todos los aspectos 

concernientes al tema, así como, en su caso, cualquier otra normativa interna que deba impactarse 

para darle efectividad. 

Derivado de que el principal motivo para la reforma al Reglamento Interior, como se señala en el 

párrafo anterior, es la citada reforma en materia de género y violencia política de las mujeres, es 

conveniente que la integración sea la misma que la de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 
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Ahora bien, dado que en septiembre del presente año inicia el Proceso Electoral Federal 2021 y 
también, próximo a esa fecha, los 32 procesos locales concurrentes que tendrán verificativo el 
próximo año, es conveniente que, una vez que esté integrada esta comisión, se analice la necesidad 
de adecuar algunos aspectos del Reglamento de Elecciones, a fin de actualizar sus disposiciones, 
recuperando la experiencia derivada de los últimos procesos electorales. 

En ese sentido, en atención a lo dispuesto en el 441 del Reglamento de Elecciones y a efecto de que 
la Comisión Temporal pueda hacer adecuaciones al referido reglamento, la Dirección Jurídica quien 
desempeñará las funciones de Secretaría Técnica de la Comisión Temporal que se propone crear, 
deberá recibir de las Secretarías técnicas de las Comisiones del Consejo General las propuestas de 
adecuación derivadas de la experiencia operativa que se haya tenido en su aplicación en procesos 
electorales anteriores, por lo que las propuestas deberán tener un procesamiento previo al seno de 
cada Comisión proponente. 

b) Integración. 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

Titular de la Dirección Jurídica Secretaría 

 Técnica 

Consejeros del Poder Legislativo. 

Representantes de los Partidos Políticos. 

Serán invitados eventuales los Titulares de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, Coordinación de Asuntos Internacionales, e 
Integrantes de los Órganos Desconcentrados del INE. 

c) Objetivos específicos. 

 Analizar el impacto normativo de la reforma a diversas leyes en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género que fue publicada el 13 de abril de 2020 en 
el Diario Oficial de la Federación y proponer al Consejo General las reformas necesarias 
para actualizar y armonizar el Reglamento Interior, así como, en su caso, otros cuerpos 
normativos que deban ser modificados con ese motivo. 

 Realizar un análisis de las propuestas de adecuación al Reglamento de Elecciones que le 
sean remitidas por las Comisiones competentes del Consejo General, derivadas de la 
experiencia operativa que se haya tenido en su aplicación en los procesos electorales 
anteriores. Por ende, la reforma se tendrá que acotar solamente a aspectos trascendentes 
y sustantivos que mejoren o eficienten de manera relevante la operación de algún proceso 
previsto en ese ordenamiento. 

d) Extinción. 

La Comisión Temporal de Reglamentos desarrollará sus labores con base en el plan de trabajo que 
desarrolle y se apruebe en la sesión convocada para tal efecto, sin que las acciones ahí señaladas 
sean limitativas. 

En ese sentido, dados los objetivos de actualización normativa que motivan la creación de dicha 
Comisión Temporal de Reglamentos, se considera que su vigencia será a partir del día siguiente en 
que entre en vigor el presente Acuerdo y concluirá sus trabajos con la presentación ante el Consejo 
General, por parte de la Presidencia de la Comisión, del informe de actividades y conclusión del 
asunto específico que le fue encomendado en términos de lo previsto en el artículo 6, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Comisiones. 
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Finalmente, es importante señalar que en atención al objetivo específico de la presente Comisión 

Temporal de Reglamentos, su integración y presidencia se mantendrán iguales hasta la culminación 

de sus trabajos, al margen de que, en su caso, durante los mismos se llegara a designar a las 

nuevas Consejeras y Consejeros que se integrarán al Consejo General del INE, sin que ello afecte su 

derecho a incorporarse a las Comisiones en términos del artículo 42 de la LGIPE, según se precisa 

en el diverso Acuerdo INE/CG87/2020. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se crea la Comisión Temporal de Reglamentos del INE, con la siguiente integración: 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

Titular de la Dirección Jurídica  Secretaría 

 Técnica 

Consejeros del Poder Legislativo. 

Representantes de los Partidos Políticos. 

Serán invitados eventuales los Titulares de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, 

Coordinación Nacional de Comunicación Social, Coordinación de Asuntos Internacionales, 

Integrantes de los Órganos Desconcentrados del INE, Integrantes de los OPLE. 

Dicha integración, incluyendo la Presidencia, concluirá con los trabajos de la Comisión Temporal. 

SEGUNDO. Se considera que la vigencia de la Comisión Temporal de Reglamentos será a partir del día 

siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo y concluirá sus trabajos con la presentación ante el 

Consejo General, por parte de su Presidencia, del informe de actividades y conclusión del asunto específico 

que le fue encomendado en términos de lo previsto en el artículo 6, numeral 2, inciso c) del Reglamento de 

Comisiones. 

TERCERO. Las Secretarías Técnicas de las Comisiones que integran el Consejo General deberán remitir 

a más tardar el 30 de junio de 2020, las propuestas de modificación al Reglamento de Elecciones, en términos 

del considerando 13 del presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo General. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de internet de este 

Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de mayo 

de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG91/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las adecuaciones para ampliar y fortalecer el Servicio de Verificación de Datos de la Credencial para 
Votar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG91/2020 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PARA AMPLIAR Y FORTALECER EL SERVICIO DE 
VERIFICACIÓN DE DATOS DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANTECEDENTES 

[…] 3. El 26 de febrero de 2016, mediante Acuerdo INE/CG92/2016, este Consejo General aprobó la 
implementación del Servicio de Verificación de Datos de la Credencial para Votar (Servicio de Verificación). 
[…] 

CONSIDERANDOS 

[…] TERCERO. [...] que este Consejo General apruebe las siguientes adecuaciones al Servicio de 
Verificación: 

1. Incorporar la modalidad de atención vía remota que podrán brindar las instituciones públicas, privadas o 
de otro tipo a la ciudadanía, mediante los Convenios de Apoyo y Colaboración en materia del Servicio de 
Verificación que celebren con el INE. 

2. Para realizar el tratamiento de datos personales y/o datos personales sensibles (fotografía o huellas 
dactilares) que obren en la Credencial para Votar a través el Servicio de Verificación, las instituciones 
públicas, privadas y responsables de cualquier otro tipo, recabarán previamente el consentimiento, 
invariablemente, de manera expresa, conforme a lo previsto por las disposiciones legales en la materia. En 
cualquier caso, deberá recabarse de forma tal que conste en un documento o registro físico o digital, mismo 
que deberá ser trazable y verificable y deberá proporcionársele al INE, a petición de éste. La declaración en 
sentido afirmativo podrá otorgarse a través de firma autógrafa o firma electrónica avanzada, que otorguen la 
misma certeza y seguridad dado que cumplen con los principios legales y características, de modo que sea 
indubitable e inequívoca. 

3. Ampliar los mecanismos de autenticación biométrica y utilizar la información contenida en los códigos 
de barras de los diferentes modelos de Credenciales para Votar vigentes, con el objetivo de brindar a las 
instituciones públicas, privadas o de otro tipo servicios seguros de autenticación a través de medios digitales a 
las y los ciudadanos, cuando utilicen su Credencial para Votar como medio de identificación en la modalidad 
presencial o de atención vía remota. 

4. Desarrollar los mecanismos que permitan la verificación de las Credenciales para Votar a través de los 
códigos de barras, para que la ciudadanía y las instituciones públicas, privadas o de otro tipo, puedan 
corroborar su autenticidad en modalidades en línea o fuera de línea. […] 

[...] este Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba ampliar y fortalecer el Servicio de Verificación de Datos de la Credencial 
para Votar. 

SEGUNDO. Se instruye a la DERFE realice las acciones necesarias para la implementación de las 
adecuaciones al Servicio de Verificación de Datos. 

TERCERO. Se instruye a las áreas competentes del INE, en coordinación con la DERFE, 
instrumenten las medidas necesarias para hacer del conocimiento público y del INAI las 
adecuaciones al Servicio de Verificación. 

CUARTO. Se instruye a la DERFE informe mensualmente a la CNV y a la CRFE sobre las 
verificaciones realizadas y los resultados obtenidos de la implementación de las 
adecuaciones al Servicio de Verificación. 

QUINTO. Se instruye a la DERFE haga del conocimiento de la CNV lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. [...] 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-mayo-de-2020/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/CGex202005_15_ap_2.pdf 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2020.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, René 
Miranda Jaimes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG92/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba que las Credenciales para Votar que perdieron vigencia el 1 de enero de 2020 y no han sido renovadas, 
continúen vigentes hasta el 1 de septiembre de 2020, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la 
pandemia del coronavirus, COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG92/2020 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

POR EL QUE SE APRUEBA QUE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR QUE PERDIERON VIGENCIA EL 1º DE ENERO 

DE 2020 Y NO HAN SIDO RENOVADAS, CONTINÚEN VIGENTES HASTA EL 1º DE SEPTIEMBRE DE 2020, CON 

MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, Covid-19. 

ANTECEDENTES 

1. El 28 de agosto de 2019, este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG395/2019 que las 
Credenciales para Votar (CPV) que perdían vigencia el 1º de enero de 2020, podrían ser utilizadas en las 
entidades que tendrán elecciones locales en 2020. 

[…] 4. Desde el 23 de marzo de 2020, el INE suspendió las actividades de los 858 MAC del país, con la 
finalidad de proteger la salud de las y los ciudadanos que diariamente acuden a realizar sus trámites para 
obtener la CPV, así como el personal del INE que labora en ellos. […] 

CONSIDERANDOS 

[...] TERCERO. […] el INE determinó suspender las actividades en los MAC durante esta emergencia 
sanitaria originada por la pandemia de Covid-19, con la finalidad de privilegiar el derecho humano a la salud, 
tanto de las personas que acuden a realizar su trámite para la obtención de su CPV, así como del personal del 
INE. 

[…] las CPV que perdieron vigencia el 1° de enero de 2020 en las entidades de Coahuila e Hidalgo, se 
encontrarán vigentes hasta el día siguiente en que celebren sus comicios locales y, con ello, asegurar el 
ejercicio de su derecho al voto en dichas contiendas electorales. […] 

En esa tesitura, dentro de las obligaciones del INE se encuentra el velar por la protección más amplia de 
los derechos político-electorales, así como el derecho a la identificación de la ciudadanía a través de la 
emisión de la CPV; por lo que, en caso de ser posible y sin afectar los principios que rigen la función electoral, 
una de las vías para la ampliación de esos derechos, es con la determinación para que las CPV que perdieron 
vigencia el 1° de enero de 2020 y no han sido renovadas, dada la situación de que no se encuentran 
operando los MAC, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia de Covid-19, 
continúen vigentes hasta el 1º de septiembre de 2020. […] 

[...] este Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que las CPV que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido 
renovadas, sigan siendo vigentes hasta el 1º de septiembre de 2020, con motivo de la 
declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas competentes del INE, en coordinación con la DERFE, realicen la 
difusión necesaria para informar a la ciudadanía y las instituciones públicas y privadas 
ante las que las y los ciudadanos realizan diversos trámites, lo aprobado en el Acuerdo 
PRIMERO. 

TERCERO. Se instruye a la DERFE haga del conocimiento de la CNV lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. [...] 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-mayo-de-2020/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/CGex202005_15_ap_3.pdf 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2020.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, René 
Miranda Jaimes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG93/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba la expedición de Constancias Digitales de situación registral, como medida que promueva la identificación 
de las y los ciudadanos en sus trámites administrativos, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por 
la pandemia del coronavirus, COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG93/2020 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DIGITALES DE SITUACIÓN REGISTRAL, COMO 
MEDIDA QUE PROMUEVA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS EN SUS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS, CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL 
CORONAVIRUS, Covid-19. 

ANTECEDENTES 
[…] 4. Desde el 23 de marzo de 2020, el INE suspendió las actividades de los 858 MAC del país, con la 

finalidad de proteger la salud de las y los ciudadanos que diariamente acuden a realizar sus trámites para 
obtener la Credencial para Votar (CPV), así como el personal del INE que labora en ellos. […] 

CONSIDERANDOS 
[...] TERCERO. […] el INE determinó suspender las actividades en los MAC durante esta emergencia 

sanitaria originada por la pandemia de Covid-19, con la finalidad de privilegiar el derecho humano a la salud, 
tanto de las personas que acuden a realizar su trámite para la obtención de su CPV, así como del personal del 
INE. 

En ese contexto, es importante resaltar la importancia que cobra la CPV en la vida cotidiana de la 
ciudadanía, al ser el documento de identificación oficial por excelencia en nuestro país, ya que resulta 
indispensable su presentación para la realización de distintos trámites ante instituciones públicas y privadas. 
[…] por tanto, se considera pertinente que el INE adopte medidas que contribuyan al aseguramiento del 
derecho a la identidad de las y los ciudadanos, con el fin de ampliar sus posibilidades de identificarse en sus 
trámites administrativos. […] 

Así, con la emisión de la Constancia Digital, esta autoridad electoral estará ofreciendo un documento 
electrónico verificable con la información necesaria para que las y los ciudadanos se identifiquen ante las 
instituciones públicas y privadas, permitiéndoles así el acceso a otros derechos y beneficios. 

[…] la Constancia Digital no sustituirá a la CPV, ya que su emisión corresponde a una medida 
extraordinaria derivada de la emergencia sanitaria declarada en el país que produjo la suspensión temporal de 
las actividades en los MAC, cuyo único objeto es promover la identificación de toda la ciudadanía que cuenta 
con un registro vigente en el Padrón Electoral. 

Es importante señalar que la emisión de la Constancia Digital no exime a las y a los ciudadanos de la 
obligación de mantener actualizados su registro en el Padrón Electoral y su CPV, toda vez que cuando se 
restablezcan las actividades en los MAC, deberán, en su caso, acudir a realizar el trámite correspondiente. 
[…] 

[...] este Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO. Se aprueba la expedición de Constancias Digitales de situación registral, […] de 

conformidad con el procedimiento para su solicitud y expedición señalado en el 
Considerando Tercero del presente Acuerdo, así como las siguientes fechas relativas a 
su periodo de emisión y vigencia: 

1. La fecha de inicio de la emisión de las Constancias Digitales será el 25 de mayo 
de 2020. 
2. La fecha de conclusión de la emisión de las Constancias Digitales será el 1º de 
septiembre de 2020. 
3. La vigencia de las Constancias Digitales será de tres meses a partir de su 
emisión. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas competentes del INE, en coordinación con la DERFE, realicen la 
difusión necesaria para informar a la ciudadanía y las instituciones públicas y privadas 
ante las que las y los ciudadanos realizan diversos trámites, lo aprobado en el Acuerdo 
PRIMERO. 

TERCERO. Se instruye a la DERFE remita reportes semanales y un informe final a la CRFE y a la 
CNV, sobre el número de Constancias Digitales solicitadas y emitidas. 

CUARTO. Se instruye a la DERFE haga del conocimiento de la CNV lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

QUINTO.  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. [...] 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-mayo-de-2020/ 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/CGex202005_15_ap_4.pdf 
Ciudad de México, 15 de mayo de 2020.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, René 

Miranda Jaimes.- Rúbrica. 
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